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viernes 14 de febrero de 2020 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE 

ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS Y VARIABLES 
UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE 
RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO POR CONCEPTO DE 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA GRUPO 

DOSHEC, S.A. DE C.V., EL CONDOMINIO HORIZONTAL 
HABITACIONAL DE TIPO POPULAR DENOMINADO 
“MAPLES METEPEC”, UBICADO EN CALLE IGNACIO 
ALLENDE ESQ. FRONTERA No. 931 ORIENTE (POR 
ALLENDE) Y 1501 ORIENTE (POR FRONTERA), SAN MIGUEL 
TOTOCUITLAPILCO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CIUDADANOS 
MAURICIO COHEN KALB, SIMA COHEN KALB, LIANNE 
COHEN KALB, HUMBERTO DORANTES TRUJILLO Y MARÍA 
FERNANDA GONZÁLEZ DE COSSÍO BURGOS, EL 
CONDOMINIO HORIZONTAL HABITACIONAL DE TIPO 
RESIDENCIAL ALTO DENOMINADO “ELEMANTIA” UBICADO 
EN CALLE FONTANA BELLA, NÚMERO 138, EN AVÁNDARO, 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CONCURSO ABIERTO DE 
OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE DEFENSORES 
PÚBLICOS CON ESPECIALIZACIÓN EN LAS RAMAS PENAL, 
CIVIL, FAMILIAR, MERCANTIL Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA ZONA NORORIENTE Y 
ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO  

DE MÉXICO, A.C. 
 
LISTA DE PERITOS PROFESIONALES CERTIFICADOS POR 

ESPECIALIDADES EN ÁREAS DE INGENIERÍA CIVIL. 
 
LISTA DE PROFESIONISTAS CERTIFICADOS EN 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL LIBRO XII DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
LISTA DE PROFESIONISTAS CERTIFICADOS COMO DIRECTOR 

RESPONSABLE DE OBRA A ENERO 2020. 
 
AVISOS JUDICIALES:  243-A1,  83-B1,  612,  615,  241-A1,  618, 

619,  620,  621,  623,  622,  616,  514,  502,  503,  504,  340, 
321,  338,  61-B1,  62-B1,  64-B1,  63-B1,  328,  339,  526,  607, 
97-B1,  98-B1,  96-B1,  539,  696,  697,  698,  693, 695, 694, 
264-A1, 126-B1, 127-B1, 125-B1, 268-A1, 269-A1, 270-A1, 686, 
687, 688, 689, 690, 692, 684, 685, 679, 682, 683, 681, 128-B1, 
129-B1, 05-C1 y 06-C1. 

 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 551, 550, 533, 94-B1, 

534,  92-B1,  91-B1, 90-B1, 93-B1, 204-A1, 205-A1, 261-A1, 
265-A1, 266-A1, 267-A1, 262-A1, 691, 130-B1, 131-B1, 132-B1, 
680, 271-A1, 214-A1, 263-A1, 609, 112-B1, 673, 674, 698-BIS y 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

 
 
 

 
 

JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

México, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento; en ejercicio de las atribuciones que se 
desprenden de los artículos 1, 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, y 1, 3 fracción I, 8 fracciones IX y XII, 10 fracciones III y IV, y 17 fracciones V y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado de México forma parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en virtud del Convenio de Adhesión 
firmado el 20 de diciembre de 1979 con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1979, y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de enero de 1982, en los 
términos que ordena la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

Que el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor establece que los gobiernos de las entidades 
federativas, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, 
el calendario de entrega, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones que las 
entidades federativas reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales; 
 

Que el numeral 5, fracción I, del “Acuerdo por el que expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que 
se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de 
febrero de 2014, establece que el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 
estimados de las participaciones federales que las entidades federativas reciban y de las que tengan obligación de participar 
a sus municipios, deberán publicarse en el Periódico Oficial y en la página oficial de Internet de cada entidad federativa, 
mediante Acuerdo, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal que corresponda, y señala las características con las 
que debe cumplir dicha publicación; 
 

Que toda vez que la administración estatal tiene como política fundamental la transparencia en todos los actos de la gestión 
pública, considera oportuno dar a conocer también el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como el monto estimado que recibirá cada municipio de cada uno de los conceptos participables correspondientes a los 
ingresos ministrados por el Gobierno Estatal a los que se refiere el artículo 219 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios (CFEMyM), se emite el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS Y 
VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO POR 
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 

PRIMERO.- En cumplimiento de la obligación que establece el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal, en relación con el numeral 5, fracción I del “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la 
información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, así como de la política estatal de 
transparencia, se dan a conocer los porcentajes y montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por 
concepto de participaciones del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; del Fondo de Fiscalización y Recaudación; del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
(Adeudos de Tenencia Federal); del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos; de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y del 
Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
(FOCO), en los términos que se señalan a continuación: 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413790% 79,983,323 0.489748% 16,667,173 0.413790% 1,410,461 

ACOLMAN 0.547213% 105,773,250 0.747032% 25,423,091 0.547213% 1,865,252 

ACULCO 0.331126% 64,004,876 0.372088% 12,662,961 0.331126% 1,128,690 

 

Oficina del Gobernador 
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MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.211172% 40,818,320 0.197957% 6,736,901 0.211172% 719,808 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.742199% 143,462,923 1.061704% 36,132,051 0.742199% 2,529,888 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.146884% 28,391,836 0.140468% 4,780,427 0.146884% 500,674 

AMANALCO 0.225739% 43,634,138 0.177646% 6,045,667 0.225739% 769,463 

AMATEPEC 0.299039% 57,802,679 0.235330% 8,008,769 0.299039% 1,019,318 

AMECAMECA 0.363732% 70,307,305 0.286239% 9,741,330 0.363732% 1,239,830 

APAXCO 0.266183% 51,451,615 0.209473% 7,128,806 0.266183% 907,320 

ATENCO 0.289788% 56,014,463 0.228049% 7,761,005 0.289788% 987,783 

ATIZAPÁN 0.152911% 29,556,918 0.120334% 4,095,217 0.152911% 521,220 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.641992% 703,977,002 2.866072% 97,538,544 3.641992% 12,414,237 

ATLACOMULCO 0.715142% 138,232,995 0.804358% 27,374,005 0.715142% 2,437,661 

ATLAUTLA 0.231332% 44,715,169 0.240032% 8,168,792 0.231332% 788,527 

AXAPUSCO 0.247664% 47,872,072 0.194900% 6,632,848 0.247664% 844,197 

AYAPANGO 0.137505% 26,578,974 0.121284% 4,127,544 0.137505% 468,705 

CALIMAYA 0.338358% 65,402,739 0.450023% 15,315,232 0.338358% 1,153,340 

CAPULHUAC 0.278117% 53,758,560 0.300183% 10,215,869 0.278117% 948,002 

CHALCO 1.482902% 286,636,707 1.166972% 39,714,546 1.482902% 5,054,676 

CHAPA DE MOTA 0.244414% 47,243,899 0.243651% 8,291,968 0.244414% 833,119 

CHAPULTEPEC 0.146460% 28,309,886 0.143190% 4,873,064 0.146460% 499,229 

CHIAUTLA 0.227790% 44,030,578 0.252866% 8,605,563 0.227790% 776,454 

CHICOLOAPAN 0.784474% 151,634,463 0.617343% 21,009,500 0.784474% 2,673,988 

CHICONCUAC 0.191323% 36,981,757 0.218486% 7,435,539 0.191323% 652,152 

CHIMALHUACÁN 2.405533% 464,976,276 3.442438% 117,153,532 2.405533% 8,199,594 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.589247% 307,192,699 1.250661% 42,562,652 1.589247% 5,417,170 

COATEPEC HARINAS 0.325315% 62,881,546 0.345221% 11,748,620 0.325315% 1,108,881 

COCOTITLÁN 0.158844% 30,703,760 0.125003% 4,254,116 0.158844% 541,443 

COYOTEPEC 0.270292% 52,246,004 0.296586% 10,093,472 0.270292% 921,329 

CUAUTITLÁN 0.982690% 189,948,595 0.773330% 26,318,060 0.982690% 3,349,636 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.546665% 685,550,840 2.791054% 94,985,533 3.546665% 12,089,302 

DONATO GUERRA 0.256448% 49,569,903 0.275244% 9,367,152 0.256448% 874,137 

ECATEPEC DE MORELOS 8.958010% 1,731,533,920 11.318649% 385,197,821 8.958010% 30,534,623 

ECATZINGO 0.145093% 28,045,587 0.114181% 3,885,817 0.145093% 494,568 

EL ORO 0.301546% 58,287,179 0.328022% 11,163,279 0.301546% 1,027,862 

HUEHUETOCA 0.547415% 105,812,218 0.760728% 25,889,215 0.547415% 1,865,939 

HUEYPOXTLA 0.292834% 56,603,260 0.327575% 11,148,083 0.292834% 998,167 

HUIXQUILUCAN 2.824347% 545,930,677 2.222624% 75,640,657 2.824347% 9,627,179 

ISIDRO FABELA 0.164618% 31,819,754 0.158332% 5,388,367 0.164618% 561,123 

IXTAPALUCA 1.767176% 341,585,372 2.476410% 84,277,507 1.767176% 6,023,665 

IXTAPAN DE LA SAL 0.340820% 65,878,618 0.268209% 9,127,719 0.340820% 1,161,732 

IXTAPAN DEL ORO 0.160789% 31,079,561 0.126533% 4,306,185 0.160789% 548,071 

IXTLAHUACA 0.732761% 141,638,685 1.082158% 36,828,143 0.732761% 2,497,718 

JALTENCO 0.242036% 46,784,256 0.246348% 8,383,734 0.242036% 825,014 

JILOTEPEC 0.598601% 115,706,328 0.671016% 22,836,120 0.598601% 2,040,416 

JILOTZINGO 0.229930% 44,444,176 0.229057% 7,795,308 0.229930% 783,748 

JIQUIPILCO 0.444091% 85,840,293 0.510465% 17,372,211 0.444091% 1,513,745 

JOCOTITLÁN 0.443296% 85,686,751 0.493134% 16,782,414 0.443296% 1,511,037 

JOQUICINGO 0.159385% 30,808,258 0.158625% 5,398,354 0.159385% 543,286 

JUCHITEPEC 0.206110% 39,839,869 0.215640% 7,338,676 0.206110% 702,554 

LA PAZ 1.238572% 239,409,206 1.602742% 54,544,719 1.238572% 4,221,846 

LERMA 1.121737% 216,825,538 0.882753% 30,041,957 1.121737% 3,823,596 

LUVIANOS 0.249363% 48,200,552 0.255739% 8,703,339 0.249363% 849,990 

MALINALCO 0.259233% 50,108,284 0.265015% 9,019,042 0.259233% 883,631 

MELCHOR OCAMPO 0.332320% 64,235,602 0.384075% 13,070,886 0.332320% 1,132,759 
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MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

METEPEC 2.095459% 405,040,644 2.167729% 73,772,434 2.095459% 7,142,663 

MEXICALTZINGO 0.145855% 28,192,911 0.130286% 4,433,909 0.145855% 497,166 

MORELOS 0.259052% 50,073,314 0.283643% 9,652,968 0.259052% 883,015 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.529228% 1,455,358,176 5.925138% 201,645,106 7.529228% 25,664,420 

NEXTLALPAN 0.246176% 47,584,439 0.193729% 6,592,995 0.246176% 839,125 

NEZAHUALCÓYOTL 5.410980% 1,045,912,501 4.258179% 144,914,936 5.410980% 18,444,076 

NICOLÁS ROMERO 1.568506% 303,183,463 1.234338% 42,007,158 1.568506% 5,346,469 

NOPALTEPEC 0.149234% 28,846,173 0.139121% 4,734,599 0.149234% 508,686 

OCOYOACAC 0.425031% 82,156,239 0.472735% 16,088,182 0.425031% 1,448,779 

OCUILAN 0.322492% 62,335,832 0.329702% 11,220,454 0.322492% 1,099,257 

OTUMBA 0.262378% 50,716,175 0.206479% 7,026,908 0.262378% 894,351 

OTZOLOAPAN 0.153768% 29,722,530 0.121008% 4,118,163 0.153768% 524,140 

OTZOLOTEPEC 0.390009% 75,386,642 0.538236% 18,317,335 0.390009% 1,329,401 

OZUMBA 0.236116% 45,639,842 0.250047% 8,509,623 0.236116% 804,833 

PAPALOTLA 0.125882% 24,332,337 0.099063% 3,371,333 0.125882% 429,087 

POLOTITLÁN 0.190456% 36,814,148 0.188322% 6,409,010 0.190456% 649,197 

RAYÓN 0.161026% 31,125,531 0.167374% 5,696,087 0.161026% 548,881 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.202328% 39,108,850 0.232873% 7,925,170 0.202328% 689,662 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.605435% 117,027,197 0.780466% 26,560,928 0.605435% 2,063,709 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.424413% 82,036,742 0.569450% 19,379,613 0.424413% 1,446,672 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213818% 41,329,754 0.168264% 5,726,386 0.213818% 728,827 

SAN MATEO ATENCO 0.468945% 90,644,557 0.582357% 19,818,846 0.468945% 1,598,466 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.143345% 27,707,717 0.127706% 4,346,108 0.143345% 488,610 

SANTO TOMÁS 0.148633% 28,730,026 0.139273% 4,739,748 0.148633% 506,638 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.177371% 34,284,758 0.159451% 5,426,451 0.177371% 604,592 

SULTEPEC 0.327818% 63,365,374 0.315785% 10,746,843 0.327818% 1,117,413 

TECÁMAC 2.430920% 469,883,333 1.913016% 65,104,024 2.430920% 8,286,127 

TEJUPILCO 0.459066% 88,734,910 0.554304% 18,864,161 0.459066% 1,564,790 

TEMAMATLA 0.150356% 29,062,929 0.118323% 4,026,773 0.150356% 512,508 

TEMASCALAPA 0.298331% 57,665,674 0.234772% 7,989,786 0.298331% 1,016,902 

TEMASCALCINGO 0.422095% 81,588,547 0.481221% 16,376,969 0.422095% 1,438,768 

TEMASCALTEPEC 0.309395% 59,804,250 0.327585% 11,148,401 0.309395% 1,054,614 

TEMOAYA 0.474191% 91,658,505 0.593373% 20,193,750 0.474191% 1,616,346 

TENANCINGO 0.523636% 101,215,860 0.635465% 21,626,242 0.523636% 1,784,885 

TENANGO DEL AIRE 0.149636% 28,923,897 0.148657% 5,059,103 0.149636% 510,057 

TENANGO DEL VALLE 0.459679% 88,853,327 0.568256% 19,338,971 0.459679% 1,566,878 

TEOLOYUCAN 0.425161% 82,181,235 0.478432% 16,282,055 0.425161% 1,449,220 

TEOTIHUACÁN 0.343740% 66,443,038 0.270507% 9,205,922 0.343740% 1,171,685 

TEPETLAOXTOC 0.223541% 43,209,272 0.175916% 5,986,800 0.223541% 761,971 

TEPETLIXPA 0.187819% 36,304,285 0.203986% 6,942,071 0.187819% 640,206 

TEPOTZOTLÁN 0.635250% 122,790,383 0.731747% 24,902,900 0.635250% 2,165,339 

TEQUIXQUIAC 0.258983% 50,059,898 0.296636% 10,095,172 0.258983% 882,778 

TEXCALTITLÁN 0.203653% 39,365,075 0.192643% 6,556,040 0.203653% 694,181 

TEXCALYACAC 0.122044% 23,590,345 0.101743% 3,462,518 0.122044% 416,002 

TEXCOCO 1.197394% 231,449,643 0.942291% 32,068,180 1.197394% 4,081,484 

TEZOYUCA 0.226251% 43,733,129 0.276909% 9,423,794 0.226251% 771,209 

TIANGUISTENCO 0.471476% 91,133,690 0.556150% 18,926,977 0.471476% 1,607,091 

TIMILPAN 0.208303% 40,263,845 0.200200% 6,813,243 0.208303% 710,030 

TLALMANALCO 0.333955% 64,551,586 0.387558% 13,189,439 0.333955% 1,138,331 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.077055% 1,367,955,645 5.569300% 189,535,171 7.077055% 24,123,125 

TLATLAYA 0.356410% 68,892,059 0.358901% 12,214,175 0.356410% 1,214,873 

TOLUCA 5.462693% 1,055,908,442 6.455870% 219,707,064 5.462693% 18,620,349 

TONANITLA 0.125483% 24,255,110 0.139361% 4,742,762 0.125483% 427,725 
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MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

TONATICO 0.185785% 35,911,175 0.176276% 5,999,047 0.185785% 633,273 

TULTEPEC 0.697437% 134,810,635 0.909090% 30,938,289 0.697437% 2,377,309 

TULTITLÁN 2.739886% 529,604,768 2.156157% 73,378,644 2.739886% 9,339,281 

VALLE DE BRAVO 0.677288% 130,916,057 0.675895% 23,002,167 0.677288% 2,308,631 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.550291% 299,662,640 2.134092% 72,627,713 1.550291% 5,284,381 

VILLA DE ALLENDE 0.296285% 57,270,189 0.233162% 7,934,991 0.296285% 1,009,927 

VILLA DEL CARBÓN 0.334708% 64,697,160 0.379888% 12,928,417 0.334708% 1,140,898 

VILLA GUERRERO 0.375363% 72,555,551 0.444837% 15,138,765 0.375363% 1,279,476 

VILLA VICTORIA 0.479738% 92,730,796 0.630089% 21,443,262 0.479738% 1,635,255 

XALATLACO 0.217239% 41,991,052 0.170956% 5,818,011 0.217239% 740,489 

XONACATLÁN 0.302004% 58,375,728 0.237663% 8,088,167 0.302004% 1,029,423 

ZACAZONAPAN 0.125571% 24,272,142 0.098818% 3,362,992 0.125571% 428,026 

ZACUALPAN 0.207723% 40,151,720 0.192231% 6,542,041 0.207723% 708,053 

ZINACANTEPEC 0.892743% 172,562,281 1.139923% 38,794,015 0.892743% 3,043,038 

ZUMPAHUACÁN 0.191155% 36,949,264 0.188956% 6,430,564 0.191155% 651,579 

ZUMPANGO 0.854154% 165,103,246 1.255099% 42,713,685 0.854154% 2,911,503 

TOTAL 2/ 100.000000% 19,329,448,196 100.000000% 3,403,213,629 100.000000% 340,863,906 
 

1/ Corresponde al 100% del Fondo de Fomento Municipal establecido en los Numerales A.1. y A.2. Inciso A), Fracción I del Artículo 219 del CFEMyM. 

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413790% 1,027,789 0.413790% 241,842 0.413790% 4 

ACOLMAN 0.547213% 1,359,191 0.547213% 319,821 0.547213% 6 

ACULCO 0.331126% 822,465 0.331126% 193,528 0.331126% 4 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.211172% 524,517 0.211172% 123,420 0.211172% 2 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.742199% 1,843,505 0.742199% 433,782 0.742199% 8 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.146884% 364,836 0.146884% 85,847 0.146884% 2 

AMANALCO 0.225739% 560,701 0.225739% 131,934 0.225739% 2 

AMATEPEC 0.299039% 742,767 0.299039% 174,775 0.299039% 3 

AMECAMECA 0.363732% 903,452 0.363732% 212,585 0.363732% 4 

APAXCO 0.266183% 661,155 0.266183% 155,572 0.266183% 3 

ATENCO 0.289788% 719,788 0.289788% 169,368 0.289788% 3 

ATIZAPÁN 0.152911% 379,808 0.152911% 89,370 0.152911% 2 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.641992% 9,046,134 3.641992% 2,128,580 3.641992% 39 

ATLACOMULCO 0.715142% 1,776,300 0.715142% 417,968 0.715142% 8 

ATLAUTLA 0.231332% 574,592 0.231332% 135,203 0.231332% 2 

AXAPUSCO 0.247664% 615,158 0.247664% 144,748 0.247664% 3 

AYAPANGO 0.137505% 341,541 0.137505% 80,366 0.137505% 1 

CALIMAYA 0.338358% 840,428 0.338358% 197,755 0.338358% 4 

CAPULHUAC 0.278117% 690,800 0.278117% 162,547 0.278117% 3 

CHALCO 1.482902% 3,683,294 1.482902% 866,689 1.482902% 16 

CHAPA DE MOTA 0.244414% 607,086 0.244414% 142,849 0.244414% 3 

CHAPULTEPEC 0.146460% 363,783 0.146460% 85,599 0.146460% 2 

CHIAUTLA 0.227790% 565,795 0.227790% 133,133 0.227790% 2 

CHICOLOAPAN 0.784474% 1,948,509 0.784474% 458,489 0.784474% 8 

CHICONCUAC 0.191323% 475,217 0.191323% 111,820 0.191323% 2 

CHIMALHUACÁN 2.405533% 5,974,965 2.405533% 1,405,925 2.405533% 26 
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COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.589247% 3,947,439 1.589247% 928,843 1.589247% 17 

COATEPEC HARINAS 0.325315% 808,031 0.325315% 190,132 0.325315% 4 

COCOTITLÁN 0.158844% 394,545 0.158844% 92,837 0.158844% 2 

COYOTEPEC 0.270292% 671,363 0.270292% 157,974 0.270292% 3 

CUAUTITLÁN 0.982690% 2,440,847 0.982690% 574,338 0.982690% 11 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.546665% 8,809,357 3.546665% 2,072,865 3.546665% 38 

DONATO GUERRA 0.256448% 636,975 0.256448% 149,882 0.256448% 3 

ECATEPEC DE MORELOS 8.958010% 22,250,283 8.958010% 5,235,551 8.958010% 96 

ECATZINGO 0.145093% 360,387 0.145093% 84,800 0.145093% 2 

EL ORO 0.301546% 748,993 0.301546% 176,240 0.301546% 3 

HUEHUETOCA 0.547415% 1,359,691 0.547415% 319,939 0.547415% 6 

HUEYPOXTLA 0.292834% 727,354 0.292834% 171,148 0.292834% 3 

HUIXQUILUCAN 2.824347% 7,015,232 2.824347% 1,650,703 2.824347% 30 

ISIDRO FABELA 0.164618% 408,885 0.164618% 96,212 0.164618% 2 

IXTAPALUCA 1.767176% 4,389,386 1.767176% 1,032,834 1.767176% 19 

IXTAPAN DE LA SAL 0.340820% 846,543 0.340820% 199,194 0.340820% 4 

IXTAPAN DEL ORO 0.160789% 399,374 0.160789% 93,974 0.160789% 2 

IXTLAHUACA 0.732761% 1,820,063 0.732761% 428,266 0.732761% 8 

JALTENCO 0.242036% 601,180 0.242036% 141,459 0.242036% 3 

JILOTEPEC 0.598601% 1,486,831 0.598601% 349,855 0.598601% 6 

JILOTZINGO 0.229930% 571,110 0.229930% 134,384 0.229930% 2 

JIQUIPILCO 0.444091% 1,103,051 0.444091% 259,551 0.444091% 5 

JOCOTITLÁN 0.443296% 1,101,078 0.443296% 259,087 0.443296% 5 

JOQUICINGO 0.159385% 395,887 0.159385% 93,153 0.159385% 2 

JUCHITEPEC 0.206110% 511,944 0.206110% 120,462 0.206110% 2 

LA PAZ 1.238572% 3,076,418 1.238572% 723,889 1.238572% 13 

LERMA 1.121737% 2,786,217 1.121737% 655,604 1.121737% 12 

LUVIANOS 0.249363% 619,379 0.249363% 145,742 0.249363% 3 

MALINALCO 0.259233% 643,894 0.259233% 151,510 0.259233% 3 

MELCHOR OCAMPO 0.332320% 825,430 0.332320% 194,226 0.332320% 4 

METEPEC 2.095459% 5,204,789 2.095459% 1,224,701 2.095459% 23 

MEXICALTZINGO 0.145855% 362,280 0.145855% 85,245 0.145855% 2 

MORELOS 0.259052% 643,444 0.259052% 151,404 0.259052% 3 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.529228% 18,701,413 7.529228% 4,400,493 7.529228% 81 

NEXTLALPAN 0.246176% 611,462 0.246176% 143,879 0.246176% 3 

NEZAHUALCÓYOTL 5.410980% 13,440,019 5.410980% 3,162,473 5.410980% 58 

NICOLÁS ROMERO 1.568506% 3,895,920 1.568506% 916,720 1.568506% 17 

NOPALTEPEC 0.149234% 370,675 0.149234% 87,221 0.149234% 2 

OCOYOACAC 0.425031% 1,055,711 0.425031% 248,412 0.425031% 5 

OCUILAN 0.322492% 801,018 0.322492% 188,482 0.322492% 3 

OTUMBA 0.262378% 651,705 0.262378% 153,348 0.262378% 3 

OTZOLOAPAN 0.153768% 381,936 0.153768% 89,871 0.153768% 2 

OTZOLOTEPEC 0.390009% 968,722 0.390009% 227,943 0.390009% 4 

OZUMBA 0.236116% 586,474 0.236116% 137,999 0.236116% 3 

PAPALOTLA 0.125882% 312,672 0.125882% 73,572 0.125882% 1 

POLOTITLÁN 0.190456% 473,063 0.190456% 111,313 0.190456% 2 

RAYÓN 0.161026% 399,964 0.161026% 94,113 0.161026% 2 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.202328% 502,550 0.202328% 118,251 0.202328% 2 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.605435% 1,503,804 0.605435% 353,849 0.605435% 7 
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.424413% 1,054,176 0.424413% 248,050 0.424413% 5 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213818% 531,089 0.213818% 124,967 0.213818% 2 

SAN MATEO ATENCO 0.468945% 1,164,786 0.468945% 274,077 0.468945% 5 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.143345% 356,045 0.143345% 83,778 0.143345% 2 

SANTO TOMÁS 0.148633% 369,182 0.148633% 86,870 0.148633% 2 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.177371% 440,561 0.177371% 103,665 0.177371% 2 

SULTEPEC 0.327818% 814,248 0.327818% 191,595 0.327818% 4 

TECÁMAC 2.430920% 6,038,020 2.430920% 1,420,762 2.430920% 26 

TEJUPILCO 0.459066% 1,140,247 0.459066% 268,303 0.459066% 5 

TEMAMATLA 0.150356% 373,460 0.150356% 87,876 0.150356% 2 

TEMASCALAPA 0.298331% 741,006 0.298331% 174,361 0.298331% 3 

TEMASCALCINGO 0.422095% 1,048,416 0.422095% 246,695 0.422095% 5 

TEMASCALTEPEC 0.309395% 768,487 0.309395% 180,827 0.309395% 3 

TEMOAYA 0.474191% 1,177,816 0.474191% 277,143 0.474191% 5 

TENANCINGO 0.523636% 1,300,628 0.523636% 306,041 0.523636% 6 

TENANGO DEL AIRE 0.149636% 371,673 0.149636% 87,456 0.149636% 2 

TENANGO DEL VALLE 0.459679% 1,141,769 0.459679% 268,661 0.459679% 5 

TEOLOYUCAN 0.425161% 1,056,032 0.425161% 248,487 0.425161% 5 

TEOTIHUACÁN 0.343740% 853,796 0.343740% 200,900 0.343740% 4 

TEPETLAOXTOC 0.223541% 555,241 0.223541% 130,650 0.223541% 2 

TEPETLIXPA 0.187819% 466,512 0.187819% 109,771 0.187819% 2 

TEPOTZOTLÁN 0.635250% 1,577,862 0.635250% 371,275 0.635250% 7 

TEQUIXQUIAC 0.258983% 643,272 0.258983% 151,364 0.258983% 3 

TEXCALTITLÁN 0.203653% 505,843 0.203653% 119,026 0.203653% 2 

TEXCALYACAC 0.122044% 303,137 0.122044% 71,329 0.122044% 1 

TEXCOCO 1.197394% 2,974,138 1.197394% 699,823 1.197394% 13 

TEZOYUCA 0.226251% 561,973 0.226251% 132,234 0.226251% 2 

TIANGUISTENCO 0.471476% 1,171,072 0.471476% 275,556 0.471476% 5 

TIMILPAN 0.208303% 517,392 0.208303% 121,744 0.208303% 2 

TLALMANALCO 0.333955% 829,491 0.333955% 195,181 0.333955% 4 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.077055% 17,578,287 7.077055% 4,136,218 7.077055% 76 

TLATLAYA 0.356410% 885,266 0.356410% 208,305 0.356410% 4 

TOLUCA 5.462693% 13,568,468 5.462693% 3,192,697 5.462693% 59 

TONANITLA 0.125483% 311,679 0.125483% 73,339 0.125483% 1 

TONATICO 0.185785% 461,460 0.185785% 108,583 0.185785% 2 

TULTEPEC 0.697437% 1,732,322 0.697437% 407,620 0.697437% 8 

TULTITLÁN 2.739886% 6,805,443 2.739886% 1,601,339 2.739886% 29 

VALLE DE BRAVO 0.677288% 1,682,277 0.677288% 395,844 0.677288% 7 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.550291% 3,850,677 1.550291% 906,075 1.550291% 17 

VILLA DE ALLENDE 0.296285% 735,924 0.296285% 173,165 0.296285% 3 

VILLA DEL CARBÓN 0.334708% 831,361 0.334708% 195,622 0.334708% 4 

VILLA GUERRERO 0.375363% 932,342 0.375363% 219,383 0.375363% 4 

VILLA VICTORIA 0.479738% 1,191,595 0.479738% 280,385 0.479738% 5 

XALATLACO 0.217239% 539,587 0.217239% 126,966 0.217239% 2 

XONACATLÁN 0.302004% 750,131 0.302004% 176,508 0.302004% 3 

ZACAZONAPAN 0.125571% 311,898 0.125571% 73,390 0.125571% 1 

ZACUALPAN 0.207723% 515,951 0.207723% 121,405 0.207723% 2 

ZINACANTEPEC 0.892743% 2,217,433 0.892743% 521,768 0.892743% 10 

ZUMPAHUACÁN 0.191155% 474,800 0.191155% 111,722 0.191155% 2 
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ZUMPANGO 0.854154% 2,121,584 0.854154% 499,214 0.854154% 9 

TOTAL 2/ 100.000000% 248,384,217 100.000000% 58,445,473 100.000000% 1,076 

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la LCF 
(Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la LCF 
(FOCO) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.218713% 2,087,675 0.525551% 2,686,082 0.525551% 469,148 

ACOLMAN 0.679298% 6,484,090 0.899481% 4,597,236 0.899481% 802,948 

ACULCO 0.137877% 1,316,073 0.452003% 2,310,181 0.452003% 403,494 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.046595% 444,759 0.304198% 1,554,755 0.304198% 271,552 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.580910% 5,544,947 1.002101% 5,121,724 1.002101% 894,555 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.049950% 476,782 0.288112% 1,472,537 0.288112% 257,192 

AMANALCO 0.079892% 762,594 0.346676% 1,771,857 0.346676% 309,471 

AMATEPEC 0.082853% 790,857 0.355070% 1,814,756 0.355070% 316,963 

AMECAMECA 0.330554% 3,155,232 0.460124% 2,351,687 0.460124% 410,743 

APAXCO 0.112173% 1,070,728 0.366905% 1,875,247 0.366905% 327,529 

ATENCO 0.177792% 1,697,073 0.509801% 2,605,589 0.509801% 455,089 

ATIZAPÁN 0.036899% 352,213 0.291351% 1,489,091 0.291351% 260,083 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.873462% 36,973,293 2.502887% 12,792,220 2.502887% 2,234,275 

ATLACOMULCO 0.526520% 5,025,782 0.675348% 3,451,697 0.675348% 602,870 

ATLAUTLA 0.089032% 849,836 0.373815% 1,910,565 0.373815% 333,697 

AXAPUSCO 0.187128% 1,786,190 0.359822% 1,839,045 0.359822% 321,206 

AYAPANGO 0.030298% 289,199 0.282651% 1,444,623 0.282651% 252,316 

CALIMAYA 0.168960% 1,612,774 0.484643% 2,477,003 0.484643% 432,630 

CAPULHUAC 0.166886% 1,592,970 0.393491% 2,011,127 0.393491% 351,261 

CHALCO 1.334131% 12,734,655 1.726265% 8,822,916 1.726265% 1,541,001 

CHAPA DE MOTA 0.079626% 760,054 0.362330% 1,851,864 0.362330% 323,444 

CHAPULTEPEC 0.046327% 442,207 0.290871% 1,486,638 0.290871% 259,655 

CHIAUTLA 0.104418% 996,701 0.366092% 1,871,092 0.366092% 326,803 

CHICOLOAPAN 0.620411% 5,921,999 1.122619% 5,737,691 1.122619% 1,002,139 

CHICONCUAC 0.511550% 4,882,889 0.350455% 1,791,173 0.350455% 312,844 

CHIMALHUACÁN 2.072867% 19,786,108 3.179704% 16,251,424 3.179704% 2,838,455 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2.640099% 25,200,494 1.470098% 7,513,650 1.470098% 1,312,326 

COATEPEC HARINAS 0.195409% 1,865,233 0.412526% 2,108,417 0.412526% 368,254 

COCOTITLÁN 0.048430% 462,276 0.302330% 1,545,207 0.302330% 269,884 

COYOTEPEC 0.127395% 1,216,018 0.420799% 2,150,697 0.420799% 375,638 

CUAUTITLÁN 0.830090% 7,923,444 0.886698% 4,531,904 0.886698% 791,537 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.531277% 33,707,041 2.536378% 12,963,396 2.536378% 2,264,172 

DONATO GUERRA 0.100004% 954,571 0.387026% 1,978,085 0.387026% 345,490 

ECATEPEC DE MORELOS 10.896279% 104,008,079 7.494775% 38,305,700 7.494775% 6,690,430 

ECATZINGO 0.026375% 251,757 0.280709% 1,434,700 0.280709% 250,583 

EL ORO 0.209464% 1,999,392 0.401482% 2,051,970 0.401482% 358,395 

HUEHUETOCA 0.450276% 4,298,015 0.795611% 4,066,360 0.795611% 710,226 

HUEYPOXTLA 0.120628% 1,151,426 0.429335% 2,194,325 0.429335% 383,258 

HUIXQUILUCAN 4.936907% 47,124,182 1.398297% 7,146,678 1.398297% 1,248,231 

ISIDRO FABELA 0.034950% 333,604 0.290707% 1,485,798 0.290707% 259,508 
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IXTAPALUCA 1.978916% 18,889,315 2.382961% 12,179,282 2.382961% 2,127,220 

IXTAPAN DE LA SAL 0.207096% 1,976,794 0.393737% 2,012,386 0.393737% 351,481 

IXTAPAN DEL ORO 0.021866% 208,718 0.269366% 1,376,728 0.269366% 240,458 

IXTLAHUACA 0.835226% 7,972,472 0.902413% 4,612,220 0.902413% 805,565 

JALTENCO 0.111367% 1,063,028 0.360324% 1,841,609 0.360324% 321,653 

JILOTEPEC 0.400068% 3,818,758 0.620222% 3,169,948 0.620222% 553,660 

JILOTZINGO 0.071138% 679,033 0.322218% 1,646,851 0.322218% 287,637 

JIQUIPILCO 0.223722% 2,135,491 0.561356% 2,869,082 0.561356% 501,111 

JOCOTITLÁN 0.184002% 1,756,348 0.522338% 2,669,661 0.522338% 466,280 

JOQUICINGO 0.043818% 418,259 0.299922% 1,532,896 0.299922% 267,734 

JUCHITEPEC 0.091549% 873,860 0.349993% 1,788,809 0.349993% 312,431 

LA PAZ 1.181289% 11,275,735 1.510154% 7,718,376 1.510154% 1,348,083 

LERMA 0.975588% 9,312,267 0.874175% 4,467,898 0.874175% 780,358 

LUVIANOS 0.082516% 787,636 0.360475% 1,842,382 0.360475% 321,788 

MALINALCO 0.176537% 1,685,093 0.358840% 1,834,028 0.358840% 320,329 

MELCHOR OCAMPO 0.176801% 1,687,615 0.487142% 2,489,777 0.487142% 434,862 

METEPEC 2.140025% 20,427,145 1.225191% 6,261,937 1.225191% 1,093,703 

MEXICALTZINGO 0.080904% 772,254 0.295334% 1,509,447 0.295334% 263,638 

MORELOS 0.089393% 853,280 0.369132% 1,886,629 0.369132% 329,517 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 9.440458% 90,111,849 3.890652% 19,885,074 3.890652% 3,473,105 

NEXTLALPAN 0.125300% 1,196,029 0.411528% 2,103,312 0.411528% 367,362 

NEZAHUALCÓYOTL 6.052007% 57,768,127 4.736692% 24,209,172 4.736692% 4,228,347 

NICOLÁS ROMERO 1.498325% 14,301,935 2.013471% 10,290,826 2.013471% 1,797,384 

NOPALTEPEC 0.028971% 276,541 0.278746% 1,424,666 0.278746% 248,830 

OCOYOACAC 0.274456% 2,619,757 0.526225% 2,689,530 0.526225% 469,750 

OCUILAN 0.111430% 1,063,635 0.389123% 1,988,804 0.389123% 347,362 

OTUMBA 0.137503% 1,312,508 0.392535% 2,006,242 0.392535% 350,408 

OTZOLOAPAN 0.013035% 124,425 0.256744% 1,312,214 0.256744% 229,190 

OTZOLOTEPEC 0.252057% 2,405,953 0.605485% 3,094,627 0.605485% 540,504 

OZUMBA 0.265029% 2,529,776 0.365898% 1,870,098 0.365898% 326,629 

PAPALOTLA 0.049242% 470,027 0.257137% 1,314,225 0.257137% 229,541 

POLOTITLÁN 0.055451% 529,298 0.299896% 1,532,764 0.299896% 267,711 

RAYÓN 0.065110% 621,489 0.297344% 1,519,724 0.297344% 265,433 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.116921% 1,116,040 0.357751% 1,828,458 0.357751% 319,357 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.371929% 3,550,172 0.820074% 4,191,387 0.820074% 732,063 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.261332% 2,494,491 0.645956% 3,301,474 0.645956% 576,632 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.108999% 1,040,427 0.356583% 1,822,491 0.356583% 318,314 

SAN MATEO ATENCO 0.361286% 3,448,573 0.566532% 2,895,537 0.566532% 505,731 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.027308% 260,667 0.265989% 1,359,466 0.265989% 237,443 

SANTO TOMÁS 0.032724% 312,363 0.281868% 1,440,623 0.281868% 251,618 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.053169% 507,512 0.297470% 1,520,365 0.297470% 265,545 

SULTEPEC 0.075060% 716,466 0.356029% 1,819,662 0.356029% 317,820 

TECÁMAC 1.486383% 14,187,944 2.168670% 11,084,046 2.168670% 1,935,927 

TEJUPILCO 0.241391% 2,304,148 0.576426% 2,946,105 0.576426% 514,563 

TEMAMATLA 0.050360% 480,698 0.296147% 1,513,602 0.296147% 264,364 

TEMASCALAPA 0.108633% 1,036,932 0.407013% 2,080,238 0.407013% 363,332 

TEMASCALCINGO 0.295739% 2,822,916 0.515548% 2,634,961 0.515548% 460,219 

TEMASCALTEPEC 0.103929% 992,028 0.376782% 1,925,727 0.376782% 336,345 

TEMOAYA 0.338747% 3,233,432 0.689009% 3,521,516 0.689009% 615,064 

TENANCINGO 0.423665% 4,044,007 0.663310% 3,390,167 0.663310% 592,123 
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MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la LCF 
(Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la LCF 
(FOCO) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

TENANGO DEL AIRE 0.042968% 410,143 0.293924% 1,502,242 0.293924% 262,380 

TENANGO DEL VALLE 0.294603% 2,812,071 0.613533% 3,135,757 0.613533% 547,688 

TEOLOYUCAN 0.273770% 2,613,217 0.527643% 2,696,779 0.527643% 471,016 

TEOTIHUACÁN 0.313366% 2,991,169 0.486455% 2,486,263 0.486455% 434,248 

TEPETLAOXTOC 0.092467% 882,623 0.372669% 1,904,708 0.372669% 332,674 

TEPETLIXPA 0.100929% 963,398 0.325807% 1,665,195 0.325807% 290,841 

TEPOTZOTLÁN 0.671850% 6,412,995 0.647340% 3,308,546 0.647340% 577,867 

TEQUIXQUIAC 0.133627% 1,275,504 0.399575% 2,042,223 0.399575% 356,692 

TEXCALTITLÁN 0.069147% 660,025 0.323052% 1,651,117 0.323052% 288,382 

TEXCALYACAC 0.016329% 155,861 0.262685% 1,342,581 0.262685% 234,494 

TEXCOCO 2.052791% 19,594,473 1.281070% 6,547,531 1.281070% 1,143,584 

TEZOYUCA 0.159155% 1,519,183 0.418736% 2,140,155 0.418736% 373,797 

TIANGUISTENCO 0.514941% 4,915,260 0.573606% 2,931,695 0.573606% 512,047 

TIMILPAN 0.045961% 438,712 0.307736% 1,572,833 0.307736% 274,709 

TLALMANALCO 0.264808% 2,527,664 0.444928% 2,274,023 0.444928% 397,178 

TLALNEPANTLA DE BAZ 8.065284% 76,985,429 3.270181% 16,713,852 3.270181% 2,919,223 

TLATLAYA 0.102855% 981,782 0.391078% 1,998,794 0.391078% 349,107 

TOLUCA 8.520601% 81,331,557 4.017428% 20,533,021 4.017428% 3,586,274 

TONANITLA 0.032980% 314,801 0.282067% 1,441,639 0.282067% 251,795 

TONATICO 0.074885% 714,802 0.293293% 1,499,015 0.293293% 261,816 

TULTEPEC 0.697922% 6,661,864 0.889431% 4,545,872 0.889431% 793,977 

TULTITLÁN 3.225361% 30,786,985 2.491042% 12,731,685 2.491042% 2,223,702 

VALLE DE BRAVO 1.821555% 17,387,261 0.524119% 2,678,766 0.524119% 467,870 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.403509% 13,396,889 1.953100% 9,982,268 1.953100% 1,743,492 

VILLA DE ALLENDE 0.147050% 1,403,638 0.467635% 2,390,078 0.467635% 417,448 

VILLA DEL CARBÓN 0.137822% 1,315,549 0.443895% 2,268,741 0.443895% 396,256 

VILLA GUERRERO 0.239464% 2,285,752 0.533745% 2,727,964 0.533745% 476,463 

VILLA VICTORIA 0.354720% 3,385,907 0.692373% 3,538,710 0.692373% 618,067 

XALATLACO 0.089537% 854,658 0.367878% 1,880,220 0.367878% 328,397 

XONACATLÁN 0.158443% 1,512,388 0.463333% 2,368,087 0.463333% 413,607 

ZACAZONAPAN 0.011605% 110,777 0.257890% 1,318,070 0.257890% 230,213 

ZACUALPAN 0.049495% 472,447 0.304683% 1,557,230 0.304683% 271,984 

ZINACANTEPEC 0.799577% 7,632,194 1.056976% 5,402,191 1.056976% 943,541 

ZUMPAHUACÁN 0.061841% 590,286 0.313197% 1,600,748 0.313197% 279,585 

ZUMPANGO 0.568307% 5,424,653 1.100833% 5,626,344 1.100833% 982,691 

TOTAL 2/ 100.000000% 954,528,396 100.000000% 511,098,699 100.000000% 89,267,924 

 
2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

 
MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

Porcentaje 
Monto 

(pesos) 

 

Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.419380% 104,573,496 

 

NOPALTEPEC 0.146369% 36,497,392 

ACOLMAN 0.588022% 146,624,883 

 

OCOYOACAC 0.428215% 106,776,363 

ACULCO 0.332230% 82,842,272 

 

OCUILAN 0.317000% 79,044,848 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.205308% 51,194,034 

 

OTUMBA 0.253102% 63,111,649 
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MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

 
MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

Porcentaje 
Monto 

(pesos) 

 

Porcentaje Monto (pesos) 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.785889% 195,963,382 

 

OTZOLOAPAN 0.146389% 36,502,469 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.145698% 36,330,133 

 

OTZOLOTEPEC 0.410147% 102,271,130 

AMANALCO 0.216504% 53,985,827 

 

OZUMBA 0.242249% 60,405,275 

AMATEPEC 0.283418% 70,670,886 

 

PAPALOTLA 0.122448% 30,532,795 

AMECAMECA 0.354206% 88,322,168 

 

POLOTITLÁN 0.187632% 46,786,506 

APAXCO 0.254972% 63,577,974 

 

RAYÓN 0.161503% 40,271,224 

ATENCO 0.282372% 70,410,162 

 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.206969% 51,608,342 

ATIZAPÁN 0.147357% 36,743,921 

 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.625553% 155,983,116 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.517527% 877,104,324 

 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.443300% 110,537,853 

ATLACOMULCO 0.719140% 179,319,284 

 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.207025% 51,622,257 

ATLAUTLA 0.230503% 57,476,383 

 

SAN MATEO ATENCO 0.482652% 120,350,578 

AXAPUSCO 0.240846% 60,055,466 

 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.139721% 34,839,836 

AYAPANGO 0.134682% 33,583,269 

 

SANTO TOMÁS 0.146127% 36,437,069 

CALIMAYA 0.350636% 87,431,905 

 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.173062% 43,153,451 

CAPULHUAC 0.279649% 69,731,138 

 

SULTEPEC 0.317179% 79,089,424 

CHALCO 1.439947% 359,054,500 

 

TECÁMAC 2.317764% 577,940,210 

CHAPA DE MOTA 0.240841% 60,054,287 

 

TEJUPILCO 0.466557% 116,337,233 

CHAPULTEPEC 0.145657% 36,320,063 

 

TEMAMATLA 0.145666% 36,322,211 

CHIAUTLA 0.229820% 57,306,121 

 

TEMASCALAPA 0.285011% 71,068,234 

CHICOLOAPAN 0.763525% 190,386,786 

 

TEMASCALCINGO 0.427577% 106,617,497 

CHICONCUAC 0.211120% 52,643,394 

 

TEMASCALTEPEC 0.305634% 76,210,683 

CHIMALHUACÁN 2.552957% 636,586,306 

 

TEMOAYA 0.490445% 122,293,577 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.580394% 394,075,291 

 

TENANCINGO 0.538434% 134,259,957 

COATEPEC HARINAS 0.325159% 81,079,116 

 

TENANGO DEL AIRE 0.148893% 37,126,952 

COCOTITLÁN 0.153454% 38,264,070 

 

TENANGO DEL VALLE 0.471883% 117,665,128 

COYOTEPEC 0.272035% 67,832,498 

 

TEOLOYUCAN 0.429104% 106,998,046 

CUAUTITLÁN 0.945963% 235,878,372 

 

TEOTIHUACÁN 0.336018% 83,787,026 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.418624% 852,442,544 

 

TEPETLAOXTOC 0.215614% 53,763,941 

DONATO GUERRA 0.256168% 63,876,198 

 

TEPETLIXPA 0.190021% 47,382,281 

ECATEPEC DE MORELOS 9.319162% 2,323,756,503 

 

TEPOTZOTLÁN 0.650112% 162,107,173 

ECATZINGO 0.139594% 34,808,201 

 

TEQUIXQUIAC 0.262708% 65,506,906 

EL ORO 0.304041% 75,813,313 

 

TEXCALTITLÁN 0.199876% 49,839,690 

HUEHUETOCA 0.578785% 144,321,609 

 

TEXCALYACAC 0.118612% 29,576,268 

HUEYPOXTLA 0.294270% 73,377,026 

 

TEXCOCO 1.197337% 298,558,869 

HUIXQUILUCAN 2.788757% 695,383,570 

 

TEZOYUCA 0.235231% 58,655,475 

ISIDRO FABELA 0.161832% 40,353,253 

 

TIANGUISTENCO 0.487155% 121,473,393 

IXTAPALUCA 1.886905% 470,504,601 

 

TIMILPAN 0.203377% 50,712,511 

IXTAPAN DE LA SAL 0.327065% 81,554,471 

 

TLALMANALCO 0.341296% 85,102,897 

IXTAPAN DEL ORO 0.153410% 38,253,068 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ 6.817445% 1,699,947,026 

IXTLAHUACA 0.788455% 196,603,141 

 

TLATLAYA 0.347878% 86,744,365 

JALTENCO 0.240471% 59,961,935 

 

TOLUCA 5.680504% 1,416,447,931 

JILOTEPEC 0.601405% 149,961,923 

 

TONANITLA 0.127606% 31,818,852 

JILOTZINGO 0.225954% 56,342,248 

 

TONATICO 0.182830% 45,589,172 

JIQUIPILCO 0.447537% 111,594,540 

 

TULTEPEC 0.730965% 182,267,897 

JOCOTITLÁN 0.442076% 110,232,660 

 

TULTITLÁN 2.672810% 666,471,876 

JOQUICINGO 0.158241% 39,457,830 

 

VALLE DE BRAVO 0.717213% 178,838,880 

JUCHITEPEC 0.206489% 51,488,607 

 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.634049% 407,454,152 

LA PAZ 1.292621% 322,318,286 

 

VILLA DE ALLENDE 0.286082% 71,335,363 

LERMA 1.077565% 268,693,448 

 

VILLA DEL CARBÓN 0.335966% 83,774,006 
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MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

 
MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

Porcentaje 
Monto 

(pesos) 

 

Porcentaje Monto (pesos) 

LUVIANOS 0.246522% 61,470,811 

 

VILLA GUERRERO 0.383456% 95,615,700 

MALINALCO 0.259255% 64,645,814 

 

VILLA VICTORIA 0.500592% 124,823,982 

MELCHOR OCAMPO 0.337158% 84,071,160 

 

XALATLACO 0.209661% 52,279,383 

METEPEC 2.086075% 520,168,039 

 

XONACATLÁN 0.291611% 72,714,042 

MEXICALTZINGO 0.144843% 36,116,853 

 

ZACAZONAPAN 0.120743% 30,107,510 

MORELOS 0.258564% 64,473,574 

 

ZACUALPAN 0.201886% 50,340,832 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.295855% 1,819,239,716 

 

ZINACANTEPEC 0.926866% 231,116,470 

NEXTLALPAN 0.238372% 59,438,605 

 

ZUMPAHUACÁN 0.188843% 47,088,549 

NEZAHUALCÓYOTL 5.261947% 1,312,079,709 

 

ZUMPANGO 0.903873% 225,382,929 

NICOLÁS ROMERO 1.530925% 381,739,894 

 

TOTAL 2/ 100.000000% 24,935,251,517 

    

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

En adición, se espera entregar a los municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2020, un monto total de 2 mil 
971 millones 653 mil 459 pesos por concepto de ISR participable, mismo que se ministrará conforme los entes municipales 
realicen el entero del impuesto y se reciba por parte del Gobierno Federal. 

 
Asimismo, se da a conocer el porcentaje y el monto estimado que recibirá cada municipio del Estado de México por 
concepto de participaciones del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); del Impuesto Sobre la Adquisición 
de Vehículos Automotores Usados;  del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce 
de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código 
Financiero− y del Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413790% 2,695,548 0.413790% 95,897 0.413790% 245,760 

ACOLMAN 0.547213% 3,564,704 0.547213% 126,818 0.547213% 325,004 

ACULCO 0.331126% 2,157,052 0.331126% 76,739 0.331126% 196,664 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.211172% 1,375,634 0.211172% 48,940 0.211172% 125,420 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.742199% 4,834,898 0.742199% 172,006 0.742199% 440,811 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.146884% 956,844 0.146884% 34,041 0.146884% 87,238 

AMANALCO 0.225739% 1,470,530 0.225739% 52,316 0.225739% 134,072 

AMATEPEC 0.299039% 1,948,030 0.299039% 69,303 0.299039% 177,607 

AMECAMECA 0.363732% 2,369,453 0.363732% 84,296 0.363732% 216,029 

APAXCO 0.266183% 1,733,990 0.266183% 61,688 0.266183% 158,093 

ATENCO 0.289788% 1,887,764 0.289788% 67,159 0.289788% 172,113 

ATIZAPÁN 0.152911% 996,109 0.152911% 35,438 0.152911% 90,818 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.641992% 23,724,993 3.641992% 844,040 3.641992% 2,163,072 

ATLACOMULCO 0.715142% 4,658,642 0.715142% 165,736 0.715142% 424,741 

ATLAUTLA 0.231332% 1,506,963 0.231332% 53,612 0.231332% 137,394 

AXAPUSCO 0.247664% 1,613,355 0.247664% 57,397 0.247664% 147,094 

AYAPANGO 0.137505% 895,748 0.137505% 31,867 0.137505% 81,668 

CALIMAYA 0.338358% 2,204,162 0.338358% 78,415 0.338358% 200,959 

CAPULHUAC 0.278117% 1,811,737 0.278117% 64,454 0.278117% 165,181 

CHALCO 1.482902% 9,660,051 1.482902% 343,666 1.482902% 880,733 

CHAPA DE MOTA 0.244414% 1,592,184 0.244414% 56,644 0.244414% 145,164 

CHAPULTEPEC 0.146460% 954,082 0.146460% 33,942 0.146460% 86,986 

CHIAUTLA 0.227790% 1,483,891 0.227790% 52,791 0.227790% 135,290 
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MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

CHICOLOAPAN 0.784474% 5,110,290 0.784474% 181,804 0.784474% 465,919 

CHICONCUAC 0.191323% 1,246,336 0.191323% 44,340 0.191323% 113,632 

CHIMALHUACÁN 2.405533% 15,670,340 2.405533% 557,488 2.405533% 1,428,708 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.589247% 10,352,816 1.589247% 368,312 1.589247% 943,895 

COATEPEC HARINAS 0.325315% 2,119,195 0.325315% 75,392 0.325315% 193,213 

COCOTITLÁN 0.158844% 1,034,759 0.158844% 36,813 0.158844% 94,342 

COYOTEPEC 0.270292% 1,760,762 0.270292% 62,641 0.270292% 160,533 

CUAUTITLÁN 0.982690% 6,401,529 0.982690% 227,741 0.982690% 583,645 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.546665% 23,104,006 3.546665% 821,948 3.546665% 2,106,455 

DONATO GUERRA 0.256448% 1,670,574 0.256448% 59,432 0.256448% 152,311 

ECATEPEC DE MORELOS 8.958010% 58,355,074 8.958010% 2,076,039 8.958010% 5,320,391 

ECATZINGO 0.145093% 945,175 0.145093% 33,626 0.145093% 86,174 

EL ORO 0.301546% 1,964,358 0.301546% 69,884 0.301546% 179,096 

HUEHUETOCA 0.547415% 3,566,017 0.547415% 126,865 0.547415% 325,124 

HUEYPOXTLA 0.292834% 1,907,608 0.292834% 67,865 0.292834% 173,922 

HUIXQUILUCAN 2.824347% 18,398,614 2.824347% 654,549 2.824347% 1,677,452 

ISIDRO FABELA 0.164618% 1,072,369 0.164618% 38,151 0.164618% 97,771 

IXTAPALUCA 1.767176% 11,511,897 1.767176% 409,547 1.767176% 1,049,571 

IXTAPAN DE LA SAL 0.340820% 2,220,200 0.340820% 78,986 0.340820% 202,422 

IXTAPAN DEL ORO 0.160789% 1,047,424 0.160789% 37,263 0.160789% 95,497 

IXTLAHUACA 0.732761% 4,773,418 0.732761% 169,819 0.732761% 435,206 

JALTENCO 0.242036% 1,576,694 0.242036% 56,092 0.242036% 143,751 

JILOTEPEC 0.598601% 3,899,462 0.598601% 138,727 0.598601% 355,525 

JILOTZINGO 0.229930% 1,497,830 0.229930% 53,287 0.229930% 136,561 

JIQUIPILCO 0.444091% 2,892,936 0.444091% 102,919 0.444091% 263,757 

JOCOTITLÁN 0.443296% 2,887,761 0.443296% 102,735 0.443296% 263,285 

JOQUICINGO 0.159385% 1,038,281 0.159385% 36,938 0.159385% 94,663 

JUCHITEPEC 0.206110% 1,342,658 0.206110% 47,766 0.206110% 122,414 

LA PAZ 1.238572% 8,068,419 1.238572% 287,042 1.238572% 735,620 

LERMA 1.121737% 7,307,319 1.121737% 259,965 1.121737% 666,228 

LUVIANOS 0.249363% 1,624,425 0.249363% 57,791 0.249363% 148,103 

MALINALCO 0.259233% 1,688,718 0.259233% 60,078 0.259233% 153,965 

MELCHOR OCAMPO 0.332320% 2,164,828 0.332320% 77,016 0.332320% 197,373 

METEPEC 2.095459% 13,650,427 2.095459% 485,627 2.095459% 1,244,547 

MEXICALTZINGO 0.145855% 950,140 0.145855% 33,802 0.145855% 86,627 

MORELOS 0.259052% 1,687,540 0.259052% 60,036 0.259052% 153,858 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.529228% 49,047,571 7.529228% 1,744,915 7.529228% 4,471,801 

NEXTLALPAN 0.246176% 1,603,661 0.246176% 57,052 0.246176% 146,210 

NEZAHUALCÓYOTL 5.410980% 35,248,689 5.410980% 1,254,007 5.410980% 3,213,719 

NICOLÁS ROMERO 1.568506% 10,217,700 1.568506% 363,505 1.568506% 931,576 

NOPALTEPEC 0.149234% 972,156 0.149234% 34,585 0.149234% 88,634 

OCOYOACAC 0.425031% 2,768,778 0.425031% 98,502 0.425031% 252,437 

OCUILAN 0.322492% 2,100,803 0.322492% 74,738 0.322492% 191,536 

OTUMBA 0.262378% 1,709,205 0.262378% 60,807 0.262378% 155,833 

OTZOLOAPAN 0.153768% 1,001,690 0.153768% 35,636 0.153768% 91,327 

OTZOLOTEPEC 0.390009% 2,540,633 0.390009% 90,386 0.390009% 231,636 

OZUMBA 0.236116% 1,538,125 0.236116% 54,720 0.236116% 140,235 

PAPALOTLA 0.125882% 820,033 0.125882% 29,173 0.125882% 74,765 

POLOTITLÁN 0.190456% 1,240,687 0.190456% 44,139 0.190456% 113,117 
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MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

RAYÓN 0.161026% 1,048,973 0.161026% 37,318 0.161026% 95,638 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.202328% 1,318,022 0.202328% 46,890 0.202328% 120,168 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.605435% 3,943,977 0.605435% 140,311 0.605435% 359,583 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.424413% 2,764,751 0.424413% 98,359 0.424413% 252,070 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213818% 1,392,870 0.213818% 49,553 0.213818% 126,992 

SAN MATEO ATENCO 0.468945% 3,054,846 0.468945% 108,679 0.468945% 278,519 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.143345% 933,788 0.143345% 33,220 0.143345% 85,136 

SANTO TOMÁS 0.148633% 968,241 0.148633% 34,446 0.148633% 88,277 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.177371% 1,155,443 0.177371% 41,106 0.177371% 105,345 

SULTEPEC 0.327818% 2,135,500 0.327818% 75,973 0.327818% 194,699 

TECÁMAC 2.430920% 15,835,714 2.430920% 563,371 2.430920% 1,443,785 

TEJUPILCO 0.459066% 2,990,488 0.459066% 106,390 0.459066% 272,651 

TEMAMATLA 0.150356% 979,461 0.150356% 34,845 0.150356% 89,300 

TEMASCALAPA 0.298331% 1,943,412 0.298331% 69,139 0.298331% 177,186 

TEMASCALCINGO 0.422095% 2,749,646 0.422095% 97,821 0.422095% 250,693 

TEMASCALTEPEC 0.309395% 2,015,485 0.309395% 71,703 0.309395% 183,757 

TEMOAYA 0.474191% 3,089,018 0.474191% 109,895 0.474191% 281,634 

TENANCINGO 0.523636% 3,411,114 0.523636% 121,354 0.523636% 311,001 

TENANGO DEL AIRE 0.149636% 974,775 0.149636% 34,679 0.149636% 88,873 

TENANGO DEL VALLE 0.459679% 2,994,479 0.459679% 106,532 0.459679% 273,015 

TEOLOYUCAN 0.425161% 2,769,621 0.425161% 98,532 0.425161% 252,514 

TEOTIHUACÁN 0.343740% 2,239,222 0.343740% 79,663 0.343740% 204,156 

TEPETLAOXTOC 0.223541% 1,456,212 0.223541% 51,806 0.223541% 132,767 

TEPETLIXPA 0.187819% 1,223,504 0.187819% 43,527 0.187819% 111,550 

TEPOTZOTLÁN 0.635250% 4,138,205 0.635250% 147,221 0.635250% 377,291 

TEQUIXQUIAC 0.258983% 1,687,087 0.258983% 60,020 0.258983% 153,816 

TEXCALTITLÁN 0.203653% 1,326,657 0.203653% 47,197 0.203653% 120,955 

TEXCALYACAC 0.122044% 795,027 0.122044% 28,284 0.122044% 72,485 

TEXCOCO 1.197394% 7,800,171 1.197394% 277,499 1.197394% 711,163 

TEZOYUCA 0.226251% 1,473,867 0.226251% 52,434 0.226251% 134,376 

TIANGUISTENCO 0.471476% 3,071,331 0.471476% 109,266 0.471476% 280,022 

TIMILPAN 0.208303% 1,356,947 0.208303% 48,275 0.208303% 123,717 

TLALMANALCO 0.333955% 2,175,477 0.333955% 77,395 0.333955% 198,344 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.077055% 46,101,986 7.077055% 1,640,123 7.077055% 4,203,244 

TLATLAYA 0.356410% 2,321,757 0.356410% 82,599 0.356410% 211,681 

TOLUCA 5.462693% 35,585,566 5.462693% 1,265,991 5.462693% 3,244,433 

TONANITLA 0.125483% 817,431 0.125483% 29,081 0.125483% 74,527 

TONATICO 0.185785% 1,210,256 0.185785% 43,056 0.185785% 110,342 

TULTEPEC 0.697437% 4,543,304 0.697437% 161,632 0.697437% 414,225 

TULTITLÁN 2.739886% 17,848,409 2.739886% 634,975 2.739886% 1,627,288 

VALLE DE BRAVO 0.677288% 4,412,051 0.677288% 156,963 0.677288% 402,259 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 1.550291% 10,099,043 1.550291% 359,283 1.550291% 920,757 

VILLA DE ALLENDE 0.296285% 1,930,084 0.296285% 68,665 0.296285% 175,971 

VILLA DEL CARBÓN 0.334708% 2,180,383 0.334708% 77,569 0.334708% 198,791 

VILLA GUERRERO 0.375363% 2,445,222 0.375363% 86,991 0.375363% 222,938 

VILLA VICTORIA 0.479738% 3,125,155 0.479738% 111,180 0.479738% 284,929 

XALATLACO 0.217239% 1,415,156 0.217239% 50,346 0.217239% 129,024 

XONACATLÁN 0.302004% 1,967,342 0.302004% 69,990 0.302004% 179,368 
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MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ZACAZONAPAN 0.125571% 818,005 0.125571% 29,101 0.125571% 74,580 

ZACUALPAN 0.207723% 1,353,168 0.207723% 48,140 0.207723% 123,372 

ZINACANTEPEC 0.892743% 5,815,586 0.892743% 206,895 0.892743% 530,223 

ZUMPAHUACÁN 0.191155% 1,245,241 0.191155% 44,301 0.191155% 113,532 

ZUMPANGO 0.854154% 5,564,206 0.854154% 197,952 0.854154% 507,304 

TOTAL 1/ 100.000000% 651,428,979 100.000000% 23,175,224 100.000000% 59,392,558 

 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413790% 146,768 0.413790% 3,183,973 

ACOLMAN 0.547213% 194,092 0.547213% 4,210,618 

ACULCO 0.331126% 117,448 0.331126% 2,547,904 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.211172% 74,901 0.211172% 1,624,894 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.742199% 263,252 0.742199% 5,710,967 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.146884% 52,099 0.146884% 1,130,221 

AMANALCO 0.225739% 80,068 0.225739% 1,736,986 

AMATEPEC 0.299039% 106,067 0.299039% 2,301,007 

AMECAMECA 0.363732% 129,013 0.363732% 2,798,791 

APAXCO 0.266183% 94,413 0.266183% 2,048,184 

ATENCO 0.289788% 102,786 0.289788% 2,229,822 

ATIZAPÁN 0.152911% 54,236 0.152911% 1,176,601 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.641992% 1,291,786 3.641992% 28,023,891 

ATLACOMULCO 0.715142% 253,655 0.715142% 5,502,774 

ATLAUTLA 0.231332% 82,052 0.231332% 1,780,020 

AXAPUSCO 0.247664% 87,844 0.247664% 1,905,690 

AYAPANGO 0.137505% 48,772 0.137505% 1,058,055 

CALIMAYA 0.338358% 120,013 0.338358% 2,603,550 

CAPULHUAC 0.278117% 98,646 0.278117% 2,140,019 

CHALCO 1.482902% 525,973 1.482902% 11,410,424 

CHAPA DE MOTA 0.244414% 86,692 0.244414% 1,880,683 

CHAPULTEPEC 0.146460% 51,948 0.146460% 1,126,959 

CHIAUTLA 0.227790% 80,795 0.227790% 1,752,768 

CHICOLOAPAN 0.784474% 278,247 0.784474% 6,036,259 

CHICONCUAC 0.191323% 67,861 0.191323% 1,472,168 

CHIMALHUACÁN 2.405533% 853,224 2.405533% 18,509,759 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.589247% 563,693 1.589247% 12,228,716 

COATEPEC HARINAS 0.325315% 115,387 0.325315% 2,503,186 

COCOTITLÁN 0.158844% 56,341 0.158844% 1,222,254 

COYOTEPEC 0.270292% 95,871 0.270292% 2,079,807 

CUAUTITLÁN 0.982690% 348,552 0.982690% 7,561,467 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.546665% 1,257,974 3.546665% 27,290,383 

DONATO GUERRA 0.256448% 90,960 0.256448% 1,973,277 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ECATEPEC DE MORELOS 8.958010% 3,177,335 8.958010% 68,928,839 

ECATZINGO 0.145093% 51,463 0.145093% 1,116,438 

EL ORO 0.301546% 106,956 0.301546% 2,320,294 

HUEHUETOCA 0.547415% 194,164 0.547415% 4,212,169 

HUEYPOXTLA 0.292834% 103,866 0.292834% 2,253,261 

HUIXQUILUCAN 2.824347% 1,001,773 2.824347% 21,732,388 

ISIDRO FABELA 0.164618% 58,389 0.164618% 1,266,680 

IXTAPALUCA 1.767176% 626,803 1.767176% 13,597,818 

IXTAPAN DE LA SAL 0.340820% 120,886 0.340820% 2,622,494 

IXTAPAN DEL ORO 0.160789% 57,030 0.160789% 1,237,214 

IXTLAHUACA 0.732761% 259,905 0.732761% 5,638,348 

JALTENCO 0.242036% 85,848 0.242036% 1,862,386 

JILOTEPEC 0.598601% 212,319 0.598601% 4,606,033 

JILOTZINGO 0.229930% 81,554 0.229930% 1,769,232 

JIQUIPILCO 0.444091% 157,515 0.444091% 3,417,127 

JOCOTITLÁN 0.443296% 157,234 0.443296% 3,411,015 

JOQUICINGO 0.159385% 56,533 0.159385% 1,226,414 

JUCHITEPEC 0.206110% 73,105 0.206110% 1,585,944 

LA PAZ 1.238572% 439,312 1.238572% 9,530,393 

LERMA 1.121737% 397,871 1.121737% 8,631,383 

LUVIANOS 0.249363% 88,447 0.249363% 1,918,766 

MALINALCO 0.259233% 91,948 0.259233% 1,994,709 

MELCHOR OCAMPO 0.332320% 117,871 0.332320% 2,557,089 

METEPEC 2.095459% 743,243 2.095459% 16,123,843 

MEXICALTZINGO 0.145855% 51,734 0.145855% 1,122,302 

MORELOS 0.259052% 91,884 0.259052% 1,993,317 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.529228% 2,670,557 7.529228% 57,934,845 

NEXTLALPAN 0.246176% 87,317 0.246176% 1,894,240 

NEZAHUALCÓYOTL 5.410980% 1,919,232 5.410980% 41,635,647 

NICOLÁS ROMERO 1.568506% 556,336 1.568506% 12,069,116 

NOPALTEPEC 0.149234% 52,932 0.149234% 1,148,307 

OCOYOACAC 0.425031% 150,755 0.425031% 3,270,473 

OCUILAN 0.322492% 114,385 0.322492% 2,481,463 

OTUMBA 0.262378% 93,063 0.262378% 2,018,908 

OTZOLOAPAN 0.153768% 54,540 0.153768% 1,183,193 

OTZOLOTEPEC 0.390009% 138,333 0.390009% 3,000,989 

OZUMBA 0.236116% 83,748 0.236116% 1,816,829 

PAPALOTLA 0.125882% 44,649 0.125882% 968,621 

POLOTITLÁN 0.190456% 67,553 0.190456% 1,465,496 

RAYÓN 0.161026% 57,115 0.161026% 1,239,044 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.202328% 71,764 0.202328% 1,556,844 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.605435% 214,743 0.605435% 4,658,614 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.424413% 150,536 0.424413% 3,265,716 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213818% 75,839 0.213818% 1,645,253 

SAN MATEO ATENCO 0.468945% 166,331 0.468945% 3,608,375 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.143345% 50,843 0.143345% 1,102,988 

SANTO TOMÁS 0.148633% 52,719 0.148633% 1,143,684 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.177371% 62,912 0.177371% 1,364,806 

SULTEPEC 0.327818% 116,274 0.327818% 2,522,446 

TECÁMAC 2.430920% 862,228 2.430920% 18,705,099 

TEJUPILCO 0.459066% 162,827 0.459066% 3,532,356 

TEMAMATLA 0.150356% 53,330 0.150356% 1,156,936 

TEMASCALAPA 0.298331% 105,816 0.298331% 2,295,553 

TEMASCALCINGO 0.422095% 149,714 0.422095% 3,247,874 

TEMASCALTEPEC 0.309395% 109,740 0.309395% 2,380,685 

TEMOAYA 0.474191% 168,192 0.474191% 3,648,738 

TENANCINGO 0.523636% 185,729 0.523636% 4,029,197 

TENANGO DEL AIRE 0.149636% 53,075 0.149636% 1,151,401 

TENANGO DEL VALLE 0.459679% 163,044 0.459679% 3,537,070 

TEOLOYUCAN 0.425161% 150,801 0.425161% 3,271,468 

TEOTIHUACÁN 0.343740% 121,922 0.343740% 2,644,962 

TEPETLAOXTOC 0.223541% 79,288 0.223541% 1,720,073 

TEPETLIXPA 0.187819% 66,618 0.187819% 1,445,200 

TEPOTZOTLÁN 0.635250% 225,318 0.635250% 4,888,035 

TEQUIXQUIAC 0.258983% 91,859 0.258983% 1,992,783 

TEXCALTITLÁN 0.203653% 72,234 0.203653% 1,567,043 

TEXCALYACAC 0.122044% 43,288 0.122044% 939,084 

TEXCOCO 1.197394% 424,706 1.197394% 9,213,539 

TEZOYUCA 0.226251% 80,250 0.226251% 1,740,927 

TIANGUISTENCO 0.471476% 167,229 0.471476% 3,627,847 

TIMILPAN 0.208303% 73,883 0.208303% 1,602,822 

TLALMANALCO 0.333955% 118,451 0.333955% 2,569,667 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.077055% 2,510,175 7.077055% 54,455,528 

TLATLAYA 0.356410% 126,416 0.356410% 2,742,453 

TOLUCA 5.462693% 1,937,574 5.462693% 42,033,565 

TONANITLA 0.125483% 44,508 0.125483% 965,547 

TONATICO 0.185785% 65,896 0.185785% 1,429,551 

TULTEPEC 0.697437% 247,375 0.697437% 5,366,537 

TULTITLÁN 2.739886% 971,816 2.739886% 21,082,487 

VALLE DE BRAVO 0.677288% 240,229 0.677288% 5,211,502 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.550291% 549,876 1.550291% 11,928,959 

VILLA DE ALLENDE 0.296285% 105,090 0.296285% 2,279,810 

VILLA DEL CARBÓN 0.334708% 118,718 0.334708% 2,575,462 

VILLA GUERRERO 0.375363% 133,138 0.375363% 2,888,289 

VILLA VICTORIA 0.479738% 170,159 0.479738% 3,691,424 

XALATLACO 0.217239% 77,053 0.217239% 1,671,578 

XONACATLÁN 0.302004% 107,118 0.302004% 2,323,819 

ZACAZONAPAN 0.125571% 44,539 0.125571% 966,225 

ZACUALPAN 0.207723% 73,678 0.207723% 1,598,358 

ZINACANTEPEC 0.892743% 316,649 0.892743% 6,869,353 
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE  
A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ZUMPAHUACÁN 0.191155% 67,801 0.191155% 1,470,875 

ZUMPANGO 0.854154% 302,962 0.854154% 6,572,424 

TOTAL 1/ 100.000000% 35,469,207 100.000000% 769,465,968 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
SEGUNDO.- El calendario de entrega para el ejercicio fiscal 2020 de las participaciones correspondientes al Fondo General 

de Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; Fondo de Fiscalización y 
Recaudación; Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
(Estatal); Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, 
Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto 
en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero− e Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, es el siguiente: 

 
CALENDARIO DE ENTREGA DE 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020 

Mes Día 

ENERO 31 

FEBRERO 28 

MARZO 31 

ABRIL 30 

MAYO 29 

JUNIO 30 

JULIO 31 

AGOSTO 31 

SEPTIEMBRE 30 

OCTUBRE 30 

NOVIEMBRE 30 

DICIEMBRE 31 

 
Los recursos correspondientes a los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
al Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
(FOCO) y al ISR participable, se transferirán a los Ayuntamientos dentro de los cinco días siguientes a aquel en el cual el 
Gobierno del Estado de México haya recibido dichos recursos. 
 
TERCERO.- En términos del artículo 219 fracciones I y II del CFEMyM, de los ingresos que recibe el Estado derivados del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal e incentivos federales derivados de convenios, y del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria del Estado de México, corresponden a los municipios los siguientes porcentajes: 
 

Fondos Participables % Participable 

Fondo de Fomento Municipal 100% 

Fondo General de Participaciones 20% 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 20% 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 20% 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 20% 
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Fondos Participables % Participable 

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Aplicación del Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal 20% 

Impuesto Sobre la Renta  100% 

Impuesto Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 30% 

Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados 35% 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con cruce de Apuestas 50% 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 20% 

 

CUARTO.- Se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las participaciones por concepto de la 

Recaudación Estatal Participable (REP), la cual de conformidad con lo establecido en el artículo 221 del CFEMyM está 
integrada por el Fondo General de Participaciones; el Fondo de Fomento Municipal (Numeral A.2.); el Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos; el Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; el Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); el Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; el Impuesto 
Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas -con excepción de los ingresos 
obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero− y el Impuesto Estatal a la Venta 
Final de Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 
La distribución de estos recursos se realizó de conformidad con la fórmula prevista en el artículo 221 del CFEMyM, 
considerando los porcentajes de los coeficientes de población (C1i,t), y la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de 
Agua Potable y Drenaje (C2i,t), tal como se muestra a continuación: 

 

 
Donde: 
 
“Pi,t” es la participación de la REP a que se refiere este numeral, del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo. 
 
“P2017” es la participación de la REP a que se refiere este numeral que el municipio i recibió en el ejercicio fiscal 2017. 
 
“Rt ” es la REP a que se refiere este numeral en el año en que se efectúa el cálculo. 
 
“R2017” es la REP a que se refiere este numeral ministrada a los municipios en el ejercicio fiscal 2017. 
 
“C1i,t ” y “C2i,t ” son los coeficientes de distribución de la REP del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

“ni ” es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el municipio i. 
  
“N” es la sumatoria de la población a que se refiere el párrafo anterior para todos los municipios del Estado de México. 
 

“IMi,t-1” es la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable y Drenaje del municipio i contenida en la última 
cuenta pública oficial con que cuente el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
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“MIi,t-1” es la sumatoria de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable y Drenaje de todos los 

municipios del Estado de México contenida en la cuenta pública oficial mencionada en el párrafo anterior. 
 

IMi,t es el promedio móvil de las últimas tres tasas de crecimiento de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de 
Agua Potable y Drenaje del municipio i contenida en las cuentas públicas oficiales dadas a conocer por el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México. 
 
De conformidad con lo anterior, la REP contiene dos componentes: “Garantía” (el monto efectivamente pagado a los 
municipios por concepto de la REP en 2017) y el “Excedente” (la diferencia resultante entre el monto estimado de la REP 
2019 y la Garantía).  
 
El monto que corresponde a los municipios por concepto de REP para el ejercicio fiscal 2020 se estima en 23 mil 424 
millones 773 mil 352 pesos. 
 
Los montos de los componentes de la REP 2020 son los siguientes: 
 

MONTO DE LOS COMPONENTES DE LA RECAUDACIÓN  
ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2020 

Concepto Monto (pesos) 

Garantía (REP 2017) 19,347,634,234 

Excedente (REP 2020 – REP 2017) 4,077,139,117 

TOTAL 23,424,773,351 

 
La distribución de los montos publicados en la tabla anterior, así como los porcentajes que le corresponden a cada 
municipio, se realizó de conformidad con las fórmulas previamente descritas, considerando las siguientes variables:  
 

1) El monto efectivamente pagado que cada municipio recibió en el ejercicio fiscal 2017 por concepto de Recaudación 
Estatal Participable, 
 

2) La última información de población municipal que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
la Encuesta Intercensal 2015, 

 
3) La información de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y 

Drenaje informada en la Cuenta Pública Municipal 2018, 
 

4) Los incrementos de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y 
Drenaje informada en las Cuentas Públicas Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017 y 
2018, 
 

5) El inverso multiplicativo de los recursos que recibió cada municipio por concepto de la REP durante el ejercicio 
fiscal 2017: 

 

COEFICIENTES REP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

 

MUNICIPIO 

Recaudación 

Estatal 
Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Encuesta 
Intercensal 

2015 
(habitantes) 

Coeficiente 
de Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Cuenta 

Pública 
2018 

(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

83,137,336 66,034 0.407929% 0.122379% 9,895 0.070756% 0.031840% 

ACOLMAN 106,072,879 152,506 0.942116% 0.282635% 28,076 0.200753% 0.090339% 

ACULCO 64,404,029 49,026 0.302861% 0.090858% 16,499 0.117976% 0.053089% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 14,846 0.091712% 0.027514% 977 0.006988% 0.003145% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 176,237 1.088716% 0.326615% 33,005 0.236002% 0.106201% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 11,126 0.068732% 0.020619% 1,844 0.013185% 0.005933% 
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MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Encuesta 
Intercensal 

2015 
(habitantes) 

Coeficiente 
de Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Cuenta 
Pública 

2018 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

AMANALCO 38,918,266 24,669 0.152394% 0.045718% 2,495 0.017840% 0.008028% 

AMATEPEC 58,903,263 26,610 0.164385% 0.049316% 2,025 0.014477% 0.006515% 

AMECAMECA 71,125,704 50,904 0.314463% 0.094339% 20,597 0.147273% 0.066273% 

APAXCO 47,559,741 29,347 0.181293% 0.054388% 26,807 0.191681% 0.086256% 

ATENCO 53,289,911 62,392 0.385431% 0.115629% 8,522 0.060936% 0.027421% 

ATIZAPÁN 25,682,787 11,875 0.073359% 0.022008% 1,558 0.011138% 0.005012% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 523,296 3.232695% 0.969809% 886,041 6.335544% 2.850995% 

ATLACOMULCO 141,053,012 100,675 0.621926% 0.186578% 94,046 0.672467% 0.302610% 

ATLAUTLA 43,393,662 30,945 0.191165% 0.057349% 4,704 0.033634% 0.015135% 

AXAPUSCO 47,914,965 27,709 0.171174% 0.051352% 7,309 0.052265% 0.023519% 

AYAPANGO 21,029,161 9,863 0.060929% 0.018279% 1,977 0.014138% 0.006362% 

CALIMAYA 61,554,521 56,574 0.349490% 0.104847% 36,810 0.263205% 0.118442% 

CAPULHUAC 48,860,414 35,495 0.219273% 0.065782% 13,669 0.097736% 0.043981% 

CHALCO 294,503,230 343,701 2.123235% 0.636971% 160,657 1.148761% 0.516943% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 28,289 0.174757% 0.052427% 2,304 0.016475% 0.007414% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 11,764 0.072673% 0.021802% 6,827 0.048817% 0.021968% 

CHIAUTLA 40,929,891 29,159 0.180132% 0.054039% 9,722 0.069517% 0.031283% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 204,107 1.260884% 0.378265% 55,673 0.398082% 0.179137% 

CHICONCUAC 35,337,625 25,543 0.157794% 0.047338% 1,987 0.014205% 0.006392% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 679,811 4.199577% 1.259873% 282,500 2.019988% 0.908995% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

311,323,330 284,462 1.757282% 0.527185% 250,712 1.792689% 0.806710% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 39,897 0.246466% 0.073940% 9,549 0.068282% 0.030727% 

COCOTITLÁN 25,781,448 14,414 0.089043% 0.026713% 3,139 0.022446% 0.010101% 

COYOTEPEC 51,394,798 41,810 0.258284% 0.077485% 5,204 0.037210% 0.016744% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 149,550 0.923855% 0.277156% 146,686 1.048864% 0.471989% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 531,041 3.280540% 0.984162% 810,719 5.796958% 2.608631% 

DONATO GUERRA 47,002,298 34,000 0.210037% 0.063011% 2,556 0.018279% 0.008226% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 1,677,678 10.363965% 3.109189% 1,596,399 11.414882% 5.136697% 

ECATZINGO 22,111,614 9,414 0.058156% 0.017447% 1,217 0.008703% 0.003916% 

EL ORO 59,086,060 37,343 0.230689% 0.069207% 11,603 0.082963% 0.037333% 

HUEHUETOCA 102,525,759 128,486 0.793731% 0.238119% 71,281 0.509691% 0.229361% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 43,784 0.270479% 0.081144% 8,492 0.060722% 0.027325% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 267,858 1.654710% 0.496413% 937,482 6.703363% 3.016513% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 11,726 0.072438% 0.021731% 1,733 0.012393% 0.005577% 

IXTAPALUCA 343,381,720 495,563 3.061373% 0.918412% 200,648 1.434715% 0.645622% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 35,552 0.219625% 0.065887% 27,893 0.199449% 0.089752% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 6,791 0.041952% 0.012586% 648 0.004633% 0.002085% 

IXTLAHUACA 150,032,593 153,184 0.946304% 0.283891% 18,387 0.131476% 0.059164% 

JALTENCO 45,004,692 27,825 0.171891% 0.051567% 14,233 0.101770% 0.045796% 

JILOTEPEC 118,244,225 87,927 0.543175% 0.162952% 62,744 0.448647% 0.201891% 

JILOTZINGO 38,926,063 19,013 0.117454% 0.035236% 17,713 0.126652% 0.056994% 

JIQUIPILCO 88,377,895 74,314 0.459080% 0.137724% 5,490 0.039254% 0.017664% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 65,291 0.403339% 0.121002% 17,475 0.124951% 0.056228% 

JOQUICINGO 27,505,236 13,857 0.085603% 0.025681% 1,417 0.010129% 0.004558% 

JUCHITEPEC 37,143,962 25,436 0.157133% 0.047140% 3,849 0.027520% 0.012384% 
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MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Encuesta 
Intercensal 

2015 
(habitantes) 

Coeficiente 
de Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Cuenta 
Pública 

2018 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

LA PAZ 241,770,803 293,725 1.814505% 0.544352% 148,708 1.063318% 0.478493% 

LERMA 217,073,826 146,654 0.905965% 0.271789% 214,533 1.533996% 0.690298% 

LUVIANOS 48,078,458 27,860 0.172107% 0.051632% 1,210 0.008652% 0.003893% 

MALINALCO 48,987,847 27,482 0.169772% 0.050932% 11,936 0.085349% 0.038407% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 57,152 0.353060% 0.105918% 24,077 0.172157% 0.077471% 

METEPEC 391,978,792 227,827 1.407416% 0.422225% 575,203 4.112931% 1.850819% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 12,796 0.079048% 0.023714% 1,780 0.012728% 0.005728% 

MORELOS 50,849,602 29,862 0.184474% 0.055342% 3,045 0.021773% 0.009798% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 844,219 5.215218% 1.564565% 1,581,669 11.309559% 5.089302% 

NEXTLALPAN 43,619,699 39,666 0.245039% 0.073512% 21,648 0.154789% 0.069655% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 1,039,867 6.423846% 1.927154% 636,912 4.554171% 2.049377% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 410,118 2.533531% 0.760059% 138,372 0.989416% 0.445237% 

NOPALTEPEC 24,321,407 8,960 0.055351% 0.016605% 4,788 0.034234% 0.015405% 

OCOYOACAC 84,041,105 66,190 0.408893% 0.122668% 28,474 0.203600% 0.091620% 

OCUILAN 58,983,900 34,485 0.213033% 0.063910% 2,517 0.017996% 0.008098% 

OTUMBA 49,767,144 35,274 0.217907% 0.065372% 7,845 0.056091% 0.025241% 

OTZOLOAPAN 21,548,999 3,872 0.023920% 0.007176% 353 0.002525% 0.001136% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 84,519 0.522122% 0.156636% 8,936 0.063899% 0.028755% 

OZUMBA 44,652,321 29,114 0.179854% 0.053956% 5,514 0.039424% 0.017741% 

PAPALOTLA 17,367,689 3,963 0.024482% 0.007345% 3,461 0.024750% 0.011138% 

POLOTITLÁN 33,267,647 13,851 0.085565% 0.025670% 7,790 0.055703% 0.025067% 

RAYÓN 26,889,845 13,261 0.081921% 0.024576% 3,092 0.022110% 0.009950% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 27,230 0.168215% 0.050465% 12,153 0.086898% 0.039104% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 134,143 0.828677% 0.248603% 7,507 0.053677% 0.024155% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 93,878 0.579937% 0.173981% 5,337 0.038159% 0.017171% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

38,708,244 26,960 0.166547% 0.049964% 5,916 0.042299% 0.019035% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 75,511 0.466474% 0.139942% 45,696 0.326742% 0.147034% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 6,010 0.037127% 0.011138% 541 0.003870% 0.001741% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 9,682 0.059811% 0.017943% 645 0.004609% 0.002074% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 13,290 0.082100% 0.024630% 3,532 0.025255% 0.011365% 

SULTEPEC 66,659,565 26,832 0.165756% 0.049727% 1,942 0.013888% 0.006249% 

TECÁMAC 445,981,871 446,008 2.755243% 0.826573% 637,202 4.556245% 2.050310% 

TEJUPILCO 91,954,415 77,799 0.480608% 0.144183% 17,168 0.122761% 0.055243% 

TEMAMATLA 24,090,841 12,984 0.080210% 0.024063% 3,270 0.023383% 0.010523% 

TEMASCALAPA 58,945,074 38,622 0.238590% 0.071577% 10,803 0.077248% 0.034762% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 63,721 0.393641% 0.118092% 12,300 0.087952% 0.039578% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 31,631 0.195403% 0.058621% 2,000 0.014298% 0.006434% 

TEMOAYA 94,817,992 103,834 0.641441% 0.192432% 7,628 0.054547% 0.024546% 

TENANCINGO 104,053,704 97,891 0.604728% 0.181418% 31,356 0.224205% 0.100892% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 12,470 0.077034% 0.023110% 2,337 0.016713% 0.007521% 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 86,380 0.533618% 0.160085% 20,696 0.147982% 0.066592% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 66,518 0.410919% 0.123276% 27,421 0.196070% 0.088231% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 56,993 0.352078% 0.105623% 17,829 0.127486% 0.057369% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 30,680 0.189528% 0.056858% 5,253 0.037561% 0.016903% 

TEPETLIXPA 33,580,337 19,843 0.122581% 0.036774% 4,790 0.034250% 0.015413% 
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MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Encuesta 
Intercensal 

2015 
(habitantes) 

Coeficiente 
de Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Cuenta 
Pública 

2018 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 
Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) 
(B) = (A) / 

(∑(A) ) 
C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 94,198 0.581914% 0.174574% 100,860 0.721186% 0.324534% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 36,902 0.227965% 0.068389% 9,092 0.065008% 0.029254% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 19,206 0.118646% 0.035594% 1,947 0.013918% 0.006263% 

TEXCALYACAC 17,837,297 5,246 0.032408% 0.009722% 503 0.003598% 0.001619% 

TEXCOCO 237,893,592 240,749 1.487243% 0.446173% 137,875 0.985860% 0.443637% 

TEZOYUCA 40,218,710 41,333 0.255337% 0.076601% 7,779 0.055624% 0.025031% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 77,147 0.476581% 0.142974% 22,748 0.162656% 0.073195% 

TIMILPAN 35,455,308 15,664 0.096765% 0.029030% 5,418 0.038737% 0.017432% 

TLALMANALCO 65,186,263 47,390 0.292755% 0.087826% 8,567 0.061260% 0.027567% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 700,734 4.328830% 1.298649% 1,419,993 10.153509% 4.569079% 

TLATLAYA 71,787,172 34,937 0.215826% 0.064748% 1,133 0.008098% 0.003644% 

TOLUCA 1,069,623,408 873,536 5.396325% 1.618898% 1,052,392 7.525015% 3.386257% 

TONANITLA 16,959,293 9,728 0.060095% 0.018029% 5,196 0.037150% 0.016718% 

TONATICO 33,362,931 12,324 0.076132% 0.022840% 4,211 0.030108% 0.013549% 

TULTEPEC 133,641,346 150,182 0.927759% 0.278328% 89,230 0.638028% 0.287112% 

TULTITLÁN 556,654,957 520,557 3.215775% 0.964732% 306,693 2.192977% 0.986840% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 65,703 0.405885% 0.121765% 120,507 0.861676% 0.387754% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

311,315,876 396,157 2.447286% 0.734186% 120,321 0.860343% 0.387154% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 52,641 0.325193% 0.097558% 3,628 0.025940% 0.011673% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 47,151 0.291278% 0.087384% 8,674 0.062024% 0.027911% 

VILLA GUERRERO 74,480,014 67,929 0.419636% 0.125891% 8,579 0.061346% 0.027606% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 104,612 0.646247% 0.193874% 10,992 0.078601% 0.035370% 

XALATLACO 39,742,896 29,572 0.182683% 0.054805% 2,210 0.015799% 0.007110% 

XONACATLÁN 57,869,440 51,646 0.319047% 0.095714% 6,955 0.049730% 0.022379% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 4,137 0.025557% 0.007667% 1,758 0.012569% 0.005656% 

ZACUALPAN 39,111,940 14,958 0.092404% 0.027721% 2,659 0.019016% 0.008557% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 188,927 1.167109% 0.350133% 119,365 0.853509% 0.384079% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 16,927 0.104568% 0.031370% 1,771 0.012664% 0.005699% 

ZUMPANGO 158,747,168 199,069 1.229762% 0.368929% 145,208 1.038297% 0.467234% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 16,187,608 100.000000% 30.000000% 13,985,243 100.000000% 45.000000% 

 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

COEFICIENTES REP (C2.2) 
 

MUNICIPIO 

Cuenta 
Pública 

2015 
(miles de 
pesos) 

Cuenta 
Pública 

2016 
(miles de 
pesos) 

Cuenta 
Pública 

2017 
(miles de 
pesos) 

 en Recaudación 

Promedio 

en 
Recaudación 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

20% del 

Coeficiente  
en 

Recaudación 
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ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

7,066 10,054 8,463 1.422814 0.841760 1.169214 1.144596 0.796219% 0.159244% 

ACOLMAN 22,687 25,681 24,501 1.131969 0.954042 1.145920 1.077310 0.749413% 0.149883% 

ACULCO 14,056 15,479 15,873 1.101264 1.025470 1.039447 1.055394 0.734167% 0.146833% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 552 525 646 0.951050 1.230508 1.512893 1.231484 0.856661% 0.171332% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 33,381 28,945 33,835 0.867127 1.168944 0.975474 1.003848 0.698310% 0.139662% 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,397 1,330 1,340 0.951800 1.007399 1.376255 1.111818 0.773417% 0.154683% 
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AMANALCO 582 752 1,033 1.291386 1.373793 2.416318 1.693832 1.178286% 0.235657% 

AMATEPEC 1,003 1,330 1,171 1.326156 0.879990 1.729663 1.311936 0.912627% 0.182525% 

AMECAMECA 15,089 17,470 16,195 1.157816 0.927008 1.271777 1.118867 0.778321% 0.155664% 

APAXCO 13,459 15,127 16,040 1.123957 1.060357 1.671262 1.285192 0.894022% 0.178804% 

ATENCO 4,293 6,312 6,923 1.470309 1.096800 1.231068 1.266059 0.880713% 0.176143% 

ATIZAPÁN 1,536 1,589 1,317 1.034519 0.829256 1.182405 1.015393 0.706341% 0.141268% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 741,897 750,513 802,762 1.011614 1.069618 1.103741 1.061658 0.738524% 0.147705% 

ATLACOMULCO 82,485 85,533 90,624 1.036942 1.059531 1.037757 1.044743 0.726758% 0.145352% 

ATLAUTLA 4,239 4,381 4,018 1.033385 0.917335 1.170539 1.040420 0.723750% 0.144750% 

AXAPUSCO 9,897 6,250 6,349 0.631485 1.015907 1.151268 0.932886 0.648947% 0.129789% 

AYAPANGO 1,668 1,769 2,507 1.060438 1.417746 0.788534 1.088906 0.757479% 0.151496% 

CALIMAYA 18,882 17,547 25,061 0.929274 1.428241 1.468820 1.275445 0.887242% 0.177448% 

CAPULHUAC 3,687 4,331 4,318 1.174688 0.997089 3.165290 1.779022 1.237547% 0.247509% 

CHALCO 183,258 137,428 165,664 0.749915 1.205464 0.969776 0.975052 0.678278% 0.135656% 

CHAPA DE MOTA 1,764 2,423 2,231 1.372947 0.920969 1.032734 1.108883 0.771376% 0.154275% 

CHAPULTEPEC 5,835 6,151 5,796 1.054125 0.942279 1.177991 1.058132 0.736071% 0.147214% 

CHIAUTLA 5,461 7,313 8,108 1.339267 1.108571 1.199153 1.215664 0.845656% 0.169131% 

CHICOLOAPAN 53,675 59,651 56,571 1.111333 0.948372 0.984120 1.014608 0.705795% 0.141159% 

CHICONCUAC 3,669 4,332 3,956 1.180650 0.913201 0.502182 0.865344 0.601962% 0.120392% 

CHIMALHUACÁN 203,417 216,746 256,942 1.065526 1.185451 1.099472 1.116816 0.776895% 0.155379% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

185,685 235,187 243,365 1.266590 1.034773 1.030188 1.110517 0.772513% 0.154503% 

COATEPEC HARINAS 7,819 9,704 8,787 1.241081 0.905424 1.086819 1.077775 0.749736% 0.149947% 

COCOTITLÁN 1,936 2,290 2,670 1.182846 1.165978 1.175656 1.174827 0.817248% 0.163450% 

COYOTEPEC 3,673 4,969 4,664 1.352774 0.938475 1.115840 1.135696 0.790028% 0.158006% 

CUAUTITLÁN 152,829 145,473 144,172 0.951868 0.991059 1.017437 0.986788 0.686443% 0.137289% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 662,117 697,180 666,691 1.052956 0.956269 1.216033 1.075086 0.747865% 0.149573% 

DONATO GUERRA 1,022 1,024 1,075 1.002466 1.049976 2.377450 1.476631 1.027193% 0.205439% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,053,312 705,182 906,034 0.669490 1.284823 1.761964 1.238759 0.861722% 0.172344% 

ECATZINGO 611 735 810 1.203227 1.102972 1.502266 1.269488 0.883098% 0.176620% 

EL ORO 11,004 11,951 11,269 1.086052 0.942862 1.029635 1.019516 0.709209% 0.141842% 

HUEHUETOCA 66,446 70,015 64,342 1.053700 0.918977 1.107857 1.026845 0.714307% 0.142861% 

HUEYPOXTLA 6,398 6,960 7,539 1.087900 1.083089 1.126450 1.099146 0.764603% 0.152921% 

HUIXQUILUCAN 728,799 842,318 945,348 1.155762 1.122317 0.991678 1.089919 0.758184% 0.151637% 

ISIDRO FABELA 1,599 1,678 1,672 1.049545 0.996847 1.036266 1.027552 0.714800% 0.142960% 

IXTAPALUCA 132,868 182,153 186,182 1.370934 1.022118 1.077698 1.156917 0.804790% 0.160958% 

IXTAPAN DE LA SAL 22,763 24,724 23,868 1.086132 0.965372 1.168668 1.073391 0.746686% 0.149337% 

IXTAPAN DEL ORO 436 146 522 0.334328 3.582016 1.240038 1.718794 1.195650% 0.239130% 

IXTLAHUACA 10,246 11,454 11,192 1.117865 0.977193 1.642825 1.245961 0.866732% 0.173346% 

JALTENCO 13,153 11,884 13,741 0.903558 1.156239 1.035793 1.031863 0.717798% 0.143560% 

JILOTEPEC 44,031 52,666 58,790 1.196125 1.116272 1.067262 1.126553 0.783668% 0.156734% 

JILOTZINGO 4,660 5,665 9,140 1.215726 1.613314 1.937921 1.588987 1.105352% 0.221070% 

JIQUIPILCO 1,867 3,377 3,443 1.808427 1.019665 1.594513 1.474202 1.025504% 0.205101% 

JOCOTITLÁN 10,295 14,690 14,164 1.426965 0.964180 1.233754 1.208300 0.840533% 0.168107% 

JOQUICINGO 1,803 1,025 1,323 0.568905 1.289972 1.070825 0.976567 0.679333% 0.135867% 

JUCHITEPEC 2,699 2,547 2,912 0.943672 1.143699 1.321475 1.136282 0.790436% 0.158087% 

LA PAZ 111,652 100,138 115,417 0.896874 1.152582 1.288439 1.112632 0.773984% 0.154797% 

LERMA 175,932 208,884 210,996 1.187303 1.010111 1.016763 1.071392 0.745296% 0.149059% 

LUVIANOS 905 998 912 1.102349 0.913596 1.327101 1.114349 0.775178% 0.155036% 

MALINALCO 8,466 10,430 10,779 1.232087 1.033397 1.107387 1.124291 0.782094% 0.156419% 
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MELCHOR OCAMPO 16,663 18,488 22,735 1.109546 1.229693 1.059017 1.132752 0.787980% 0.157596% 

METEPEC 491,168 478,975 526,690 0.975175 1.099619 1.092110 1.055635 0.734335% 0.146867% 

MEXICALTZINGO 4,851 3,201 2,554 0.659856 0.797836 0.696973 0.718221 0.499619% 0.099924% 

MORELOS 3,358 2,783 2,885 0.828640 1.036765 1.055451 0.973619 0.677282% 0.135456% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,508,945 1,518,507 1,682,239 1.006337 1.107825 0.940217 1.018126 0.708242% 0.141648% 

NEXTLALPAN 16,471 18,109 16,528 1.099459 0.912690 1.309750 1.107299 0.770274% 0.154055% 

NEZAHUALCÓYOTL 511,809 463,165 542,208 0.904955 1.170661 1.174662 1.083426 0.753667% 0.150733% 

NICOLÁS ROMERO 111,705 121,816 123,655 1.090510 1.015098 1.119021 1.074876 0.747720% 0.149544% 

NOPALTEPEC 4,384 3,892 4,303 0.887846 1.105603 1.112619 1.035356 0.720228% 0.144046% 

OCOYOACAC 26,905 28,278 27,484 1.051040 0.971913 1.036020 1.019658 0.709308% 0.141862% 

OCUILAN 1,204 5,839 2,000 4.849713 0.342483 1.258590 2.150262 1.495794% 0.299159% 

OTUMBA 5,771 6,126 6,244 1.061479 1.019213 1.256378 1.112357 0.773792% 0.154758% 

OTZOLOAPAN 265 1,130 494 4.257678 0.437342 0.714699 1.803239 1.254393% 0.250879% 

OTZOLOTEPEC 9,151 8,240 7,681 0.900406 0.932200 1.163427 0.998678 0.694713% 0.138943% 

OZUMBA 5,128 4,469 5,130 0.871450 1.148007 1.074659 1.031372 0.717457% 0.143491% 

PAPALOTLA 2,386 2,580 2,417 1.081131 0.937025 1.431928 1.150028 0.799998% 0.160000% 

POLOTITLÁN 4,692 4,937 6,608 1.052219 1.338547 1.178839 1.189868 0.827712% 0.165542% 

RAYÓN 2,299 2,748 2,621 1.195393 0.953989 1.179679 1.109687 0.771935% 0.154387% 

SAN ANTONIO LA ISLA 9,255 11,232 10,694 1.213554 0.952101 1.136422 1.100692 0.765678% 0.153136% 

SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

4,738 5,103 5,533 1.076968 1.084263 1.356853 1.172695 0.815765% 0.163153% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 3,545 3,508 3,931 0.989524 1.120675 1.357435 1.155878 0.804067% 0.160813% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

4,238 4,278 4,426 1.009221 1.034627 1.336681 1.126843 0.783870% 0.156774% 

SAN MATEO ATENCO 33,825 42,713 47,574 1.262788 1.113811 0.960509 1.112369 0.773801% 0.154760% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 312 573 336 1.834820 0.586775 1.609153 1.343583 0.934641% 0.186928% 

SANTO TOMÁS 524 652 484 1.244333 0.741733 1.332730 1.106265 0.769555% 0.153911% 

SOYANIQUILPAN DE 
JUÁREZ 

2,840 2,503 2,584 0.881526 1.032256 1.366928 1.093570 0.760724% 0.152145% 

SULTEPEC 1,298 1,548 1,402 1.192680 0.905887 1.385137 1.161235 0.807793% 0.161559% 

TECÁMAC 571,802 460,460 529,018 0.805279 1.148889 1.204500 1.052889 0.732425% 0.146485% 

TEJUPILCO 11,410 14,767 17,116 1.294211 1.159023 1.003083 1.152106 0.801443% 0.160289% 

TEMAMATLA 2,621 3,305 4,052 1.260938 1.225807 0.807167 1.097971 0.763785% 0.152757% 

TEMASCALAPA 17,542 8,540 9,321 0.486865 1.091377 1.159066 0.912436 0.634721% 0.126944% 

TEMASCALCINGO 4,621 12,284 10,726 2.658174 0.873168 1.146735 1.559359 1.084742% 0.216948% 

TEMASCALTEPEC 1,470 1,321 1,891 0.898885 1.430811 1.057645 1.129114 0.785449% 0.157090% 

TEMOAYA 5,054 5,562 5,965 1.100419 1.072513 1.278833 1.150588 0.800387% 0.160077% 

TENANCINGO 23,321 28,393 27,589 1.217457 0.971683 1.136543 1.108561 0.771152% 0.154230% 

TENANGO DEL AIRE 1,410 2,173 1,886 1.541267 0.867955 1.239431 1.216218 0.846041% 0.169208% 

TENANGO DEL VALLE 16,296 15,883 16,874 0.974654 1.062400 1.226484 1.087846 0.756742% 0.151348% 

TEOLOYUCAN 20,885 23,795 27,171 1.139298 1.141884 1.009210 1.096798 0.762969% 0.152594% 

TEOTIHUACÁN 13,190 16,279 18,755 1.234189 1.152067 0.950657 1.112304 0.773756% 0.154751% 

TEPETLAOXTOC 3,545 3,794 4,514 1.070072 1.190041 1.163617 1.141243 0.793887% 0.158777% 

TEPETLIXPA 4,556 5,027 4,644 1.103383 0.923884 1.031340 1.019536 0.709223% 0.141845% 

TEPOTZOTLÁN 77,087 82,495 92,324 1.070154 1.119148 1.092453 1.093918 0.760966% 0.152193% 

TEQUIXQUIAC 6,629 11,134 8,356 1.679564 0.750479 1.088035 1.172692 0.815764% 0.163153% 

TEXCALTITLÁN 1,635 1,535 1,796 0.938740 1.170556 1.083539 1.064278 0.740347% 0.148069% 

TEXCALYACAC 728 422 693 0.579814 1.641410 0.726337 0.982521 0.683474% 0.136695% 

TEXCOCO 121,348 125,486 152,057 1.034103 1.211745 0.906731 1.050860 0.731013% 0.146203% 

TEZOYUCA 5,089 5,570 6,949 1.094526 1.247635 1.119400 1.153854 0.802659% 0.160532% 

TIANGUISTENCO 19,383 19,032 18,768 0.981880 0.986147 1.212034 1.060020 0.737385% 0.147477% 
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TIMILPAN 4,361 15,262 5,972 3.499830 0.391264 0.907206 1.599434 1.112619% 0.222524% 

TLALMANALCO 4,657 6,814 6,659 1.463105 0.977281 1.286501 1.242296 0.864182% 0.172836% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,301,205 1,265,019 1,412,112 0.972191 1.116278 1.005581 1.031350 0.717441% 0.143488% 

TLATLAYA 543 559 540 1.029804 0.966208 2.097988 1.364667 0.949308% 0.189862% 

TOLUCA 958,958 979,269 974,574 1.021180 0.995206 1.079847 1.032078 0.717948% 0.143590% 

TONANITLA 4,532 3,667 3,909 0.809100 1.065879 1.329214 1.068064 0.742981% 0.148596% 

TONATICO 3,427 3,590 3,208 1.047425 0.893710 1.312532 1.084556 0.754453% 0.150891% 

TULTEPEC 76,982 64,182 81,719 0.833725 1.273244 1.091907 1.066292 0.741748% 0.148350% 

TULTITLÁN 351,232 301,183 307,345 0.857505 1.020459 0.997878 0.958614 0.666844% 0.133369% 

VALLE DE BRAVO 93,459 110,712 116,010 1.184615 1.047850 1.038768 1.090411 0.758526% 0.151705% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

110,942 127,685 125,736 1.150915 0.984734 0.956933 1.030861 0.717101% 0.143420% 

VILLA DE ALLENDE 1,908 1,971 2,142 1.033457 1.086686 1.693425 1.271189 0.884281% 0.176856% 

VILLA DEL CARBÓN 9,357 7,871 7,397 0.841183 0.939814 1.172663 0.984553 0.684888% 0.136978% 

VILLA GUERRERO 7,344 8,012 6,740 1.091038 0.841242 1.272873 1.068384 0.743204% 0.148641% 

VILLA VICTORIA 4,872 6,640 6,120 1.362943 0.921601 1.796284 1.360276 0.946253% 0.189251% 

XALATLACO 1,499 1,435 1,738 0.956992 1.211339 1.271519 1.146617 0.797625% 0.159525% 

XONACATLÁN 4,613 4,701 4,748 1.018911 1.010120 1.464773 1.164601 0.810135% 0.162027% 

ZACAZONAPAN 1,251 1,247 1,332 0.996691 1.068542 1.319210 1.128147 0.784777% 0.156955% 

ZACUALPAN 2,383 2,266 2,210 0.950979 0.975256 1.203168 1.043134 0.725639% 0.145128% 

ZINACANTEPEC 69,415 74,436 74,047 1.072332 0.994766 1.612031 1.226376 0.853108% 0.170622% 

ZUMPAHUACÁN 1,052 1,154 1,521 1.096655 1.318543 1.164265 1.193154 0.829998% 0.166000% 

ZUMPANGO 88,947 104,023 108,277 1.169498 1.040895 1.341083 1.183825 0.823508% 0.164702% 

TOTAL 1/ 11,680,253 11,498,754 12,510,027 145.541458 132.686840 153.033446 143.753915 100.000000% 20.000000% 

 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 
Inverso REP 2017 

Coeficiente Inverso 
REP 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 83,137,336 0.0000000120 0.496288% 0.024814% 

ACOLMAN 106,072,879 0.0000000094 0.388979% 0.019449% 

ACULCO 64,404,029 0.0000000155 0.640644% 0.032032% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 0.0000000256 1.055821% 0.052791% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 0.0000000067 0.275147% 0.013757% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 0.0000000427 1.761167% 0.088058% 

AMANALCO 38,918,266 0.0000000257 1.060173% 0.053009% 

AMATEPEC 58,903,263 0.0000000170 0.700472% 0.035024% 

AMECAMECA 71,125,704 0.0000000141 0.580101% 0.029005% 

APAXCO 47,559,741 0.0000000210 0.867542% 0.043377% 

ATENCO 53,289,911 0.0000000188 0.774257% 0.038713% 

ATIZAPÁN 25,682,787 0.0000000389 1.606527% 0.080326% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 0.0000000014 0.059693% 0.002985% 

ATLACOMULCO 141,053,012 0.0000000071 0.292515% 0.014626% 

ATLAUTLA 43,393,662 0.0000000230 0.950832% 0.047542% 

AXAPUSCO 47,914,965 0.0000000209 0.861111% 0.043056% 

AYAPANGO 21,029,161 0.0000000476 1.962041% 0.098102% 

CALIMAYA 61,554,521 0.0000000162 0.670301% 0.033515% 
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CAPULHUAC 48,860,414 0.0000000205 0.844448% 0.042222% 

CHALCO 294,503,230 0.0000000034 0.140101% 0.007005% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 0.0000000214 0.883070% 0.044154% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 0.0000000438 1.806618% 0.090331% 

CHIAUTLA 40,929,891 0.0000000244 1.008067% 0.050403% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 0.0000000065 0.266648% 0.013332% 

CHICONCUAC 35,337,625 0.0000000283 1.167596% 0.058380% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 0.0000000021 0.088059% 0.004403% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 311,323,330 0.0000000032 0.132531% 0.006627% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 0.0000000155 0.639497% 0.031975% 

COCOTITLÁN 25,781,448 0.0000000388 1.600379% 0.080019% 

COYOTEPEC 51,394,798 0.0000000195 0.802807% 0.040140% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 0.0000000052 0.213101% 0.010655% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 0.0000000015 0.060847% 0.003042% 

DONATO GUERRA 47,002,298 0.0000000213 0.877831% 0.043892% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 0.0000000006 0.023508% 0.001175% 

ECATZINGO 22,111,614 0.0000000452 1.865992% 0.093300% 

EL ORO 59,086,060 0.0000000169 0.698305% 0.034915% 

HUEHUETOCA 102,525,759 0.0000000098 0.402436% 0.020122% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 0.0000000177 0.730933% 0.036547% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 0.0000000020 0.080582% 0.004029% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 0.0000000349 1.438269% 0.071913% 

IXTAPALUCA 343,381,720 0.0000000029 0.120158% 0.006008% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 0.0000000151 0.623923% 0.031196% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 0.0000000421 1.735117% 0.086756% 

IXTLAHUACA 150,032,593 0.0000000067 0.275007% 0.013750% 

JALTENCO 45,004,692 0.0000000222 0.916795% 0.045840% 

JILOTEPEC 118,244,225 0.0000000085 0.348940% 0.017447% 

JILOTZINGO 38,926,063 0.0000000257 1.059960% 0.052998% 

JIQUIPILCO 88,377,895 0.0000000113 0.466860% 0.023343% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 0.0000000113 0.464566% 0.023228% 

JOQUICINGO 27,505,236 0.0000000364 1.500081% 0.075004% 

JUCHITEPEC 37,143,962 0.0000000269 1.110815% 0.055541% 

LA PAZ 241,770,803 0.0000000041 0.170658% 0.008533% 

LERMA 217,073,826 0.0000000046 0.190074% 0.009504% 

LUVIANOS 48,078,458 0.0000000208 0.858182% 0.042909% 

MALINALCO 48,987,847 0.0000000204 0.842251% 0.042113% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 0.0000000160 0.659116% 0.032956% 

METEPEC 391,978,792 0.0000000026 0.105261% 0.005263% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 0.0000000391 1.611281% 0.080564% 

MORELOS 50,849,602 0.0000000197 0.811414% 0.040571% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 0.0000000007 0.027755% 0.001388% 

NEXTLALPAN 43,619,699 0.0000000229 0.945905% 0.047295% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 0.0000000009 0.037538% 0.001877% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 0.0000000032 0.132282% 0.006614% 

NOPALTEPEC 24,321,407 0.0000000411 1.696451% 0.084823% 

OCOYOACAC 84,041,105 0.0000000119 0.490951% 0.024548% 

OCUILAN 58,983,900 0.0000000170 0.699514% 0.034976% 

OTUMBA 49,767,144 0.0000000201 0.829063% 0.041453% 
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COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 
Inverso REP 2017 

Coeficiente Inverso 
REP 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

OTZOLOAPAN 21,548,999 0.0000000464 1.914710% 0.095736% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 0.0000000130 0.535543% 0.026777% 

OZUMBA 44,652,321 0.0000000224 0.924030% 0.046202% 

PAPALOTLA 17,367,689 0.0000000576 2.375681% 0.118784% 

POLOTITLÁN 33,267,647 0.0000000301 1.240247% 0.062012% 

RAYÓN 26,889,845 0.0000000372 1.534411% 0.076721% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 0.0000000285 1.175390% 0.058769% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 0.0000000081 0.334449% 0.016722% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 0.0000000119 0.490799% 0.024540% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 38,708,244 0.0000000258 1.065925% 0.053296% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 0.0000000110 0.453836% 0.022692% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 0.0000000465 1.916945% 0.095847% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 0.0000000412 1.700855% 0.085043% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 0.0000000321 1.323271% 0.066164% 

SULTEPEC 66,659,565 0.0000000150 0.618967% 0.030948% 

TECÁMAC 445,981,871 0.0000000022 0.092515% 0.004626% 

TEJUPILCO 91,954,415 0.0000000109 0.448702% 0.022435% 

TEMAMATLA 24,090,841 0.0000000415 1.712688% 0.085634% 

TEMASCALAPA 58,945,074 0.0000000170 0.699975% 0.034999% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 0.0000000121 0.499623% 0.024981% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 0.0000000161 0.664815% 0.033241% 

TEMOAYA 94,817,992 0.0000000105 0.435150% 0.021758% 

TENANCINGO 104,053,704 0.0000000096 0.396527% 0.019826% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 0.0000000429 1.771330% 0.088566% 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 0.0000000109 0.451694% 0.022585% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 0.0000000119 0.492695% 0.024635% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 0.0000000151 0.622355% 0.031118% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 0.0000000245 1.010715% 0.050536% 

TEPETLIXPA 33,580,337 0.0000000298 1.228698% 0.061435% 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 0.0000000082 0.339423% 0.016971% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 0.0000000207 0.854400% 0.042720% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 0.0000000265 1.093486% 0.054674% 

TEXCALYACAC 17,837,297 0.0000000561 2.313136% 0.115657% 

TEXCOCO 237,893,592 0.0000000042 0.173439% 0.008672% 

TEZOYUCA 40,218,710 0.0000000249 1.025893% 0.051295% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 0.0000000106 0.435564% 0.021778% 

TIMILPAN 35,455,308 0.0000000282 1.163721% 0.058186% 

TLALMANALCO 65,186,263 0.0000000153 0.632957% 0.031648% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 0.0000000007 0.029208% 0.001460% 

TLATLAYA 71,787,172 0.0000000139 0.574756% 0.028738% 

TOLUCA 1,069,623,408 0.0000000009 0.038574% 0.001929% 

TONANITLA 16,959,293 0.0000000590 2.432889% 0.121644% 

TONATICO 33,362,931 0.0000000300 1.236704% 0.061835% 

TULTEPEC 133,641,346 0.0000000075 0.308737% 0.015437% 

TULTITLÁN 556,654,957 0.0000000018 0.074121% 0.003706% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 0.0000000076 0.314837% 0.015742% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 311,315,876 0.0000000032 0.132534% 0.006627% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 0.0000000178 0.733586% 0.036679% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 0.0000000150 0.617102% 0.030855% 



 

14 de febrero de 2020                                                                          Página 29 

 

 

COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 
Inverso REP 2017 

Coeficiente Inverso 
REP 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

VILLA GUERRERO 74,480,014 0.0000000134 0.553975% 0.027699% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 0.0000000106 0.436965% 0.021848% 

XALATLACO 39,742,896 0.0000000252 1.038175% 0.051909% 

XONACATLÁN 57,869,440 0.0000000173 0.712986% 0.035649% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 0.0000000564 2.327463% 0.116373% 

ZACUALPAN 39,111,940 0.0000000256 1.054923% 0.052746% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 0.0000000058 0.240245% 0.012012% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 0.0000000294 1.212592% 0.060630% 

ZUMPANGO 158,747,168 0.0000000063 0.259911% 0.012996% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 0.0000024236 100.000000% 5.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
 

 
Los coeficientes mediante los cuales se distribuirán los recursos por concepto de la REP durante el 2020, publicados dentro 
de las Reglas de distribución de participaciones en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el pasado 31 de enero de 2020, 
se determinaron con los montos estimados de los Fondos que integran la REP, los coeficientes de población y recaudación 
antes mencionados, y de conformidad con la siguiente operación: 
 

RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2020 

MUNICIPIO 

REP 2017 
"Garantía" 

(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2020 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2020 

Participació
n por el  
30% del 

Coeficiente 
de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el  45% 

del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  20% 

del 
Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)
+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

83,137,336 4,989,554 1,298,169 6,492,592 1,011,718 96,929,369 0.413790% 

ACOLMAN 106,072,879 11,523,411 3,683,231 6,110,919 792,960 128,183,400 0.547213% 

ACULCO 64,404,029 3,704,423 2,164,522 5,986,600 1,305,998 77,565,573 0.331126% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 1,121,769 128,211 6,985,453 2,152,364 49,466,487 0.211172% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 13,316,534 4,329,951 5,694,216 560,905 173,858,375 0.742199% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 840,685 241,901 6,306,661 3,590,261 34,407,207 0.146884% 

AMANALCO 38,918,266 1,863,999 327,319 9,608,072 2,161,236 52,878,892 0.225739% 

AMATEPEC 58,903,263 2,010,662 265,620 7,441,811 1,427,961 70,049,317 0.299039% 

AMECAMECA 71,125,704 3,846,325 2,702,045 6,346,646 1,182,576 85,203,296 0.363732% 

APAXCO 47,559,741 2,217,470 3,516,791 7,290,108 1,768,545 62,352,655 0.266183% 

ATENCO 53,289,911 4,714,363 1,118,005 7,181,577 1,578,377 67,882,233 0.289788% 

ATIZAPÁN 25,682,787 897,279 204,347 5,759,705 3,275,017 35,819,135 0.152911% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 39,540,442 116,239,026 6,022,132 121,688 853,128,427 3.641992% 

ATLACOMULCO 141,053,012 7,607,041 12,337,831 5,926,188 596,312 167,520,383 0.715142% 

ATLAUTLA 43,393,662 2,338,216 617,083 5,901,662 1,938,337 54,188,961 0.231332% 

AXAPUSCO 47,914,965 2,093,702 958,920 5,291,693 1,755,434 58,014,715 0.247664% 

AYAPANGO 21,029,161 745,252 259,388 6,176,696 3,999,758 32,210,254 0.137505% 

CALIMAYA 61,554,521 4,274,753 4,829,053 7,234,818 1,366,456 79,259,600 0.338358% 

CAPULHUAC 48,860,414 2,682,016 1,793,174 10,091,302 1,721,466 65,148,372 0.278117% 

CHALCO 294,503,230 25,970,177 21,076,469 5,530,870 285,605 347,366,351 1.482902% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 2,137,527 302,275 6,290,014 1,800,201 57,253,452 0.244414% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 888,892 895,654 6,002,132 3,682,917 34,307,894 0.146460% 
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RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2020 

MUNICIPIO 

REP 2017 
"Garantía" 

(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2020 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2020 

Participació
n por el  
30% del 

Coeficiente 
de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el  45% 

del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  20% 

del 
Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)
+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

CHIAUTLA 40,929,891 2,203,265 1,275,438 6,895,714 2,055,015 53,359,325 0.227790% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 15,422,402 7,303,668 5,755,250 543,580 183,761,217 0.784474% 

CHICONCUAC 35,337,625 1,930,039 260,614 4,908,568 2,380,227 44,817,072 0.191323% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 51,366,774 37,060,981 6,335,015 179,515 563,490,678 2.405533% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 311,323,330 21,494,055 32,890,694 6,299,282 270,174 372,277,536 1.589247% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 3,014,632 1,252,771 6,113,556 1,303,658 76,204,243 0.325315% 

COCOTITLÁN 25,781,448 1,089,127 411,828 6,664,071 3,262,484 37,208,958 0.158844% 

COYOTEPEC 51,394,798 3,159,179 682,689 6,442,108 1,636,577 63,315,352 0.270292% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 11,300,054 19,243,631 5,597,444 434,421 230,192,954 0.982690% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 40,125,657 106,357,514 6,098,303 124,041 830,798,318 3.546665% 

DONATO GUERRA 47,002,298 2,569,053 335,375 8,376,020 1,789,520 60,072,265 0.256448% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 126,765,979 209,430,271 7,026,719 47,923 2,098,393,560 8.958010% 

ECATZINGO 22,111,614 711,325 159,677 7,201,028 3,803,954 33,987,599 0.145093% 

EL ORO 59,086,060 2,821,651 1,522,124 5,783,091 1,423,543 70,636,469 0.301546% 

HUEHUETOCA 102,525,759 9,708,450 9,351,361 5,824,660 820,394 128,230,625 0.547415% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 3,308,335 1,114,071 6,234,783 1,490,057 68,595,778 0.292834% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 20,239,451 122,987,446 6,182,442 164,273 661,596,867 2.824347% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 886,021 227,367 5,828,675 2,932,011 38,561,396 0.164618% 

IXTAPALUCA 343,381,720 37,444,926 26,322,899 6,562,480 244,951 413,956,976 1.767176% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 2,686,322 3,659,317 6,088,686 1,271,911 79,836,303 0.340820% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 513,131 85,000 9,749,665 3,537,157 37,664,379 0.160789% 

IXTLAHUACA 150,032,593 11,574,641 2,412,210 7,067,571 560,622 171,647,637 0.732761% 

JALTENCO 45,004,692 2,102,467 1,867,186 5,853,127 1,868,951 56,696,424 0.242036% 

JILOTEPEC 118,244,225 6,643,797 8,231,392 6,390,246 711,338 140,220,998 0.598601% 

JILOTZINGO 38,926,063 1,436,629 2,323,707 9,013,350 2,160,803 53,860,552 0.229930% 

JIQUIPILCO 88,377,895 5,615,194 720,196 8,362,243 951,726 104,027,254 0.444091% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 4,933,412 2,292,492 6,853,943 947,050 103,841,180 0.443296% 

JOQUICINGO 27,505,236 1,047,040 185,833 5,539,467 3,058,020 37,335,596 0.159385% 

JUCHITEPEC 37,143,962 1,921,954 504,908 6,445,432 2,264,474 48,280,731 0.206110% 

LA PAZ 241,770,803 22,193,971 19,508,823 6,311,277 347,898 290,132,773 1.238572% 

LERMA 217,073,826 11,081,231 28,144,420 6,077,352 387,479 262,764,308 1.121737% 

LUVIANOS 48,078,458 2,105,112 158,739 6,321,018 1,749,464 58,412,791 0.249363% 

MALINALCO 48,987,847 2,076,550 1,565,917 6,377,411 1,716,988 60,724,713 0.259233% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 4,318,427 3,158,594 6,425,407 1,343,654 77,845,182 0.332320% 

METEPEC 391,978,792 17,214,694 75,460,464 5,987,969 214,582 490,856,500 2.095459% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 966,871 233,518 4,074,030 3,284,708 34,166,136 0.145855% 

MORELOS 50,849,602 2,256,384 399,481 5,522,743 1,654,124 60,682,333 0.259052% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 63,789,504 207,497,908 5,775,204 56,580 1,763,704,533 7.529228% 

NEXTLALPAN 43,619,699 2,997,178 2,839,941 6,281,031 1,928,293 57,666,142 0.246176% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 78,572,741 83,555,950 6,145,611 76,524 1,267,509,710 5.410980% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 30,988,670 18,152,942 6,097,113 269,666 367,418,865 1.568506% 

NOPALTEPEC 24,321,407 677,021 628,103 5,872,939 3,458,334 34,957,804 0.149234% 
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RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2020 

MUNICIPIO 

REP 2017 
"Garantía" 

(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2020 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2020 

Participació
n por el  
30% del 

Coeficiente 
de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el  45% 

del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  20% 

del 
Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)
+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

OCOYOACAC 84,041,105 5,001,341 3,735,482 5,783,894 1,000,838 99,562,660 0.425031% 

OCUILAN 58,983,900 2,605,700 330,184 12,197,116 1,426,009 75,542,908 0.322492% 

OTUMBA 49,767,144 2,665,317 1,029,117 6,309,718 1,690,102 61,461,398 0.262378% 

OTZOLOAPAN 21,548,999 292,570 46,324 10,228,672 3,903,270 36,019,834 0.153768% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 6,386,287 1,172,363 5,664,886 1,091,741 91,358,790 0.390009% 

OZUMBA 44,652,321 2,199,865 723,315 5,850,342 1,883,699 55,309,543 0.236116% 

PAPALOTLA 17,367,689 299,446 454,095 6,523,403 4,842,991 29,487,623 0.125882% 

POLOTITLÁN 33,267,647 1,046,587 1,021,997 6,749,392 2,528,329 44,613,952 0.190456% 

RAYÓN 26,889,845 1,002,006 405,658 6,294,574 3,128,004 37,720,089 0.161026% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 2,057,509 1,594,334 6,243,554 2,396,114 47,394,832 0.202328% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 10,135,895 984,819 6,651,979 681,798 141,821,719 0.605435% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 7,093,457 700,100 6,556,586 1,000,528 99,417,845 0.424413% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

38,708,244 2,037,108 776,074 6,391,890 2,172,962 50,086,278 0.213818% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 5,705,639 5,994,779 6,309,790 925,177 109,849,395 0.468945% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 454,118 71,003 7,621,321 3,907,826 33,578,143 0.143345% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 731,576 84,565 6,275,166 3,467,312 34,817,050 0.148633% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 1,004,197 463,361 6,203,152 2,697,580 41,548,661 0.177371% 

SULTEPEC 66,659,565 2,027,436 254,798 6,586,972 1,261,808 76,790,579 0.327818% 

TECÁMAC 445,981,871 33,700,532 83,593,995 5,972,395 188,599 569,437,392 2.430920% 

TEJUPILCO 91,954,415 5,878,522 2,252,315 6,535,190 914,709 107,535,152 0.459066% 

TEMAMATLA 24,090,841 981,076 429,020 6,228,114 3,491,433 35,220,484 0.150356% 

TEMASCALAPA 58,945,074 2,918,293 1,417,281 5,175,689 1,426,948 69,883,285 0.298331% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 4,814,783 1,613,661 8,845,289 1,018,516 98,874,692 0.422095% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 2,390,050 262,324 6,404,770 1,355,271 72,474,961 0.309395% 

TEMOAYA 94,817,992 7,845,736 1,000,774 6,526,582 887,084 111,078,169 0.474191% 

TENANCINGO 104,053,704 7,396,681 4,113,518 6,288,187 808,348 122,660,437 0.523636% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 942,238 306,637 6,898,857 3,610,979 35,051,995 0.149636% 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 6,526,905 2,715,051 6,170,685 920,810 107,678,658 0.459679% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 5,026,125 3,597,316 6,221,460 1,004,393 99,592,951 0.425161% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 4,306,412 2,339,007 6,309,419 1,268,713 80,520,307 0.343740% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 2,318,192 689,144 6,473,573 2,060,412 52,364,009 0.223541% 

TEPETLIXPA 33,580,337 1,499,345 628,396 5,783,202 2,504,786 43,996,065 0.187819% 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 7,117,636 13,231,689 6,205,128 691,937 148,805,949 0.635250% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 2,788,329 1,192,718 6,651,965 1,741,753 60,666,076 0.258983% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 1,451,213 255,361 6,036,998 2,229,147 47,705,343 0.203653% 

TEXCALYACAC 17,837,297 396,390 66,014 5,573,237 4,715,488 28,588,426 0.122044% 

TEXCOCO 237,893,592 18,191,085 18,087,690 5,960,884 353,568 280,486,819 1.197394% 

TEZOYUCA 40,218,710 3,123,137 1,020,549 6,545,105 2,091,354 52,998,855 0.226251% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 5,829,256 2,984,278 6,012,843 887,928 110,442,161 0.471476% 

TIMILPAN 35,455,308 1,183,578 710,718 9,072,606 2,372,326 48,794,535 0.208303% 

TLALMANALCO 65,186,263 3,580,806 1,123,937 7,046,781 1,290,326 78,228,113 0.333955% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 52,947,724 186,287,718 5,850,214 59,542 1,657,784,051 7.077055% 
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RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2020 

MUNICIPIO 

REP 2017 
"Garantía" 

(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2020 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2020 

Participació
n por el  
30% del 

Coeficiente 
de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el  45% 

del 
Coeficiente de 

la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  20% 

del 
Coeficiente 

del  de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el  5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) 
(B) = 

(C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 

(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)
+(E) 

(G) = 
(F)/∑(F) 

TLATLAYA 71,787,172 2,639,853 148,579 7,740,918 1,171,679 83,488,202 0.356410% 

TOLUCA 1,069,623,408 66,004,708 138,062,391 5,854,345 78,637 1,279,623,488 5.462693% 

TONANITLA 16,959,293 735,051 681,600 6,058,475 4,959,614 29,394,034 0.125483% 

TONATICO 33,362,931 931,206 552,401 6,152,020 2,521,108 43,519,666 0.185785% 

TULTEPEC 133,641,346 11,347,808 11,705,971 6,048,420 629,383 163,372,929 0.697437% 

TULTITLÁN 556,654,957 39,333,482 40,234,822 5,437,629 151,102 641,811,992 2.739886% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 4,964,543 15,809,280 6,185,234 641,817 158,653,208 0.677288% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

311,315,876 29,933,772 15,784,815 5,847,442 270,181 363,152,085 1.550291% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 3,977,574 475,922 7,210,676 1,495,466 69,404,009 0.296285% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 3,562,747 1,137,960 5,584,766 1,258,005 78,404,531 0.334708% 

VILLA GUERRERO 74,480,014 5,132,741 1,125,515 6,060,290 1,129,317 87,927,877 0.375363% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 7,904,522 1,442,096 7,716,013 890,784 112,377,645 0.479738% 

XALATLACO 39,742,896 2,234,471 289,873 6,504,053 2,116,392 50,887,686 0.217239% 

XONACATLÁN 57,869,440 3,902,391 912,407 6,606,070 1,453,471 70,743,779 0.302004% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 312,593 230,602 6,399,288 4,744,695 29,414,674 0.125571% 

ZACUALPAN 39,111,940 1,130,232 348,887 5,917,061 2,150,534 48,658,654 0.207723% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 14,275,395 15,659,446 6,956,481 489,756 209,123,006 0.892743% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 1,279,010 232,340 6,768,033 2,471,953 44,777,694 0.191155% 

ZUMPANGO 158,747,168 15,041,728 19,049,772 6,715,114 529,846 200,083,628 0.854154% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 1,223,141,735 1,834,712,603 815,427,823 203,856,956 23,424,773,351 100.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
QUINTO.- Los recursos del Fondo de Fomento Municipal a los que se refiere el artículo 220 del CFEMyM, se asignaron 

tomando en consideración el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la coordinación 
mediante convenio con los municipios, donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por 
cuenta y orden del municipio (CRP), de conformidad con las siguientes fórmulas: 
 

 
 

 
 

Donde: 
 

“ ” es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la coordinación mediante convenio con 
los municipios, donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del 
municipio. 
 

“ ” es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 
 

 “ ” es la recaudación del Impuesto Predial del municipio i contenida en la última información validada por el Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones vigente a la fecha en la que se efectúa el cálculo, de los municipios que hayan 
convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con el Estado en el año t y que registre un flujo de efectivo. 
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“ ” es la última información oficial de población dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de los 
municipios que hayan convenido la coordinación del cobro del Impuesto Predial con el Estado. 

 
La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 220 del CFEMyM, se realizó considerando las siguientes 
variables: 

 
1) La recaudación del Impuesto Predial validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de los 
municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de dicho impuesto con el Estado en el plazo legal dado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL VALIDADA POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIONES 

 

MUNICIPIO 
2017 2018 

 
MUNICIPIO 

2017 2018 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 2,866,014 3,187,525 

 

NOPALTEPEC 2,232,304 2,417,257 

ACOLMAN 13,962,127 12,962,753 

 

OCOYOACAC 22,135,689 20,690,819 

ACULCO 3,715,935 3,782,173 

 

OCUILAN 1,649,735 1,625,226 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 513,355 491,688 

 

OTUMBA 4,104,522 4,479,903 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 14,727,510 17,861,460 

 

OTZOLOAPAN 190,530 143,899 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,098,662 1,099,325 

 

OTZOLOTEPEC 6,383,255 7,817,915 

AMANALCO 659,530 1,426,653 

 

OZUMBA 3,080,964 3,041,943 

AMATEPEC 698,382 769,129 

 

PAPALOTLA 805,415 1,145,786 

AMECAMECA 6,358,867 7,403,869 

 

POLOTITLÁN 3,443,035 4,276,267 

APAXCO 10,185,161 20,540,099 

 

RAYÓN 1,454,242 1,995,052 

ATENCO 6,801,563 8,198,232 

 

SAN ANTONIO LA ISLA 4,243,009 5,135,682 

ATIZAPÁN 1,083,440 1,275,104 

 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,807,521 3,861,603 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 353,644,472 415,093,083 

 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 1,612,318 1,809,645 

ATLACOMULCO 22,726,565 24,403,862 

 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 3,134,716 3,511,781 

ATLAUTLA 3,054,470 2,561,254 

 

SAN MATEO ATENCO 15,482,491 19,572,882 

AXAPUSCO 2,845,911 2,902,442 

 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 344,658 382,398 

AYAPANGO 780,128 462,759 

 

SANTO TOMÁS 374,098 385,677 

CALIMAYA 24,503,455 35,615,126 

 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 1,970,738 1,318,460 

CAPULHUAC 5,220,076 5,351,683 

 

SULTEPEC 963,088 928,533 

CHALCO 72,379,408 75,438,614 

 

TECÁMAC 215,223,560 201,250,265 

CHAPA DE MOTA 1,454,929 1,180,896 

 

TEJUPILCO 6,230,230 6,917,908 

CHAPULTEPEC 2,731,958 2,902,913 

 

TEMAMATLA 1,761,859 1,461,471 

CHIAUTLA 6,286,003 7,100,823 

 

TEMASCALAPA 3,897,106 4,380,117 

CHICOLOAPAN 22,544,360 20,498,420 

 

TEMASCALCINGO 2,826,553 2,958,749 

CHICONCUAC 3,289,110 3,913,998 

 

TEMASCALTEPEC 1,575,731 1,874,951 

CHIMALHUACÁN 58,539,592 59,706,116 

 

TEMOAYA 4,194,510 3,980,775 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 129,613,923 109,038,267 

 

TENANCINGO 9,036,023 9,227,646 

COATEPEC HARINAS 6,128,060 6,132,130 

 

TENANGO DEL AIRE 1,194,292 1,324,330 

COCOTITLÁN 1,670,994 1,673,829 

 

TENANGO DEL VALLE 7,312,978 7,823,818 

COYOTEPEC 4,439,023 3,985,263 

 

TEOLOYUCAN 14,023,293 13,571,155 

CUAUTITLÁN 77,643,280 76,161,320 

 

TEOTIHUACÁN 9,914,188 8,516,814 

CUAUTITLÁN IZCALLI 323,670,709 402,269,055 

 

TEPETLAOXTOC 3,944,032 4,181,728 

DONATO GUERRA 931,273 900,078 

 

TEPETLIXPA 1,641,007 2,079,176 

ECATEPEC DE MORELOS 296,823,661 338,004,808 

 

TEPOTZOTLÁN 57,538,631 63,371,087 

ECATZINGO 255,038 275,992 

 

TEQUIXQUIAC 2,890,170 3,253,525 

EL ORO 2,721,328 2,958,464 

 

TEXCALTITLÁN 1,744,911 1,316,346 

HUEHUETOCA 32,114,565 36,904,088 

 

TEXCALYACAC 638,215 310,331 

HUEYPOXTLA 2,938,323 2,916,927 

 

TEXCOCO 70,366,645 74,118,785 
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MUNICIPIO 
2017 2018 

 
MUNICIPIO 

2017 2018 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

HUIXQUILUCAN 514,847,523 520,351,695 

 

TEZOYUCA 5,870,986 6,283,878 

ISIDRO FABELA 1,172,525 1,288,063 

 

TIANGUISTENCO 12,063,654 12,954,188 

IXTAPALUCA 46,773,089 45,857,643 

 

TIMILPAN 1,566,787 1,623,745 

IXTAPAN DE LA SAL 12,831,254 16,875,911 

 

TLALMANALCO 4,750,836 5,596,614 

IXTAPAN DEL ORO 453,929 460,651 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ 473,249,895 478,240,246 

IXTLAHUACA 8,548,402 12,623,949 

 

TLATLAYA 533,108 535,515 

JALTENCO 3,284,324 2,951,454 

 

TOLUCA 347,898,249 384,427,392 

JILOTEPEC 19,181,768 19,519,694 

 

TONANITLA 1,191,819 2,226,588 

JILOTZINGO 5,657,899 6,407,163 

 

TONATICO 3,310,969 3,615,460 

JIQUIPILCO 2,580,662 2,501,755 

 

TULTEPEC 29,223,533 31,369,126 

JOCOTITLÁN 6,421,790 6,350,487 

 

TULTITLÁN 133,438,203 161,032,394 

JOQUICINGO 888,995 953,060 

 

VALLE DE BRAVO 61,669,913 60,023,544 

JUCHITEPEC 2,048,093 1,925,622 

 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 34,889,351 36,025,284 

LA PAZ 57,240,313 54,770,356 

 

VILLA DE ALLENDE 889,760 1,164,461 

LERMA 104,521,014 106,573,041 

 

VILLA DEL CARBÓN 3,778,670 4,177,623 

LUVIANOS 638,138 609,900 

 

VILLA GUERRERO 5,308,728 5,226,493 

MALINALCO 7,675,147 7,625,097 

 

VILLA VICTORIA 4,829,978 5,218,166 

MELCHOR OCAMPO 10,007,547 9,603,319 

 

XALATLACO 2,131,859 2,193,060 

METEPEC 309,427,867 315,258,896 

 

XONACATLÁN 4,065,852 4,447,752 

MEXICALTZINGO 1,617,478 877,080 

 

ZACAZONAPAN 1,191,719 1,347,131 

MORELOS 1,239,012 1,481,330 

 

ZACUALPAN 1,097,665 944,558 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 565,148,804 614,250,181 

 

ZINACANTEPEC 23,453,322 24,297,438 

NEXTLALPAN 5,871,938 4,628,631 

 

ZUMPAHUACÁN 1,587,022 1,616,393 

NEZAHUALCÓYOTL 187,026,328 229,507,451 

 

ZUMPANGO 39,794,900 52,146,718 

NICOLÁS ROMERO 39,421,465 45,366,586 

 

TOTAL 1/ 5,127,299,498 5,529,162,707 
 

    
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
SEXTO.- La distribución del monto estimado del Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) se realizó de conformidad 

con la fórmula descrita en el penúltimo párrafo del artículo 221 del CFEMyM, la cual garantiza al municipio recibir el mismo 
monto que de dicho Fondo percibió mensualmente durante el año inmediato anterior, más una parte del excedente mensual 
con respecto al mismo mes del año anterior, distribuido conforme al coeficiente de población, tal como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
 

Donde: 
 
“Fi,t” es el FOFIR del municipio i para el mes en que se realiza el cálculo. 
 
“Fi,t-1” es el FOFIR del municipio i del mismo mes del año inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo. 
 

“Ft”  es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, para el mes en el que se 
realiza el cálculo. 
 
“Ft-1” es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, correspondiente al mismo mes 
del año inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo.  
 

CPi,t = 
pi

pi


 

 

“pi” es la población oficial del municipio i con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año en que 
se efectúa el cálculo. 
 

En los meses en los que se estima que el FOFIR sea inferior al observado en el mismo mes del año inmediato anterior, la 
distribución de dicho Fondo se realizó considerando el coeficiente efectivo de distribución del FOFIR observado en 2019. 

))(()( ,11,, titttiti CPFFFF  
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COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 2019 

MUNICIPIO 

FOFIR 2019 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2019 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2019 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2019 

 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA 

4,882,429 0.218713% 
 

NOPALTEPEC 646,744 0.028971% 

ACOLMAN 15,164,291 0.679298% 
 

OCOYOACAC 6,126,805 0.274456% 

ACULCO 3,077,891 0.137877% 
 

OCUILAN 2,487,516 0.111430% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1,040,154 0.046595% 
 

OTUMBA 3,069,554 0.137503% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 12,967,926 0.580910% 
 

OTZOLOAPAN 290,991 0.013035% 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,115,047 0.049950% 
 

OTZOLOTEPEC 5,626,784 0.252057% 

AMANALCO 1,783,474 0.079892% 
 

OZUMBA 5,916,367 0.265029% 

AMATEPEC 1,849,571 0.082853% 
 

PAPALOTLA 1,099,250 0.049242% 

AMECAMECA 7,379,118 0.330554% 
 

POLOTITLÁN 1,237,866 0.055451% 

APAXCO 2,504,102 0.112173% 
 

RAYÓN 1,453,472 0.065110% 

ATENCO 3,968,933 0.177792% 
 

SAN ANTONIO LA ISLA 2,610,075 0.116921% 

ATIZAPÁN 823,718 0.036899% 
 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 8,302,761 0.371929% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 86,469,161 3.873462% 
 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 5,833,847 0.261332% 

ATLACOMULCO 11,753,758 0.526520% 
 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 2,433,239 0.108999% 

ATLAUTLA 1,987,505 0.089032% 
 

SAN MATEO ATENCO 8,065,152 0.361286% 

AXAPUSCO 4,177,350 0.187128% 
 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 609,620 0.027308% 

AYAPANGO 676,346 0.030298% 
 

SANTO TOMÁS 730,520 0.032724% 

CALIMAYA 3,771,781 0.168960% 
 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 1,186,915 0.053169% 

CAPULHUAC 3,725,466 0.166886% 
 

SULTEPEC 1,675,595 0.075060% 

CHALCO 29,782,442 1.334131% 
 

TECÁMAC 33,181,236 1.486383% 

CHAPA DE MOTA 1,777,532 0.079626% 
 

TEJUPILCO 5,388,694 0.241391% 

CHAPULTEPEC 1,034,186 0.046327% 
 

TEMAMATLA 1,124,204 0.050360% 

CHIAUTLA 2,330,976 0.104418% 
 

TEMASCALAPA 2,425,066 0.108633% 

CHICOLOAPAN 13,849,735 0.620411% 
 

TEMASCALCINGO 6,601,933 0.295739% 

CHICONCUAC 11,419,575 0.511550% 
 

TEMASCALTEPEC 2,320,049 0.103929% 

CHIMALHUACÁN 46,273,622 2.072867% 
 

TEMOAYA 7,562,004 0.338747% 

COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

58,936,205 2.640099% 
 

TENANCINGO 9,457,689 0.423665% 

COATEPEC HARINAS 4,362,205 0.195409% 
 

TENANGO DEL AIRE 959,199 0.042968% 

COCOTITLÁN 1,081,121 0.048430% 
 

TENANGO DEL VALLE 6,576,569 0.294603% 

COYOTEPEC 2,843,892 0.127395% 
 

TEOLOYUCAN 6,111,511 0.273770% 

CUAUTITLÁN 18,530,497 0.830090% 
 

TEOTIHUACÁN 6,995,425 0.313366% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 78,830,402 3.531277% 
 

TEPETLAOXTOC 2,064,183 0.092467% 

DONATO GUERRA 2,232,447 0.100004% 
 

TEPETLIXPA 2,253,092 0.100929% 

ECATEPEC DE MORELOS 243,242,907 10.896279% 
 

TEPOTZOTLÁN 14,998,022 0.671850% 

ECATZINGO 588,782 0.026375% 
 

TEQUIXQUIAC 2,983,011 0.133627% 

EL ORO 4,675,964 0.209464% 
 

TEXCALTITLÁN 1,543,595 0.069147% 

HUEHUETOCA 10,051,735 0.450276% 
 

TEXCALYACAC 364,511 0.016329% 

HUEYPOXTLA 2,692,832 0.120628% 
 

TEXCOCO 45,825,446 2.052791% 

HUIXQUILUCAN 110,208,969 4.936907% 
 

TEZOYUCA 3,552,902 0.159155% 

ISIDRO FABELA 780,198 0.034950% 
 

TIANGUISTENCO 11,495,281 0.514941% 

IXTAPALUCA 44,176,299 1.978916% 
 

TIMILPAN 1,026,013 0.045961% 

IXTAPAN DE LA SAL 4,623,113 0.207096% 
 

TLALMANALCO 5,911,429 0.264808% 

IXTAPAN DEL ORO 488,127 0.021866% 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ 180,045,240 8.065284% 

IXTLAHUACA 18,645,159 0.835226% 
 

TLATLAYA 2,296,086 0.102855% 

JALTENCO 2,486,095 0.111367% 
 

TOLUCA 190,209,497 8.520601% 

JILOTEPEC 8,930,902 0.400068% 
 

TONANITLA 736,222 0.032980% 
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COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 2019 

MUNICIPIO 

FOFIR 2019 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2019 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2019 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2019 

 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

JILOTZINGO 1,588,049 0.071138% 
 

TONATICO 1,671,701 0.074885% 

JIQUIPILCO 4,994,258 0.223722% 
 

TULTEPEC 15,580,051 0.697922% 

JOCOTITLÁN 4,107,558 0.184002% 
 

TULTITLÁN 72,001,288 3.225361% 

JOQUICINGO 978,179 0.043818% 
 

VALLE DE BRAVO 40,663,455 1.821555% 

JUCHITEPEC 2,043,690 0.091549% 
 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

31,331,204 1.403509% 

LA PAZ 26,370,475 1.181289% 
 

VILLA DE ALLENDE 3,282,677 0.147050% 

LERMA 21,778,527 0.975588% 
 

VILLA DEL CARBÓN 3,076,664 0.137822% 

LUVIANOS 1,842,037 0.082516% 
 

VILLA GUERRERO 5,345,670 0.239464% 

MALINALCO 3,940,914 0.176537% 
 

VILLA VICTORIA 7,918,595 0.354720% 

MELCHOR OCAMPO 3,946,812 0.176801% 
 

XALATLACO 1,998,783 0.089537% 

METEPEC 47,772,810 2.140025% 
 

XONACATLÁN 3,537,010 0.158443% 

MEXICALTZINGO 1,806,065 0.080904% 
 

ZACAZONAPAN 259,074 0.011605% 

MORELOS 1,995,559 0.089393% 
 

ZACUALPAN 1,104,907 0.049495% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 210,743,900 9.440458% 
 

ZINACANTEPEC 17,849,354 0.799577% 

NEXTLALPAN 2,797,144 0.125300% 
 

ZUMPAHUACÁN 1,380,497 0.061841% 

NEZAHUALCÓYOTL 135,101,880 6.052007% 
 

ZUMPANGO 12,686,595 0.568307% 

NICOLÁS ROMERO 33,447,828 1.498325% 
 

TOTAL 1/ 2,232,348,339 100.000000% 

    
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
SÉPTIMO.- El monto estimado para cada municipio por concepto de participaciones de los ingresos derivados de la 

aplicación del artículo 4o-A de la LCF y el Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 
4o-A de la LCF, se calculó a partir del procedimiento establecido en el artículo 224 del CFEMyM, el cual señala que la 
distribución se realizará atendiendo a lo siguiente: 
 

I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el año de que se trate, con 
base en la última información oficial que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 
 
OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en los artículos 222 y 224 párrafo cuarto del CFEMyM, la estimación que 

corresponde a cada Municipio puede modificarse por la variación en los ingresos efectivamente captados por el Estado (de 
origen propio y federal); por cambios en el número de habitantes que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; por modificaciones en las cifras de recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos de Agua 
Potable y Drenaje contenidas en la última cuenta pública oficial con que cuente el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México; por modificaciones en las cifras de recaudación del Impuesto Predial aprobadas por el Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones y, en su caso, por los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2020, por lo que la estimación contenida en este Acuerdo, no significa compromiso de pago alguno para el 
Gobierno del Estado de México.  
 
La información descrita en los numerales CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de este Acuerdo corresponde a la última 

información disponible al momento de su publicación. 
 
Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 14 días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS 

(RÚBRICA). 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
 

EXPEDIENTE: DRVT/RLTOL/002/2020. 

MUNICIPIO: METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

ASUNTO:  

AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIO 
HORIZONTAL HABITACIONAL DE TIPO 
POPULAR DENOMINADO “MAPLES 
METEPEC” 

 

C. DIONISIO VENDRELL GARCIA 
APODERADO GENERAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 
GRUPO DOSHEC, S.A. DE C.V. 
P  R  E  S  E  N  T  E: 
 

En atención a la solicitud de fecha 14 de enero de 2020, ingresada en la oficina de la Residencia Local Toluca, 
mediante el expediente No. DRVT/RLTOL/002/2020, la cual fue atendida mediante el oficio de prevención No. 
21200005020005T/011/2020 de fecha 14 de enero del 2020, dando cumplimiento con fecha 21 de enero de 2020, 
para obtener la autorización del condominio horizontal habitacional tipo popular con 16 áreas privativas para 16 
viviendas en el predio de su propiedad con las siguientes características:  
 

Ubicación Calle Ignacio Allende Esq. Frontera No. 931 oriente (por Allende) y 1501 
oriente (por Frontera). 

Colonia o Localidad San Miguel Totocuitlapilco. 

Municipio Metepec, Estado de México 

Superficie 4,062.67 M2 

Condominio de tipo Horizontal Habitacional tipo Popular.  
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.38 y 5.49 del Código 
Administrativo del Estado de México, 1, 3, 4, 6, 8, 102, 108 y 109 del Reglamento  del  Libro  Quinto  del  Código  
Administrativo  del Estado  de  México; y con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 2, 3 fracciones III, VI y 
VII, 13 fracciones II y III,  14 fracción I,  16 fracción II y 17 fracción II del Reglamento Interior  de  la  Secretaría  de  
Desarrollo Urbano y Metropolitano, y: 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de condominio horizontal habitacional para 16 viviendas de tipo 
popular denominado “Maples Metepec”, según consta en la documentación que se encuentra registrada en 
el expediente número DRVT/RLTOL/002/2020, de fecha 14 de enero del 2020, anexando los requisitos 
indicados en los artículos 8 y 108 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

 

II. Que la sociedad denominada Grupo Doshec, S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio, objeto de la 
presente autorización mediante el siguiente testimonio: 

 

Escritura No. 9,967, Volumen ordinario 247, de fecha 07 de marzo del 2014, tirada ante la fe del Notario 
Público No. 114 del Estado de México, con residencia en el Municipio de Ixtapaluca, Lic. Júan Bautista Flores 
Sánchez, relativo al contrato de compraventa del predio materia de este acuerdo con superficie de 4,062.67 
m2, la cual se encuentra inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), bajo el 
folio real electrónico 00239094, tramite 302323, de fecha 15/09/2014.  

 

III. Que a sociedad denominada Grupo Doshec, S.A. de C.V., está legalmente constituida mediante el siguiente 
documento.   

 
Escritura número 100,713 Libro número 1,779, folio 147,243, de fecha 06 de septiembre del 2011, tirada ante 
la fe del Notario Público No. 127 del Distrito Federal, Lic. Jorge Sánchez Pruneda, en donde se hace constar 
la Constitución de la Sociedad a favor de la sociedad denominada “Grupo Doshec, S.A. de C.V., 
representada por el señor Oscar Vallín Pérez, en su carácter de Administrador Único, la cual quedo inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en fecha 24 de febrero de 2012, 
con folio mercantil electrónico 471357. 
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Que mediante instrumento número 10,544, volumen ordinario número 244, de fecha 18 de agosto de 2015, 
tirada ante la fe del notario público No. 114 del Estado de México se hace constar el poder general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración y riguroso dominio, que otorga la sociedad mercantil 
denominada “Grupo Doshec, S.A. de C.V.”, a favor entre otros del C. Dionisio Vendrell García 

 

IV. Que el C. Dionisio Vendrell García, se identifica con credencial para votar número IDMEX1449257442 
expedida por Instituto Nacional Electoral. 

 

V. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Municipio de Metepec, mediante acuerdo 
DDUyM/CUS/012/19, de fecha 11 de diciembre de 2019, emitió el cambio de Densidad de 9 viviendas a 16 
lotes, del predio ubicado en calle Ignacio Allende esq. Frontera No. 931 oriente (por Allende) y 1501 oriente 
(por Frontera), San Miguel Totocuitlapilco, Municipio de Metepec Estado de México, en donde la normatividad 
es la siguiente: 
 

NORMAS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA LAS ÁREAS PRIVATIVAS RESULTANTES 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Metepec 

Zona: Habitacional 

Clave: H 333-A 

Uso del suelo que se autoriza: Habitacional  

Número máximo de viviendas: 16 

Superficie Mínima sin construir 40% de la superficie total de cada área privativa 

Coeficiente de ocupación del suelo: 60 % de la superficie total de cada área privativa 

Coeficiente de utilización del suelo: 1.8 número de veces la superficie de cada lote resultante 

Altura máxima: 3 niveles o 9.00 metros a partir del nivel de desplante 

Lote mínimo: 172.30 m2. 

Frente mínimo: 8.00 metros 

Cajones de Estacionamiento: Conforme a la norma del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano Vigente. 

 

VI. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Municipio de Metepec, expidió la constancia de 
alineamiento y número oficial con expediente número 4013/2018, de fecha 13 de enero del 2020, en donde 
no se contempla ninguna restricción absoluta de construcción al frente del predio sobre la calle Ignacio 
Alende y sobre la calle Frontera en donde se desarrollara el condominio materia de este acuerdo.  

 

VII. Que el Comité de Agua Potable de San Miguel Tocuitlapilco, Municipio de Metepec, Estado de México emitió 
escrito, en donde se dice que dicho comité tiene la capacidad de suministrar el agua potable para 16 tomas, 
así como de ofrecer el servicio de drenaje al predio de la sociedad Grupo Doshec S.A. de C.V., para el 
desarrollo de casas habitación en el condominio materia de este acuerdo. 

 

VIII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), expidió el Certificado de libertad o 
existencia de gravamen, folio real electrónico 00239094, tramite número 584605 de fecha 11/12/2019, en 
donde no se reportan gravámenes y/o limitantes del predio materia de este acuerdo.  

 

IX. Que presentó el Plano Georeferenciado con coordenadas UTM del predio que nos ocupa. 
 

X. Que presentó el plano del proyecto de condominio con la distribución proyectada de las áreas privativas y 
comunes.  

 

Por lo anterior con fundamento en el articulo 13 fracciones II y III,  14 fracción I,  16 fracción II y 17 fracción II del 
Reglamento Interior  de  la  Secretaría  de  Desarrollo Urbano y Metropolitano, esta Dirección Regional, de 
conformidad con el artículo 109 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
emite el siguiente: 

 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. - Se autoriza a la sociedad denominada Grupo Doshec, S.A. de C.V., el condominio horizontal 
habitacional tipo popular denominado “Maples Metepec”, como una unidad espacial integral para 
que en el terreno con superficie de 4,062.67 m2. (CUATRO MIL SESENTA Y DOS PUNTO 
SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), ubicado en calle Ignacio Allende esq. Frontera No. 
931 oriente (por Allende) y 1501 oriente (por Frontera), San Miguel Totocuitlapilco, Municipio de 



 

14 de febrero de 2020                                                                          Página 39 

 

 

Metepec, Estado de México, lleve a cabo su desarrollo para alojar dieciséis viviendas, conforme al 
plano único de Condominio, el cual forma parte integral de la presente autorización para los efectos 
legales y conforme a las características siguientes: 

 

                              DATOS GENERALES DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS 
 

ÁREAS PRIVATIVAS SUPERFICIE EN M2. NÚMERO DE VIVIENDAS  

ÁREA PRIVATIVA   1  177.74 m2. 1 

ÁREA PRIVATIVA   2 177.23 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   3 176.71 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   4 176.19 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   5 175.68 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   6  226.21 m2. 1 

ÁREA PRIVATIVA   7 172.30 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   8 184.80 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   9 184.80 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   10 184.80 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   11  184.80 m2. 1 

ÁREA PRIVATIVA   12 178.82 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   13 182.67 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   14 186.52 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   15 190.36 m2 1 

ÁREA PRIVATIVA   16  194.22 m2 1 

TOTAL 2,953.85 M2. 16 VIVIENDAS 
 

                            DATOS GENERALES DE LAS AREAS COMUNES 
 

CONCEPTO SUPERFICIES EN M2. 

SUPERFICIE DE VIALIDAD PRIVADA   740.07 m2. 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITAS C.E.V.     37.50 m2. 

ÁREA VERDE Y RECREATIVA DE USO COMÚN A.V.R.U.C..    331.25 m2. 

TOTAL 1,108.82 m2. 
 

                DATOS GENERALES DEL CONDOMINIO 
 

CONCEPTO SUPERFICIES EN M2. 

SUPERFICIE DE AREAS PRIVATIVAS     2,953.85 m2. 

SUPERFICIE DE VIALIDAD PRIVADA.     740.07 m2. 

SUPERFICIE DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VISITAS. C.V. 

      37.50 m2. 

SUPERFICIE DE AREAS VERDES Y RECREATIOVAS DE 
USO COMUN. A.V.R.U.C. 

     331.25 m2. 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 4,062.67 m2. 

NUMERO DE AREAS PRIVATIVAS 16 

NÚMERO DE VIVIENDAS 16 

NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VISITAS 

3 

 

SEGUNDO. - De las obligaciones que adquiere el titular:  
 

1. Que deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización de Condominio por la 
cantidad de  $ 15,546.16 (QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 16/100 M.N.), 
de conformidad con el artículo 145 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, una vez que realice el pago de referencia, deberá presentar ante esta dependencia 
original y copia simple para cotejo, que haga prueba plena del cumplimiento de dicha disposición 
y se procederá a la entrega de la presente autorización. 
 

2. Con fundamento en el artículo 109 fracción VI incisos A) y C) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código en cita, deberá inscribir el presente Acuerdo y el Plano Único del Condominio en la oficina 
registral que corresponda del Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
protocolizados ante Notario Público, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de 
la fecha de su emisión, previa publicación en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en un 
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plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de su emisión, debiendo informar a la Secretaria el 
cumplimiento de ambas obligaciones en los plazos indicados.   
 

3. Que con fundamento en los artículos 105 y 109 fracción VI, inciso D), numerales 2 y 4 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las obras de 
urbanización correspondientes al desarrollo serán: 

 

I.- OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 

 Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del desarrollo, debiendo considerar 
como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción las previsiones correspondientes a 
las personas con discapacidad, que establezca la normatividad aplicable: 

 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su tratamiento, rehusó o 

infiltración al subsuelo según corresponda. 
C) Red de distribución de energía eléctrica. 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E) Guarniciones y banquetas. 
F) Pavimento en arroyo de calles y, en su caso, en estacionamiento y andadores. 
G)  Jardinería y forestación. 
H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I) Señalamiento Vial. 

 

Para el caso de desarrollos de tipo medio, residencial y residencial alto las instalaciones deberán ser 
ocultas. 

 

II.  OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 
 

 SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES. - Deberá 
realizar los proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y 
descarga de aguas negras y pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de los 
servicios al desarrollo, en base a la factibilidad de los servicios otorgada. 

 

Con fundamento en el artículo 111 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, vigente, deberá solicitar el inicio de las obras de urbanización e 
infraestructura que refiere al presente acuerdo, en un plazo máximo de 90 días hábiles siguientes 
contados a partir de la inscripción del presente acuerdo de autorización.  
 

Con fundamento en el artículo 109 fracción VI inciso D) numeral 7, se deberá llevar y resguardar una 
bitácora de obra en la que se registrará el avance y circunstancias de las obras de equipamiento 
urbano y urbanización en su caso, misma que deberá presentar a la autoridad correspondiente 
cuando le sea requerida. 

 

Con fundamento en el artículo 102 fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del 
condominio mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos puntos veinte 
metros de altura. 
 

Con fundamento en el artículo 109 fracción VI, inciso D) numeral 4, para la ejecución de las obras 
deberá obtener la autorización para el inicio de las obras de urbanización al interior del condominio. 
 

TERCERO.-  Con base en lo establecido en el artículo 109 Fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, se le fija  un plazo máximo de 90 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la autorización del condominio, para que presente 
a la Dirección General de Operación Urbana la documentación y proyectos técnicos ejecutivos, 
memorias de cálculo y especificaciones técnicas, debidamente aprobadas por las autoridades 
competentes de las obras de urbanización. 

 
CUARTO. - Con fundamento en el artículo 109 fracción VIII del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, se acuerda favorablemente el plazo de 12 meses contados a 
partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización para que termine y entregue 
a satisfacción de la Dirección General de Control Urbano, las obras de urbanización al interior del 
condominio. 
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QUINTO.-  Con fundamento en los artículos 109 fracción IX y 111 fracción I inciso B) del Reglamento del Libro 
Quinto del citado ordenamiento, para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización, 
otorgará una fianza y/o garantía  hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México, por el 
100% del valor de las obras por realizar a costo directo cuyo monto estimado asciende a la cantidad 
de $ 858,569.07  (Ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos 07/100 
m.n.). 

 

SEXTO.-  De acuerdo a lo establecido en los artículos 109 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la suma de $ 8,585.69 (Ocho mil 
quinientos ochenta y cinco pesos 69/100 m.n.), para cubrir los derechos de supervisión de las 
obras de urbanización al interior del desarrollo a razón del 2% (dos por ciento) del presupuesto de 
dichas obras a costo directo, aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano a 
través de la Dirección General de Operación Urbana, cuyo costo directo estimado asciende a la 
cantidad de $ 858,569.07  (Ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos 
07/100 m.n.). 

 

De igual forma y según el caso, pagará el costo de supervisión de las obras de infraestructura 
primaria, el cual será determinado por las autoridades correspondientes, ante quién deberá acreditar 
dicho pago, así como a esta dependencia. 
 

SÉPTIMO. - Al momento de efectuar la entrega de las obras de urbanización a la asociación de condóminos, 
otorgará a favor del Municipio de Metepec una fianza y/o garantía hipotecaria por un monto igual al 
20% del valor de las obras y por un periodo de 2 años;  los cuales se contarán a partir de la fecha 
que consigne el acta de entrega total y definitiva de las obras, conforme lo establece el artículo 68 
fracción II  del Reglamento del Libro Quinto del referido Código Administrativo. 
 

Esta fianza se constituirá con base al valor que tengan dichas obras en el momento de su entrega, la 
cual se actualizará anualmente y será para garantizar que las obras se construyan sin defectos ni 
vicios ocultos.  Si las obras a reparar excedieran el monto garantizado, le corresponderá cubrir la 
diferencia y sanear los vicios ocultos que presenten las obras de urbanización y equipamiento en su 
caso. 

 

OCTAVO.- Con fundamento en los artículos 65 y 109 Fracción VI, inciso D)  numeral 6 del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento a la sociedad 
denominada “Grupo Doshec S.A. de C.V.”, que deberá obtener de la Dirección General de 
Operación Urbana, los permisos respectivos para iniciar la venta de áreas privativas, celebrar 
actos, convenios o contratos traslativos del dominio o promesa de los mismos, de cualquier parte o 
sección del desarrollo, así como su promoción y publicidad, lo cual podrá solicitar una vez concluidas 
las obras de infraestructura primaria  de urbanización y en su caso de equipamiento urbano, o en su 
caso asegurar su ejecución mediante fianza o garantía hipotecaria o cubierto el pago sustitutivo del 
equipamiento urbano, permiso que se otorgará de la manera siguiente: un primer permiso por el 
50% al inicio de la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura, un 
segundo permiso por el 25%, cuando se tenga concluido el cincuenta por ciento de las obras 
señaladas y el restante 25%, cuando se tenga concluido el 100% de dichas obras, debiendo 
acreditar la disponibilidad del servicio de agua potable. La protocolización de la autorización de venta 
de áreas privativas que realice el Notario Público respectivo deberá dejar constancia de los datos de 
la autorización correspondiente. 
 

La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse 
cuando estén ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de 
energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la 
parte proporcional que corresponda los accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo 
dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

NOVENO. - Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI, inciso a) y b), del Código Administrativo del 
Estado de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del 
terreno, cuando sean personas distintas, así como sus causahabientes. 

 

DÉCIMO. -  Deberá insertar en los actos o contratos de traslados del dominio de las áreas privativas, así como 
en la publicidad comercial del desarrollo, el tipo y fecha de su autorización, de conformidad con el 
artículo 5.38, fracción XI, inciso a) y b), del Código Administrativo del Estado de México, 66 fracción 
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VII, 111 fracción I, inciso E)  del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. Así mismo, agregarán a los contratos de referencia, copia del presente acuerdo y del 
plano único de condominio. 

 

DÉCIMO 
PRIMERO. -  Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 

contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada 
orientación al adquiriente, de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Código 
Administrativo del Estado de México y 66 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. Por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del 
desarrollo, deberá ser previamente aprobada por esta Dirección Regional. 

 

DÉCIMO  
SEGUNDO. - Quedan obligados formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno de los compromisos 

establecidos en el presente acuerdo, así como el plano único de condominio anexo a esta 
autorización. 
 

Del mismo modo deberá mantener y conservar las obras de infraestructura primaria y de 
urbanización, así como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, en los casos en que se haya autorizado la 
ocupación de las áreas privativas, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano a través de la Dirección General de Control Urbano 
y el Municipio de Metepec, de conformidad con lo establecido por los artículos 42 y 105 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

DÉCIMO 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 109 fracción VI inciso D) numeral 8 y 9 del Reglamento del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México, a la sociedad denominada “Grupo Doshec, 
S.A. de C.V., deberán cumplir con las condicionantes que se establezcan en las licencias, 
dictámenes, constancias y documentos que sustenten la presente autorización, las demás que 
apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del Estado de México, Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y otras disposiciones jurídicas.   

 

DÉCIMO 
CUARTO. -  El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para 

los cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho 
ordenamiento, exijan una autorización específica. 

 

DÉCIMO  
QUINTO. -  Previo aprovechamiento de los lotes se deberán obtener la licencia municipal de construcción y 

demás autorizaciones que correspondan 
 

DÉCIMO  
SEXTO. - El presente acuerdo de autorización del condominio horizontal habitacional tipo popular denominado 

“Maples Metepec”, ubicado en calle Ignacio Allende esq. Frontera No. 931 oriente (por Allende) y 
1501 oriente (por Frontera), San Miguel Totocuitlapilco, Municipio de Metepec Estado de México, 
surtirá sus efectos legales el día siguiente a la fecha de publicación en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”, y tendrá vigencia de un año contando a partir de que surta efectos el presente oficio de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción III, del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y artículo 8 fracción VIII del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México vigente. 

 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como consecuencia 
la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 5.64 del Código 
Administrativo del Estado de México vigente.  

 

La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 
 

Dado en la Ciudad de Toluca Estado de México a los veintidós días del mes de enero del año dos mil veinte. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN A. MARGARITA GODÍNEZ CRUCES 
DIRECTORA REGIONAL VALLE DE TOLUCA 

(RÚBRICA). 
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LUGAR DE EXPEDICIÓN: TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

EXPEDIENTE: DRVT/RLVB/175/2019. 

MUNICIPIO: 
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE 
MÉXICO. 

ASUNTO:  

AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIO 
HORIZONTAL HABITACIONAL DE TIPO 
RESIDENCIAL ALTO DENOMINADO 
“ELEMANTIA” 

 

C.C. MAURICIO COHEM KALB, SIMA COHEM KALB, LIANNE COHEM KALB, 
HUMBERTO DORANTES TRUJILLO Y MARIA FERNANDA GONZÁLEZ DE 
COSSIO BURGOS. 
P R  E  S  E  N  T  E: 
 

En atención a la solicitud de fecha 09 de diciembre de 2019, ingresada en la oficina de la Residencia Local Valle de 
Bravo, con número de expediente DRVT/RLVB/175/2019, para obtener la autorización del condominio horizontal 
habitacional tipo residencial alto con siete áreas privativas para siete viviendas en el predio de su propiedad con las 
siguientes características:  
 

Ubicación Calle Fontana Bella numero 138 

Colonia o Localidad Avándaro 

Municipio Valle de Bravo 

Superficie 5018.17 

Condominio de tipo Horizontal Habitacional Residencial Alto  
 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México;  1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 5.1, 5.3 fracciones XIII, 5.5 fracción I, 5.6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.38 y 5.49 del Código 
Administrativo del Estado de México, 1, 3, 4, 6, 8, 102, 108 y 109 del Reglamento  del  Libro  Quinto  del  Código  
Administrativo  del Estado  de  México; y con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 2, 3 fracciones III, VI y 
VII, 13 fracciones II y III,  14 fracción I, 16 fracción V y 17 fracción V del Reglamento Interior  de  la  Secretaría  de  
Desarrollo Urbano y Metropolitano, y: 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que presenta formato único de solicitud de condominio horizontal habitacional para siete viviendas de tipo 
residencial alto denominado “Elemantia”, según consta en la documentación que se encuentra registrada en 
el expediente número DRVT/RLVB/175/2019, de fecha 09 de diciembre del 2019, anexando los requisitos 
indicados en los artículos 8 y 108 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

 

II. Que acredita la propiedad del predio materia de este acuerdo, mediante Instrumento No. 143,694, Libro 
2359, de fecha 28 de mayo del 2018, tirada ante la fe de la Notaria Pública No. 121 de la ciudad de México y 
notario del Patrimonio Inmueble Federal, Amando Mastachi Aguario, inscrito en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México (IFREM), bajo el folio real electrónico 00012557, tramite 46633, de fecha 
11/07/2018, con una superficie de terreno de 5,018.17 m

2
. 

 

III. Que presenta Instrumento notarial No. 679, Volumen número 20, folio número 1, de fecha 08 de octubre del 
2019, tirado ante la fe del Notario Público No. 183 del Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Lic. Alejandro Agundis Arias, relativo a la aportación a Fideicomiso con derecho de Reversión que 
otorgan por una parte los señores Mauricio Cohen Kalb, Sima Cohen Kalb, Lianne Cohen Kalb, Humberto 
Dorantes Trujillo y María Fernanda González de Cossío Burgos a quien en lo sucesivo se les designará como 
la pare transmitente y de una segunda parte “Banco Ve por Mas” S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Ve por más. 

 

IV. Que se acredita la personalidad de los titulares:  
 

El C. Mauricio Cohen Kalb, se identifica con credencial para votar número 4967132505205 expedida por 
Instituto Federal Electoral. 
 

La C. Sima Cohen Kalb, se identifica con pasaporte vigente número G25593563 expedido por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, oficina Cuajimalpa.  
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La C. Lianne Cohen Kalb, se identifica pasaporte vigente número G25203117 expedido por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, oficina Cuajimalpa. 
 

El C. Humberto Dorantes Trujillo, se identifica pasaporte vigente número G32990619 expedido por la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, oficina Miguel Hidalgo. 
 

La C. María Fernanda González de Cossío Burgos, se identifica pasaporte vigente número G16966809 
expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, oficina Benito Juárez. 
 

V. Que presenta autorización de cambio de uso de suelo y prorroga de H-1667 a H-500, emitida mediante el 
expediente DDUYOP/CUS/027/2018 de fecha 31 de agosto de 2018, autorizada por el Arq. Octavio Martínez 
Mondragón, y su prorroga de fecha 12 de junio de 2019, autorizada por el Arquitecto Alejandro Mendieta 
Caballero, Director de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo, Estado de 
México. 
 

NORMAS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA LOS LOTES RESULTANTES 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Valle de Bravo 

Zona: Habitacional 

Clave: H-500 

Uso del suelo que se autoriza: Habitacional  

Número máximo de viviendas: siete 

Coeficiente de ocupación del suelo: 60 % de la superficie total de cada área privativa 

Coeficiente de utilización del suelo: 1.20 número de veces la superficie de cada lote resultante 

Altura máxima: 2 niveles o 7.50 metros a partir del nivel de desplante 

Lote mínimo: 300.00 m
2
. 

Frente mínimo: 10.00 metros 

Cajones de Estacionamiento: Conforme a la norma del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano Vigente. 

 

VI. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Valle de Bravo expidió la 
constancia de Alineamiento: Folio 01908, en donde se establece que el predio referido está ubicado en Calle 
Fontana Bella, en Avándaro, municipio de Valle de Bravo, Estado de México; y tienen frente a una vía pública 
existente y no contemplan restricciones absolutas de construcción; Asimismo anexa Constancia de Número 
Oficial, donde se hace constar que le corresponde el número oficial138, para el predio de referencia; ambos 
documentos deducidos del expediente No. DU/433/2018 de fecha 26 de diciembre del 2018. 

 

VII. Que para el condominio pretendido cuenta con lo siguiente:  
 

Constancia de Factibilidad de Servicios, número FACT/AC/103/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, 
signada por el Lic. en D. Sergio Rodríguez Velázquez, Director General del Organismo Público 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Bravo, Estado de México, donde 
se hace constar la existencia del servicio de agua potable.  

 

Convenio número 092/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019, realizado entre los titulares del predio y 
autoridades que integran el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Valle de Bravo, Estado de México; donde se les condiciona a instalar una planta de 
tratamiento para aguas residuales en el condominio a desarrollar. 
 

VIII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), expidió el Certificado de libertad o 
existencia de gravamen, con folio real electrónico 00012557, tramite número 56150 de fecha 05 de diciembre 
del dos mil diecinueve, en donde no se reportan gravámenes y/o limitantes del predio materia de este 
acuerdo.  

 

IX. Que presentó el Plano Georeferenciado con coordenadas UTM y la localización de este en una ortofoto del 
predio que nos ocupa. 

 

X. Que presenta el plano en original y medio magnético que contiene entre otros: situación original del predio, la 
distribución proyectada de los lotes resultantes, así como las restricciones y afectaciones federales, estatales 
y municipales en su caso. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 13 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano y atendiendo al artículo 109 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, se emite el siguiente: 
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A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. - Se autoriza los señores Mauricio Cohen Kalb, Sima Cohen Kalb, Lianne Cohen Kalb, Humberto 
Dorantes Trujillo y María Fernanda González de Cossío Burgos, el condominio horizontal 
habitacional tipo Residencial alto denominado “Elemantia” como una unidad espacial integral; para 
que en el terreno con superficie de 5018.17 m

2
. (CINCO MIL DIECIOCHO PUNTO DIENCISIETE 

METROS CUADRADOS), ubicado en Calle Fontana Bella, número 138 en Avándaro, municipio de 
Valle de Bravo, Estado de México, lleve a cabo su desarrollo para alojar siete viviendas, conforme al 
plano único de Condominio, el cual forma parte integral de la presente autorización para los efectos 
legales y conforme a las características siguientes: 

 

                      DATOS GENERALES DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS 
 

ÁREAS PRIVATIVAS SUPERFICIE EN M2. NÚMERO DE VIVIENDAS  

ÁREA PRIVATIVA   1  471.47 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   2  484.77 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   3 574.32 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   4 582.21 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   5 539.94 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   6 623.03 m
2
. 1 

ÁREA PRIVATIVA   7 603.80 m
2
. 1 

TOTAL 3,879.54 M
2
. 07 

 

                     DATOS GENERALES DE LAS AREAS COMUNES 
 

CONCEPTO SUPERFICIES EN M
2
. 

ÁREA VERDE Y RECREATIVA DE USO COMÚN. (B) 168.14 

SUPERFICIE DE VIALIDAD PRIVADA (A) 908.03 

SUPERFICIE DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VISITAS. (C) 

25.00 

PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES. (D) 37.46 

TOTAL 1,138.63 M
2
.  

 

                       DATOS GENERALES DEL CONDOMINIO 
 

CONCEPTO SUPERFICIES EN M
2
. 

SUPERFICIE DE ÁREAS PRIVATIVAS 3,879.54 

AREAS DE USO COMUN. 1138.63 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONDOMINIO 5018.17      

NÚMERO DE ÁREAS PRIVATIVAS 7 

NÚMERO DE VIVIENDAS 7 

NÚMERO DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VISITAS 

2 

 

SEGUNDO. - De las obligaciones que adquiere el titular:  
 

1. Que deberá cubrir los derechos que se generaron por la autorización de Condominio por la 
cantidad de $39,974.75 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 75/100 M.N.)  de conformidad con el artículo 145 fracción III del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, una vez que realice el pago de referencia, deberá presentar ante 
esta dependencia original y copia simple para cotejo, que haga prueba plena del cumplimiento de 
dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente autorización. 
 

2. Con fundamento en el artículo 109 fracción VI incisos A) y C) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código en cita, deberá inscribir el presente Acuerdo y el Plano Único del Condominio en la oficina 
registral que corresponda del Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
protocolizados ante Notario Público, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de 
la fecha de su emisión, previa publicación en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en un 
plazo no mayor de treinta días hábiles a partir de su emisión, debiendo informar a la Secretaria el 
cumplimiento de ambas obligaciones en los plazos indicados.   
 

3. Que con fundamento en los artículos 105 y 109 fracción VI, inciso D), numerales 2 y 4 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las obras de 
urbanización correspondientes al desarrollo serán: 
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I.- OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 

 Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del desarrollo, debiendo considerar 
como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción las previsiones correspondientes a 
las personas con discapacidad, que establezca la normatividad aplicable: 

 

A) Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
B) Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su tratamiento, rehusó o 

infiltración al subsuelo según corresponda. 
C) Red de distribución de energía eléctrica. 
D) Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
E) Guarniciones y banquetas. 
F) Pavimento en arroyo de calles y, en su caso, en estacionamiento y andadores. 
G)  Jardinería y forestación. 
H) Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
I) Señalamiento Vial. 

 

Para el caso de desarrollos de tipo medio, residencial y residencial alto las instalaciones deberán ser 
ocultas. 

 

II.  OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 
 

 SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGAS DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES.- Deberá 
realizar los proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y 
descarga de aguas negras y pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de los 
servicios al desarrollo, en base a la factibilidad de los servicios otorgada. 

 

Con fundamento en el artículo 111 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, vigente, deberá solicitar el inicio de las obras de urbanización e 
infraestructura que refiere al presente acuerdo, en un plazo máximo de 90 días hábiles siguientes 
contados a partir de la inscripción del presente acuerdo de autorización.  
 

Con fundamento en el artículo 109 fracción VI inciso D) numeral 7, se deberá llevar y resguardar una 
bitácora de obra en la que se registrará el avance y circunstancias de las obras de equipamiento 
urbano y urbanización en su caso, misma que deberá presentar a la autoridad correspondiente 
cuando le sea requerida. 

 

Con fundamento en el artículo 102 fracción I, inciso C), del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del 
condominio mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos punto veinte 
metros de altura. 
 
Con fundamento en el artículo 109 fracción VI, inciso D) numeral 4, para la ejecución de las obras 
deberá obtener la autorización para el inicio de las obras de urbanización al interior del condominio. 
 

TERCERO.-  Con base en lo establecido en el artículo 109 Fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, se le fija  un plazo máximo de 90 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la autorización del condominio, para que presente 
a la Dirección General de Operación Urbana la documentación y proyectos técnicos ejecutivos, 
memorias de cálculo y especificaciones técnicas, debidamente aprobadas por las autoridades 
competentes de las obras de urbanización. 

 
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 109 fracción VIII del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, se acuerda favorablemente el plazo de 12 meses contados a 
partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización para que termine y entregue 
a satisfacción de la Dirección General de Control Urbano, las obras de urbanización al interior del 
condominio. 
 

QUINTO.-  Con fundamento en los artículos 109 fracción IX y 111 fracción I inciso B) del Reglamento del Libro 
Quinto del citado ordenamiento, para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización, 
otorgará una fianza y/o garantía  hipotecaria a favor del Gobierno del Estado de México, por el 
100% del valor de las obras por realizar a costo directo cuyo monto estimado asciende a la cantidad 
de $1’083,047.43 (Un millón ochenta y tres mil cuarenta y siete pesos 07/100 m.n.). 
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SEXTO.-  De acuerdo a lo establecido en los artículos 109 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México y 81 fracción I del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la suma de $21,660.94 (Veintiún mil 
seiscientos sesenta pesos 94/100 m.n.), para cubrir los derechos de supervisión de las obras de 
urbanización al interior del desarrollo a razón del 2% (dos por ciento) del presupuesto de dichas 
obras a costo directo, aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano a través de la 
Dirección General de Operación Urbana, cuyo costo directo estimado asciende a la cantidad de 
$1’083,047.43 (Un millón ochenta y tres mil cuarenta y siete pesos 07/100 m.n.). 

 
De igual forma y según el caso, pagará el costo de supervisión de las obras de infraestructura 
primaria, el cual será determinado por las autoridades correspondientes, ante quién deberá acreditar 
dicho pago, así como a esta dependencia. 

 
SÉPTIMO. - Al momento de efectuar la entrega de las obras de urbanización a la asociación de condóminos, 

otorgará a favor del Municipio de Calimaya una fianza y/o garantía hipotecaria por un monto igual 
al 20% del valor de las obras y por un periodo de 2 años; los cuales se contarán a partir de la fecha 
que consigne el acta de entrega total y definitiva de las obras, conforme lo establece el artículo 68 
fracción II del Reglamento del Libro Quinto del referido Código Administrativo. 

 
Esta fianza se constituirá en base al valor que tengan dichas obras en el momento de su entrega, la 
cual se actualizará anualmente y será para garantizar que las obras se construyan sin defectos ni 
vicios ocultos.  Si las obras a reparar excedieran el monto garantizado, le corresponderá cubrir la 
diferencia y sanear los vicios ocultos que presenten las obras de urbanización y equipamiento en su 
caso. 

 
OCTAVO.- Con fundamento en los artículos 65 y 109 Fracción VI, inciso D)  numeral 6 del Reglamento del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento a los CC. 
señores Mauricio Cohen Kalb, Sima Cohen Kalb, Lianne Cohen Kalb, Humberto Dorantes 
Trujillo y María Fernanda González de Cossío Burgos, que deberá obtener de la Dirección 
General de Operación Urbana, los permisos respectivos para iniciar la venta de áreas privativas, 
celebrar actos, convenios o contratos traslativos del dominio o promesa de los mismos, de cualquier 
parte o sección del desarrollo, así como su promoción y publicidad, lo cual podrá solicitar una vez 
concluidas las obras de infraestructura primaria  de urbanización y en su caso de equipamiento 
urbano, o en su caso asegurar su ejecución mediante fianza o garantía hipotecaria o cubierto el pago 
sustitutivo del equipamiento urbano, permiso que se otorgará de la manera siguiente: un primer 
permiso por el 50% al inicio de la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e 
infraestructura, un segundo permiso por el 25%, cuando se tenga concluido el cincuenta por ciento 
de las obras señaladas y el restante 25%, cuando se tenga concluido el 100% de dichas obras, 
debiendo acreditar la disponibilidad del servicio de agua potable. La protocolización de la 
autorización de venta de áreas privativas que realice el Notario Público respectivo deberá dejar 
constancia de los datos de la autorización correspondiente. 

 
La ocupación de las áreas privativas objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse 
cuando estén ejecutadas y en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de 
energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la 
parte proporcional que corresponda los accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo 
dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 
NOVENO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI, inciso a) y b), del Código Administrativo del 

Estado de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del 
terreno, cuando sean personas distintas, así como sus causahabientes. 

 
DÉCIMO.-  Deberá insertar en los actos o contratos de traslados del dominio de las áreas privativas, así como 

en la publicidad comercial del desarrollo, el tipo y fecha de su autorización, de conformidad con el 
artículo 5.38, fracción XI, inciso a) y b), del Código Administrativo del Estado de México, 66 fracción 
VII, 111 fracción I, inciso E)  del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. Así mismo, agregarán a los contratos de referencia, copia del presente acuerdo y del 
plano único de condominio. 
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DÉCIMO 
PRIMERO.-  Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes  que no estén 

contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada 
orientación al adquiriente, de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Código 
Administrativo del Estado de México y 66 fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. Por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del 
desarrollo, deberá ser previamente aprobada por esta Dirección Regional. 

 
DÉCIMO  
SEGUNDO.-  Quedan obligados  formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno de los compromisos 

establecidos en el presente acuerdo, así como el plano único de condominio anexo a esta 
autorización. 
 
Del mismo modo deberá mantener y conservar las obras de infraestructura primaria y de 
urbanización, así como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, en los casos en que se haya autorizado la 
ocupación de las áreas privativas, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano a través de la Dirección General de Control Urbano 
y el Municipio de Metepec, de conformidad con lo establecido por los artículos 42 y 105 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 
DÉCIMO 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 109 fracción VI inciso D) numeral 8 y 9 del Reglamento del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México, a los CC. señores Mauricio Cohen Kalb, 
Sima Cohen Kalb, Lianne Cohen Kalb, Humberto Dorantes Trujillo y María Fernanda González 
de Cossío Burgos, deberán cumplir con las condicionantes que se establezcan en las licencias, 
dictámenes, constancias y documentos que sustenten la presente autorización, las demás que 
apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del Estado de México, reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y otras disposiciones jurídicas.   

 
DÉCIMO 
CUARTO. -  El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para 

los cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho 
ordenamiento, exijan una autorización específica. 

 
DÉCIMO  
QUINTO. -  Previo aprovechamiento de los lotes se deberán obtener la licencia municipal de construcción y 

demás autorizaciones que correspondan 
 
DÉCIMO  
SEXTO.- El presente acuerdo de autorización del condominio horizontal habitacional tipo Residencial Alto 

denominado “Elemantia”, ubicado en Calle Fontana Bella, número 138 en Avándaro, municipio de 
Valle de Bravo, Estado de México, surtirá sus efectos legales el día siguiente a la fecha de 
publicación en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, y tendrá vigencia de un año contando a 
partir de que surta efectos el presente oficio de conformidad con lo establecido en el artículo 31 
fracción III, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y artículo 8 fracción 
VIII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigente. 

 
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como consecuencia 
la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 5.64 del Código 
Administrativo del Estado de México vigente.  
 
La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvo derechos a terceros. 
 
Dado en la Ciudad de Toluca Estado de México a los doce días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN A. MARGARITA GODÍNEZ CRUCES 
DIRECTORA REGIONAL VALLE DE TOLUCA 

(RÚBRICA). 
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SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

 

 

 
 
 

 
“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca: emblema de la mujer Mexiquense” 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA LA 
SELECCIÓN DE DEFENSORES PÚBLICOS CON ESPECIALIZACIÓN EN LAS RAMAS 
PENAL, CIVIL, FAMILIAR, MERCANTIL Y DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS.  

 
El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 párrafo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 fracción XV, 23 y 24 de la Ley de Defensoría Pública 
del Estado de México, 4 fracción III, 6 fracción III inciso b), 7, 8, 9, 10 y 11 del Reglamento Interior del Servicio Profesional 
de Carrera del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México; bajo los principios de excelencia, profesionalismo, 
objetividad, imparcialidad e independencia, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE DEFENSORES 

PÚBLICOS CON ESPECIALIZACIÓN EN LAS RAMAS PENAL, CIVIL, FAMILIAR, MERCANTIL Y DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA ZONA NORORIENTE Y ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Que desempeñarán el servicio de Defensa Pública dentro 
de los 18 distritos judiciales que comprende el territorio del 
Estado de México; en términos de los artículos 2 fracción 
II, 4, 16, 17, 18 y 19 de la Ley de Defensoría Pública del 
Estado de México, de acuerdo con las siguientes: 

 
BASES 

 
PRIMERA: PLAZAS. En cumplimiento al Servicio 

Profesional de Carrera, serán seleccionados e ingresarán 
11 (once) personas con Licenciatura en Derecho, de los 
cuales preferentemente 2 deberán dominar alguna lengua 
indígena (mazahua, otomí, náhuatl, matlazinca y tlahuica) 
entre otras, mismos que ocuparán plaza de Defensor/a 
Público/a, nivel 21, rango 2, pertenecientes al Instituto de 
la Defensoría Pública del Estado de México; servicio 
público que se prestará dentro del territorio del Estado de 
México, en específico para las Direcciones Regionales del 
Valle de México. 

 

SEGUNDA: FECHA DE PUBLICACIÓN. 14 de febrero de 

2020. 
 

TERCERA: FUNCIONES. Los aspirantes seleccionados 

desempeñarán los actos defensa previstos en los artículos 
194 y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, así como las funciones 
establecidas en el artículo 17 de la Ley de Defensoría 
Pública del Estado de México que a continuación se 
señalan: 

 

Artículo 17.- Serán atribuciones y obligaciones de los 
defensores públicos, además de las que se señalen en otras 
disposiciones aplicables, las siguientes:  
I. Asumir la defensa en materia penal del imputado en 
cualquier actuación policial, ministerial o judicial, cuando éste 
lo solicite o cuando sea designado por el Ministerio Público o 
el órgano jurisdiccional;  
II. Intervenir en cualquier fase del procedimiento, tratándose 
de adolescentes, desde que es puesto a disposición de la 
autoridad hasta la aplicación de las medidas, conforme a la 
Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México;  
III. Procurar en todo momento el derecho de defensa, velando 
porque el imputado conozca inmediatamente los derechos 
que establecen las Constituciones Federal y Local, así como 
las leyes que de ellas emanen;  

IV. Asumir el patrocinio e intervenir en los asuntos de orden 
civil, mercantil, familiar, amparo y en procedimientos 
judiciales no contenciosos que le sean asignados, en todas 
las diligencias, etapas de los procesos y juicios 
correspondientes, debiendo elaborar las demandas, 
contestaciones y reconvenciones, en sus respectivos casos, 
así como cualquier otra promoción que se requiera;  
V. Tramitar la medida cautelar de libertad mediante la 
exhibición de garantía económica de los imputados a través 
de una fianza de interés social, en los casos en que proceda 
y previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
Ley;  
VI. Hacer valer las causas de inimputabilidad, sobreseimiento 
o excluyentes de responsabilidad en favor de los imputados 
cuya defensa esté a su cargo, así como la prescripción de la 
acción penal y gestionar el trámite relativo a los indultos o 
cualquier beneficio de sus defendidos en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
VII. Gestionar la libertad de sus defendidos procurando que 
de inmediato se le fijen los montos de las fianzas en póliza, 
que las mismas sean accesibles, así como promover las de 
interés social, previo estudio socioeconómico, y hacer saber 
al garante en la audiencia en que se decida la medida 
cautelar, la consecuencia del incumplimiento;  
VIII. Informar a sus superiores jerárquicos de las quejas que 
los usuarios les hagan saber sobre el trato que reciban en los 
Centros Preventivos y de Readaptación Social, para los 
efectos legales conducentes;  
IX. Promover oportunamente en todas las etapas del 
procedimiento los asuntos del orden penal, civil, mercantil, 
familiar y justicia para adolescentes, que les hayan sido 
encomendados, las pruebas necesarias, atendiendo a su 
desahogo, así como la interposición de los recursos e 
incidentes que procedan y, en su caso, el juicio de amparo.  
X. Denunciar en su caso, las violaciones a los derechos 
humanos que detecten en ejercicio de sus atribuciones 
independientemente de la autoridad de que se trate;  
XI. Procurar la justicia restaurativa y los mecanismos 
alternativos en la solución de controversias;  
XII. Mantener informado al usuario, sobre el desarrollo y 
seguimiento del proceso o juicio;  
XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de 
procedimientos especiales;  
XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus 
funciones;  
XV. Realizar en el desempeño de sus funciones, lo que el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y las leyes 
Federales le confieran;  
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XVI. Las demás disposiciones que señale esta Ley, el 
Reglamento y otros ordenamientos legales y administrativos 
aplicables. 

 
CUARTA. PARTICIPACIÓN. Para participar en el 

concurso abierto de oposición, los aspirantes estarán 
sujetos a cumplir todos los requisitos y el perfil 
correspondiente al cargo, entregando toda la 
documentación que se indica en la presente Convocatoria, 
de lo contrario, el Instituto procederá a la cancelación del 
registro correspondiente. 

 
Todos los trámites y etapas se llevarán a cabo de manera 
personal por los aspirantes, en los lugares, fechas y 
horarios establecidos en la presente Convocatoria, por lo 
que no se aceptará ningún tipo de representación legal, 
gestión de negocios o buenos oficios. 

 
QUINTA: REQUISITOS. Deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, 16 de la Ley de Defensoría Pública del Estado 
de México y norma 20301/015-04 del Manual de Normas y 
Procedimientos de Desarrollo y Administración de 
Personal, consistentes en: 

 
Artículo 47. Para ingresar al servicio público se requiere:  
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se 
autorice por la institución pública o dependencia 
correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista 
en el artículo 17 de la presente ley;  
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 
en su caso;  
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del 
Servicio Militar Nacional;  
V. Derogada.  
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las 
causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el 
artículo 93 de la presente ley;  
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los 
certificados médicos correspondientes, en la forma en que se 
establezca en cada institución pública;  
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los 
diferentes puestos;  
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del 
puesto; y  
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.  
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se 
encuentra inscrito o no en el mismo. 

 

Artículo 16. - Los defensores públicos deben satisfacer los 

siguientes requisitos: 

 
I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles. 
II. Ser Licenciado en Derecho, autorizado para el ejercicio 

de su profesión, con cédula profesional expedida por 
autoridad competente. 

III. Gozar de buena fama y solvencia moral. 
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por 

delito doloso que amerite pena privativa de libertad. 
V. No estar inhabilitado por resolución firme para el 

desempeño de funciones públicas. 
VI. Las demás que señale el Reglamento correspondiente. 

20301/015-04. Obtener un resultado viable en la evaluación 
de psicometría y aprobado en el examen de conocimientos, 
aplicados por la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de Finanzas, a los aspirantes a ocupar un puesto 
de los niveles 1 al 23. 

 
Adicionalmente, los aspirantes deberán acreditar lo 
siguiente: 
 

I. Experiencia mínima de dos años en el ejercicio 
profesional a partir de la expedición de la cédula 
profesional; y/o 
II. Experiencia mínima de dos años sobre la nueva Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado y Municipios y Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México; 
y/o    
III. Experiencia mínima de dos años en las ramas penal con 
orientación al Nuevo Sistema de Justicia Penal y al Sistema 
de Justicia Penal para adolescentes; y/o 
IV.  Experiencia mínima de dos años en las ramas civil y 
familiar. 
 
Estas fracciones deberán acreditarse con constancias 
académicas y/o documentos diversos que permitan 
corroborarlo; los participantes deberán residir 
preferentemente en la zona nororiente y oriente del Estado 
de México (revisar  sitio web del Instituto de la Defensoría 
Pública). 

 
SEXTA: DOCUMENTACIÓN. Los aspirantes deberán 

reunir y entregar en las fechas señaladas la siguiente 
documentación original y dos copias legibles, vigente y/o 
actualizada: 
 

I. Solicitud de empleo con fotografía. 
II. Dos fotografías recientes tamaño infantil (blanco y negro o 
color, acabado mate) con vestimenta formal. 
III. Credencial de elector 
IV. Copia certificada del Acta de nacimiento.  
V. Carta de Exposición de Motivos 
VI. C.U.R.P.  
VII. Cartilla y hoja de liberación del Servicio Militar Nacional. 
(hombres) 
VIII. Constancia de domicilio. Se cubre este requisito con 
copia simple del recibo de luz, teléfono, predial o similar (no 
mayor a 3 meses) 
IX. Informe o certificado de no antecedentes Penales. 
X. Certificado médico expedido por institución pública. CRUZ 
ROJA, IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, ISEM. 
XI. R.F.C. (Cédula de identificación fiscal con código QR). 
XII. Currículum Vitae con documentos académicos y laborales 
probatorios. 
XIII. Certificado de estudios y Título profesional (ambos 
indispensables). 
XIV.  Certificado o acreditación en materia de lengua indígena 
(en caso de que aplique). 
XIV. Cédula profesional. 
XV. Dos cartas de recomendación laboral recientes. 
XVI. Constancias Académicas. 

 
Deberán presentar en original y copia simple tamaño 
carta (por anverso y reverso aquellas que cuenten con 

inscripciones) para efectos de cotejo. 

 
SEPTIMA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONCURSO. Estará a cargo de la Secretaría de Justicia y 

Derechos Humanos del Gobierno del Estado de México, 
de la Subsecretaría de Justicia a través del Instituto de la 
Defensoría Pública.  
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El proceso de selección en todo momento asegurará la 
igualdad laboral, será incluyente y evitará cualquier 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, color 
de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidades, 
condición social, económica de salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación 
migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
Queda estrictamente prohibido solicitar certificados 
médicos de no embarazo y/o de VIH. 
 

OCTAVA: PROCEDIMIENTO. Los aspirantes deberán 

presentarse personalmente y entregar la documentación 
señalada, los días 27 y 28 de febrero de 2020, en un 

horario de 09:00 a 16:00 horas, recibiendo documentos el 
día jueves 27 a todos aquellos cuyo apellido paterno 
comience con la letra A y hasta la M y el día viernes 28 a 

todos aquellos cuyo apellido paterno comience con la letra 
N y hasta la Z, en las oficinas que ocupa la Dirección 

Regional Valle de México zona Nororiente del Instituto de 
la Defensoría Pública del Estado de México, calle Avenida 
Hidalgo, No. 88, cuarto piso colonia La Romana (Entrada 
por calle de Atenco Núm. 2), específicamente con el 
Departamento de Desarrollo de Personal de la 
Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto,  
siendo el día 28 de febrero del año en curso la fecha límite 
para participar en el proceso de recepción de documentos. 
 

Nota: No se recibirán documentos de participantes en día 

diverso a la letra de su apellido. 
 

El proceso de selección se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes etapas: 
  

A. Registro de aspirantes, verificación de requisitos y evaluación 
curricular: Dentro del plazo previsto para la recepción de documentos.  
B. Aplicación del examen psicométrico: 10 de marzo de 2020 y/o en 
las fechas y lugar que designe la Dirección General de Personal.  
C. Aplicación del examen de oposición: 17 de marzo de 2020. 
D. Resultados Finales. 15 de abril de 2020 o a partir del momento que 
determine la Dirección General de Personal de la Secretaría de 
Finanzas. 
E. Ingreso y asignación de Defensoras/es Públicas/os.  

 

Las tres primeras etapas serán eliminatorias. Serán 
eliminados los aspirantes que no cumplan con los 
requisitos establecidos en la etapa A. Lograr el registro, 

no obliga al Instituto a la aplicación de exámenes al mismo 
número de aspirantes. Sólo serán remitidos a la aplicación 
de examen psicométrico, la fracción de aspirantes que 
cumplan totalmente con los requisitos de la etapa A. Los 

aspirantes que no se presenten al examen psicométrico 
previsto en la etapa B, no tendrán derecho a presentar el 
examen de oposición previsto en la etapa C. El desahogo 
de la etapa A estará a cargo de las personas que 

determine la Directora General. 

El examen de oposición será formulado en las siguientes 
materias: 

 
- Derecho Penal con orientación al Nuevo Sistema 

de Justicia Penal, Sistema de Justicia Penal para 
Adolescentes. 

- Derecho Civil, Familiar y Mercantil. 

- Derecho Administrativo con orientación a las 
Responsabilidades Administrativas por faltas 
graves y no graves (Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios). 

 
El examen psicométrico se llevará a cabo el 10 de marzo 
del 2020 a las 11:00 horas y/o en las fechas y lugar que 
designe la Dirección General de Personal. El examen de 
oposición, se aplicará el 17 de marzo de 2020 a las 11:00 
horas, este último en el lugar que se le indique al 
momento de la recepción de documentos.  
 
La calificación mínima aprobatoria será de 80.0 en una 
escala de 0 a 100 puntos, sin redondeo. La cual tendrá 
que ir acompañada de la aprobación de la evaluación 
curricular.  
 
Una vez concluida la aplicación de exámenes, el Instituto 
integrará los resultados finales de aquellas personas que 
acreditaron todas las etapas, conforme a la ponderación 
siguiente:  
 

Examen de conocimientos y psicometría: 70% / 
Evaluación curricular: 30% 

 

NOVENA. RESULTADOS. Los resultados se darán a 

conocer a través de la página oficial del Instituto de la 
Defensoría Pública del Estado de México 
http://idp.edomex.gob.mx/, a partir de las 13:00 horas del 
15 de abril de 2020 o a partir del momento que determine 
la Dirección General de Personal de la Secretaría de 
Finanzas. 
 

No existirá revisión de exámenes ni de calificaciones, por 
lo tanto, los resultados son inatacables e inapelables. 
 

DECIMA: GENERALES. Toda la información de los 

aspirantes recabada con motivo de la presente 
Convocatoria estará protegida con base en la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México. 
 

Los casos no previstos en la presente Convocatoria o en 
el procedimiento respectivo, serán resueltos por el 
Instituto y la Subsecretaría de Justicia de la Secretaria de 
Justicia y Derechos Humanos en su conjunto. 

 

Para cualquier duda o aclaración establecer comunicación 
vía correo electrónico con el Departamento de Desarrollo 
de Personal del Instituto de la Defensoría Pública del 
Estado de México al correo electrónico 
desarrollodepersonal.idp@hotmail.com 

 
La Directora General del Instituto de la 

Defensoría Pública del Estado de México 
 

M. en D. Hilda Nely Servin Moreno 
(Rúbrica). 

Toluca, México a 14 de febrero de 2020 
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COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO, A.C. 

XXV CONSEJO DIRECTIVO 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, A.C. 
 

 COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO, A.C. 

 

 

 
(RELACIÓN DE PROFESIONISTAS CERTIFICADOS DE ENERO A DICIEMBRE 2019) 

 
Lista de Peritos Profesionales por Especialidad en áreas de la Ingeniería Civil. 

 
PERITO EN CONSTRUCCIÓN 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

1 Ingeniero Civil Edmundo Baeza Vázquez 

2 Ingeniero Civil Rodolfo Martínez Muñoz 

3 Ingeniero Civil Yamil Vásquez Maya 

 
PERITOS EN VÍAS TERRESTRES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

1 Ingeniero Civil Héctor Armando Arvizu Hernández 

2 Ingeniero Civil Rodolfo Martínez Muñoz 

3 Ingeniero Civil Dagoberto Suárez Cordero 

4 Ingeniero Civil Francisco Rubén Bringas Peñaloza 

5 Ingeniero Civil Pedro Pablo García del Ángel 

 
PERITOS EN DISEÑO Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

1 Ingeniero Civil Juan Carlos Díaz Barriga  

 
 

Lista de Profesionistas Certificados en Conocimientos y Habilidades; de acuerdo a lo establecido en el Libro XII del 
Código Administrativo del Estado de México. 

 
CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

1 P. Ingeniero Arquitecto Abel de la Cruz Díaz PU, RO 

2 Ingeniero Arquitecto Abraham Contreras Mendoza SIC, PU  

3 P. Ingeniero Civil Abraham Morales Genis SIC 

4 Ingeniero Civil Abraham Rivera Hilario SIC, PU 

5 Arquitecta Acela Emilia Mendoza Espinosa PU 

6 Ingeniero civil  Adrian Antonio Espinoza Vega  PU 

7 P. LAPOU Adrián Silva Pérez PU 

8 Arquitecta Adriana Pérez Rico RO 

9 P. Ing. Civil Alberto Antonio Canizales Martínez RO 

10 P. Ing. Civil Alberto Pérez Rodríguez RO 

11 Arquitecto Alberto Sánchez Pérez PU 

12 P. Arquitecto Aldo Emmanuel Fuentes Molina PU 

13 Ingeniero Civil Alejandro Alonso Rodríguez PU 
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PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra; 
RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 

 
CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

14 
Licenciado en Informática 
Administrativa 

Alejandro Cecilio Alfaro Castro PU 

15 P. Arquitecto Alejandro Cruz Serrano SO 

16 Arquitecto Alejandro Junco Peña SIC 

17 Ingeniero Civil Alejandro Medina Velázquez SIC, PU 

18 Ingeniero Civil Alejandro Navarrete Fuentes RO 

19 P. Ing. Civil Alejandro Ochoa Reséndiz SO 

20 Arquitecto Alfonso Muñoz González SO 

21 Ingeniero Civil Alma Guadalupe Quiroz Chávez PU 

22 Profesional Técnico en Construcción Almazán Cruz Bautista  SO 

23 Ingeniero Civil Ana Elisa Arriaga Rodríguez RO 

24 Ingeniera Civil Ana Karen Iglesias Rodríguez PU 

25 Arquitecto Ana Teresa Mendoza Lugo  RO 

26 Ing. Civil Anastacio Osornio Polo SIC 

27 Arquitecto Andrés Rodríguez Lora RO 

28 Arquitecto Ángel Mendoza Velázquez PU, SIC 

29 Ingeniero Civil Antonio Bernal Pedroza  SIC 

30 Arquitecto Antonio Montes de Oca Ríos SO 

31 
P. Licenciada en Administración y 
Promoción de la Obra Urbana 

Araceli Mendoza Plata SIC 

32 Licenciado en Arquitectura Armando Aguilar Ramírez RO 

33 Ing. Civil Armando Álvarez Flores RO 

34 Ingeniero Civil Armando Hernández Nieto SIC, PU 

35 Ingeniero Arquitecto Armando Martínez Acosta SO, PU 

36 Ing. Civil Arturo Ayala Zavala SIC,PU 

37 Ing. Civil Arturo González Aguilar RO 

38 Arquitecto Arturo Israel Mondragón Álvarez PU 

39 Ingeniero Civil Augusto Raymundo Peralta Quintero SIC 

40 P. Arquitecto Baldomero Hernández Bautista PU 

41 Ingeniero Civil Bernardo Martinez Villa RO 

42 Ing. Civil Cándido Santes García RO 

43 Ingeniero Civil Carlos Adrián Rodríguez Domínguez SIC 

44 P. Ing. Arquitecto Carlos Alberto Mendoza López RO, SO 

45 P. Ingeniero Civil Carlos Enrique Guzmán López SO 

46 Ingeniero Civil Carlos Fernando Partida Pulido  SO 

47 P. Arquitecto Carlos Gilberto Casiano Vázquez RO 

48 C. Carlos Jorge García Zavala SIC, PU 

49 Ing. Civil Carlos Mario Martínez Alcudia SIC 

50 Ingeniero Civil Catalina Morales Genis SIC 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 
 

CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

51 Ing. Civil César Ricardo Esquivel Macias SO, RO 

52 Ing. Civil César Rodríguez López PU 

53 Arquitecta Citlaly Guadalupe Marcial de la Cruz SO 

54 P. Ingeniera civil Claudia Iveth Tapia Medrano SIC 

55 Ing. Civil Constantino Castelar Mirafuentes RO 
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56 P.Arquitecto Cornelio Carlos Miguel Colín Ruiz PU 

57 Ingeniero Civil Cosme Martínez Espinosa SIC, PU 

58 Ingeniero Arquitecto Cristopher Garcia Almonte SIC 

59 P. Arquitecto Cuauhtemoc Rebollar Galván  RO 

60 Ingeniero Civil Daniel Ángel Romero Ávila SIC, SO, PU 

61 Arquitecto Daniel Saldivar Villa SIC 

62 Lic. Ing. Civil Dante Carlos González Muñoz SIC 

63 Licenciado en Arquitectura Dante Valdez Rubio SIC 

64 Ingeniero Civil Dario Trejo Herrera PU 

65 Arquitecto David Galicia Gutiérrez RO 

66 P. Ing. Civil David Soriano Díaz RO 

67 Ing. Civil Diego Becerril González SO 

68 P. Ingeniero Civil Donato Ángel Díaz Pérez SIC 

69 Ingeniero Civil Edgar Monroy Barrios SIC 

70 P. Arquitecto  Edgar Monroy Monroy  SIC 

71 P. Ing.  Industrial Edgar Rodríguez Juárez PU 

72 P. Arquitecto Edgar Santana Sánchez RO 

73 P. Arquitecto Edgar Tapia de Jesús SOO 

74 LAPOU Edith Monroy Monroy RO 

75 Ingeniero Civil Edmundo Rocha Canales SIC 

76 P. Ing. Civil Eduardo Becerril Aguilar RO 

77 P. Arquitecto Eduardo Humberto Medina Castañeda RO 

78 Arquitecto Eduardo Iniestra Quintanal SO 

79 Ingeniero Civil Eduardo Reyes Casiano RO 

80 Arquitecto Eduardo Vilchis Echeverri RO 

81 Ingeniero Civil Efrén Torres Linares SIC, PU 

82 Ingeniero Civil Eladio Moreno González SIC 

83 P. Ing. Civil Eleuterio Miranda Sánchez RO 

84 P. Ing. Arquitecto Emmanuel Josué Hernández Gómez RO 

85 P. Ing. Civil Enrique Bernal López RO 

86 Ing. Civil Enrique Ordoñez Bernal SIC 

87 Ing. Ind. Electricista Enrique Rodríguez Márquez PU, SIC 

88 P. Arquitecto Enrique Segundo Rivera RO 

89 Arquitecto Erasmo Sergio Gómora López PU 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 

 
CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

90 Arquitecta Erendira Mondragón Suárez RO 

91 Ingeniero Civil Erick Salvador Rodríguez Altamirano SIC 

92 Arquitecto Erik Morales Benitez PU 

93 Ing. Civil Erik Morales García PU, SIC 

94 C. Ernesto Unzueta Romero SIC, PU 

95 Ing. Civil Erubiel Orozco Soriano SIC 

96 Arquitecto Esteban Eduardo Carrillo Ocampo RO 

97 Arquitecto Estela Amairani Sanabria Cano RO 

98 P. Arquitecta Evis Dafne Aranda Romero PU 

99 Ingeniero Civil Ezequiel Saad Lagunas Hadad  SIC 

100 Ing. Civil Feliciano Juan Gutiérrez Becerril RO, SO 

101 Arquitecto Felipe Antonio Navarrete Silvestre SIC 

102 Ing. Arquitecto Felipe de Jesús Araiza Meza RO 

103 P. Ing. Civil Felipe de Jesús García Rodríguez RO 

104 Ingeniero Civil Fernando Álvarez Domínguez PU, SIC 
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105 Ingeniero Civil Filiberto Araiza Huaracha RO 

106 Ing. Civil Francisco Colorado Nahuacatl SIC 

107 Ingeniero Arquitecto Francisco González García SIC, PU  

108 Ing. Civil Francisco Guillermo Zurita Vargas RO, PU 

109 Licenciado en Ingeniería Civil Francisco Javier Aranda González SIC, PU 

110 Ing. Arquitecto Francisco Javier Cruz Salinas SO 

111 Licenciado en Ingeniería Civil Francisco Javier de Jesús Aranda Romero PU 

112 Ing. Civil Francisco Javier Díaz Flores SO, SIC 

113 Arquitecto Francisco Javier Lovera Aguilar SIC 

114 P. Ingeniero Civil Francisco Javier Teotehecatl Rojas Nieves PU 

115 Ing. Civil Francisco José Moran Jiménez SIC 

116 Ing. Civil Francisco Rodríguez Buendía SIC 

117 Ing. Civil Francisco Rubén Bringas Peñaloza SIC 

118 Ingeniero Civil Freddy Solís Ortiz RO 

119 Ing. Civil Gabriel Franco Ceballos PU 

120 C. Gabriel López Garduño SO 

121 Ingeniero Civil Gabriel Tenorio Contreras RO 

122 C. Gabriela Martínez Romero SO 

123 P. Arquitecta Gabriela Téllez Ortíz SO 

124 Arquitecto Gerardo Andrade Hinojosa SIC 

125 Ingeniero Civil Gerardo López Vázquez RO 

126 Ingeniero Civil Gerardo Méndez Acosta SIC, PU 

127 P. Ing. Arquitecto Germán Gómez Hernández SO 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 
 

CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

128 Ing. Civil Gerson Uriel Gómez Pérez RO 

129 Ingeniero Civil Gibram Duran Dávila PU 

130 Ingeniero Arquitecto Guadalupe Gayosso Salinas SIC, PU 

131 C. Guillermo Reyes Vilchis SO 

132 P. Arquitecto Gustavo Correa Castro SO 

133 Arquitecto Gustavo García Tenorio RO 

134 P. Ingeniero Civil Gustavo González Garduño RO 

135 Ing. Civil Héctor Manuel Machado García RO, SO 

136 Arquitecto Héctor Palma Romero PU 

137 Ingeniero Civil Heriberto Cordero García RO 

138 Ing. Civil Honorio Federico Martínez RO 

139 C. Hugo Antonio Cañas Hernández SIC, PU 

140 P. Ingeniero Civil Hugo Garduño Padilla SIC 

141 Ingeniero Civil Hugo Miguel Hernández Acuña SIC 

142 Ingeniero civil  Hugo Ramírez Flores SIC 

143 C. Ignacio Cruz Flores PU 

144 Arquitecto Isaí Mijares Díaz RO 

145 P. Ingeniero Civil Israel Colín García  RO 

146 Ingeniero Civil Israel Dehonor Mendoza SIC, PU  

147 C. Israel Gildardo Hernández López SO 

148 Ing. Civil Israel Pérez Nieves SIC 

149 Ing. Electricista Iván Antúnez López SO 

150 P. Ingeniero Civil Iván Cruz García RO 

151 Ingeniero Civil Iván Sánchez Rico SIC 

152 Ing. Civil Jacinto Díaz Rodríguez SIC 

153 Ing. Civil Janete Susana Campos Fabela RO, SO, PU 
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154 Ing. Civil Javier Barrios Osorio PU, SIC 

155 Ing. Civil Javier Pilón Mejía SIC 

156 P. Arquitecto Jessica Karen López Alarcón PU 

157 P. Ing. Arquitecto Jesús Álvaro Villagómez Arellano RO, PU 

158 Ingeniero Civil Jesús de la Cruz Piña SIC 

159 P. Arquitecto Jesús González García SIC 

160 Ing. Civil Jesús Grajales Gómez RO 

161 Ing. Civil Jesús Héctor Lechuga Amador SIC 

162 Ing. Civil Jesús Mejía Gómez RO 

163 Arquitecto Jhonatan Fabila Salinas SIC 

164 Ing. Civil Jorge Gabriel Rojas Alva SO, RO 

165 P. Arquitecto Jorge Gutiérrez Moncayo RO 

166 Ing. Civil Jorge Luis Mendoza Zamora SIC 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción.  

 
CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

167 Arquitecto Jorge Posadas Velázquez PU 

168 Arquitecto Jorge Tello García RO 

169 P. Arquitecto José Aaron Hinojosa Manriquez SIC 

170 Ingeniero Civil José Adán Flores Ramírez SIC 

171 Ingeniero civil  Jose Alberto Soriano Gopar SIC 

172 Arquitecto José Alejandro Gil Pérez PU 

173 Ingeniero Civil José Antonio Espinosa Soria SIC 

174 Ing. Civil José Carlos Mejía Peña SIC 

175 P. Ingeniero Civil José Eduardo Acevedo Rodríguez SIC 

176 Arquitecto José Flores Estévez PU 

177 Ingeniero Civil José Luis Landa Santana PU, SIC 

178 Arquitecto José Luis Díaz González SIC, PU 

179 P. Ingeniero Mecánico José Luis Fernández de los Arcos SIC 

180 Ingeniero Civil José Luis Landa Santana SIC, PU 

181 Ing. Civil José Miguel López Medina SIC 

182 Ingeniero civil  José Ramírez Santos PU 

183 Ingeniero Civil José Ramón Hernández Díaz SIC 

184 Ing. Civil José Serrano Mora SIC 

185 José Víctor Martínez Juárez José Víctor Martínez Juárez RO 

186 Ing. Mecánico Josué Montaño Salgado RO 

187 Arquitecto Jovani Sandoval Acencio RO 

188 Ingeniero civil Juan Alberto Avilés Bautista RO, SO 

189 Ing. Civil Juan Amado Caballero Pérez RO 

190 P. Arquitecto Juan Carlos García García  RO 

191 C. Juan Carlos Padilla López PU 

192 Ingeniero Civil Juan Carlos Ruiz Cruz PU 

193 Ing. Civil Juan Carlos Salazar Peralta SIC 

194 Arquitecto Juan Fernando Buenaventura Fuentes PU 

195 Ingeniero Civil Juan Guillermo García Rodríguez PU 

196 Ingeniero Civil Juan Guillermo García Zavala SIC, PU 

197 Ing. Civil Juan José Gama Toledo RO 

198 Ing. Arquitecto Juan José Manríquez Díaz SO 

199 Ing. Civil Juan Manuel Arzaluz Velázquez SIC 

200 P. Arquitecto Juan Manuel Córdova Hernández RO 

201 Ing. Arquitecto Juan Manuel Elizalde Méndez SIC 

202 Ing. Civil Juan Manuel Huerta Dávila SIC 
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203 Ing. Civil Juan Manuel Reyes RO, SO 

204 Ingeniero Civil Juan Manuel Tamayo Castillo SIC 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 
 

CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

205 Ingeniero Civil Juan Manuel Urbán Díaz de León SO  

206 P. Ingeniero Civil Juan Martín González Apolonio PU 

207 Ing. Civil Juan Rodríguez Mejía SIC 

208 Ing. Arquitecto Julio Adolfo Salas Alva SIC 

209 P. Ingeniero Civil Julio César Hernández Hernández SIC 

210 Ingeniero Arquitecto Julio Martínez Gómez  RO 

211 Arquitecta Karen Marisol López Altamirano SO 

212 
P. en Arquitectura y 
Urbanismo  

Lázaro Enrique Reyes Duarte RO, PU 

213 Arquitecto Lázaro Ramos Gurrola SO 

214 Ingeniero Civil Leonardo López Jiménez PU, RO, SIC 

215 C. Leonel Marmolejo Becerril SO 

216 Arquitecto Leonel Martínez Benítez SO 

217 C. Leopoldo Antonio Vargas González RO 

218 Arquitecta Lidia Solís Bernal PU 

219 Ingeniero Civil Liliana Cerón Arias SO 

220 Arquitecto Lizbeth Karla Soto Flores SIC 

221 Ingeniero Civil Luis Alberto Bernabe Vicente SIC 

222 Ingeniero civil  Luis Alberto Lagunas Valle SIC, PU 

223 P. Ingeniero Civil Luis Alberto Rangel Vargas SIC 

224 Arquitecto Luis Enrique Martínez Gutiérrez PU 

225 Ing. Civil Luis Gerardo Castro Matías PU, SIC 

226 Arquitecto Marcelo Peña Manzanares PU 

227 Arquitecto Marco Antonio Martínez Nolasco SIC 

228 Arquitecto Marco Antonio Nolasco Trujillo SO 

229 Ing. Civil Marcos Ismael Rosales Villalpando SO 

230 Ingeniero Civil Margarito Flores Pérez RO 

231 Ingeniero Arquitecto María de Jesús Maya Ramírez PU 

232 P. Arquitecta María Estela Martínez Barrera SIC 

233 Licenciada en Arquitectura María Esther Torres Jiménez RO, SO 

234 Licenciada en Arquitectura María Fernanda Pérez Gavilán Salgado RO 

235 P. Ing. Civil María Guadalupe Liliana Martínez Martínez RO 

236 Licenciada en Arquitectura Maria Guadalupe Valdez Velasco PU 

237 Ingeniero Civil Mario Abel Arizmendi Téllez PU, SIC 

238 Ingeniero Civil Mario Alberto Sierra Palacios SIC, SO, PU 

239 Ing. Civil Mario Pérez Ávila RO 

240 Ingeniero Electricista Mario Víctor Silva Portillo SIC, PU 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra; 

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 
 

CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

241 Arquitecto Marisela Miranda Colín SO 

242 Lic. Arquitectura Mauricio Garfias Serrano PU 

243 Arquitecto Mauricio Ramírez Ramírez SIC 

244 Ing. Civil Maximino Vargas Labastida RO 
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245 P. Ingeniero Civil Miguel Ángel Cruz Luciano RO 

246 Arquitecto Miguel Ángel Medina León SIC 

247 Ing. Civil Miguel Ángel Medina Marcelino RO 

248 Arquitecto Miguel Ángel Vásquez Arévalo RO 

249 Ing. Civil Miguel Ceballos Hernández SIC 

250 Ingeniero civil  Miguel Tafolla Toledo SIC, PU 

251 Ingeniero Civil Moises Arias Rosales SIC 

252 C. Nicolás Cid Moreno SO 

253 Ingeniero Civil Nicolás Garduño Vargas RO 

254 Tec. Construcción Noé Soberanis Martínez PU 

255 Ing. Civil Nohemi  Marlen Hernández Rojas RO 

256 Ingeniero Civil Norberto Torres Almazán SIC 

257 Ingeniero Civil Octavio Flores Anaya PU 

258 Licenciado en Arquitectura  Omar García Díaz SIC 

259 Ingeniero Civil  Orlando González Encarnación RO 

260 Arquitecto Oscar Eduardo Saldivar Claudes SIC 

261 Arquitecto Oscar González Godínez RO 

262 P. Ingeniero Civil Oscar Jesús Terán Ortega SO 

263 Ing. Civil Oscar Salomón Marín Ramos SIC, SO 

264 Ingeniero Civil Oscar Santiago López SIC 

265 P. Ing. Civil Osvaldo Ávila Nava SIC 

266 Ingeniero civil  Pedrito Báez Vázquez SIC 

267 Ingeniero Civil Pedro Cruz López RO 

268 Ingeniero Civil Pedro Díaz SIC 

269 P. Ingeniero Civil Pedro Vázquez Rosete PU 

270 Ingeniero Civil Rafael Abraham Carmona Cristobal SO 

271 
Lic. Arq. y Admón. De la 
Construcción 

Rafael García Sánchez SIC 

272 Ingeniero Civil Rafael Jardón Uscanga SIC, PU 

273 Ingeniero Civil Rafael Mandujano Magaña SIC, SO, PU 

274 Arquitecto Ramiro Isaac Sánchez Díaz SIC, PU 

275 Ingeniero Civil Ramón González Muñoz SIC, RO, PU 

276 Ingeniero Civil Raúl Endoqui Chicho SO, RO, PU 

277 
P. Ingeniero 
Electromecánico 

Raúl Filiberto Camacho Huerta RO, PU 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 

 
CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

278 P. Ing. Civil Raúl Zamudio Cleto SIC 

279 Arquitecto Regino Castañeda Alcántara PU 

280 P. Ing. Civil René Ortiz Chávez RO 

281 Arquitecto Ricardo Becerril Cañas SIC, PU 

282 P. LAPOU Ricardo Mancera Martínez PU 

283 Arquitecto Ricardo Nateras López SIC 

284 P. Ingeniero Civil Ricardo Omar Rivera Contreras RO 

285 Ingeniero Civil Rigoberto Bernal Nava SIC 

286 C. Rigoberto Plaza Ramírez SO 

287 Arquitecto Roberto Carlos Bernal Aldama SIC 

288 C. Rodolfo García González SO 
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289 Ing. Civil Rodolfo Martínez Muñoz PU, SIC 

290 Ingeniero Arquitecto Rodrigo Misael Gomez Cano RO 

291 Ingeniero Civil Rodrigo Rogelio Aguilar Cerero SIC, PU 

292 Ingeniero Civil Rodrigo Vega Telles SIC, PU 

293 Ing. Civil Rosalía Bandala Hernández SIC 

294 Ing. Civil Rosendo Clemente Lima RO 

295 Ingeniero arquitecto Rossana Yeimi Barragán Madariaga RO 

296 Arquitecto Rubén Camacho González PU, RO 

297 Ing. Civil Rubén Medorio Sánchez SIC 

298 Ingeniero civil  Salomón Salinas Martínez PU 

299 Ing. Civil Samuel Galindo Aragón SO 

300 Arquitecto Saúl Fernando Chávez Rodríguez RO 

301 Ingeniero Civil Sebastián Santiago Monterroza SIC 

302 Arquitecto Sergio Alejandro García Zavala SIC, PU 

303 Ing. Civil Sergio Chávez Delgadillo RO 

304 C. Sergio Vargas Esquivel RO 

305 Ingeniero Civil Silvestre Fabela Arce  SIC, PU 

306 Ingeniera Civil Stephanie del Carmen Villegas Toral SIC, PU 

307 C. Sureima Selene Alamillo González SO 

308 Ing. Civil Teodoro Rodríguez Maldonado RO, PU 

309 Ingeniero Civil Tomás Jardón Osorio SIC 

310 Ingeniero civil  Ubaldo Humberto Máynez Núñez SIC, PU 

311 Ing. Civil Valentín Trejo Martínez PU, SIC 

312 Arquitecta Veronica Marisol Zermeño Reyes RO 

313 Ing. Civil Verónica Pulido Lázaro SIC 

314 P. Ingeniero Civil Victor Humberto David Giles Fierro SIC, PU 

315 P. Ingeniero Civil Victor José González Nava SIC 

 
PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra; 

RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 
 
 

CERTIFICACIONES EN CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES 
 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE AREA(S) 

316 Arquitecto Vidal Cid Duarte PU 

317 Ing. Civil Yamil Vásquez Maya PU, SIC 

318 Ingeniero Civil Zenén Téllez Guerrero RO 

319 Ingeniero Civil Zenil Rosales Martínez PU 

 
 
 

PU: Análisis de Precios Unitarios; SO: Supervisión de Obra;  
RO: Residencia de Obra; SIC: Superintendencia de Construcción. 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
ING. RAÚL VERA NOGUEZ 

PRESIDENTE XXV CONSEJO DIRECTIVO 
(RÚBRICA). 



 

Página 60                                                 14 de febrero de 2020 

 

 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO, A.C. 

XXV CONSEJO DIRECTIVO 

 COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO, A.C. 

 

 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA A ENERO 2020 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

1 Ingeniero Civil Carlos Ernesto Gómez Mendoza 

2 Ingeniero Civil Carlos Visoso Sierra 

3 Ingeniero Civil Damaso Roldan Flores 

4 Ingeniero Civil Daniel Ángel Romero Ávila 

5 Ingeniero Civil Enrique Heredia Pérez 

6 Ingeniero Civil Ignacio Hernández Conzuelo 

7 Ingeniero Civil Janete Susana Campos Fabela 

8 Ingeniero Civil Julio García Carbajal 

9 Ingeniero Civil Luis Alejandro Escamilla Hernández 

10 Ingeniero Civil Rafael López Ramos 

11 Ingeniero Civil Rafael Mandujano Magaña 

12 Ingeniero Civil Rodolfo Iván Pérez Escobar 

13 Ingeniero Civil Yamil Vasquez Maya 

14 Arquitecto Ana Luisa Cambrón Degollado 

15 Arquitecto Adrián Cadena Alarcón 

16 Ingeniero Civil Armando Escoto Dávila 

17 Ingeniero Civil Blanca Irma Frausto Macías 

18 Ingeniero Civil Blas Carlos Enriquez Flores 

19 Ingeniero Civil David Ocampo Tinajero 

20 Ingeniero Civil David Valadez Eulopa 

21 Ingeniero Civil Elías Guarneros Ramírez 

22 Ingeniero Civil Emanuel Vargas Navarrete 

23 Ingeniero Civil Everardo Padilla López 

24 Ingeniero Civil Fredy Vega Cruz 

25 Ingeniero Civil Gerardo Méndez Acosta 

26 Ingeniero Civil Isaac Salinas Hinojosa 

27 Ingeniero Civil Jaime Bastida Mora 

28 Ingeniero Civil Jesús Edgar  Bravo Camacho 

29 Ingeniero Arquitecto José Luis Gómez López 

30 Ingeniero Civil José Rodolfo Martínez Rodríguez 

31 Ingeniero Civil Juan José García Osorio 

32 Ingeniero Civil Juan Valdes Cruz 

33 Ingeniero Civil Luis Eugenio Lira Meza 

34 Arquitecto Manuel Agustín Aguilar Fernández 

35 Ingeniero Civil Mario Alberto Sierra Palacios 

36 Ingeniero Arquitecto Mario Raúl Méndez Martínez 

37 Ingeniero Civil Martin Almanza Silva 

38 Ingeniero Civil Pascual López Gómez 

39 Ingeniero Civil Raúl Vera Noguez 

40 Arquitecto Tomás Alejandro Medina Zarza 

41 Ingeniero Arquitecto Víctor Manuel López Sánchez 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

42 Ingeniero Civil Alonso Rodríguez Rojas 

43 Ingeniero Civil Andrés Flores Díaz 
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44 Ingeniero Civil Austreberto Mora Castillo 

45 Arquitecto Dante Augusto Loeza Amaro 

46 Ingeniero Civil David Plata Orozco 

47 Ingeniero Civil Edgardo García Salgado 

48 Ingeniero Civil Fausto Guevara López 

49 Ingeniero Civil Fernando Álvarez López 

50 Ingeniero Civil Humberto Heliodoro Vences Velásquez 

51 Arquitecto Ismael Artemio Sánchez Díaz 

52 Ingeniero Civil León González Rojas 

53 Arquitecto Manuel Fernando Ramírez Salgado 

54 Ingeniero Civil Marcelino Víctor Delgado Guadarrama 

55 Arquitecto Marco Antonio Sánchez Flores 

56 Arquitecto María del Pilar Benítes Solano 

57 Ingeniero Civil Merced Torres Sánchez 

58 Arquitecto Patricia María Trevilla Peralta 

59 Ingeniero Civil Raúl Manuel Aranzabal Elizondo 

60 Ingeniero Arquitecto Ricardo Muciño Alonso 

61 Ingeniero Civil Sergio Ruvalcaba Morales 

62 Ingeniero Civil Adrián Bernardino Izquierdo Zenil 

63 Arquitecto Constructor Alejandro Gómez Fernández 

64 Arquitecto Álvaro Rodríguez García 

65 Ingeniero Civil Emilio Serrano González 

66 Ingeniero Civil Erick Benítez Rivera 

67 Ingeniero Constructor Militar Fabián Paredes Galeano 

68 Arquitecto Guillermo Andrés Rodríguez Reyes 

69 Ingeniero Civil José Alejandro Gómez Hernández 

70 Ingeniero Civil José Antonio Cruz Vega 

71 Ingeniero Civil José Isabel Domínguez Sánchez 

72 Ingeniero Civil Juan Carlos Plata Cid 

73 Ingeniero Arquitecto Juan José Segura Prado 

74 Ingeniero Civil María del Rosario Romero Romero 

75 Ingeniero Civil Mario Alfredo García Hernández 

76 Ingeniero Civil Miguel Ángel González Vitte 

77 Ingeniero Civil Nicolás Rosas Rivera 

78 Ingeniero Civil Roberto Karlo López Medina 

79 Ingeniero Civil Antonio Bernal Pedroza 

80 Ingeniero Civil Augusto César Villalta Iglesias 

81 Ingeniero Civil Axel Velázquez Vargas 

82 Arquitecto David Inocente Ángeles Pastrana 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

 

No. PROFESIÓN NOMBRE 

83 Ingeniero Civil Elizabeth López Armeaga 

84 Ingeniero Civil Enrique Javier de Legarreta de Legarreta 

85 Ingeniero Civil Gabriel Piña Fuentes 

86 Ingeniero Civil Gustavo González García 

87 Ingeniero Arquitecto Inocente Javier Espinosa García 

88 Ingeniero Civil Juan Carlos Díaz Barriga Rivera 

89 Ingeniero Civil Justino Ordóñez Vega 

90 Arquitecto Leoncio López Ordoñez 

91 Arquitecto Miguel Sánchez Martínez 

92 Ingeniero Civil Ricardo Flores Barragán 

93 Ingeniero Constructor Víctor Hugo Ramírez Sánchez 

94 Arquitecto Víctor Humberto Martínez Almazán 

95 Arquitecto Fernando Ocádiz Montalbán 
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96 Ingeniero Civil Gerardo José Trinidad Rojas Espinosa 

97 Ingeniero Civil Guillermo Antonio Martínez Hernández 

98 Ingeniero Civil Jorge Bautista Gómez 

99 Arquitecto Rosenda Irma Saldaña Jáuregui 

100 Arquitecto Alfredo Velázquez Mendoza 

101 Ingeniero Civil Julio Rivera Rodríguez 

102 Ingeniero Arquitecto Reynaldo Jiménez Martínez 

103 Ingeniero Constructor Militar Agustín Gómez Zaragoza 

104 Ingeniero Civil Fabián Sánchez Francisco 

105 Arquitecto José Luis Romero Fuentes 

106 Ingeniero Civil Juan José Madero Santoscoy 

107 Ingeniero Civil Manuel Gómez Gutiérrez 

108 Ingeniero Arquitecto Israel Jesús Martínez Correa 

109 Arquitecto Rolando González López 

110 Ingeniero Civil Víctor Tomás Gaviño Ángeles 

111 Ingeniero Arquitecto Daniel Jiménez Rivera 

112 Ingeniero Civil Delfino Reyes González 

113 Ingeniero Civil Marco Antonio Rodríguez Flores 

114 Ingeniero Arquitecto Carlos Badillo Corrales 

115 Ingeniero Civil Enrique Domínguez Meneses 

116 Ingeniero Arquitecto Fabián Monroy Hernández 

117 Ingeniero Arquitecto Gonzalo Zanatta Almaráz 

118 Ingeniero Civil Marcial Jesús Sánchez Hernández 

119 Ingeniero Civil Mario Vicente Gallegos Ruiz 

120 Ingeniero Civil Octavio Barón Luna 

121 Ingeniero Civil Pedro Eloin Castro Luna 

122 Ingeniero Civil Roberto Cuéllar Morales 

123 Ingeniero Civil Julio Guillermo Orozco Quiyono 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

124 Ingeniero Civil Jaime Armando Sánchez Villaseñor 

125 Ingeniero Civil Jesús Yáñez Flores 

126 Ingeniero Civil Rolando Drago Serrano 

127 Ingeniero Civil Vicente Amado Montoya Ramírez 

128 Ingeniero Arquitecto Jorge Francisco Domínguez Rodríguez 

129 Ingeniero Civil José Luis Navarro Estrada 

130 Ingeniero Civil José Manuel Baltazar Martínez 

131 Arquitecto Manuel Carmona González 

132 Arquitecto Francisco Medina Palacios 

133 Arquitecto Alejandro Enrique Moyers Ruiz 

134 Arquitecto Jorge Tapia González 

135 Ingeniero Civil Carlos De Icaza Lozano 

136 Ingeniero Civil Dagoberto Suárez Cordero 

137 Ingeniero Civil Gonzalo Carlos Arias Rivera 

138 Ingeniero Civil Margarito Casarrubias Arriaga 

139 Ingeniero Civil Filiberto Araiza Huaracha 

140 Ingeniero Civil Alberto Reséndiz Anaya 

141 Arquitecto Eduardo Lloréns Vargas 

142 Ingeniero Civil Gabino Vilchis Hernández 

143 Ingeniero Civil Gerardo Izquierdo Marín 

144 Ingeniero Civil Javier Barrios Domínguez 

145 Ingeniero Civil José Luis Adalberto Rosas Gil 

146 Ingeniero Civil Julio César Martínez Rodríguez 
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147 Arquitecto María del Pilar Prieto Anton 

148 Ingeniero Civil Martín Martínez Silva 

149 Ingeniero Civil Omar Cecin Said 

150 Ingeniero Arquitecto Álvaro Magaña Reyes 

151 Ingeniero Arquitecto Armando Mejía Martínez 

152 Arquitecto Armando Mejía Pérez 

153 Ingeniero Civil Erick Portuguez Hinojosa 

154 Ingeniero Civil Filemón Sarmiento Armas 

155 Arquitecto Gilberto Ricardo Salazar Paredes 

156 Ingeniero Arquitecto Guillermo Roa Rodríguez 

157 Arquitecto Jesús Rosas Peña 

158 Ingeniero Civil Jorge Rodríguez Chávez 

159 Ingeniero Civil Sergio Pérez Rodríguez 

160 Ingeniero Civil Víctor Manuel Esperón Vilchis 

161 Ingeniero Arquitecto Abelardo Múzquiz Rodríguez 

162 Ingeniero Civil Mauricio Naime Nemer 

163 Arquitecto Cecilia Ortega Segura 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

164 Ingeniero Civil David Reyes Cervantes 

165 Ingeniero Arquitecto Gerardo Pillado Germán 

166 Arquitecto Marcos Alberto Castro Reséndiz 

167 Ingeniero Civil Carlos López Gaspar 

168 Arquitecto Lydia Angélica Moncalian Hernández 

169 Ingeniero Civil Abel Cedillo Tepoxteco 

170 Ingeniero Arquitecto Armando Segundo Estrada 

171 Ingeniero Arquitecto Arturo Regalado Alanis 

172 Arquitecto Dagoberto Pérez Manzano 

173 Ingeniero Civil Enrique Vargas Méndez 

174 Arquitecto Pedro Sámano Rojas 

175 Ingeniero Civil Silvestre César Durán Avila 

176 Arquitecto Víctor González Álvarez 

177 Ingeniero Civil José Alemán González 

178 Ingeniero Arquitecto Javier Huesca Bravo 

179 Ingeniero Civil Romualdo Gabriel Montiel Martínez 

180 Ingeniero Arquitecto Hugo Valencia Santos 

181 Ingeniero Civil Erik Morales García 

182 Ingeniero Arquitecto José Alejandro Lastiri Rosales 

183 Arquitecto Mario Sáenz López 

184 Ingeniero Civil Valentín Trejo Martínez 

185 Ingeniero Civil Joaquín González Zenteno 

186 Ingeniero Civil Rubén Hernández Andres 

187 Ingeniero Civil Mario Díaz Valverde 

188 Ingeniero Arquitecto Macario Martínez Cárdenas 

189 Ingeniero Arquitecto Esteban López Martínez 

190 Ingeniero Civil Eliseo Ortega León 

191 Ingeniero Civil Javier Pablo Vázquez 

192 Arquitecto Oscar Humberto Torres Torres 

193 Arquitecto José Luis Estenssoro Salgado 

194 Ingeniero Civil Apolinar García Hernández 

195 Ingeniero Municipal Erasmo Moisés Becerril Hernández 

196 Arquitecto José Amado Herrera Reyes 

197 Ingeniero Civil Juan Manuel Casto Bendimez 

198 Ingeniero Municipal Manuel López Trejo 
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199 Ingeniero Civil Martín Miguel Pineda 

200 Ingeniero Civil Miguel Ángel Maldonado Durán 

201 Arquitecto Josué Cucuraqui Lango 

202 Ingeniero Civil Armando Benítez Martínez 

203 Arquitecto Claudia Estrella Jiménez Aguirre 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

204 Arquitecto Erik José Núñez López 

205 Ingeniero Arquitecto Felipe de Jesús Monroy Gachuz 

206 Ingeniero Arquitecto Hector Julio Mendoza López 

207 Ingeniero Arquitecto Ignacio Bermeo Colín 

208 Arquitecto José Alejandro Elías García Terrón 

209 Ingeniero Arquitecto Juan José Manríquez Díaz 

210 Ingeniero Civil Víctor Alfonso Silva García 

211 Ingeniero Arquitecto Armando Fonseca Ruiz  

212 Ingeniero Arquitecto Rodrigo Gómez Vargas 

213 Ingeniero Arquitecto Karla Itzel Bernal Franco 

214 Ingeniero Civil Juan Tapia Galicia 

215 Ingeniero Arquitecto Arturo Torres Espinoza 

216 Arquitecto Enrique Juan Cogordan Coló 

217 Ingeniero Civil Gonzalo Zárate Santillán 

218 Ingeniero Civil Hafid Acuña Ávila 

219 Ingeniero Civil José Trinidad Monroy Santana 

220 Arquitecto Juan José Uriega Alba 

221 Ingeniero Civil María Eugenia Espinosa Trejo 

222 Ingeniero Civil Raúl Adrián Leyva Granados 

223 Ingeniero Civil Ricardo Boué Iturriaga 

224 Ingeniero Civil Rogelio Acosta Hernández 

225 Arquitecto Silvia López Vilchis 

226 Ingeniero Civil Víctor Javier Malvaez Reyes 

227 Arquitecto Angel Sánchez Montalvo 

228 Ingeniero Civil Enrique Gómora Martínez 

229 Ingeniero Civil Eugenio Rivero Sandoval 

230 Ingeniero Municipal Francisco Cuéllar Santín 

231 Arquitecto Juan Manuel Salazar Ferraiz 

232 Ingeniero Arquitecto Jorge Horacio Casañas Gamboa 

233 Ingeniero Civil Jorge Navarro Islas 

234 Ingeniero Civil Juan Velázquez Carranza 

235 Arquitecto Nancy Montes de Oca Munguía 

236 Ingeniero Civil Rafael Ponce Fentanes 

237 Ingeniero Arquitecto Jesús Alberto León Reyes 

238 Ingeniero Civil Ismael Díaz Martínez 

239 Ingeniero Arquitecto Alfonso Malvaez Velasco 

240 Ingeniero Arquitecto Martín Arturo Neri Raya 

241 Ingeniero Civil Omar Cesin Zepeda 

242 Ingeniero Civil Silvestre Tapia Bárcenas 

243 Ingeniero Arquitecto Alberto Carreola Monroy 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

244 Ingeniero Civil Apolinar Hernández Martínez 

245 Ingeniero Civil Jesús Adolfo Hernández González 

246 Ingeniero Arquitecto Joaquín González Fuentes 
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247 Ingeniero Civil Araceli Mejía Olvera 

248 Ingeniero Arquitecto Guillermo Francisco Ruiz Ríos 

249 Ingeniero Civil Isidro Moreno Camacho 

250 Arquitecto Raúl Mateos Gerardo 

251 Ingeniero Civil Roberto Javier Aguilar Salazar 

252 Ingeniero Civil Sergio Calva Hernández 

253 Arquitecto David Homero Pedraza Arriaga  

254 Ingeniero Civil Ángel Ulises Yruegas Aguiñaga 

255 Ingeniero Civil Jorge Ramírez Ibarra 

256 Ingeniero Civil Cristobal Montalvo López 

257 Arquitecto Agustín Pedro Rodríguez de la Rosa 

258 Ingeniero Civil Carlos Rodríguez Cortés 

259 Ingeniero Civil Cesar Gabriel Berumen Pérez 

260 Ingeniero Civil Enrique Alex Vázquez Torres 

261 Ingeniero Civil Ernesto Jorge Ceballos Salgado 

262 Arquitecto María Estela Catalina Hernández Rodríguez 

263 Ingeniero Arquitecto Miguel Ángel Zarrabal Martínez 

264 Ingeniero Civil Rafael Cerezo Parra 

265 Arquitecto Eduardo Pulido Navarro 

266 Ingeniero Civil Elías Silverio Martínez 

267 Ingeniero Arquitecto Emilio Rosales Flores 

268 Ingeniero Civil Fernando Pérez Padilla 

269 Ingeniero Arquitecto Gerardo Alabrez Ruíz 

270 Arquitecto Gerardo Fuentes Miranda 

271 Ingeniero Arquitecto Ismael Salinas Martínez 

272 Ingeniero Civil Jorge Enrique Pérez Flores 

273 Ingeniero Arquitecto Jorge Román López 

274 Ingeniero Civil José Manuel Escudero Zabalandicoechea 

275 Arquitecto Juan Jiménez López 

276 Arquitecto Marcelo Alfredo Vázquez  Acevedo 

277 Arquitecto Oscar Ramón Núñez Sánchez 

278 Ingeniero Arquitecto Víctor Alejandro Mayet Cruz 

279 Ingeniero Civil Valdemar Carlos Flores Enríquez 

280 Ingeniero Civil Ricardo Martínez Álvarez 

281 Ingeniero Civil Adán Jesús Salazar Ortiz 

282 Ingeniero Civil Arturo Ayala Zavala 

283 Arquitecto Eduardo Urriolagoitia Sosa 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

284 Ingeniero Civil Felipe de Jesús Jorge Rojas González 

285 Arquitecto Félix García Torres 

286 Ingeniero Civil Gabriel Orozco Escobar 

287 Arquitecto Gerardo Andrade Hinojosa 

288 Ingeniero Civil José Manuel Cázarez Rubio 

289 Arquitecto Luis Vázquez Escobar 

290 Arquitecto Oscar Castañeda Arcos 

291 Ingeniero Civil Ambrosía Policarpo Travieso 

292 Ingeniero Arquitecto Juan Velázquez Montenegro 

293 Ingeniero Civil Carlos Alberth Lira Viñas 

294 Ingeniero Civil César Octavio Caballero Sámano 

295 Ingeniero Civil Israel Dehonor Mendoza 

296 Ingeniero Civil Janet Montes Guzmán 

297 Ingeniero Civil José Julio Piñón Millán 

298 Ingeniero Civil Juan Manuel Oseguera Higareda 
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299 Ingeniero Civil Marcial Ángel Álvarez Galván 

300 Ingeniero Civil Rolando Navarro Reboredo 

301 Ingeniero Civil Adrián Santín Blasco 

302 Ingeniero Civil Ángel Trujillo Sainz 

303 Ingeniero Civil Araceli García Martínez 

304 Arquitecto Armando Rodríguez Trejo 

305 Ingeniero Arquitecto Eduardo Medina Fernández 

306 Ingeniero Civil Jacinto Salazar Rincón 

307 Ingeniero Civil Jorge Armando Crespo Espinoza 

308 Ingeniero Civil María Eugenia Silvia Medina Moreno 

309 Ingeniero Civil Reyes Domínguez Canales 

310 Ingeniero Civil Julio César De la Torre García 

311 Ingeniero Arquitecto Oscar Zarrabal Limón 

312 Ingeniero Civil Sergio Marín Vázquez 

313 Ingeniero Civil David Quiroz Solis 

314 Ingeniero Civil Candelario Arturo Álvarez Mondragón 

315 Arquitecto Félix Villaseñor Jiménez 

316 Ingeniero Civil Dionisio Vendrell García 

317 Ingeniero Civil Héctor Alfonso Villaseñor Jiménez 

318 Ingeniero Civil Ignacio Guzmán Tovar 

319 Arquitecto Julia Malvaez Malvaez 

320 Ingeniero Civil Luis Aguilar Rafael 

321 Ingeniero Civil Reyna González Molina 

322 Arquitecto Arturo Preciado Hernández 

323 Ingeniero Arquitecto Francisco Javier Romero Buendía 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

324 Ingeniero Arquitecto Gabriel Cruz Beltrán 

325 Ingeniero Civil Guillermo Rodríguez Acosta 

326 Ingeniero Civil Gustavo Oropeza Olivier 

327 Arquitecto Hugo Olvera Ramírez 

328 Ingeniero Civil Jesús Irving Cadena Pérez 

329 Ingeniero Civil Jonathan Ulises Cadena Pérez 

330 Ingeniero Civil Jorge Adalberto Santín Potts 

331 Ingeniero Civil Marco Antonio Tapia Lizarraga 

332 Arquitecto Paul Padilla Aguilar 

333 Ingeniero Arquitecto Ricardo Guadarrama Vanegas 

334 Arquitecto Sergio Abel Pérez Mendoza 

335 Ingeniero Civil Sergio Santamaría Bravo 

336 Ingeniero Civil David Quiroz Casanova 

337 Ingeniero Civil Guadalupe Roque Hernández 

338 Ingeniero Civil Mario Salazar Alvarez 

339 Arquitecto Magda Celina Cantú y Ramos 

340 Ingeniero Civil Armando González Pereda 

341 Ingeniero Civil Hugo Abel Toro Castro 

342 Ingeniero Civil Jorge Imatini Quiroz Morales 

343 Ingeniero Civil Ramón González Muñoz 

344 Ingeniero Civil Sadot Fernández Calderón 

345 Ingeniero Civil David Gutiérrez Calzada 

346 Ingeniero Civil Edgar Antonio Olmos Arroyo 

347 Ingeniero Civil Edmundo Baeza Vázquez 

348 Ingeniero Civil Ezequiel Saad Lagunas Hadad 

349 Ingeniero Civil Francisco Javier Espinosa Díaz 

350 Ingeniero Civil Francisco Ortega Nolasco 
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351 Arquitecto Gerardo Erasmo Suárez Ríos 

352 Ingeniero Civil Israel Trujillo Nava 

353 Arquitecto Joél Noé Martínez Montes de Oca 

354 Ingeniero Civil Martín Aguilar López 

355 Ingeniero Civil Rubén Bernabé Arévalo Zamora 

356 Ingeniero Arquitecto Emiliano García Ávila 

357 Ingeniero Civil Gabriel Domínguez Zúñiga 

358 Ingeniero Civil Hortensio Bulmaro Torres Ramírez 

359 Ingeniero Civil Javier Pérez Martínez 

360 Ingeniero Arquitecto Jorge Rivera Franco 

361 Licenciado en Arquitectura Juan de Dios Padilla Vázquez 

362 Ingeniero Civil Luis Serrano Ortiz 

363 Ingeniero Civil Manuel Adrian Santos Hernández 
 

CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

364 Arquitecto Manuel Alvarado Flores 

365 Arquitecta Maribel Pérez Sebastián 

366 Ingeniero Civil Miguel Rangel Loza 

367 Ingeniero Civil Miroslava Laguna Macias 

368 Arquitecta Sabrina Baz Coca 

369 Arquitecto Doroteo Cruz Gutiérrez 

370 
Licenciado en Arquitectura y 
Urbanismo 

Giovanni Álvarez Colín 

371 Ingeniero Civil Jesús García Sánchez 

372 Arquitecto Jorge Antonio Ortíz Valadez 

373 Ingeniero Civil Rodolfo Martínez Muñoz 

374 Ingeniero Civil Rogelio Salazar Quintana 

375 Ingeniero Arquitecto José Armando Joaquín Martínez 

376 Ingeniero Arquitecto José Luis Meliton Bautista García 

377 Ingeniero Civil Alejandro Diego González del Pliego Olivares 

378 Ingeniero Civil Enrique Figueroa Reza 

379 Arquitecta Gabriela Rivera González 

380 Arquitecto Hugo García Pérez 

381 Licenciado en Ingeniería Civil Jaime Santa Ana Tello 

382 Ingeniero Civil Juan Benavides Alpizar 

383 Ingeniero Civil Luis Javier Loyola Monroy 

384 Ingeniero Civil Manuel Morán Garza 

385 Arquitecto Marco Antonio Martínez Alcántar 

386 Ingeniero Civil Mario Villafán Álvarez 

387 Ingeniera Civil Maura Castillo Quiroz 

388 Ingeniero Arquitecto Luis Felipe del Portillo Romo 

389 Ingeniero Civil José Rito Zamora González 

390 Ingeniero Arquitecto Juan Carlos San Miguel Castillo 

391 Ingeniero Arquitecto Raúl Palomino Flores 

392 Ingeniero Municipal Raúl Solano Ramírez 

393 Ingeniero Civil Eugenio Gerardo Ayala Pantoja 

394 Ingeniero Civil Félix Javier Maza Vallejos 

395 Ingeniero Arquitecto Fernando Fernández de Anda 

396 Ingeniero Civil Jaime Rivera Lebrija 

397 Ingeniero Civil Julio Flores Garduño 

398 Ingeniero Civil Ismael Medina Saavedra 

399 Ingeniero Civil José Luis Martínez Hernández 

400 Ingeniero Civil Rafael Martínez Saldierna 

401 Ingeniero Civil Teresita Areli Figueroa Zuñiga 

402 Ingeniero Civil Ignacio Sánchez Chabolla 
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CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

403 Ingeniero Civil Hilario Quiroz García 

404 Ingeniero Electromecánico en Diseño Mariano Vence Garduño 

405 Ingeniero Civil Antonio Anota Figueroa 

406 Ingeniero Civil Cresencio Virgilio Cruz García 

407 Licenciado en Ingeniería Civil Edith Huanosta Tera 

408 Licenciado en Arquitectura Felipe García Flores 

409 Ingeniero Civil Jorge Servín Avilés 

410 Ingeniero Civil Juan Diego Alcántara Avelino 

411 Ingeniero Civil Reyes López Viveros 

412 Ingeniero Civil Ramón Masatoshi Udo Ibarra 

413 Arquitecto Fernando Martínez Acero 

414 Ingeniero Civil Salvador Ugalde Cortés 

415 Ingeniero Arquitecto Jorge Espinosa Zambrano 

416 Ingeniero Arquitecto Juan Carlos Fernández Avalos 

417 Arquitecto Víctor Hugo Vite Reyes 

418 Arquitecto Abigail Ricardo López Meneses 

419 Ingeniero Arquitecto Arturo Humberto Martínez Bernal 

420 Ingeniero Civil Eduardo José Flores Sánchez 

421 Ingeniero Civil Gustavo Alegría Chacón 

422 Arquitecto Jorge Fernando Castillo Díaz 

423 Arquitecto José Alfonso Pérez Cortés 

424 Ingeniero Civil Manuel Jesús Sánchez España 

425 Ingeniero Civil Rafael Alberto Forsbach Prieto 

426 Ingeniero Civil Roberto Paz Del Campo 

427 Ingeniero Civil Salvador Cruz Arellano 

428 Arquitecto Segismundo Engelking Keeling 

429 Arquitecto Joel Zacate Triana 

430 Ingeniero Civil Manuel Madrid Ordóñez 

431 Ingeniero Civil David Chaparro Miranda 

432 Ingeniero Civil Fernando Francisco Varela Cabral del Hoyo 

433 Ingeniero Civil Fidel Cuevas Cancino 

434 Licenciado en Arquitectura Javier Rojas Díaz Durán 

435 Arquitecto Jesús Jiménez López 

436 Ingeniero Arquitecto José Artemio Teodoro Rosales Rosas 

437 Ingeniero Civil Ma. Angélica Camarena Amaro 

438 Ingeniero Arquitecto Pascual Castañeda Reyes 

439 Arquitecto Raúl Méndez Bernal 

440 Ingeniero Civil Reynaldo de la Cruz Urzua 

441 Ingeniero Civil Eduardo Longoria Aguirre 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

442 Ingeniero Arquitecto Jorge Alfredo Zavala Hernández 

443 Ingeniero Civil Arturo Vicencio Gómez 

444 Ingeniero Arquitecto Guillermo Soria Paredes 

445 Ingeniero Civil Israel Oran Avila 

446 Licenciado en Ingeniería Civil Jerónimo Hernández Villanueva 

447 Ingeniero Civil José Carlos Andrade Monteagudo 

448 Ingeniero Civil José Roberto García Sánchez 

449 Ingeniero Civil Juan Carlos Barrera Padilla 

450 Ingeniero Civil Juventino Jesús Romero Parra 

451 Ingeniero Civil Leonardo López Jiménez 

452 Ingeniero Civil Miguel Angel Saenz Garcia 
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453 Ingeniero Civil Ricardo Díaz Comparan 

454 Arquitecto Adrián Eugenio Cid Mendieta 

455 Ingeniero Civil Iván Lugo Olmos 

456 Arquitecto Juan Carlos Cruz Morales 

457 Ingeniero Civil Juan Ricardo Guzmán Ortíz 

458 Arquitecto Francisco Rubén Reyes Leyva 

459 Ingeniero Civil Juan Carlos Gasca Tolentino 

460 Ingeniero Arquitecto Juan Daniel Rivera Monsalvo 

461 Ingeniero Civil Marcelo Alfonso González Reyes 

462 Ingeniero Civil Abel Ángel López Martínez 

463 Ingeniero Arquitecto Ángel Pérez Dorantes 

464 Ingeniero Arquitecto Beatriz Yolanda Islas Viana 

465 Ingeniero Arquitecto Emilio García Terrazas 

466 Ingeniero Arquitecto Feliciano Ramírez Parrales 

467 Ingeniero Arquitecto Jerónimo Díaz Sánchez 

468 Ingeniero Arquitecto Ma. Guadalupe Colín Vaca 

469 Ingeniero Arquitecto Marco Antonio Sorcini Muñoz 

470 Arquitecta María Guadalupe Calderón Armenta 

471 Arquitecto Oscar Rubio Ríos 

472 Ingeniero Arquitecto Pedro Florencio Pinzón Torres 

473 Ingeniero Arquitecto Ricardo Yáñez Albarrán 

474 Arquitecto Víctor Humberto López González 

475 Arquitecto Ezio Alberto Ceretti Blanno 

476 Ingeniero Civil Gerardo Edmundo Martínez Farrugia 

477 Ingeniero Arquitecto Juan Gabriel Ramírez Zárate 

478 Arquitecto Mario Zamudio Ramírez 

479 Arquitecto Fernando Herrera Camacho 

480 Ingeniero Civil Horacio Ramírez de Alba 

481 Arquitecto Hugo Alejandro Minigo Yaxi 
 

CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

482 Ingeniero Civil José Antonio Garduño Sánchez 

483 Licenciado en Arquitectura y Administración 
de la Construcción 

Juan Luis Mercado Bernal 

484 Ingeniero Arquitecto María del Rocío Molina Ortíz 

485 Ingeniero Civil Néstor López Segundo 

486 Ingeniero Civil Refugio Victor Valencia González 

487 Ingeniero Civil Said Abraham Franco Velasco 

488 Ingeniero Arquitecto Angel Saturnino Luna León 

489 Ingeniero Arquitecto Edgar Raúl Vargas Gómez 

490 Ingeniero Civil Guillermo Carreola Monroy 

491 Arquitecto Guillermo Illanes Álvarez 

492 Arquitecto José Guadalupe Ramírez Treviño 

493 Ingeniero Arquitecto Juan Manuel Pérez Rosales 

494 Arquitecto Julio Villazón Castañeda 

495 Arquitecto Pablo David Flores Hernández 

496 Ingeniero Civil Víctor Enrique Camacho Herrera 

497 Licenciado en Ingeniería Civil Edgar Salinas Ortíz 

498 Ingeniero  Civil Israel Sixto de Vicente 

499 Arquitecto Julio César Díaz Cuadros 

500 Ingeniero Civil Jorge Enrique Rosado Díaz 

501 Arquitecto Román Sarabia Cardoso 

502 Arquitecto Abigail Catalina Alvarez Nevarez 

503 Ingeniero Civil Agustín Osório Guadalupe 

504 Ingeniero Civil Alejandro Martín Nava López 
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505 Ingeniero Civil Angel Cortés Acar 

506 Ingeniero Civil Carlos García Romero 

507 Ingeniero Arquitecto Enrique Carlos Gabriel Moreno Moro 

508 Licenciado en Arquitectura Enrique Moreno Martínez 

509 Ingeniero Civil Gabriel Tenorio Contreras 

510 Ingeniero Civil Heriberto Arenas Monter 

511 Licenciado en Arquitectura Jesús Fermín Ceja Sánchez 

512 Ingeniero Civil Juan Carlos Sánchez González 

513 Ingeniero Arquitecto Leoncio González Núñez 

514 Ingeniero Arquitecto Luis Javier Sánchez Guerrero 

515 Arquitecta María del Rosario Méndez Puga 

516 Arquitecto María Luisa Sánchez Guerrero 

517 Ingeniero Civil María Oralia Alvarez Pérez 

518 Ingeniero Arquitecto Oscar Canela Talancón 

519 Arquitecto Angel Leoncio Paredes Aguilar 

520 Arquitecto Manuel Posada Arellano 

521 Ingeniero Arquitecto Ángel Rolando Godínez Rojas 
 

CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

522 Ingeniero Civil Carlos David Sánchez Ortiz  

523 Ingeniero Civil Federico Erick Romo Heredia  

524 Arquitecto José Patricio Lozada Romero 

525 Arquitecto José Pablo García Torres 

526 Ingeniero Civil Juan Luis López Martínez 

527 Ingeniero Civil Julio Badillo Monroy 

528 Ingeniera Civil Lilia Calderón Blas 

529 Ingeniero Civil Miguel Angel Magaña Moheno 

530 Ingeniero Arquitecto Rafael Lémus Rodríguez 

531 Ingeniero Civil Alonso Velázquez Campero 

532 Licenciado en Arquitectura Carlos Mendoza Morales 

533 Ingeniero Arquitecto Erick Pineda Anaya 

534 Ingeniero Civil José Luis Hernández Ángeles 

535 Ingeniero Civil Justino Tomás González Cruz 

536 Ingeniero Civil Modesto Reséndiz Reséndiz 

537 Ingeniero Arquitecto Reyes Raymundo Rodríguez Baca 

538 Arquitecto Reyes Conrado Santamaría García 

539 Arquitecto Fructuoso Ocampo Olarte 

540 Ingeniero Civil Francisco C. Alvarez de la Cadena Sillas 

541 Ingeniero Civil Benito Santiago Chávez Payán 

542 Ingeniero Arquitecto Gerardo Sánchez Cruz 

543 Ingeniero Civil J. Ciro Ramírez Manríquez 

544 Arquitecto Manlio Ortega Garnica 

545 Ingeniero Civil Pedro de Jesús Galván Cortéz 

546 Arquitecto Antonio Lopez Bago Giral 

547 Arquitecto Arturo Israel Mondragón Alvarez 

548 Ingeniero Civil Bernardo Navarro Vázquez 

549 Ingeniero Civil Pablo Eduardo Juárez Flores 

550 Arquitecto Ricardo Pérez Medrano 

551 Ingeniero Civil Román Antemio Vargas Palma  

552 Ingeniero Civil Víctor Simón Vargas Ortega 

553 Ingeniero Arquitecto Armando Martínez Acosta 

554 Ingeniero Civil Fernando Torres Dávila 

555 Ingeniera Civil Floriberta Hernández Pérez 

556 Ingeniero Civil Francisco Javier Rodríguez Casas 

557 Ingeniero Civil Gabriel Torres Briones 
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558 Arquitecto Guillermo Flores Ventura 

559 Ingeniero Civil José de Jesús Oliva Santos 

560 Ingeniero Civil Luis Daniel González Villanueva 

561 Ingeniero Civil Rodolfo Castillo García 
 

CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

562 Ingeniero Arquitecto Sergio Galindo Domínguez 

563 Licenciado en Ingeniería Civil Alejandro Sánchez Gómez 

564 Ingeniero Civil Alfredo Salinas Mafra 

565 Ingeniero Civil Armando López Reyes 

566 Ingeniero Civil  Francisco Rojas Becerril  

567 
Licenciado en Ingeniería de 
Construcción 

Luis Antonio de Jesús Castorena Bravo 

568 Ingeniero Civil Manuel Serrano Valencia 

569 Ingeniero Arquitecto Víctor Manuel García Chaparro 

570 Arquitecto Miriam Quintos Martínez 

571 Ingeniero Arquitecto Oscar Pedro Cruz Mota 

572 Ingeniero Civil Edgar Mendoza Balanzario 

573 Ingeniero Civil Enrique Eduardo Ramos Santa Cruz 

574 Ingeniero Civil Ernesto Milián García 

575 Ingeniero Civil Jaime Chávez Torroella 

576 Ingeniero Civil José Guillermo Chavarría Goñi 

577 Ingeniero Civil Manuel Sáenz de Miera Juárez 

578 Ingeniero Civil Rafael Esquivel Palacios 

579 Ingeniero Civil René Humberto Cervera Valdés 

580 Ingeniero Civil Roberto Chacón Borges 

581 Ingeniero Civil Sandra Alicia Miranda Navarro 

582 Arquitecto Alfonso Moreno Nucamendi 

583 Arquitecto Carlos Ignacio Faure Vilchis 

584 Licenciado en Ingeniería Civil Daniel Bringas Abarca 

585 Licenciado en Arquitectura Emilio Ocejo Gutiérrez 

586 
Licenciado en Arquitectura y 
Administración 
 de la Construcción 

Iris Denisse González Estrada 

587 Arquitecto Javier Ruiz Muñoz 

588 Arquitecto Jorge José Erosa Urizar 

589 Arquitecto José Alfredo Pérez Angeles 

590 Ingeniero Civil José Antonio Cedano Sánchez 

591 Ingeniero Civil José Erik Martínez Herrera 

592 Ingeniero Civil José Luis Morúa Jasso 

593 Ingeniero Civil José Ramón Hernández Díaz 

594 Ingeniero Civil Ramsés Francisco Cartas Saldaña 

595 Ingeniero Civil  Edgar Lugo Espino 

596 Arquitecta Erika Janete Avoytes Hernández 

597 Licenciado en Ingeniería Civil Gerardo Antonio Martínez González 

598 Ingeniero Arquitecto Antonio Wilfrido Morales Islas 

599 Ingeniero Civil Camilo Montiel Bautista 
 

CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 

NOMBRE 

600 Ingeniero Arquitecto Carlos Noé Ruiz García 

601 Ingeniero Civil José Magdaleno Ordoñez Pedraza 

602 Ingeniero Arquitecto Jesús Rafael Mendívil 

603 Ingeniero Arquitecto Jorge de Jesús Leboreiro Velázquez 

604 Ingeniero Civil Mauricio Antonio Rodríguez Patiño 
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605 Ingeniero Arquitecto Miguel Angel Carballo Omaña  

606 Ingeniero Arquitecto Román Rueda García 

607 Arquitecto Alejandro Paredes Gratacós 

608 Ingeniero Civil Ángel Diz Rodríguez  

609 Arquitecto Fernando Ayala Rosas 

610 Arquitecto Hugo Porras Ruiz 

611 Ingeniero Civil Jaime Monroy Salinas  

612 Ingeniero Civil  Juan Isidro González 

613 Ingeniero Civil Miguel Montor Herrera 

614 Ingeniero Arquitecto Oscar Miguel Flores Solano 

615 Ingeniero Arquitecto Rafael Alberto Sandoval Vargas 

616 Ingeniero Civil Ricardo Espinosa Solís 

617 Arquitecto Aldo Lima Márquez 

618 Ingeniero Civil Edgar Israel Hernández Chaparro 

619 Ingeniero Civil Eutiquia Macario Molina 

620 Ingeniero Civil José Alejandro Quezadas Herrera 

621 Arquitecto Alberto Hernández Valenzuela 

622 Ingeniero Civil Ricardo Aguilar Ortega 

623 Ingeniero Arquitecto Sabino Silvestre Nicio Portador 

624 Arquitecto Luis Guillermo Maya Arandía 

625 Ingeniero Civil Francisco Santana Sánchez 

626 Ingeniero Arquitecto Leonardo Gaviño Angeles 

627 Ingeniero Civil Miguel Angel García García 

628 Ingeniero Arquitecto Nicolas Vargas Cruz 

629 Ingeniero Civil Orlando Hernández Martínez 

630 Ingeniero Arquitecto Ruben Martinez Bautista 

631 Ingeniero Civil Said Alejandro Espinoza González 

632 Ingeniero Civil Zael Zamora Fragoso 

633 Ingeniero Civil Eduardo Velasco Soria 

634 Arquitecto Esperanza Reyes Salgado 

635 Ingeniero Arquitecto Fernando Munguía Pérez 

636 Licenicado en Arquitectura Guillermo Campos Pastelin 

637 Arquitecto Joaquín Enríquez Bernal 

638 Arquitecto José Pedro Javier Arias Caballero 

639 Ingeniero Civil Luz de Lourdes López Colín 

 
CERTIFICACIONES COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

No. PROFESIÓN 
 
NOMBRE 

640 Arquitecto Manuel Pardiñas Gallegos 

641 Arquitecto Rafael Carmona Vargas 

642 Arquitecto Ramiro Isaac Sánchez Díaz 

643 Arquitecto Santiago Benito Gutiérrez Mejía 

644 Arquitecto Sergio Flores Garduño 

645 Ingeniero Civil Edel Parra Loyo 

646 Ingeniero Arquitecto Francisco Javier Cruz Salinas 

647 Ingeniero Civil José Luis Alpízar González 

648 Ingeniero Arquitecto Mario Calleja Mendoza 

649 Arquitecto Oscar Vargas Pérez 

650 Arquitecto José Luis Ballarte García 

651 Arquitecto Marco Antonio Saavedra Cruz 

 
 

ATENTAMENTE 
ING. RAÚL VERA NOGUEZ 

PRESIDENTE XXV CONSEJO DIRECTIVO 
(RÚBRICA). 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

LETICIA TRINIDAD NERI ARROYO, promueve ante este 
Juzgado, en el expediente marcado con el número 1596/2019, en 
vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble 
ubicado en: CERRADA 2A, ANTIGUO CAMINO A LAS ANIMAS, 
BARRIO TLACATECO, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, 
ESTADO DE MÉXICO; cuyas medidas y colindancias son: 

 

AL NORTE: EN 31.314 METROS CON RANCHO EL 
ARROYO, ACTUALMENTE FRANCISCO JAVIER GÓMEZ 
GALICIA, 

 

AL SUR: EN DOS TRAMOS EL PRIMERO DE 23.30 
METROS CON MARÍA DOLORES MUÑOZ DE S., 
ACTUALMENTE ANGEL NIETO CHAVEZ Y EL SEGUNDO DE 
8.30 METROS CON CALLE PUBLICA, ACTUALMENTE 
CERRADA 2A ANTIGUO CAMINO A LAS ANIMAS. 

 

AL ORIENTE: EN 17.30 METROS CON RICARDO 
BARBOSA R. ACTUALMENTE FRANCISCO JAVIER SANCHEZ 
GALICIA Y  

 

AL PONIENTE: EN DOS TRAMOS EL PRIMERO DE 
15.58 METROS CON TORIBIO GARAY ACTUALMENTE ANGEL 
NIETO CHAVEZ Y EL SEGUNDO DE 1.40 METROS CON 
MARIA DOLORES MUÑOZ DE S. ACTUALMENTE ANGEL 
NIETO CHAVEZ. 

 

CON UNA SUPERFICIE DE 494.00.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS 

DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO" Oficial del Estado de México y en un 
periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las 
personas que se crean con mejor derecho comparezcan ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en 
Cuautitlán, Estado de México, a los veinticuatro días del mes de 
enero del año dos mil veinte.-DOY FE.-Se emite en cumplimiento 
al auto de fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, firmando: 
SECRETARIO JUDICIAL, LIC. FELISA EDITH CORRO 
MORALES.-RÚBRICA. 

243-A1.-11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUHTEMOC 

APIZACO, TLAXCALA 
E D I C T O 

 

CONVÓQUESE personas créanse con derecho bienes 
pertenecientes a la sucesión intestamentaria de DANIEL 
ZAMORA URIBE y GUADALUPE FLORES RAMOS, denunciado 
por MONICA ZAMORA FLORES, para que comparezcan a este 
Juzgado a deducir sus derechos en el término de Ley. Expediente 
398/2019. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Santa Anita Huiloac, Apizaco Tlaxcala, 03 de octubre del 

2019. 
 

DILIGENCIARIA DEL JUZGADO CUARTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUHTÉMOC, 
APIZACO, TLAXCALA. 
 

LIC. MARIETA BERMUDEZ MORALES.-RÚBRICA. 

_ Publíquese este edicto en los lugares de costumbre y 
por el término que estable la Ley en Tezoyuca, Estado de México. 

83-B1.- 30 enero, 14 y 28 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO 
TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1257/2019 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por SENOVIA 
YOLANDA NAVARRETE MEJÍA, respecto del inmueble ubicado 
en Avenida Tejocotes, en el paraje el denominado “WINDO”, en la 
delegación Tejocotes, Municipio de Xalatlaco, México, con una 
superficie aproximada de 720.00 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 18.00 metros 
colindando con propiedad del señor MARTIN ARAGÓN 
SANDOVAL; AL SUR: 18.00 metros colindando con CAMINO A 
LOS TEJOCOTES; AL ORIENTE: 40.00 metros colindando con 
propiedad del señor OSCAR ARAGÓN DÍAZ; AL PONIENTE: 
40.00 metros colindando con servidumbre de paso, en términos 
del artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, publíquese el presente POR DOS VECES 
CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
en un diario de mayor circulación, con el objeto de que alguna 
persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble 
motivo del presente, lo deduzca en términos de Ley para los 
efectos legales correspondiente. SE EXPIDE EN 
TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO A LOS QUINCE DIAS 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 
 

DOY FE 
 

Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha diez 
de enero de dos mil veinte para los efectos y fines legales a que 
haya lugar.-SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL 
VALLE, ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, M. EN D. ROCIO DEL PRADO 
ELENO.-RÚBRICA. 

612.- 11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE NÚM. 77/2020. 
 
PRIMERA SECRETARÍA. 
 

ALFREDO BRISEÑO RODRÍGUEZ, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, mediante INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de inmueble denominado 
“HUIZOCHOMILPA” ubicado en PRIVADA JUÁREZ, NÚMERO 
TRECE, COMUNIDAD SAN PABLITO CALMIMILOLCO, 
MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 32.18 
metros y linda con ADRIAN ZAVALA; AL SUR: 32.20 metros linda 
con PEDRO ZAVALA; AL ORIENTE: 11.30 metros linda con 
VICTOR CARDENAS RODRÍGUEZ; AL PONIENTE: 11.35 
metros y linda con ESPERANZA CARDENAS ESTRADA. Con 
una superficie de 364.55 metros cuadrados, y que lo posee desde 
el tres de enero de dos mil doce, mediante contrato de compra-
venta de RAFAEL BRISEÑO ARTEAGA y ALFREDO BRISEÑO 
RODRÍGUEZ, desde que se realizo el contrato de compra-venta 
ejerzo actos de dominio de una forma pacífica, pública, continua, 
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de buena fé y en concepto de propietaria. PUBLÍQUESE POR 
DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE 
POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN 
TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MÉXICO, A CINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: veintisiete 
de enero del dos mil veinte.-SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JOSEFINA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

615.- 11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: 1600/2019. 
 

C. MIGUEL MEDARDO NARVAEZ MONROY, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del bien inmueble 
ubicado en CALLE CERRADA DE OYAMEL, SIN NÚMERO, 
BARRIO DE SANTA MARÍA, MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 45.60 y 18.50 METROS, y linda 
con CALLE CERRADA DE OYAMEL; AL SURESTE: 44.30 
METROS, y linda con BARRANCA; AL NORESTE: 72.00 
METROS, y linda con VÍAS FERREAS; AL OESTE: 18.10 
METROS, y linda con AVENIDA JUÁREZ; el cual cuenta con una 
superficie total aproximada de 1944.62. metros cuadrados, y que 
lo adquirió por mediante un contrato privado de compra - venta 
celebrado en fecha veinte de enero del año dos mil diez, del 
señor ANTONIO NARVAEZ ORTEGA.  

 

PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE 
POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, PARA QUE 
TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO 
LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.  

 

CUAUTITLÁN, MÉXICO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE-DOY FE.-FECHA 
DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: CATORCE 
(14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020).-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA ISELA GUTIERREZ AVALOS.-
RÚBRICA. 

241-A1.-11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1560/2019, 
EUGENIO ARMANDO VALENCIA SANDOVAL promueve ante el 
Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de Chalco, con 
residencia en Amecameca, México, Procedimiento Judicial No 
Contencioso de Información de Dominio, respecto del bien 
inmueble denominado "TOTOC", ubicado en calle cinco de 
febrero número veintisiete (27), Colonia Barrio San Francisco en 
Ozumba de Alzate, Estado de México, con una superficie total de 
250.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 25.00 metros colinda con Josefina Beatriz Valencia 
Sandoval; AL SUR: 25.00 metros y colinda con Jaime Valencia 
Sandoval (finado); AL ORIENTE: 10.00 metros y colinda con calle 
5 de Febrero; AL PONIENTE: 10.00 metros y colinda con José 
Luis Rivapalacio Villegas.  

Para su publicación por dos veces, con intervalos de por 
lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado; y 
otro Periódico de Mayor Circulación diaria en esta Ciudad para 
que las Personas que se crean con igual o mejor derecho pasen 
a deducirlo a este Juzgado.-Dados en Amecameca, México, a los 
quince (15) días de enero de dos mil veinte (2020).-DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 

dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Alejandro Escobar Flores.-Rúbrica. 

618.-11 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 
En el expediente 31/2020 relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
POSESORIA, promovido por el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México (SEIEM), por conducto de su apoderado legal 
JOSÉ LUIS GÓMEZ TAMAYO, en términos del auto de veintidós 
de enero de dos mil veinte, se ordenó publicar el edicto respecto 
del bien inmueble ubicado en CALLE TOLUCA 06, COLONIA 
SAN GASPAR TLAHUELILPAN, MUNICIPIO DE METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 118.50 METROS CON: Sr. Francisco 
Cortes Hernández, Avenida Nacional número 19, San Gaspar 
Tlahuelilpan, Código Postal 52147, Municipio de Metepec; AL 
SUR.- 112.50 METROS CON: Calle Toluca, Colonia San Gaspar 
Tlahuelilpan, Municipio de Metepec; AL ORIENTE: 52.50 
METROS CON: Calle Monterrey, Colonia San Gaspar 
Tlahuelilpan, Municipio de Metepec; AL PONIENTE: 54.70 
METROS CON: Circuito Exterior Metropolitano; CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 6,177.00 metros cuadrados; 
para acreditar que lo ha poseído desde el veinticinco de febrero 
del año mil novecientos noventa y siete, con las condiciones 
exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, 
continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe; por lo 
que se ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta 
Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho 
sobre el inmueble señalado comparezcan a deducirlo en términos 
de Ley.- Metepec, México; a cinco de febrero de dos mil veinte.- 
DOY FE.  

 
EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE VEINTIDOS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTE.-SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN 
METEPEC, MÉXICO, LICENCIADA EVA MARIA MARLEN CRUZ 
GARCÍA.-RÚBRICA. 

619.-11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 23/2020 relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
POSESORIA, promovido por JOSÉ LUIS GÓMEZ TAMAYO, en 
mi carácter de apoderado legal del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México (SEIEM), en términos del auto de dieciséis de 
enero de dos mil veinte, se ordenó publicar el edicto respecto del 
bien inmueble ubicado en AVENIDA NACIONAL SIN NÚMERO, 
SAN GASPAR TLAHUELILPAN, MUNICIPIO DE METEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 70.50 METROS CON:- Sr. Ciriaco Lucio 



 

14 de febrero de 2020                                                                          Página 75 

 

 

González López Tello.; AL SUR.- 71.00 METROS CON:- Calle 
Toluca, Colonia San Gaspar Tlahuelilpan, Municipio de Metepec.; 
AL ORIENTE.- 33.20 METROS CON:- Avenida Nacional, Colonia 
San Gaspar Tlahuelilpan, Municipio de Metepec.; AL PONIENTE.- 
34.00 METROS CON:- Calle Zacatecas, Colonia San Gaspar 
Tlahuelilpan, Municipio de Metepec; CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 2,377.00 metros cuadrados; para acreditar 
que lo ha poseído desde el veinticinco de febrero del año mil 
novecientos noventa y siete, con las condiciones exigidas por la 
ley, lo ha poseído hasta el día de hoy de manera pacífica, 
continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe; por lo 
que se ordenado su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en 
esta Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual 
derecho sobre el inmueble señalado comparezcan a deducirlo en 
términos de Ley.- Metepec, México; a veintiocho de enero de dos 
mil veinte.-DOY FE.  

 
EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE DIECISEIS DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTE.-SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN 
METEPEC, MÉXICO, LICENCIADA EVA MARIA MARLEN CRUZ 
GARCÍA.-RÚBRICA. 

 

620.-11 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 
E D I C T O 

 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 

 
En el expediente número 69/2020, relativo al 

Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de Información 
de Dominio, promovido por GUILLERMO DURAN DURAN; 
respecto de un inmueble ubicado en carretera México-Chalma, 
sin número, paraje "La Capilla" en Chalmita, Municipio de 
Ocuilan, Estado de México, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte en nueve líneas, la primera de 
57.30 mts. antes con resto de la propiedad, ahora Andador 
Carmen Montes de Oca, Le-Henrry, la segunda de 8.72 mts. con 
carretera México-Chalma, la Tercera de 24.55 mts. con carretera 
México-Chalma, la cuarta de 4.59 mts. con carretera México-
Chalma, la quinta de 9.56 mts. con carretera México-Chalma, la 
sexta de 4.86 mts. con carretera México-Chalma, la séptima de 
8.79 mts. con carretera México-Chalma, la octava de 12.54 mts. 
con carretera México-Chalma, la novena de 14.06 mts, con 
carretera México-Chalma; Al Sur, en dos líneas, la primera de 
83.92 mts. con Elpidio Montes de Oca Le Henrry y la segunda de 
33.98 mts. con Peregrinación de Iztapalapa: Al Oriente en dos 
líneas, la primera de 15.88 mts. con Roberto Gutiérrez Arellano y 
la Segunda de 20.00 mts. con peregrinación de Iztapalapa; Al 
Poniente, en una línea 96.79 mts. con predio baldío; Con una 
superficie total de 8,038.03 metros cuadrados. La Juez Primero 
Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, admitió su 
solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la publicación de 
los edictos correspondientes en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, por dos 
veces, con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble 
objeto de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a 
deducirlo en términos de ley. Se expiden en Tenancingo, Estado 
de México a los veintinueve días del mes de enero de dos mil 
veinte. 

 

Fecha del auto que ordena la publicación: Veintisiete de 
enero de dos mil veinte.-Secretaria de Acuerdos, Lic. Josabet 
Guadarrama Mendoza.-Rúbrica. 

 

621.-11 y 14 febrero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 2017/2019, el señor 
PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, quien promueve 
por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso, 
sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado 
en Manzana Tercera, Santa Cruz Tepexpan, Municipio de 
Jiquipilco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 
Al Norte: 41.00 metros, colinda con Mario Pérez Morales y 
Crisanto Mateo Narcizo; Al Sur: 35.70 metros, colinda con 
Leandro Florentino González; Al Oriente: 68.50 metros, colinda 
con Delfino Navarrete; AI Poniente: 61.50 metros, colinda con 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
México y 7.00 metros, colinda con Mario Pérez Morales, el cual 
cuenta con una superficie total aproximada de 2,560 metros 
cuadrados. El Juez del conocimiento dictó un auto de dieciocho 
de diciembre de dos mil diecinueve, donde se ordena publicar los 
Edictos en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y 
en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por éste conducto a cualquier 
interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Dado en Ixtlahuaca, México, a 24 de Enero de dos mil veinte. 
DOY FE. 

  
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 

18 de Diciembre de 2019.-SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EN D. JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 

623.-11 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 2014/2019 

LEONARDO VAZQUEZ CARREOLA, promovió 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un inmueble conocido 
con el nombre de “Rancho de Guadalupe”, ubicado en Barrio 
Cuarto del Pueblo de San Bartolo Morelos, Distrito de Ixtlahuaca, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 

 
"AL NORTE: 35.30 MTS. (TREINTA Y CINCO METROS 

PUNTO TREINTA CENTÍMETROS) Y COLINDA CON JOSÉ 
GRIMALDO CARREOLA.  

 
AL SUR: 42.50 MTS. (CUARENTA Y DOS METROS 

PUNTO CINCUENTA CENTÍMETROS) Y COLINDA CON MADAI 
LIRA ALCÁNTARA.  

 
AL ORIENTE: 20.00 MTS. (VEINTE METROS) Y 

COLINDA CON CARRETERA VILLA DEL CARBÓN - 
ATLACOMULCO.  

 
AL PONIENTE: 19.00 MTS. (DIECINUEVE METROS) Y 

COLINDA CON TERESA VAZQUEZ CARREOLA.  
 
SUPERFICIE APROXIMADA: 759.72 M2. SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PUNTO SETENTA Y DOS 
CENTÍMETROS CUADRADOS.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha dieciocho 

de diciembre de dos mil diecinueve, donde ordenó la publicación 
de edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y 
en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier 
interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Dado en Ixtlahuaca, México, a 09 de enero de 2020.-DOY FE. 
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Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JULIA MARTINEZ GARCÍA.-
RÚBRICA. 

622.-11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

EXPEDIENTE NÚM. 24/2020. 
 

MIGUEL OJO DE AGUA ORTEGA, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto de un terreno 
“BUENAVISTA”, ubicado en la SEGUNDA DEMARCACIÓN 
(CALLE CUAUHTEMOC SIN NÚMERO) BARRIO SANTISIMA 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 20.00 metros linda con AMADO 
FLORES ZAVALA, AL SUR: 20.00 metros linda con CERRADA 
CUAUHTEMOC, AL ORIENTE: 20.00 metros linda con AMADO 
FLORES ZAVALA, AL PONIENTE: 20.00 metros linda con 
CALLE SIN NOMBRE. Con una superficie aproximada de 400.00 
metros cuadrados; y que lo adquirió por medio de un contrato de 
Compraventa, celebrado en fecha veinte de febrero del año dos 
mil dos del señor MIGUEL OJO DE AGUA SÁNCHEZ.- - - - - - - - -  

 

PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE 
ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA 
QUE TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- 
TEXCOCO, MÉXICO, A VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - -.-SECRETARIO JUDICIAL, LIC. 
JOSEFINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

616.- 11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA en contra de JULIA LÓPEZ HERNÁNDEZ y JOSÉ 
LUIS VELÁZQUEZ RUL, expediente 240/2010, el C. Juez Décimo 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, mediante proveídos 
de fecha trece de enero de dos mil veinte y tres de octubre de dos 
mil dieciséis, ordenó lo siguiente: “... para que tenga lugar la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA Y EN PUBLICA 
SUBASTA del bien inmueble dado en garantía hipotecaria que se 
identifica conforme al Certificado de Libertad o Existencia de 
Gravámenes, expedido por el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, Oficina Registral de Texcoco, México como: 
VIVIENDA DE TIPO POPULAR UBICADO EN LA CALLE NO 
INDICA EN EL LEGAJO, MANZANA 06, LOTE 01, VIVIENDA 
CASA “D”, COLONIA “REAL DE COSTITLÁN II”, MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, inscrito a nombre de la 
demandada JULIA LÓPEZ HERNÁNDEZ, se señalan las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, siendo precio de avalúo, 
la cantidad de $728,000.00 (SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.)., y siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio de avalúo y para participar en el remate 
como postor, los licitadores deben consignar previamente en el 
establecimiento de crédito destinado al efecto por la Ley, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
del bien inmueble que sirva de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Convóquese a postores...”. 

PARA QUE SE PUBLIQUEN POR DOS VECES EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO Y EN LOS DE LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO 
“DIARIO DE MÉXICO”, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y 
OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA 
ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE, IGUAL PLAZO Y EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO EXHORTADO, EN LA 
TESORERÍA DE RENTA O RECEPCIÓN DE RENTAS DE ESE 
LUGAR Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
EL CIUDADANO JUEZ EXHORTADO ESTIME PERTINENTE, 
ASÍ COMO EN LOS LUGARES QUE ESTABLEZCA LA 
LEGISLACIÓN DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA.-EL C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LIC. PORFIRIO GUTIÉRREZ 
CORSI.-RÚBRICA. 

514.- 4 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O   D E   R E M A T E 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por proveídos de fechas 
tres de diciembre y once de marzo del año dos mil diecinueve, 
quince de junio, tres de junio, uno de abril, veintiséis y once de 
febrero todos del año dos mil dieciséis, dictado en el Juicio 
CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO promovido por XTRA 
INMUEBLES, S.A. DE C.V., en contra de MARTHA PATRICIA 
VIVEROS AGUIRRE y AMADA VARGAS HERNÁNDEZ, 
expediente 1389/2012, el C. JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL: Señalo para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan las ONCE 
HORAS DEL VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 570, 572, 573 
del Código Procesal Civil, procédase al REMATE únicamente 
respecto del CINCUENTA POR CIENTO del inmueble embargado 
ubicado en CALLE MAGNOLIA, NÚMERO 13, (LOTE 2, 
MANZANA E), TERCERA SECCIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO 
LOS MORALES, EN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, que 
responde a la codemandada AMADA VARGAS HERNÁNDEZ. 
Sirviendo como base para el remate la cantidad de $330,500.00 
(TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al cincuenta por ciento 
de la tasación del avalúo, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad, es decir la cantidad de 
$220,333.33 (DOSCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL); 
debiendo los licitadores exhibir la cantidad de $33,050.00 
(TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tomar parte en la subasta, cantidad que 
equivale al diez por ciento del valor del cincuenta por ciento.  

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS 
HÁBILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE 
IGUAL PLAZO, EN EL PERIÓDICO "LA RAZÓN" EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA 
TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL HOY 
CIUDAD DE MÉXICO. Y TODA VEZ QUE EL BIEN INMUEBLE A 
REMATAR SE ENCUENTRA FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE 
ESTE JUZGADO EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE Y EN 
LAS PUERTAS DEL JUZGADO RESPECTIVO DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 572 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO Y QUE SU 
LEGISLACIÓN LOCAL ESTABLECE DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 2.234 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO.-CIUDAD DE MEXICO, 
A 10 DE DICIEMBRE DE 2019.-LA C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS “A”, POR MINISTERIO DE LEY, LIC. KARLA 
MARISCAL JUAREZ.-RÚBRICA. 

502.-4 y 14 febrero. 
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JUZGADO SEPTUAGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SECRETARIA: “A”. 
 
EXP. NUM: 289/2013. 
 

En los autos deducido del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO promovido por: BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO EMPRESARIAL, IRREVOCABLE DE 
ADMINITRACION Y GARANTÍA NUMERO F/3443, en contra de: 
GARCIA CUEVAS PEDRO ALBERTO, La C. JUEZ DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE: - - - Ciudad de México, a cinco de 
diciembre del año dos mil diecinueve.- - - Agréguese a sus autos 
el escrito de cuenta de la parte actora, (...), se procede a hacer 
trance y remate de la Casa letra "A" de la Manzana veintisiete del 
Lote número treinta y ocho del Conjunto Urbano denominado 
"San Marcos" ubicado en San Marcos Huixtoco, Municipio de 
Chalco, Estado de México y elementos comunes que le 
corresponden, y para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las: DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, debiéndose anunciar la venta en los sitios públicos de 
costumbre para convocar postores, anunciándose la venta por 
medio de EDICTOS que se fijaran por DOS VECES en los 
Tableros de Aviso de este Juzgado, así como en los tableros de 
Aviso de la Tesorería de esta Ciudad y en el periódico "EL 
HERALDO DE MÉXICO", debiendo mediar entre una y otra 
publicación SIETE DÍAS HÁBILES y entre la última publicación y 
la fecha del remate igual plazo, debiendo mediar entre una y otra 
publicación SIETE DÍAS HÁBILES y entre la última publicación y 
la fecha del remate igual plazo, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $468,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que es la cantidad que sirve de base, para el remate del 
inmueble motivo del presente juicio, esto es la cantidad de 
$312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), y 
toda vez que el inmueble a rematar se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios y por los conductos legales respectivos al C. 
JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO 
DE MÉXICO, a efecto de que por su conducto se ordene la 
publicación de edictos en los sitios de costumbre y en el periódico 
de mayor circulación de esa entidad y que designe el juez 
exhortado, en los términos que ordena la legislación aplicable en 
el lugar de actuación, facultándose al C. Juez exhortado para que 
acuerde promociones tendientes al cumplimiento de este 
proveído, practique las diligencias necesarias, habilitar días y 
horas inhábiles y aplique las medidas de apremio permitidas por 
su ley local para el cumplimiento del mismo; en consecuencia, 
elabórese el exhorto y póngase a disposición de la parte actora 
para su diligenciación, previa razón que por su recibo deje en 
autos persona autorizada para tal efecto; otorgándole un plazo de 
treinta días para su diligenciación; asimismo por autorizadas a las 
personas que menciona para los efectos que indica. Respecto a 
lo demás solicitado deberá estarse a lo ordenado en proveído de 
fecha veintiocho de noviembre del año en curso y a constancias 
de autos.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
DEMANDADA.- Lo proveyó y firma la C. Juez Interina 
Septuagésimo Civil de esta Ciudad, Licenciada DOLORES 
RODRIGUEZ TORRES, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” por 
Ministerio de Ley LICENCIADA EUSEBIA ADELINA RICARDEZ 
GOPAR, que autoriza y da fe.-DOY FE.----------------------------------- 

 
PUBLÍQUESE por DOS VECES en los Tableros de Aviso 

de este Juzgado, así como en los tableros de Aviso de la 
Tesorería de esta Ciudad y en el periódico "EL HERALDO DE 
MÉXICO", debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE 
DÍAS HÁBILES y entre la última publicación y la fecha del remate 

igual plazo, debiendo mediar entre una y otra publicación SIETE 
DÍAS HÁBILES y entre la última publicación y la fecha del remate 
igual plazo.-El C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUSEBIA 
ADELINA RICARDEZ GOPAR.-RÚBRICA. 

503.-4 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

promovido por CIBANCO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE DIVISION FIDUCIARIA ACTUANDO EN SU 
CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NUMERO 
F/00430 en contra de RAÚL FLORES ATAYDE Y MARGARITA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ; expediente 1546/2010; SECRETARIA 
"B", EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:  

 
Ciudad de México, a veintinueve de noviembre del año 

dos mil diecinueve.  
 
- - - A sus autos el escrito de la mandataria judicial de la 

parte actora, por hechas sus manifestaciones y en relación a las 
mismas, toda vez que de los autos se advierte que se tenía 
señalada fecha de Audiencia de Ley a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE ESTE AÑO y tomando en consideración que el Suscrito y las 
dos Secretarias de Acuerdos adscritas a este Juzgado, fueron 
requeridos con los apercibimientos de Ley respectivos por la 
COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL DE ESTE H. TRIBUNAL 
para comparecer A LAS SIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO ante la misma, y que la C. SECRETARIA 
CONCILIADORA ADSCRITA A ESTE JUZGADO TIENE 
INCAPACIDAD MÉDICA para realizar sus funciones, por lo que, 
tomando en consideración que no fue posible llevar a cabo la 
Audiencia antes señalada, debido a que no había Servidor 
Público investido de fe en este H. Juzgado, ni quien supliera al C. 
Juez conforme a la Ley, a pesar de que, con antelación se le hizo 
saber a la Comisión antes citada y se le solicito que dicha 
diligencia se practicará por la tarde, esto es, en horas inhábiles de 
este Juzgado para no interrumpir las labores propias de este 
Órgano Jurisdiccional, a lo cual únicamente cambiaron la hora 
para las SIETE TREINTA DE LA MAÑANA, sin que se pudiese 
suspender la diligencia, por lo que no fue posible llegar a tiempo 
al Juzgado con los Servidores Públicos necesarios para poder 
levantar la Audiencia señalada en los presentes autos, en 
consecuencia para que tenga verificativo la misma se señalan las: 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, por lo que deberá 
prepararse la audiencia como se encuentra ordenado en autos, 
para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFÍQUESE. Lo 
proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL 
LICENCIADO JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien 
actúa asistido de la SECRETARIA DE ACUERDOS "B" 
Licenciada GUADALUPE DE SANTIAGO GARCIA, con quien 
actúa y da fe.-DOY FE.  

 
CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE  
 
- - -Agréguese a sus autos el escrito de AURORA PEREZ 

PEREZ mandataria judicial de la parte actora, como lo pide, para 
que tenga lugar la Audiencia de Remate en Primera Almoneda se 
señalan NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. Por lo 
que deberá prepararse la misma bajo los lineamientos ordenados 
en autos de fecha doce de junio del año en curso.- 
NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
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DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES 
MALDONADO, quien actúa asistido de la SECRETARIA DE 
ACUERDOS "B" Licenciada GUADALUPE DE SANTIAGO 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE  
 
- - - Agréguese a los autos el escrito de AURORA PEREZ 

PEREZ mandataria judicial de la parte actora, por hechas sus 
manifestaciones a las que hace referencia y tomando en 
consideración que la parte demandada no realizó el pago de lo 
condenado como se observa en proveído de fecha veintiséis de 
junio del año dos mil dieciocho, al haberse acusado la rebeldía de 
los codemandados RAUL FLORES ATAYDE Y MARGARITA 
HERNANDEZ SANCHEZ y al haberse precluido su derecho para 
hacerlo, por lo tanto con fundamento en el artículo 486 y 570 del 
Código de Procedimientos Civiles, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, respecto del inmueble ubicado en EL 
CONDOMINIO C, LOTE 23, MANZANA 7 DEL CONJUNTO 
URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO "PORTAL DE 
SAN PABLO II, UBICADO EN LA AVENIDA PRADO SUR, 
ESQUINA AVENIDA RECURSOS HIDRAULICOS, EN EL 
PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, DISTRITO CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
con las medidas y colindancias que obran en el documento base 
de la acción. Sirve de base para el remate del inmueble que 
arrojó el avalúo correspondiente, de los presentes autos, la 
cantidad de $722,000.00 (SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
TERCERAS PARTES de dicha cantidad, debiendo presentar los 
posibles postores el diez por ciento de la señalada como base 
para dicho remate, cantidad que deberá de depositar hasta el 
momento de la audiencia mediante billete de depósito, sin cuyo 
requisito no podrán fungir como postores, debiéndose de realizar 
las publicaciones de los edictos en LA TESORERÍA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PERIÓDICO "EL 
DIARIO IMAGEN" Y EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO 
por DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA 
PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA Y 
LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO; Toda vez que el 
inmueble se encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos 
necesarios, gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN 
EL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE 
MEXICO para que en auxilio de las labores de este Juzgado se 
proceda a publicar los edictos en LOS LUGARES DE 
COSTUMBRE QUE INDIQUE EL JUEZ EXHORTADO 
"....NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL LICENCIADO JUAN HUGO 
MORALES MALDONADO, quien actúa asistido de la C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS Licenciada GUADALUPE DE 
SANTIAGO GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.- DOS 
RÚBRICAS.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, LIC. 
GUADALUPE DE SANTIAGO GARCIA.-RÚBRICA. 

504.-4 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 714/2019, relativo al 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL sobre DIVORCIO INCAUSADO 
solicitado por JUANA CELEDONIO ÁNGELES con vista a 
GUSTAVO DÍAZ LÓPEZ, por proveído del seis de noviembre de 
dos mil diecinueve, se ordenó la publicación por EDICTOS para 
efectos de emplazar a GUSTAVO DÍAZ LÓPEZ respecto del 
divorcio incausado solicitado por su aún cónyuge, refiriendo en su 
solicitud de divorcio que en fecha veintitrés de abril de mil 

novecientos ochenta y siete contrajo matrimonio civil ante el 
Juzgado Primero del Registro Civil de la Ciudad de México, que 
dentro de su matrimonio procrearon a dos hijos de nombres 
BLANCA JOANA y GUSTAVO ambos de apellidos DÍAZ 
CELEDONIO, que su domicilio común lo establecieron en la 
CALLE SUR 48, MANZANA 93, LOTE 10, COLONIA SAN 
AGUSTIN SEGUNDA SECCIÓN, entre avenida SAN PEDRO Y 
SANTA PRISCA, en el MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, que al pasar de los años su 
relación comenzaron a tener diferencias, y su aún consorte 
comenzó a tener ausencias, primero por días y luego por meses, 
que también existieron descuidos y negligencias que desde hace 
más de veinte años, le dejó en desamparo, por lo que tuvo que 
trabajar y cubrir todo lo que necesitaron sus hijos, que no ha 
vuelto a tener vida en común, por lo que manifiesta su deseo y 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio que le une con 
el señor GUSTAVO DÍAZ LÓPEZ. En virtud de que se ignora el 
domicilio actual del señor GUSTAVO DÍAZ LÓPEZ, se ordena la 
publicación por edictos que se publicaran por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial, GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta población y en 
el Boletín Judicial, haciendo saber al buscado que deberá 
presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO; apercibido que si pasado el plazo 
no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo se seguirá con la secuela procesal, así mismo 
deberá de proporcionar el domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de esta población en el entendido que de no 
hacerlo las posteriores y aún las personales le surtirán por lista y 
Boletín. Se expiden los presentes a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve.-SECRETARIO JUDICIAL, 
MTRO. EN D. JOSÉ ALFREDO TAPIA SUÁREZ.-RÚBRICA. 

 
Publicación ordenada por auto de fecha seis de diciembre 

de dos mil diecinueve.- SECRETARIO JUDICIAL, MTRO. EN D. 
JOSÉ ALFREDO TAPIA SUÁREZ.-RÚBRICA. 

 
340.-24 enero, 5 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
 

En el expediente número 1041/2018, relativo al JUICIO 
SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por JUAN MANUEL 
GUZMÁN CARRILLO, en contra de BANCO INTERNACIONAL, 
S.A., se hace saber que por auto de fecha diecisiete de Diciembre 
de dos mil diecinueve, se ordenó llamar a juicio a BANCO 
INTERNACIONAL, S.A., por conducto de Apoderado Legal, 
Representante Legal o persona que tenga facultades legales para 
representar a dicha institución, de quien se reclaman las 
siguientes prestaciones: A) La declaración en sentencia definitiva, 
de que se ha consumado a mi favor la posesión, respecto del 
inmueble ubicado en la calle Río Amacuzac, Manzana 3, Lote 19, 
Colonia Izcalli del Río, Código Postal 54130, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, solicitando se cancele la 
inscripción correspondiente en el IFREM, en virtud de que dicho 
inmueble se encuentra a mi nombre; FUNDA EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO SUBSTANCIALMENTE EN LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 1.- Tal y como lo acredito en términos de 
la escritura 36,637, Volumen 127 de fecha 14 de Mayo de 1982, 
en la cual comparecieron la C. CLAUDIA CASTAÑEDA 
TRONCOSO en representación de BANCO INTERNACIONAL, 
S.A., EL ING. VALENTÍN IBINARRIAGA GALAN, representante 
de URBANIZADORA ELEFANTE, S.A. y al señor EDUARDO 
PATIÑO GUERRERO COMO FIDEICOMISARIO, este último se 
le confirieron facultades legales para poder trasladar el dominio y 
vender los inmuebles materia de dicha escritura, la cual se 
encuentra inscrita bajo la partida 568 a 589, Volumen 515, Libro 
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Primero, Sección Primera de fecha 23 de Agosto de 1982 en el 
cual se acredita que el demandado es el legítimo propietario del 
inmueble descrito en líneas anteriores. 2.- Del inmueble antes 
citado, en el cual se señala el lote 19 y cuenta con una superficie 
total de 131.25 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: En 7.50 metros, con Río Amacuzac; 
AL SURESTE: En 17.50 metros con Río Lerma; AL SUROESTE: 
En 7.50 metros con lote 20 y AL NOROESTE: En 17.50 metros 
con lote 18. 3.- Desde la Fecha en que adquirí el inmueble antes 
señalado, me encuentro en posesión material del mismo en forma 
pública, continua, pacífica y de buena fe, toda vez que he 
ejercitado actos de dominio sobre el inmueble materia del 
presente juicio. 4.- Todo anteriormente mencionado, fue en razón 
que con fecha 23 de Junio de 2009, celebre contrato de 
compraventa con el Ing. EDUARDO PATIÑO GUERRERO, quien 
tenía facultades legales para trasladar el dominio del multicitado 
inmueble y poder celebrar contrato de compraventa con mi 
persona.; por lo tanto emplácese a BANCO INTERNACIONAL, 
S.A., por medio de edictos, debiéndose publicar por tres veces, 
de siete en siete días, en la “GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México” y en el periódico de mayor circulación local y 
en el Boletín Judicial, además se ordena fijar en la puerta de este 
Juzgado, una copia íntegra del presente proveído, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, apercibido que de no hacerlo 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
asimismo, se le previene para que señale domicilio dentro de esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista y Boletín Judicial que se fija en la Tabla de Avisos de este 
Juzgado. Se expide el presente el día quince del mes de Enero 
de dos mil veinte.-DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

diecisiete de Diciembre de dos mil diecinueve.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN LORENZO PÉREZ 
HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

321.- 24 enero, 5 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 

DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 
JOSE TRINIDAD CASTRO SANCHEZ. 
 

Por medio del presente se le hace saber que en el 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia se radico el Juicio Sumario de Usucapión, bajo el 
expediente número 625/2019 promovido por ANTONIA RAMOS 
LUGO promoviendo por propio derecho, en contra JOSE 
TRINIDAD CASTRO SÁNCHEZ y OTROS por lo que se le ordena 
emplazarlo mediante edictos y por ello se transcribe la relación 
sucinta de prestaciones del actor a continuación: A) La 
prescripción por USUCAPION respecto del inmueble ubicado en 
CALLE SEGUNDA DE MANGLE, MANZANA 27, LOTE 25 
COLONIA PRIZO 1, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 
12.21 METROS CON LOTE 24, AL SUR 12.21 METROS CON 
LOTE 26, AL ORIENTE 10.00 METROS CON SEGUNDA CALLE 
DE MANGLE, AL PONIENTE 10.00 METROS CON LOTE 31 y 
32, teniendo una superficie total de 126.6 metros cuadrados; B) 
Como consecuencia de la sentencia, la inscripción ante el 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
HOY INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL; C) Como 
consecuencia de la sentencia, se declare como dueño del predio 
antes mencionado bajo el folio real 00075088 D) Se ordene al H. 
AYUNTAMIENTO DE Ecatepec de Morelos se haga el respectivo 
traslado de dominio a favor del inmueble materia de este juicio E) 

El pago de los gastos y costas que genere el presente juicio. 
Quedando bajo los siguientes hechos: En fecha once de agosto 
de 1992 el accionate tomo posesión en calidad de dueño por la 
compraventa privada respecto del bien inmueble materia de este 
juicio y así mismo ha cumplido con los requisitos exigidos por la 
ley ya que desde la fecha señalada ha estado ejercitando actos 
de dominio sin una persona alguna haya molestado o disputado 
esa posesión y ha sido a la vista del público, en concepto de 
propietario, públicamente, pacíficamente, continua y como dueño. 
Comunicándole que se le concede el término de TREINTA DÍAS, 
a fin de que produzca su contestación a la demanda, contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, si pasado este término no comparece por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones 
aún las de carácter personal en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles. 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
POBLACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL.-DOY FE.-DADO EN 
ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO 

LA PUBLICACIÓN: QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-SECRETARIO, LIC. FELIX ROMAN BERNARDO 
JIMENEZ.-RÚBRICA. 

338.-24 enero, 5 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
PROMOTORA DE SERVICIOS CONCESIONADOS S.A.: 
 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente 843/2019, juicio Sumario de Usucapión, promovido 
por ERNESTO BADILLO DOMINGUEZ Y CONSUELO RAMOS 
GAMBOA radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, el Juez 
dictó un auto ordenando emplazarle, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el plazo de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación 
a la demanda, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista y Boletín Judicial. PRESTACIONES: 
A).- La propiedad por Usucapión respecto de la Casa Dúplex dos, 
sujeta al régimen de Propiedad en Condominio ubicada en Calle 
Plazuela 2, de Calle Plaza de Tlaxcoaque No. 11, lote 48, 
manzana 2, Colonia Plazas de Aragón, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, que de buena fe estamos poseyendo, en 
calidad de propietarios. B).- Se ordene al Titular del Instituto de la 
Función Registral, de esta Ciudad, realice la Cancelación y 
Tildación de la inscripción que existe en favor de la persona 
jurídica colectiva denominada Promotora de Servicios 
Concesionados S.A., y en su oportunidad se inscriba a nuestro 
favor como nuevos propietarios. HECHOS: I.- El inmueble 
indicado en líneas que anteceden cuenta con una superficie total 
de 90.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: Planta baja: de 35.52 metros cuadrados; Al 
Noroeste: 6.00 metros con su patio de servicio y jardín; al 
Noroeste: 6.50 metros con casa 47; al Sureste: 6.00 metros, 1.90 
metros con área común, 1.00 metros con su acceso y 3.10 metros 
con su cochera; al suroeste: 6.50 metros, 5.30 metros con dúplex 
uno, 1.20 metros con su acceso. Planta alta: al Noroeste: 6.00 
metros con su patio servicio y jardín; al Noroeste: 6.50 metros con 
su casa 47; al Sureste: 6.00 metros, 1.90 metros con área común, 
1.00 metros con su acceso y 3.10 metros con cochera: al 
Suroeste: 6.50 metros, 5.30 metros con dúplex uno, 1.20 metros 
con su acceso. Área común: de 31.16 metros cuadrados, acceso 
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de 8.20 m2; al Noroeste 1.00 metros con estancia dúplex 2; al 
Noreste: 8.20 metros, 1.20 metros con su alcoba y 7.00 metros 
con su cochera; al sureste: 1.00 metro con banqueta; al Suroeste: 
8.20 metros con área común. Cochera: 21.70 metros cuadrados; 
al Noroeste: 3.10 metros con alcoba dúplex 2; al Noreste: 7.00 
metros con casa 47; al Sureste: 3.10 metros con banqueta; al 
Suroeste: 7.00 metros con acceso dúplex 2. Patio de Servicio de 
7.50 metros cuadrados; al Noroeste: 3.00 metros con casa 51; al 
Noreste: 2.50 metros con casa 47; al SE: 3.00 metros con dúplex 
2; al Suroeste: 2.50 metros con jardín dúplex 2. Jardín Posterior: 
de 7.50 metros cuadrados; al Noroeste: 3.00 metros con casa 51; 
al Noreste: 2.50 metros con patio servicio dúplex 2; al Sureste 
2.50 metros con jardín dúplex 1. II.- El inmueble se encuentra 
inscrito bajo la partida 70, volumen 164, libro Primero, Sección 
Primera, Folio Real electrónico 75720 a favor de Promotora de 
Servicios Concesionados S.A. III.- El terreno lo adquirimos a 
través de un contrato privado de compraventa de 21 de mayo de 
1992, por la cantidad de $60,000.000.00; el 27 de mayo de 1992 
se entregó el inmueble de buena fe, en forma pacífica, y a la vista 
de los vecinos. IV.- El inmueble lo hemos venido poseyendo de 
buena fe, en forma pacífica, pública, en concepto de propietarios 
y siempre ha sido continua y sin problema con alguno, desde el 
año de 1992, vamos al corriente en el pago de los impuestos y 
gastos que hemos erogado por cuenta de nuestro propio peculio. 
V.- Por la situación irregular nos vemos en la imperiosa necesidad 
de demandar a la persona jurídico colectiva denominada 
Promotora de Servicios Concesionados S.A.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por tres 

veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO 
Oficial del Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de 
mayor circulación en esta Ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, 
Estado de México el día 08 de enero de 2020.-DOY FE.  

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 

doce de diciembre de dos mil diecinueve.-Secretaria de 
Acuerdos, M. en D. P. C. Esperanza Elizabeth Bárcenas 
Ramírez.-Rúbrica. 

61-B1.-24 enero, 5 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
CARLOS NAVARRO ESTRADA. En cumplimiento a lo 

ordenado por auto de 08 ocho de enero de 2020 dos mil veinte, 
dictado en el expediente número 665/2018, relativo al Juicio 
SUMARIO DE USUCAPIÓN promovido por RAYMUNDO 
MORENO QUIJANO en contra de CARLOS NAVARRO 
ESTRADA y OTROS. Se hace de su conocimiento que se expide 
el presente edicto para notificarle que la parte actora les ha 
demandado las siguientes prestaciones: A) La propiedad por 
usucapión a favor del actor respecto del lote 10, de la manzana 
35, súper manzana 6, ubicado en Calle Valle del Colorado, 
número oficial 217, Colonia Valle de Aragón, de esta Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, que de buena fe está 
poseyendo en calidad de propietario el actor; B) Por 
consecuencia, se ordene al Titular del Instituto de la Función 
Registral de esta Ciudad, realice la cancelación y tildación de la 
inscripción que existe en favor de la persona jurídica colectiva 
denominada BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO; inmueble que 
se encuentra ubicado en LOTE 10, DE LA MANZANA 35, SÚPER 
MANZANA 6, UBICADO EN CALLE VALLE DEL COLORADO, 
NÚMERO OFICIAL 217, COLONIA VALLE DE ARAGÓN, DE 
ESTA CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, 
QUE CUENTA CON UNA SUPERCIE DE 122.50 METROS 
CUADRADOS con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 17.50 METROS CON LOTE 09, AL SUR 17.50 METROS 
CON LOTE 11, AL ORIENTE 7.00 METROS CON CALLE VALLE 
DEL COLORADO, AL PONIENTE 7.00 METROS CON LOTE 37, 

inmueble que adquirió a través de un contrato privado de 
compraventa, que con fecha 09 nueve de enero de 1997, 
celebrado con la señora LEONOR JUAREZ MARTINEZ por la 
cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), y desde ese momento ha venido 
poseyendo el inmueble en cuestión de buena fe, en forma 
pacífica, pública, en concepto de propietario y siempre ha sido 
continua desde 1997, a la fecha, además le ha hecho 
construcciones, mejoras, reparaciones y va al corriente en el 
pago de los impuestos, gastos que se han erogado por cuenta de 
su propio peculio, de estos hechos se han dado cuenta vecinos, 
amigos y familiares; luego tomando en consideración que se 
desconoce su domicilio actual, entonces como parte demandada 
se emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndoles saber que 
deberán presentarse a este Juzgado dentro del plazo de 30 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para contestar la demanda entablada en su contra en 
este juzgado, con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarlo entonces se seguirá el juicio en su rebeldía, y se 
considerará contestada en sentido negativo la demanda 
instaurada en su contra, haciéndole las posteriores notificaciones 
por medio de lista y Boletín Judicial.  

 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 

días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, El 
Rapsoda o El 8 Columnas y en el Boletín Judicial del Estado de 
México; además deberá fijarse una copia simple del presente 
proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
a los 13 trece días del mes de enero del año 2020 dos mil veinte.-
DOY FE.  

 
VALIDACIÓN: FECHA DE LOS AUTOS QUE ORDENAN 

LA PUBLICACION: 08 OCHO DE ENERO DE 2020.-NOMBRE, 
CARGO Y FIRMA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL 
EDICTO: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. LUZ MARIA MARTINEZ 
COLIN.-RÚBRICA. 

62-B1.-24 enero, 5 y 14 febrero. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
Por este conducto se hace saber que en los autos del 

expediente 71/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Rescisión de Contrato de Compraventa, promovido por 
GONZALO CORONA HERNÁNDEZ en contra de MARTIN 
SAENZ CARRERA, radicado en el Juzgado Civil de Cuantía 
Menor de Nezahualcóyotl, Estado de México, las siguientes 
prestaciones: a) La rescisión del contrato privado de compra y 
venta que celebramos las partes en fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos noventa y siete. b) La entrega física y materia que 
se haga a mi favor del lote de terreno que fue materia del 
presente contrato, así como sus frutos y accesorios. c) El pago de 
la cantidad $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de pena convencional estipulado en el presente 
contrato. d) El pago de gastos y costas que se originen en el 
presente juicio. e) Los daños y perjuicios ocasionados a mi 
inmueble, el cual lo entregue en óptimas condiciones de uso. Y 
los siguientes hechos:  

 
1) Con fecha veintiuno de agosto del año mil novecientos 

noventa y siete, respecto del lote de terreno número cinco, 
manzana 128, colonia Jardines de Chalco, perteneciente al 
Municipio de Chalco, Estado de México.  

 
2) La operación total pactada por dicha venta fue por la 

cantidad de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
según la cláusula tres del citado contrato y pagaderos de la 
siguiente manera: 
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a) Un enganche por la cantidad de 15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 m.n.). 

 
B) Y los restantes treinta mil pesos a pagar a través en 

veinte mensualidad y cada una seria de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.) 

 
3) De igual manera se pactó entre ambas partes una 

pena convencional hasta por la cantidad de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.) por la rescisión del contrato.  

 
Se ordena emplazar al demandado MARTÍN SAENZ 

CARRERA, por medio de edictos, ordenándose publicar por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación de esta 
población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. Además de lo anterior, la 
Ejecutora en Funciones de Secretario deberá fijar en los Estrados 
de este Recinto Judicial, una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que puede 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo haciéndole, las 
ulteriores notificaciones personales por lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado.-DOY FE. 

 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA 

PUBLICACION DEL EDICTO DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019).-EJECUTORA EN 
FUNCIONES DE SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE 
CUANTIA MENOR DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. PAULA DEL CARMEN ESCARTIN PÉREZ.-
RÚBRICA. 

 
64-B1.-24 enero, 5 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
SANCHEZ HERNANDEZ GAUDENCIO y JOSE HERNANDEZ 
LOPEZ. 

 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
diecinueve, se le hace saber que en el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, se radico el 
JUICIO SUMARIO DE USUCAPIO, bajo el expediente número 
681/2019 promovido por SANTIAGO GUZMAN ALBINO 
FEDERICO, en contra de SANCHEZ HERNANDEZ GAUDENCIO 
y JOSE HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se ordena emplazarlos 
mediante edictos y por ello se transcribe la relación sucinta de 
prestaciones del actor, a continuación: 1.- LA DECLARACION 
JUDICIAL, mediante sentencia definiva que ha operado a favor 
del actor "La Prescripción Positiva o Usucapión" respecto al bien 
inmueble ubicado en CALLE * MANZANA 26, LOTE 18, DE LA 
COLONIA EMILIANO ZAPATA, PRIMERA SECCION, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, AHORA CONOCIDO COMO CALLE LAZARO 
CARDENAS NUMERO 36, COLONIA EMILIANO ZAPATA, 
PRIMERA SECCION, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO y que cuenta con las medidas 
y colindancias siguientes: al norte 17.00 mts. y colinda con lote 
17; al sur: 17.00 mts. y colinda con lote 19; al oriente 08.00 mts. y 
colinda con lote 48; al poniente: 08.00 mts. y colinda con calle 
Lázaro Cardenas. Con una superficie total de 136.00 mts.2 
(ciento treinta y seis metros cuadrados), e inscrito ante el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, bajo el folio real 

electrónico 00372544. B) La declaración Judicial, mediante 
sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, que de poseedor 
me he convertido en propietario del inmueble citado en la 
presentación anterior. C) La cancelación de la inscripción, con 
número de folio real 00372544, a favor del demandado Sánchez 
Hernández Gaudencio, ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, respecto del bien inmueble que nos ocupa. 
D) La Inscripción, ante el Instituto de la Función Registral de 
Estado de México a favor del suscrito, respecto del inmueble 
descrito en la presentación marcada con el inciso A). Quedando 
bajo los Siguientes Hechos: El suscrito ALBINO FEDERICO 
SANTIAGO GUZMAN, celebró contrato privado de compra-venta 
con el C. SANCHEZ HERNANDEZ GAUDENCIO, en fecha 30 
(treinta) de Agosto del 2013, respecto del inmueble antes 
descrito. Fecha desde la cual me he ostentado como propietario 
del inmueble y he ejercido sobre el mismo, actos de 
administración y de dominio, encontrándome en posesión 
PACIFICA, PUBLICA Y CONTINUA, A TITULO DE DUEÑO, DE 
BUENA FE, ininterrumpidamente desde el día 30 de agosto del 
año dos mil trece, ya que he realizado mejoras, construcciones en 
el citado inmueble. En virtud de encontrarme poseyendo el 
referido inmueble en los términos y condiciones exigidas por la 
ley, para que opere a mi favor la usucapión o prescripción 
positiva, es que acudo ante usted para demandar al C. SANCHEZ 
HERNANDEZ GAUDENCIO y JOSE HERNANDEZ LOPEZ, el 
primero de los mencionado como propietario registral, según se 
desprende del certificado de inscripción que acompaño, donde 
señalo como propietario del inmueble motivo de la presente 
acción y el segundo de ellos como mi vendedor en términos del 
contrato de privado de compra venta exhibido. Haciéndole de su 
conocimiento se le concede el termino de TREINTA DÍAS, a fin 
de que produzca su contestación a la demanda, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, debiéndose fijar 
además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la 
presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimiento que si pasado dicho término no comparece por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista y Boletín en términos de lo dispuesto por los 
artículos 182 y 183 del Código Adjetivo de la materia.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 

DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL.-DOY FE.-DADO 
EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A SEIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE SE 

ORDENARON LA PUBLICACIÓN: VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-SECRETARIO, 
LIC. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ MENDOZA.-RÚBRICA. 

 
63-B1.-24 enero, 5 y 14 febrero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente 337/2017, relativo al Juicio 

Ordinario Civil, promovido por MARÍA DEL ROCÍO ESPINOSA 
RODRÍGUEZ en contra de COBRANZA NACIONAL DE 
CARTERAS S. DE R.L. DE C.V., radicado en el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, se demandaron las siguientes prestaciones: 
a). La prescripción Positiva por Usucapión, respecto del lote 
número 37 de la manzana 51, inscrito en el Instituto de la Función 
Registral con Folio Real Electrónico Número 00211234, en el 
volumen 371, en la partida 861, a foja 118, de fecha 29 de mayo 
de 1996 a nombre de MARIA ESTHER HERNÁNDEZ REYES, el 
cual se encuentra ubicado en Calle Mirlos en el Fraccionamiento 
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Ecológico SUTEYM en el Municipio de Almoloya de Juárez, 
México, dicho inmueble tiene 120.05 metros cuadrados de 
superficie con las medidas y colindancias siguientes: Al norte 
17.15 metros con Lote 36. Al sur 17.15 metros con Lote 38. Al 
oriente 7 metros con calle sin nombre. Al poniente 7 metros con 
Lote 12. b). La cancelación de la Inscripción que obra en el 
Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Toluca, 
México, bajo Folio Real Electrónico Número 00211234, en el 
volumen con número 371, partida 861, a foja 118, de fecha 29 de 
mayo de 1996 a nombre de MARIA ESTHER HERNÁNDEZ 
REYES. c). El pago de gastos y costas del juicio. Basándose en 
los siguientes HECHOS: 1.- En fecha diez de enero del mil 
novecientos noventa y nueve, la actora manifestó que celebró 
contrato de donación con el Señor ALFONSO ROMERO LOPEZ, 
quien le dono el lote número 37 de la manzana 51, ubicado en 
Calle Mirlos en el FRACCIONAMIENTO ECOLOGICO SUTEYM 
en el Municipio de Almoloya de Juárez, México, inscrito a su 
nombre en él Instituto de la Función Registral con Folio Real 
Electrónico Número 00211234, en el volumen 371, con número 
de partida 861, a foja 118, de fecha 29 de mayo de 1996, 
inmueble que tiene 120.05 metros cuadrados de superficie con 
las medidas y colindancias siguientes: Al norte 17.15 metros con 
Lote 36. Al sur 17.15 metros con Lote 38. Al oriente 7 metros con 
calle sin nombre. Al poniente 7 metros con Lote 12. 2.- La actora 
entró en posesión en concepto de propietaria del inmueble 
descrito en el hecho anterior, desde el día que le fue donando, 
desde entonces, ininterrumpidamente ha ostentado esa posesión, 
la cual ha sido pública, in interrumpida, continúa, de buena fe, 
pacífica y en concepto de propietaria o de dueña, utilizándolo 
como casa-habitación. 3.- La presente acción la ejerce en contra 
de ALFONSO ROMERO LOPEZ porque fue quien le dono a la 
accionante, y a MARIA ESTHER HERNANDEZ REYES porque el 
inmueble aparece registrado a su nombre en el Instituto de la 
Función Registral de Toluca, México como lo acredita con la 
Certificación de Inscripción expedida por dicha Institución. 4.- 
Bajo protesta de decir verdad, hace del conocimiento a su 
Señoría que desde el año mil novecientos noventa y nueve ha 
pagado año con año el Impuesto Predial y aunque los recibos aún 
salen a nombre de MARIA ESTHER HERNANDEZ REYES. 5.- La 
posesión ejercida por la actora sobre el inmueble descrito en la 
prestación a.- y en el hecho 1.-, ha sido por más de dieciocho 
años; de manera que a la fecha, reúne los requisitos, 
presupuestos y condiciones establecidos por la legislación civil, 
para que su Señoría declare que dicha prescripción se ha 
consumado y que su posesión y propiedad se ha perfeccionado 
para que se inscriba en el Instituto de la Función Registral y surta 
efectos legales que corresponda. Mediante proveído de fecha 
quince de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles, se ORDENA 
EMPLAZAR a COBRANZA NACIONAL DE CARTERAS S. DE 
R.L. DE C.V., a través de EDICTOS que contendrán una relación 
sucinta de la demanda; los cuales se publicarán por TRES veces 
de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la entidad y en el 
Boletín Judicial, haciéndole saber que cuenta con el plazo de 
TREINTA DÍAS para comparecer al presente juicio a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 
previniéndole además, para que señale domicilio en esta Ciudad, 
a fin de que se le practiquen las notificaciones que deban ser 
personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista y Boletín Judicial, como lo disponen los artículos 
1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles.  

 
Se expide el presente edicto, a los veinte días del mes de 

enero de dos mil veinte.-SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN 
D. MONICA TERESA GARCIA GARCIA RUIZ.-RÚBRICA. 

 
 

328.-24 enero, 5 y 14 febrero. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 
 

SE EMPLAZA A: YELITZIA ALBANI VARGAS MARTINEZ y 
FRANCISCO YANNICK VARGAS MARTINEZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 832/1990, 
relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR (ALIMENTOS), 
promovido por ALEJANDRA MARTINEZ VERA, el Juez del 
conocimiento por auto de fecha CUATRO DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, admitió a trámite la demanda, así 
mismo por auto de fecha CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, ordenó emplazarlo por medio de edictos, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos sus efectos la última publicación a dar contestación a la 
solicitud instaurada en su contra, previniéndole que debe señalar 
domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado 
para oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter 
personal, con el apercibimiento que de no comparecer por si, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista de 
acuerdos y Boletín Judicial cuyas prestaciones y hechos de 
manera sucinta son los siguientes:  H E C H O S:  1.- Con fecha 
17 del mes de agosto de 1982, el demandado se unió con al 
suscrita libremente como he de probar en el momento procesal 
oportuno; 2.- Durante la unión libre a que me refiero en el hecho 
inmediato anterior que antecede, el demandado procreo con la 
exponente dos hijos de nombres FRANCISCO YANNICK quien 
cuenta con siete años de edad, y YELITZA ALBANI quien cuenta 
con 3 años de edad respectivamente ambos de apellidos 
VARGAS MARTINEZ, como queda acreditado con los certificados 
de nacimiento respectivos, expedidos por el Registro Civil del 
Distrito Federal que a la presente a dos fojas anexo; 3.- El 
demandado de acuerdo con la suscrita, estableció domicilio 
común, mismo que se ubica en el departamento 4 número 23 de 
la Calle 16, Colonia Independencia, Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México; 4.- El demandado presta sus servicios 
actualmente en la Secretaria de la Defensa Nacional en la 
Dirección General de Ingenieros y Anexos con domicilio en la 
Ciudad de México a donde pido desde ahora se gire atento oficio 
para todos los tramites que demande el juicio en que actuamos, y 
en donde obtiene un salario que comprende las siguientes 
percepciones: haber $981,070.00, sobrehaber $490,535.00, 
prima de persev $147.160.50, raciones $82,800.00, previsión 
social múltiple $33,00.00 despensa $20,000.00 total de 
$1,754,865.50, deducciones I.S.P.T. $244,794.00, Fondo de 
Ahorro $49,054.00, Fondo de la Vivienda Mil. $5,350.00, total; 
299,208.00 alcance liquido $1,455,657.50, 5.- Es el caso que 
desde el día 30 de abril del corriente año, el demandado se 
separó d ella suscrita, dejando abandonados a sus dos menores 
hijos sin proporcionar alimentos para ellos de ninguna manera, a 
pesar incluso de que le he requerido para ello en múltiples 
ocasiones; por tal razón, mi contrario, con su conducta me ha 
obligado a contraer algunas deudas para la satisfacción de las 
necesidades alimentarias de los dos menores en cuestión, como 
son; pago de las rentas del inmueble que sirve de habitación, 
alimentos, pago de energía eléctrica, etc. por lo que desde ahora 
solicito a su señoría condene al demandado a que cumpla con la 
liquidación de las cantidades que se adeudan por los conceptos 
ya apuntados. Por todo lo narrado en los hechos contenidos en 
mi escrito de demanda, me veo precisada a instaurar la presente 
en contra del señor FRANCISCO ALVARO VAGAS LOPEZ.  

 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
el Boletín Judicial del Estado de México y en un periódico de 
mayor circulación. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN CATORCE DE OCTUBRE DEL 2019.-
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA IBETH 
ROSAS DIAZ.-RÚBRICA. 

339.-24 enero, 5 y 14 febrero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

A ARMANDO MERINO MERINO Y CARLOS GARCÍA 
MÁRQUEZ, se les hace saber que en el expediente número 
879/2017, relativo al juicio ordinario civil en donde JUANA 
TERESA VALDES VALDES en representación de la sucesión de 
ALEJANDRO EZEQUIEL CHAVEZ HINOJOSA, se les demandan 
las prestaciones siguientes:  

 

a) EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,600,00.00 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) POR 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.  

 

b) LA REVOCACIÓN DEL PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO QUE LE FUE 
OTORGADO AL HOY DEMANDADO. 

 

c) LA RENDICIÓN DE CUENTAS RESPECTO AL PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO. 

 

d) EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS. 
 

Con base en los hechos manifestados en su escrito de 
demanda. 

 

Por lo que, la Juez del conocimiento, a través del auto 
dictado el veintidós de enero de dos mil veinte, ordenó se 
realizará el emplazamiento prescrito a ARMANDO MERINO 
MERINO Y CARLOS GARCÍA MÁRQUEZ, por medio de 
EDICTOS, los cuales contendrán una relación sucinta de la 
demanda, y deberán publicarse por TRES veces de SIETE en 
SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
otro de MAYOR CIRCULACIÓN en la entidad y en el BOLETÍN 
JUDICIAL, haciéndole saber a la demandada, que cuentan con el 
plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer al presente juicio, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento, que en caso de no hacerlo, dentro de dicho plazo, 
se le tendrá por contestada en sentido negativo, asimismo se le 
previene, para que señale domicilio en ésta Ciudad, para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento, que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial, como lo disponen los 
artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos 
Civiles.  

 

Toluca, Estado de México, veintiocho de enero de dos mil 
veinte.- Doy fe.- SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, LICENCIADA 
MÓNICA TERESA GARCÍA RUIZ.-RÚBRICA. 

526.-5, 14 y 25 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

A quien corresponda: 
 

BEATRIZ LILIA ZUÑIGA ACOSTA y LUIS OSORNIO 
ACOSTA, por su propio derecho, bajo el número de expediente 
251/2019, promovieron en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
respecto del inmueble ubicado de CERRADA 16 DE 
SEPTIEMBRE NÚMERO 12, EN LA COLONIA SANTA CLARA 
COATITLA, MUNICIPIO DE ECETEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 8.00 metros y colinda con AURELIO 
FLORES y CERRADA, AL SUR.- 8.66 metros y colinda con 
señora RAQUEL SÁNCHEZ, AL ORIENTE.- 13.95 metros y 
colinda con CIRO LOPEZ, AL PONIENTE.- 14.00 metros y 
colinda con señor ARMANDO SANCHEZ; SUPERFICIE TOTAL.- 
116.02. CON LOS SIGUIENTES HECHOS DEL ESCRITO 

INICIAL DEL PROCEDIMIENTO:  H E C H O S  1.- En fecha 11 
de agosto del año 2005, los suscritos celebramos contrato de 
compra venta con el C. LUIS REY OSORNIO OLIVARES, 
respecto del bien inmueble ubicado en CERRADA 16 DE 
SEPTIEMBRE, NUMERO 12, COLONIA SANTA CLARA 
COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, tal y como se acredita con el contrato de 
compra venta que se exhibe para debida constancia. 2.- El bien 
inmueble de referencia tiene una superficie total de 116.02 metros 
cuadrados y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN 8.00 METROS COLINDA CON AURELIO FLORES Y 
CERRADA, AL SUR: EN 8.66 METROS COLINDA CON 
SEÑORA RAQUEL SANCHEZ, AL ORIENTE: EN 13.95 
METROS COLINDA CON CIRO LOPEZ, AL PONIENTE: EN 
14.00 METROS COLINDA CON SEÑOR ARMANDO SANCHEZ. 
3.- El inmueble motivo del presente procedimiento de 
INMATRICULACION JUDICIAL carece de antecedentes 
registrales tal y como se acredita con el CERTIFICADO DE NO 
INSCRIPCION expedido por el INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGISTRAL DEL DISTRITIO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. Mismo que se exhibe para 
debida constancia. Satisfaciendo con ello lo que establece la 
fracción I del artículo 3.20 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México. 4.- El bien inmueble de referencia se 
encuentra al corriente del pago de IMPUESTO PREDIAL, tal y 
como se acredita con la constancia de CERTIFICACION DE NO 
ADEUDO PREDIAL, misma que se exhibe, satisfaciendo con ello 
lo que establece la fracción II del artículo 3.20 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México. 5.- Asimismo se 
exhibe CONSTANCIA DE COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES DE SANTA CLARA COATITLA MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO con la cual se 
acredita que el bien inmueble de referencia no se encuentra 
dentro de los límites de propiedad ejidal o comunal, satisfaciendo 
con ello lo que establece la fracción IV del artículo 3.20 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 6.- 
Se exhibe también PLANO DESCRIPTIVO Y DE LOCALIZACION 
del bien inmueble que se pretende inmatricular, satisfaciendo con 
ello lo que establece la fracción III del artículo 3.20 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México. 7.- Para 
satisfacer lo requisitado por el artículo 3.23 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, solicitamos la 
expedición de los EDICTOS para que sean debidamente 
publicados en GACETA DEL GOBIERNO, PERIODICOS DE 
MAYOR CIRCULACION DIARIA EN ESTA ENTIDAD. 8.- 
También para satisfacer lo establecido en el artículo 3.22 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 
ofrecemos la TESTIMONIAL a cargo de tres TESTIGOS de 
nombres MARGARITA RODRIGUIEZ NAVA con domicilio en 
CERRADA 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 12-A COLONIA 
SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS ESTADO DE MEXICO, MARGARITA NAVA LOPEZ 
con domicilio en CERRADA 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 12-
A COLONIA SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO Y WENDY 
CASTAÑEDA GUERRERO con domicilio en CALLE DEL ROBLE 
SIN NUMERO, COLONIA GUADALUPE VICTORIA MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, personas 
a quienes me comprometo a presentar el día y hora que su 
Señoría señale para el desahogo de dicha testimonial, y que 
versara al tenor del interrogatorio que se acompaña para el efecto 
del Artículo 1.334 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, cuyo testimonio deberá versar en que los 
testigos manifiesten lo que saben y les consta, respecto de la 
posesión que tenemos los suscritos desde el año 2005 y a la 
fecha, en forma PUBLICA, PACIFICA Y CONTINUA, así como 
realizamos actos de dominio. 9.- Tal y como lo ordena el artículo 
3.21 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, solicitamos se le de vista correspondiente al Ministerio 
Público adscrito a este H. Juzgado, Autoridad Municipal y a los 
colindantes del predio, a fin de que creerlo pertinente manifiesten 
lo que a su derecho corresponda en términos de ley, señalando 
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los domicilios en los que deberán ser notificados los colindantes. 
AL NORTE- SEÑOR AURELIO FLORES CON DOMICILIO EB 
CERRADA 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO |12, INTERIOR 2, 
COLONIA SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. AL SUR- 
SEÑORA RAQUEL SANCHEZ AHORA SEÑORA LAURA ELENA 
MERCADO ALCAZAR CON DOMICILIO EN CERRADA JUSTO 
SIERRA, NUMERO 2, COLONIA SANTA CLARA COATITLA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO. AL ORIENTE SEÑOR CIRO LOPEZ CON DOMICILIO 
EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 12, COLONIA 
SANTA CLARA COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, AL PONIENTE SEÑOR 
ARMANDO SANCHEZ CON DOMICILIO EN CERRADA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 12, COLONIA SANTA CLARA 
COATITLA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO. 10.- El inmueble de referencia se 
encuentra al corriente en el pago del IMPUESTO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO en el periodo de ENERO A 
DICIEMBRE 2019, tal y como lo acredito con el recibo que se 
exhibe para debida constancia. 

 

Para su publicación mediante edictos, un extracto de la 
solicitud, en los Periódicos GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
de mayor circulación en ésta Ciudad, por DOS VECES con 
intervalos de por lo menos DOS DÍAS para conocimiento de las 
personas que se crean con mejor derecho, comparezcan ante 
éste Tribunal a deducirlo en términos de Ley. Se expiden a los 
veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte.-DOY FE.-
Validación fecha del acuerdo que ordena la publicación de 
edictos: Ecatepec de Morelos, Estado de México, en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de noviembre del dos mil 
diecinueve, la M. EN D. CATALINA LUNA RODRIGUEZ, PRIMER 
SECRETARIO JUDICIAL.-SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL, 
M. EN D. CATALINA LUNA RODRIGUEZ.-RÚBRICA. 

607.-11 y 14 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

C. JOSEFINA CASTILLO DE TORRADO e INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL BUSTAMANTE S.A. DE C.V.: 
 

EMPLAZAMIENTO: Se les hace saber que en el 
expediente 919/18, juicio Ordinario Civil de Usucapión, promovido 
por Ulises Javier Morales Martínez en contra de ustedes, 
radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México, el Juez dictó un auto 
ordenando emplazarles, haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el plazo de TREINTA (30 ) DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por lista y Boletín Judicial. 
PRESTACIONES: I.- La Usucapión del predio ubicado en Lote 
34, manzana 21, Colonia Jardines de Guadalupe, Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, inmueble que tiene las 
siguientes medidas, colindancias y superficie: Al Norte: 8.00 
metros con Avenida Constitución de la República; Al Sur: 8.00 
metros con lote 28; Al Oriente: 20.00 metros con calle Hermosillo; 
Al Poniente: 20.00 metros con lote 33, el cual tiene una superficie 
de 160.00 metros cuadrados inmueble que se encuentra inscrito 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral de Nezahualcóyotl, con folio real electrónico 
179928 a nombre de Inmobiliaria y Comercial Bustamante, S.A. 
de C.V..- 2.- Se ordene la cancelación existente de la inscripción 
del inmueble referido. HECHOS: I.- Con el certificado de 
inscripción que anexo a su demanda se justifica la identidad del 
inmueble a usucapir. II.- Narra que con el contrato de 
compraventa de fecha 5 de febrero de 1982, Josefina Castillo de 
Torrado, adquirió de INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
BUSTAMANTE, S.A. de C.V., el inmueble a usucapir. III.- Desde 

la fecha antes indicada refiere que ha vivido en ese predio en 
calidad de propietario, de manera pública, pacífica y 
continuamente, dado que Josefina Castillo de Torrado le dio la 
posesión del inmueble. IV.- A la firma del contrato ambos 
pactaron, indica, le haría la entrega del inmueble multicitado. V.- 
En el contrato mencionado se acordó el precio de treinta y cinco 
mil pesos, la cual se pagó al momento de la firma del contrato. 
VI.- Tiene, refiere, la posesión del inmueble en concepto de 
dueño o propietario y de buena fe desde el día cinco de febrero 
de 1982, de manera continua, pacifica, publica. VIII.- Afirma que 
no existe persona con igual o mejor derecho que él sobre el bien 
raíz. Se expide el presente edicto para su publicación por tres 
veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO 
Oficial del Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de 
mayor circulación en esta Ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, 
Estado de México el día 22 de enero de 2020.-DOY FE.  

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
veinte de enero de dos mil veinte.-Secretario de Acuerdos, M. en 
D.P.C. Esperanza Elizabeth Bárcenas Ramírez.-Rúbrica. 

97-B1.-5, 14 y 25 febrero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

FRANCISCO VALERIO MARCELO. En cumplimiento a lo 
ordenado por auto de nueve 09 de enero de dos mil veinte 2020, 
dictado en el expediente número 389/2019, relativo al Juicio 
SUMARIO DE USUCAPIÓN promovido por CLARA TAVERA 
MARTÍNEZ en contra de FRANCISCO VALERIO MARCELO. Se 
hace de su conocimiento que se expide el presente edicto para 
notificarle que la parte actora le ha demandado las siguientes 
prestaciones: A) Del demandado, la propiedad por usucapión, del 
inmueble que se encuentra ubicado en Lote de Terreno Número 
18 y casa en el construida de la Manzana 244, de la Colonia 
Ampliación La Perla predio también conocido como Calle Oriente 
4, número 184, de la Colonia Reforma A Sección I (AMPLIACIÓN 
LA PERLA) en el Municipio de Nezahualcóyotl Estado de México, 
el cual se identifica por tener las siguientes Medidas, 
Colindancias y Superficie: Al Norte 15.00 METROS CON LOTE 
17, Al Sur 15.00 METROS CON LOTE 19, Al Oriente 8.00 
METROS CON CALLE ORIENTE 4. Al Poniente 8.00 METROS 
CON LOTE 31. Con una superficie de: 120.00 METROS 
CUADRADOS.; B) El pago de gastos y costas que se generen en 
el presente juicio. El inmueble materia del litigio lo adquirió 
mediante contrato de compraventa de fecha 14 de febrero de 
2000, siendo el vendedor el hoy demandado, por lo que pago la 
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100), dando en posesión el mismo día de liquidación de pago, 
desde tal fecha ha adquirido la posesión física y material del 
inmueble en calidad de propietario, de manera ininterrumpida, sin 
molestar a los vecinos a la vista de los mismos, realizando actos 
propios de dueño o propietario, por lo que ante el Instituto de la 
Función Registral de Nezahualcóyotl, se encuentra inscrito en el 
Libro Primero, Sección Primera, Partida 356, Volumen 218 de 
fecha 27 de enero de 1994, con folio real 62691; luego tomando 
en consideración que se desconoce su domicilio actual, de la 
parte demandada se emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciéndoles saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro 
del plazo de 30 TREINTA DÍAS, contador a partir del siguiente al 
de la última publicación para contestar la demanda entablada en 
su contra en este Juzgado, con el apercibimiento que en caso de 
no comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que 
pueda representarlo entonces se seguirá el juicio en su rebeldía, 
y se considerará contestada en sentido negativo la demanda 
instaurada en su contra, haciéndole las posteriores notificaciones 
por medio de lista y Boletín Judicial. 

 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, El 
Rapsoda o El 8 Columnas y en el Boletín Judicial del Estado de 
México; además deberá fijarse una copia simple del presente 
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proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, 
a los diecisiete 17 días del mes de enero del año 2020 dos mil 
veinte.-DOY FE. 

 

VALIDACIÓN: Fecha de los autos que ordenan la 
publicación: 09 nueve de enero de 2020.-Nombre, cargo y firma 
del funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, 
LIC. LUZ MARIA MARTINEZ COLIN.-RÚBRICA. 

98-B1.-5, 14 y 25 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 
 

C. GUSTAVO CORNEJO RAMOS: 
 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente 883/2019, juicio Sumario de Usucapión, promovido 
por BRUNO JAIMES FERNÁNDEZ, radicado en el Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, México, el Juez dictó un auto ordenando 
emplazarle, haciéndole saber que deberá presentarse en el plazo 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda, apercibido que de 
no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y 
Boletín Judicial. PRESTACIONES: A).- La Usucapión, respecto 
del lote de terreno 48, manzana 6, Colonia Porfirio Díaz, 
actualmente Calle Moneda, número 342, Colonia Porfirio Díaz en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, y tiene una superficie de 
151.80 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 16.82 metros con lote 47; Al Sur 16.82 
metros con Avenida 6; Al Oriente: 9.00 metros con calle 8; Al 
Poniente: 9.05 metros con lote 24. B).- Se declare por resolución 
judicial la Usucapión del inmueble indicado en líneas que 
anteceden, porque de poseedor me he convertido en legítimo 
propietario, se ordene la inscripción en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, Oficina Registral de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. C).- El pago de gastos. 
HECHOS: I.- El 21 de enero de 2012, celebre contrato de 
compraventa respecto del inmueble multicitado, por la cantidad 
de 700,000.00 (Setecientos Mil Pesos 00/1000 M.N.). II.- Se 
acredita con el certificado de inscripción que el inmueble se 
encuentra inscrito a favor de GUSTAVO CORNEJO RAMOS. III.- 
A partir del 21 de enero de 2012, me encuentro en posesión del 
inmueble motivo del juicio, ya que me fue entregado en forma 
voluntaria por GUSTAVO CORNEJO RAMOS, y lo utilizo como 
casa habitación, le he realizado mejoras, no he tenido problema 
alguno con los vecinos. La posesión ha sido de manera pública, 
como legítimo propietario, además de ser continua de manera 
ininterrumpida y de buena fe. Se expide el presente edicto para 
su publicación por tres veces de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO Oficial del Estado, el Boletín Judicial y 
en cualquier diario de mayor circulación en esta ciudad. Dado en 
Nezahualcóyotl, Estado de México el día 17 de enero de 2020. 
DOY FE.  

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
catorce de enero de dos mil veinte.-Secretario de Acuerdos, M. 
en D.P.C. Esperanza Elizabeth Bárcenas Ramírez.-Rúbrica. 

96-B1.-5, 14 y 25 febrero. 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A: ALEJANDRO CAMPOS VALDERRA 
TAMBIÉN LLAMADO ALEJANDRO CAMPOS VALDERRAMA. 

 

Se hace de su conocimiento que ALEJANDRO CAMPOS 
VALDERRA TAMBIÉN LLAMADO ALEJANDRO CAMPOS 
VALDERRAMA., bajo el expediente número 76/2019 JUICIO 
SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por NANCY ANDREA 

CERVANTES DE RUGAMA en contra de MARÍA ELAINA 
D'RUGAMA DE CERVANTES TAMBIÉN LLAMADA MARÍA 
ELAINA DERUGAMA AMEZQUITA, demandando las siguientes 
prestaciones; Que se declare por sentencia ejecutoriada, la 
Usucapión a favor de la hoy promovente, respecto de una 
fracción estimada de terreno de 201.00 m2, de una superficie 
Total de: 1,202 m2, del inmueble ubicado en Fracción 14 calle (no 
consta), Colonia Hacienda de Santa Mónica, Distrito de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México hoy Pueblo de Calacoaya 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. La 
anterior declaración, en virtud de haberlo poseído por el tiempo y 
condiciones exigidas por la legislación sustantiva en la materia 
para el Estado de México. Resultando como causa generadora de 
la posesión que se ostenta, el documento traslativo de dominio 
(contrato de donación de fecha 15 de febrero del año 1994). La 
Cancelación de la Inscripción en el Instituto de la Función 
Registral que reporta el inmueble, cuyos datos regístrales se 
indican bajo el siguiente asiento: Bajo el Folio Real Electrónico: 
00218183, Antecedentes: Partida: 186 Volumen: 1058, Libro 
Primero, Sección Primera Inscrito a nombre de: ALEJANDRO 
CAMPOS VALDERRA (SIC) cuando lo correcto es 
VALDERRAMA.; HECHOS; se acredita con el documento base 
de la acción, es decir, con el contrato de Donación de fecha 15 de 
febrero del año 1994, la hoy promovente adquirió la posesión y 
propiedad del inmueble que se pretende prescribir, la cual me fue 
derivada por los señores MARÍA ELAINA D'RUGAMA DE 
CERVANTES TAMBIÉN LLAMADA MARÍA ELAINE DERUGAMA 
AMEZQUITA Y MANUEL D'RUGAMA DEL CAMPILLO TAMBIÉN 
LLAMADO LUIS MANUEL DE RUGAMA Y CAMPILLO Y/O JOSÉ 
LUIS MANUEL DE RUGAMA Y CAMPILLO, UNA FRACCIÓN DE 
201.00 M2, DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 1,202 M2, DEL 
INMUEBLE UBICADO EN FRACCIÓN 14 CALLE (NO CONSTA) 
COLONIA HACIENDA DE SANTA MÓNICA, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO HOY PUEBLO 
DE CALACOAYA MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO. Con fundamento en los dispuesto por el 
artículo 1.181 del Código Procesal Civil, llévese a cabo el 
emplazamiento por medio de edictos que se contendrá a la 
demanda y que se publicará por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, así 
como deberá fijarse en la puerta del Juzgado como, ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber que 
dentro del término de TREINTA DÍAS siguientes a la última 
publicación, deberán de comparecer por sí, o por apoderado o 
gestor que lo represente, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalando domicilio de su parte para oír 
y recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista y Boletín Judicial, en la inteligencia de que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.-ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO A 22 VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTE.-EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
EUCARIO GARCIA ARZATE.-RÚBRICA. 

 
539.-5, 14 y 25 febrero. 

 

 
JUZGADO QUINCUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 

por CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO F/00430, en contra 
de JUAN CARLOS NAVARRETE CENTENO Y ELVA MARTÍNEZ 
CARRILLO radicado ante el Juzgado Quincuagésimo Segundo de 
lo Civil de la Ciudad de México en el expediente número 
1283/2018, en el auto del quince de enero del año en curso, se 
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señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo la Audiencia de 
Remate en Primera Almoneda Pública, respecto del bien 
inmueble hipotecado consistente en: CASA NÚMERO 2, Y SU 
CORRESPONDIENTE DERECHO EXCLUSIVO DE UN CAJÓN 
DE ESTACIONAMIENTO Y PATIO DE SERVICIO, DEL 
CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO 
"SAN FRANCISCO COACALCO, EL CUAL LLEVA EL NOMBRE 
COMERCIAL DE "PRIVADA LOS HÉROES, SECCIÓN 1, 
UBICADA EN LA CALLE SIN NOMBRE NÚMERO 33, LOTE 12, 
MANZANA 2, COLONIA EX EJIDO SAN FRANCISCO 
COACALCO, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, 
ESTADO DE MÉXICO, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $727,000.00 (SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor que arroja el avalúo del perito de la 
parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, por lo que convóquense postores por 
EDICTOS que se publicarán por DOS VECES debiendo mediar 
entre una y otra publicación SIETE DÍAS HÁBILES y, entre la 
última y la fecha de remate igual plazo.-Ciudad de México, a 20 
de enero del 2020.-EL SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, 
LICENCIADO OSCAR ALONSO TOLAMATL.-RÚBRICA. 

 
696.- 14 y 26 febrero. 

 

 
JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
SE CONVOCA POSTORES. 
 
SECRETARIA "A". 
 
EXP. No. 961/15. 
 

En los autos de Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR Cl BANCO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO NUMERO F/00430 EN CONTRA DE REYNA 
VICTORINO SOLIS Y GERARDO CORTES MORALES, la C. 
Juez del Trigésimo Tercero de lo Civil, mediante el auto de fecha 
trece de diciembre del dos mil diecinueve y treinta y uno de enero 
del dos mil veinte se ordena sacar a remate en publica subasta el 
inmueble ubicado en VIVIENDA EN CONDOMINIO B, LOTE 8, 
MANZANA 7, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL 
DENOMINADO "PORTAL DE SAN PABLO II", UBICADO EN LA 
AVENIDA PRADO SUR, ESQUINA AVENIDA RECURSOS 
HIDRÁULICOS, EN EL PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS 
SALINAS, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, DISTRITO DE 
CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO con las medidas, linderos y 
colindancias especificadas en autos para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan 
a LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTE siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N., precio del avalúo. 

 
NOTA: DEBIÉNDOSE CONVOCAR POSTORES 

MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR UNA SOLA 
OCASIÓN DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE CUANDO MENOS 
CINCO DÍAS HÁBILES ATENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 570 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICABLE, EN EL PERIÓDICO LA JORNADA, EN LOS 
TABLEROS DE AVISO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS TABLEROS DE 
AVISO DE ESTE JUZGADO.-Ciudad de México a 5 de febrero 
del 2020.-LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A", MTRA. 
MARTINA SAULA ARMAS LUNA.-RÚBRICA. 

 
697.- 14 febrero. 

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

EXPEDIENTE 1316/2018. 
 

SECRETARIA "B". 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de LUIS ARMANDO OLVERA 
TORRES Y JANET ARMENTA ZAPIEN expediente: 1316/2018, 
SECRETARIA "B", En cumplimiento o lo ordenado por acuerdo 
de trece de enero de dos mil veinte, con fundamento en los 
artículos 486 en relación con el 564, 565, 566, 569 y 570 todos del 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, EL 
C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL LICENCIADO 
CARLOS MIGUEL JIMENEZ MORA, ordenó sacar a remate, EN 
PRIMERA ALMONEDA el inmueble ubicado en: LA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL NÚMERO 2, UBICADA EN LA AVENIDA 
ATOTOL NÚMERO 25, EDIFICIO 1, DEL LOTE NÚMERO 16, DE 
LA MANZANA 25, QUE PERTENECE AL CONJUNTO URBANO 
DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL Y 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO "LOS HÉROES 
OZUMBILLA", UBICADO EN EL EX EJIDO OZUMBILLA SIN 
NÚMERO MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO; 
para tal efecto se señalan las: ONCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE; sirviendo 
de base para la almoneda la cantidad de $619,000.00 
(SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al precio de avalúo exhibido por la parte actora, el 
cual se toma en cuenta para el remate ordenado en términos de lo 
dispuesto por la fracción III del artículo 486 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio, debido 
los licitadores que quieran participar en la subasta ordenada, 
exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, una 
cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor efectivo 
del bien, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 573 
del mismo ordenamiento jurídico en cita. CONVOCAN 
POSTORES. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO "DIARIO 
IMAGEN", ESTRADOS DEL JUZGADO Y TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR UNA SOLA OCASIÓN DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE 
CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES Y EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, EN LOS LUGARES DE COSTUMBRE Y EN LOS 
ESTRADOS DEL JUZGADO, POR UNA SOLA OCASIÓN 
DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA 
DE REMATE CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES.-México, 
D.F., a 24 de enero de 2020.-EL C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
VIGESIMO SEPTIMO CIVIL, LIC. JORGE ALAN GARCÍA 
DURON.-RÚBRICA. 

698.- 14 febrero. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 149/2020, relativo al Juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por RAMÓN RUTILO 
MARTÍNEZ TORRES, sobre un bien inmueble ubicado en el 
Tercer Cuartel de la Localidad de San Lucas Totolmaloya, Aculco, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 
25.00 metros, linda con Daniel Valerio Varela y Zacarías 
Velázquez Mendoza, Al Sur: 25.00 metros, linda con Daniel 
Valerio Varela, Al Oriente: en 25.00 metros, linda con Carretera 
San Lucas-Aculco, Al Poniente: en 25.00 metros, linda con Daniel 
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Valerio Varela, con una superficie aproximada de seiscientos 
veinticinco metros cuadrados (625.00 m2); en tal virtud, mediante 
proveído de fecha cuatro (04) de Febrero de dos mil veinte 
(2020), se ordenó la publicación respectiva, por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor, 
procédase a la publicación de los edictos, los cuales se 
publicarán por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la 
“GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro 
periódico de mayor circulación que se edite en el Estado de 
México.-DOY FE.- Dado en Jilotepec, México, siete (07) de 
Febrero de dos mil veinte (2020). 

 

Auto de fecha: cuatro (04) de Febrero de dos mil veinte 
(2020).-Secretario Civil, Lic. Julia Floriberta Arista Vázquez.-
Rúbrica. 

693.- 14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

OTHON RAMIREZ FIGUEROA, promoviendo por su 
propio derecho, bajo el número de expediente 1603/2019, relativo 
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
(INMATRICULACIÓN JUDICIAL), respecto del INMUEBLE 
UBICADO EN COLONIA BARRANCA PRIETA HUEHUETOCA, 
MÉXICO que tiene una superficie total de 750.00 METROS 
CUADRADOS, AL NORTE: 100 MTS colinda con PRIMERA 
CERRADA DE 20 DE NOVIEMBRE; AL SUR: 100 MTS colinda 
con JOSÉ LUIS AVILÉS RUIZ, con MARÍA DEL SOCORRO 
CABRAL MASÍAS y MANUEL MEJIA CHÁVEZ; AL ORIENTE: 
7.50 MTS colinda con CALLE 12 DE OCTUBRE; AL PONIENTE: 
7.50 MTS colinda con CALLE 20 DE NOVIEMBRE.  

 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, en el Periódico Oficial, GACETA DEL 
GOBIERNO y en un periódico de mayor circulación (El Rapsoda), 
para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho, comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo en término 
de Ley. Dado a los diez días del mes de febrero de dos mil veinte. 
Doy fe. Secretario de Acuerdos, Licenciado JUAN LUIS 
NOLASCO LÓPEZ.--------------------------------DOY FE------------------ 

 

AUTO QUE LO ORDENA: CATORCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 
LICENCIADO JUAN LUÍS NOLASCO LÓPEZ, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS.----------------------------DOY FE.-----
---------RÚBRICA. 

695.- 14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1003/2019, el señor 
MARCELINO MIRANDA MIRANDA, por su propio derecho, 
promueve Procedimiento Judicial No Contencioso sobre 
Información de Dominio respecto de un inmueble ubicado en 
Calle Ocho de Diciembre, Sin Número, Localidad de Santa Cruz 
Bombatevi, Municipio de Atlacomulco, Estado de México, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: 30.00 METROS CON 
JUAN PLATA; AL SUR: 30.00 METROS CON CALLE NUEVA DE 
SU UBICACIÓN; AL ORIENTE: 20.00 METROS CON 
FRANCISCA MIRANDA PIÑA; AL PONIENTE: 20.00 METROS 
CON SALVADOR PÉREZ ORDOÑEZ. Con una superficie de 
600.00 m2 (seiscientos metros cuadrados). La Juez del 
conocimiento dictó auto de fecha nueve de julio y veinte de 
diciembre ambos de dos mil diecinueve, donde se ordena publicar 
los edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor 
circulación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se 

crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad 
de Atlacomulco, México, a veintiocho días del mes de enero de 
dos mil veinte.-DOY FE.  

 

Validación del edicto. 
 

Acuerdo de fecha: veinte (20) de enero de dos mil veinte 
(2020).- Funcionario: Licenciada GRACIELA TENORIO 
OROZCO.-Secretaria de Acuerdos.-FIRMA.-RÚBRICA. 

694.- 14 y 19 febrero.  
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

- - - LEON CORTES VALDEZ, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 88/2019, promueven ante este 
Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso, respecto del 
inmueble denominado de común repartimiento cuya superficie es 
de 258.20 metros cuadrados, y toda vez que el inmueble ha 
sufrido profundas modificaciones quedando el terreno materia del 
procedimiento originalmente denominado de los de común 
repartimiento, ubicado en CALLE JUAN DE DIOS PESA, SIN 
NÚMERO, BARRIO DE BELEM, EN EL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO como ubicado en CERADA 
LOPE DE VEGA SIN NÚMERO BARRIO DE BELEM, EN 
TULTITLÁN, ESATDO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 10.45 metros con 
Herlinda Martínez Salgado; AL SUR: mide 10.45 metros con 
Matilde Cortes (hoy Cerrada Lope de Vega.); AL ORIENTE: mide 
24.70 metros con Eleuterio Santillán Lugo; AL PONIENTE: mide 
24.70 metros con Matilde Cortes (hoy Vicente Galván Salazar). 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y en otro periódico de 
circulación diaria en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se 
expiden los presentes en la Ciudad de Cuautitlán, México a los 
cinco (05) días del mes de Febrero del año dos mil veinte (2020).  

 

Validación del edicto 
 

Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de Enero de dos mil 
veinte (2020).-Funcionario: Licenciada ISELA GUTIÉRREZ 
AVALOS.-Secretaria de Acuerdos.-FIRMA.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LICENCIADA ISELA GUTIÉRREZ AVALOS.-
RÚBRICA. 

264-A1.- 14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

A LOS INTERESADOS. 
 

El C. HILDA HERNÁNDEZ SAUCEDO Y FROYLAN 
ARRIETA MUÑOZ, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, Estado de 
México, bajo el expediente número 2339/2018, 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del predio ubicado en 
CALLE LEONA VICARIO NÚMERO 22, ESQUINA AVENIDA 
HIDALGO, CABECERA MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, 
ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE.- 13.77 metros y colinda con FÉLIX 
GALICIA OLVERA; AL NORTE.- 12.04 metros y colinda con 
VICTORIA OLVERA; AL SUR.- 12.04 metros y colinda con 
EDUARDO AMARO GUTIÉRREZ; AL SUR.- 13.75 metros y 
colinda con AVENIDA HIDALGO; AL ORIENTE.- 08.45 metros y 
colinda con LEONARDO ESPEJEL VEGA; AL ORIENTE.- 12.70 
metros y colinda con EDUARDO AMARO GUTIÉRREZ; AL 
PONIENTE.-21.40 metros y colinda con CALLE LEONA 
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VICARIO, con una superficie aproximada de 396.30 metros 
cuadrados. Refiriendo el promovente que el día SIETE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL, celebró un contrato de compraventa 
respecto del inmueble referido con el señor ALFONSO ARRIETA 
OLVERA, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del 
inmueble en forma pacífica, continua, pública, de buena fe, sin 
interrupción alguna y en calidad de dueña desde hace más de 
diez años, exhibiendo documentos para acreditar su dicho. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU 
PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR 
LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 20 VEINTE 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2019 DOS MIL 
DIECINUEVE.-DOY FE.-FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA 
SU PUBLICACIÓN: 19 DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2018 DOS MIL DIECIOCHO.-SEGUNDO SECRETARIO 
JUDICIAL, LIC. FABIOLA SANDOVAL CARRASCO.-RÚBRICA. 

 
126-B1.-14 y 19 febrero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION 

DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. JUAN CARLOS VERA CUEVAS, promueve ante el 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente 
número 1987/2019, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
respecto del INMUEBLE DENOMINADO “TLANEPANTLA” 
ubicado en CALLE JUÁREZ NÚMERO 9, BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, COMUNIDAD DE JOLALPAN, MUNICIPIO DE 
TEPETLAOXTOC, ESTADO DE MÉXICO con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 40.00 metros y colinda con 
Francia Nelly Angarita Montoya; AL SUR: 40.00 metros y colinda 
con Callejón del Beso; AL ORIENTE: 50.00 metros y colinda  con 
Calle Juárez y AL PONIENTE: 50.00 metros y colinda con Francia 
Nelly Angarita Montoya. Indicando el promovente que el día 
quince (15) de septiembre del año dos mil catorce (2014), celebró 
un contrato de compraventa respecto del inmueble de referencia 
con la señora FRANCIA NELLY ANGARITA MONTOYA. Del 
mismo modo, el terreno en cuestión lo adquirió y ha tenido la 
posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de 
buena fe a título de propietario exhibiendo documentos para 
acreditar su dicho, asimismo la Constancia Ejidal de los 
Representantes del Ejido de San Pablo Jolalpan, Municipio de 
Tepetlaoxtoc, Estado de México, donde se acredita que el 
inmueble es de su propiedad y no forma parte de los bienes que 
conforman tal ejido y no afecta bienes comunales, de igual 
manera que el predio en mención NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO puesto 
que el inmueble en referencia carece de antecedentes registrales. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU 
PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR 
LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO  Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE 
(20) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(2020).-DOY FE.-FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU 
PUBLICACIÓN: CATORCE (14) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020).-SECRETARIO DE ACUERDOS, MELQUIADES 
FLORES LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 
127-B1.-14 y 19 febrero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

EXPEDIENTE NÚM. 0071/2020. 
 

PRIMERA SECRETARIA. 
 

MARÍA ELISA DIAZ SÁNCHEZ, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, mediante INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del inmueble denominado “OPITZOSCO” 
ubicado en calle cerrada sin nombre, Comunidad de San José 
Texopa, Municipio de Texcoco, Estado de México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 26.20 metros 
y colinda con DANIEL CASTILLO GARCÍA; AL SUR: 26.20 
metros y colinda con SERVIDUMBRE DE PASO; AL ORIENTE: 
16.61 metros y colinda con KARINA DIAZ SÁNCHEZ; AL 
PONIENTE: 16.60 metros y colinda con SANDRA DIAZ 
SÁNCHEZ. Con una superficie de 435.81 metros cuadrados, y 
que lo posee desde el DIEZ 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE, por haberlo adquirido por medio de contrato de 
compraventa de PEDRO DIAZ MIRANDA. 
 

PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE 
ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA 
QUE TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.-TEXCOCO, 
MÉXICO, A CUATRO 04 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE 
2020.-DOY FE.-Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 
veinticuatro 24 de enero de dos mil veinte 2020.-SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. JOSEFINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

 
125-B1.-14 y 19 febrero. 

 

 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 
MARÍA GUADALUPE VALLEJO ROMO.  
 

A usted, por este medio, se hace saber que GRACIELA 
VALLEJO ROMO, promovió por su propio derecho, ante el 
Juzgado Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, bajo el expediente marcado con el 
número 749/2019, EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
respecto de los bienes del señor SALVADOR VALLEJO ROMO, 
exhibiendo copia certificada del acta de defunción del de cujus 
quien falleció en fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciocho, 
manifestando bajo protesta de ley que su último domicilio lo fue 
en este Distrito Judicial, y que no existe disposición testamentaria 
alguna.  
 

Por lo que en atención a lo ordenado por auto de fecha 
diecisiete de enero del dos mil veinte, se ordenó la notificación de 
la vista a MARÍA GUADALUPE VALLEJO ROMO y a las 
personas que se crean con mejor o igual derecho a heredar en la 
presente sucesión, por medio de EDICTOS, mismos que 
contendrán una relación sucinta de la denuncia y que se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de mayor 
circulación y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deben 
presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a deducir y justificar los 
posibles derechos hereditarios que les pudieran corresponder en 
esta sucesión, apercibidos que si pasado el término antes referido 
no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarle, se seguirá el juicio en todas sus etapas procesales, 
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haciéndoles las posteriores notificaciones por medio de Lista y 
Boletín Judicial. ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.-DOY FE.-EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 17 
DE ENERO DEL 2020, SE EXPIDEN LOS PRESENTES 
EDICTOS.-SECREARIA DE ACUERDOS, M. EN D. DIANA 
GUZMAN CASTILLO.-RÚBRICA.-SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. DIANA GUZMAN 
CASTILLO.-RÚBRICA. 

 
268-A1.-14, 25 febrero y 6 marzo. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
En el expediente número 387/2019, relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL, promovido por BERTADILLO DIMAS 
FRANCISCO JAVIER Y RUFINA EUGENIA RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ en contra de CAMPOS RODRÍGUEZ RIQUET, se hace 
saber que por auto de fecha seis de Septiembre de dos mil 
diecinueve, se ordenó llamar a juicio a CAMPOS RODRÍGUEZ 
RIQUET, de quienes se reclaman las siguientes prestaciones: A) 
El otorgamiento y formalización en escritura pública a nuestro 
favor, respecto del terreno ubicado en calle Retorno San Luis 
Potosí, Manzana 62, Lote 6, en la Quinta Sección del 
Fraccionamiento Jardines de Morelos, en el Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, en cumplimiento al 
contrato de compraventa de fecha 23 de Enero de 1987. B) Como 
consecuencia de lo mencionado en líneas anteriores, solicito se 
condene al señor CAMPOS RODRÍGUEZ RIQUET, otorgue a mi 
favor la firma de la escritura correspondiente ante este Juzgado; 
FUNDA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 1.- En 
fecha 23 de Enero de 1987, celebre contrato de compraventa con 
el C. CAMPOS RODRÍGUEZ RIQUET, respecto del inmueble 
nombrado en líneas anteriores. 2.- Del inmueble anteriormente se 
acordó como precio de la compraventa la cantidad de 
$1'500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 3.- La posesión jurídica del inmueble objeto de la 
compraventa, me fue entregada en la misma fecha en que se 
firmó el contrato de compraventa en fecha 23 de Enero 1987, de 
tal manera desde esa fecha poseo dicho inmueble. 4.- Desde la 
Fecha en que adquirí el inmueble antes señalado, me encuentro 
en posesión material del mismo en forma pública, continua, 
pacífica y de buena fe, toda vez que he ejercitado actos de 
dominio sobre el inmueble materia del presente juicio.; por lo 
tanto emplácese a CAMPOS RODRÍGUEZ RIQUET, por medio 
de edictos, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete 
días, en la "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México" y 
en el periódico de mayor circulación local y en el Boletín Judicial, 
además se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, una copia 
íntegra del presente proveído, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento; haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo; asimismo, se le 
previene para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por medio 
de lista y Boletín Judicial que se fija en la tabla de avisos de este 
Juzgado. Se expide el presente el día cinco del mes de Febrero 
de dos mil veinte.-DOY FE.-Validación: Fecha del acuerdo en el 
que se ordena la publicación seis de septiembre de dos mil 
diecinueve.-SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
LORENZO PEREZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
 

269-A1.-14, 25 febrero y 6 marzo. 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: MODULO INDUSTRIAL, S.A. 
DINCO, S.A. y TECNOGAR, S.A.: 
 

 
Se hace saber que en los autos del expediente marcado 

con el número 2050/2019, relativo al juicio SUMARIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por JUAN REYNA AVILÉS, en contra 
de MODULO INDUSTRIAL, S.A. DINCO, S.A. y TECNOGAR, 
S.A., se dictó auto de fecha seis de septiembre del año dos mil 
diecinueve, se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento 
a través de edictos el treinta de enero del año dos mil veinte; por 
tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los 
siguientes términos: la actora reclama literalmente las siguientes 
prestaciones: I).- El reconocimiento de que ha operado en mi 
favor la prescripción adquisitiva (usucapión), respecto del 
inmueble ubicado en: Calle Valle de Niemen, Súper Manzana 4, 
Manzana 14, Lote 905 antes (Lote 05) número 75, Colonia Valle 
de Aragón Tercera Sección Poniente, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México; mismo que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 8.25 metros colinda con 
Lote 26; AL NORESTE: 17.50 metros colinda con Lote 04; AL 
SURESTE: 8.25 metros colinda con Valle del Niemen; AL 
SUROESTE: 17.50 metros colinda con Lote 06. Con una 
superficie total de 144.38 metros cuadrados; II).- El pago de los 
gastos y costas que origine el presente juicio. Manifestando 
sustancialmente como hechos de su pretensión: IX).- El 12 de 
abril de 1978, el suscrito celebre "Contrato Bilateral de Promesa 
de Compra-Venta" con los demandados DINCO, S.A. y 
TECHNOGAR, S.A., respecto de la casa y terreno descrito en la 
prestación número I); XI) y XVI).- En el citado contrato de 
"Promesa de Compra-Venta", se señaló, entre otras cosas, que el 
predio de la operación convenido entre las partes asciende a la 
cantidad de $129,942.00 (Ciento Veintinueve Mil Novecientos 
Cuarenta y Dos Pesos 00/100 M.N.) por el concepto de terreno y 
de $168,558.00 (Ciento Sesenta y Ocho mil Quinientos Cincuenta 
y Ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de casa habitación; por 
lo que, al pagar a DINCO, S.A. y a TECHNOGAR, S.A., el total 
del adeudo a BANCA SERFIN, S.A. el 12 de enero de 1983; 
expidieron a mi favor, las respectivas cartas finiquito a efecto de 
llevar a cabo la escritura de Compra-Venta tanto de la casa como 
las instrucciones para escriturar el terreno descrito en la 
prestación I); XVIII).- Asimismo bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto que desde el 11 de enero de 1983 a la fecha me 
detento como propietario toda vez que liquide a cabalidad el 
terreno y la casa antes citada de manera pacífica, continua, 
pública y de buena fe. Circunstancias que les consta a DAVID 
HERNÁNDEZ GAYTAN, CARLOS CRISOSTOMO BALCAZAR 
GARCÍA, JUAN ROSALES SORIANO, MA. SOLEDAD GARCÍA 
ARCIAGA y ROSA MARÍA FLORES GÓMEZ. En consecuencia, 
MODULO INDUSTRIAL, S.A. DINCO, S.A. y TECNOGAR, S.A., 
deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, para dar 
contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso 
ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no 
comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a 
la demandada que podrá designar correo electrónico institucional 
para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla 
con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, 
designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este 
Juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificará por lista y 
Boletín Judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para 
que a más tardar cuando conteste la demanda, presente las 
repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional. 
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PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", 
en otro de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en 
el Boletín Judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia 
íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veinte.-Validación: fecha del acuerdo que ordena la 
publicación treinta de enero del año dos mil veinte.-SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE ADMINISTRADORA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, LIC. REBECA MONCADA 
HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

270-A1.-14, 25 febrero y 6 marzo. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 29/2020 relativo al juicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Declaración de 
Ausencia por desaparición de Christian Ismael Escobar García, 
promovido por Anita García Álvarez en el Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia de Lerma, México, por auto de veinticuatro 
de enero del año dos mil  veinte, el Juez ordena la publicación de 
tres edictos que se publicarán en el Boletín Judicial, en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en las páginas 
electrónicas del Poder Judicial del Estado, de las dependencias 
del Poder Ejecutivo y de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, llamándole por tres ocasiones consecutivas y 
mediando entre ellas un plazo de diez días naturales, sin costo 
alguno para quien ejerza la acción, para que la persona cuyo 
paradero se desconoce se presente al Juzgado en un plazo no 
mayor de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación. Edictos que se expiden en Lerma, 
México el diez de febrero del dos mil veinte.-DOY FE.-Validación: 
En cumplimiento al auto de fecha  veinticuatro (24) de enero de 
dos mil veinte (2020), para los efectos legales a que haya lugar.-
DOY FE.-SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. SILVIA 
CARRASCO HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

686.-14, 19 y 24 febrero. 
 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

En el expediente 102/2020 relativo al Procedimiento 
Judicial NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por CARLA BEATRIZ ESTRADA DE LA CAMARA, se 
dictó auto en fecha cinco de febrero del año dos mil veinte; el cual 
admite a trámite las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto del inmueble ubicado en el PARAJE DENOMINADO 
“RANCHO SECO” EN LA COMUNIDAD DE SAN SIMÓN EL 
ALTO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE VALLE DE 
BRAVO, MÉXICO; cuyas medidas y colindancias son: AL 
SURESTE, en una línea de 29.169 metros y colinda con camino a 
San Simón el Alto; AL NORESTE, en una línea de 40.259 metros 
y colinda con Luis Lance de Marías, actualmente con Juan Emilio 
Simón Fajer; AL NOROESTE, en una línea de 34.739 metros y 
colinda con Gerardo Pla Riley; y AL SUROESTE, en una línea de 
48.879 metros y colinda con tierras de uso común, zona 1; con 
una superficie de 1,374.183 metros cuadrados. Se expide el 
edicto para su publicación por DOS VECES en intervalos de DOS 
DÍAS en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico de mayor circulación diaria en la entidad, con el fin de 
quien se sienta afectado y crea tener mejor derecho comparezca 
a este Juzgado con los documentos idóneos a deducirlo en 
términos de ley. Dado en Valle de Bravo, México, el día diez de 
febrero del año dos mil veinte.-DOY FE.-Validación: Acuerdo de 
fecha cinco de febrero del año dos mil veinte.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Patricia Linares Ramos.-Rúbrica. 

687.-14 y 19 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente número 78/2020 
MARTHA REGINA PLOETNER TERRES promovió 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efecto de 
acreditar la posesión material y jurídica que tiene, respecto del 
inmueble  ubicado en Comunidad de San Simón el Alto, 
perteneciente al Municipio de Valle de Bravo, México, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias siguientes: AL 
NORESTE: en una línea de 50.96 metros y colinda con camino; 
AL SURESTE en una línea de 92.91 metros y colinda con 
propiedad del vendedor, actualmente el señor MAURICIO RÍOS 
FERNANDEZ; AL SUROESTE en una línea de 55.85 metros y 
colinda con MARIA LEONOR GUADARRAMA HERNÁNDEZ, 
actualmente el señor OSCAR JOAQUÍN GUADARRAMA 
HERNÁNDEZ; y al NOROESTE: en dos líneas, la primera de 
16.00 metros y la segunda de 63.39 metros y colinda con ejido de 
San Simón el Alto, teniendo una superficie de 4,567.39 metros 
cuadrados; inmueble que adquirió el día siete de abril de dos mil 
dos con OSCAR JOAQUÍN GUADARRAMA HERNÁNDEZ 
mediante contrato de privado de compraventa, que no se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Valle 
de Bravo, Estado de México. El Juez Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México, por auto 
de fecha TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTE ordeno la 
publicación de la presente solicitud por DOS VECES EN 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el 
PERIÓDICO OFICIAL  “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN OTRO 
PERIÓDICO de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, 
quien se sienta afectado comparezca a este Juzgado a deducir 
sus derechos en términos de Ley.-Segundo Secretario de 
Acuerdos, Lic. Esmeralda Ocampo Sotelo.-Rúbrica. 

688.-14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

Por este conducto se hace saber que en los autos del 
expediente 1025/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO “INFORMACIÓN POSESORIA”, promovido 
por JUAN ANTONIO TENORIO CORONA, respecto del predio 
denominado ubicado domicilio conocido, en Cuautlacingo, 
Municipio de Otumba, Estado de México, que en fecha quince de 
mayo de dos mil uno lo adquirió mediante contrato de 
compraventa, celebrado con ANDRÉS LEMUS SANTELIS, en su 
carácter de vendedor, siendo esta la causa generadora de su 
posesión  en concepto de propietario, de forma pacífica, pública, 
continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que 
detentaba las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 
223.00 metros y colinda con DELFINO JUÁREZ ZERMEÑO 
actualmente JOSÉ ANTONIO TENORIO LEMUS; AL SUR.- En 
dos medidas: La primera de 100.00 metros y colinda con 
ALBERTO HERNÁNDEZ COTONIETO actualmente con 
CAMINO; la segunda en 124.50 metros y colinda con 
TERRENOS DEL RADAR; AL ORIENTE.- 71.00 metros y colinda 
con CAMINO; AL PONIENTE.- En dos medidas: La primera de 
23.80 metros y colinda con MANUEL HERNÁNDEZ COTONIETO 
actualmente con MARÍA VICTORIA LEMUS LÓPEZ y la segunda 
de 45.00 metros con TERRENOS DEL RADAR. Con una 
superficie de 10,016.00 metros cuadrados. SE EXPIDE EL 
PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS (2) VECES 
CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN DIARIA, EN ESTA CIUDAD DE OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS SEIS (6) DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).-DOY FE.- 

 

VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA 
LA PUBLICACIÓN TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
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SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MEXICO, M. EN D.C. 
ISMAEL LAGUNAS PALOMARES.-RÚBRICA. 

689.-14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

PRIMERA ALMONEDA. 
 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por MONTOYA CAMACHO IMELDA COMO 
CESIONARIA DE SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT COMO CEDENTE EN CONTRA DE CHAY COYOC 
EVARISTO DANIEL Y PEREA OLIVARES MARIA DEL 
SOCORRO, expediente número 777/14, El C. Juez Vigésimo 
Noveno de lo Civil, dictó auto de fecha veintiuno de enero del dos 
mil veinte y auto del veinticinco de noviembre del dos mil 
diecinueve que a la letra dicen: Con fundamento en el artículo 
1411 y 1412 del Código de Comercio, se señalan LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo 
la Audiencia de Remate en PRIMERA ALMONEDA y PUBLICA 
SUBASTA, del bien inmueble embargado, ubicado en la CALLE 
LIRIOS NUMERO EXTERIOR 600, LOTE 6, CASA 6, DE LA 
COLONIA CASA BLANCA DEL MUNICIPIO DE METEPEC, 
ESTADO DE MEXICO. Siendo postura legal para el remate, la 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$5,240,000.00 (cinco millones doscientos cuarenta mil pesos 
00/100 m.n.), precio de avalúo que obra en autos. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN NUEVE DIAS 
HABILES Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE 
REMATE NO MENOS DE CINCO DIAS HABILES, publicaciones 
que deberán realizarse en los tableros de avisos de la 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MEXICO y de este Juzgado, así como en el periódico LA 
CRONICA DE HOY.-EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, 
LIC. JOSE ARTURO ANGEL OLVERA.-RÚBRICA. 

690.-14 y 26 febrero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

MARÍA GUADALUPE ARAGON RODRÍGUEZ, por su 
propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 
83/2020, relativo al “PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO”, respecto del 
bien inmueble denominado “ISTACLACO”, el cual se encuentra 
ubicado en TÉRMINOS DEL POBLADO DE OXTOTIPAC, 
MUNICIPIO Y DISTRITO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
que en fecha veinte (20) de enero del año dos mil (2000), lo 
adquirió mediante contrato privado de compraventa, celebrado 
con el C. JESÚS VALENCIA GARCÍA, siendo esta la causa 
generadora de su posesión, en concepto de propietario en forma 
pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- EN 20.00 METROS Y COLINDA CON NICOLAS 
VALENCIAS RIVERO; AL SUR.- EN 19.20 METROS Y COLINDA 
CON CALLE CALVARIO; AL ORIENTE.- EN 20.00 METROS Y 
COLINDA CON CALLEJÓN; AL PONIENTE.- EN 19.50 METROS 
Y COLINDA CON ARMANDO GARCÍA AGUILAR. Con una 
superficie aproximada de 387.00 metros cuadrados. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA 
TREINTA (30) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020), 
LO ANTERIOR PARA SU PUBLICACIÓN POR (2) DOS VECES 

CON INTERVALOS DE (2) DOS DÍAS HÁBILES, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN LA 
ENTIDAD; EN OTUMBA, MÉXICO, A DIEZ (10) DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020).-DOY FE.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. MIRIAM MAGALY ESPEJEL ANDRADE.-
RÚBRICA. 

692.-14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
E D I C T O 

 

En autos del expediente número JOF 1236/2019, relativo 
al juicio de Controversia del Estado Civil de las Personas y el 
Derecho Familiar, promovido por CESAR FERNANDO BRAVO 
CERVANTES en contra de BRENDA DOLORES MARICHON, 
donde se ordenó el emplazamiento de la cónyuge solicitada 
BRENDA DOLORES MARICHON por medio de edictos, en el 
cual se le reclama: a) La Perdida de la Patria Potestad y Guardia 
y Custodia. b) El Pago de una Pensión Alimenticia a favor de los 
menores LUIS FERNANDO BRAVO DOLORES Y 
CHIRISTOPHER DE JESÚS BRAVO DOLORES; quien deberá 
de presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda en su contra y a 
oponer excepciones que estime convenientes, en el entendido 
que de no hacerlo en dicho termino, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, debiendo señalar domicilio dentro de la población en 
que se ubica el local de este Juzgado y en caso de no hacerlo, 
las siguientes notificaciones se le harán en términos del artículo 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado de México; publicación que se hará TRES VECES 
CONSECUTIVAS de siete en siete días, en un Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO”, otro de mayor circulación en la 
población donde se haga la citación y en el “Boletín Judicial”, y la 
tabla de avisos del Juzgado.-DOY FE. 

 

Se extiende el presente conforme a lo ordenado por auto 
de fecha catorce de enero del año dos mil veinte.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. ROSA MA. SANCHEZ RANGEL.-RÚBRICA. 

684.-14, 25 febrero y 6 marzo. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 58/2020, 
MARÍA DEL ROCÍO NAVARRO MERE quien también es 
conocida como ROCÍO NAVARRO MERE, promueve ante el 
Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de Chalco, con 
residencia en Amecameca, México; PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO A FIN 
DE ACREDITAR LA CONSUMACIÓN DE USUCAPIÓN POR 
INSCRIPCIÓN DE LA POSESIÓN, respecto de un inmueble 
denominado “IXPOCHTLIAPA”, ubicado en el MUNICIPIO DE 
TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO y que del formato universal 
de pago del predio y del plano manzanero expedido por el Jefe de 
Catastro se advierte que se ubica en calle sin nombre, s/n, 
denominado “IXPOCHTLIAPA” en la localidad de San Esteban 
Cuecuecuautitla, Municipio de Tepetlixpa, Estado de México, con 
una superficie de siete mil novecientos setenta punto setenta 
metros cuadrados (7,970.70 m2) y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 78.50 mts. colinda con JUANA LÓPEZ 
GARCÍA, AL SUR 55.80 mts. colinda con CRUZ CATALÁN, AL 
ORIENTE 135.00 mts. colinda con BARRANCA, AL PONIENTE 
102.00 mts. colinda con camino. 

 

Para su publicación por dos veces, con intervalos de dos 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que las personas que se crean 
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con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. 
Dados en Amecameca, México a los seis (06) días de febrero del 
dos mil veinte (2020).-DOY FE. 

 

Validación del acuerdo que ordena la publicación de 
fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veinte (2020).-DOY FE.-
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, MAESTRO EN 
DERECHO ALEJANDRO ESCOBAR FLORES.-RÚBRICA. 

685.-14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 1913/2004, relativo al INCIDENTE DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, promovido por ESTHER GÓMEZ 
PERALTA en contra de CLAUDIO DÍAZ ROSSANO, en términos 
de los artículos 2.228, 2.230 y 2.234 del Código de 
Procedimientos Civiles, el Juez de los autos señalo las once 
horas (11:00) del día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte 
(2020) a efecto de que se lleve a cabo la primera almoneda de 
remate respecto de los derechos posesorios de la fracción dos 
del inmueble ubicado en el número ciento dieciséis (116), de la 
calle de Bahía de todos los Santos, casi esquina con Josefa Ortiz 
de Domínguez, en Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, México, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

 

Al norte: 7.0 (siete metros) con área de uso común. 
 

Al sur: 7.0 (siete metros) con propiedad privada. 
 

Al oriente: 12.70 (doce metros setenta centímetros) con 
propiedad. 

 

Al poniente: 12.70 (doce metros setenta centímetros) con 
propiedad. 

 

Con una superficie total de: 88.90 ochenta y ocho metros 
noventa centímetros cuadrados. 

 

Cuya titularidad se acredita en términos del contrato 
privado de compraventa de fecha treinta (30) de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 

 

En este contexto, procédase a anunciar mediante edictos 
la venta de los derechos posesión del inmueble antes señalado, 
en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en el “Boletín 
Judicial”, así como en la tabla de avisos de este Tribunal, por una 
sola vez, debiendo presentar con toda oportunidad ante esta 
autoridad los ejemplares correspondientes, apercibido que para el 
caso de no hacerlo, no se desahogara la misma. 

 
Sirviendo como precio para el remate de los derechos 

posesorios de mencionado inmueble, la cantidad de $653,700.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), que fue el precio que fue valuado el 
inmueble por el ingeniero José Eduardo Carmona Reyes, y que 
servirá como precio inicial para su remate, siendo postura legal la 
que cubra el total de dicha cantidad, ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 2.239 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, por lo que se convocan postores y 
cítese personalmente a las partes que intervienen en el presente 
incidente en los domicilios que tienen autorizados en autos para 
recibir notificaciones, a fin de que  comparezcan a la diligencia de 
mérito. 

 
En el entendido de que si en la segunda almoneda no 

hubiere postura legal, se citará para ulteriores almonedas hasta 
obtener el remate legal, sin que haya más deducciones del valor 
de remate.-FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE 
(2020).-DOY FE.-SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. RITA ERIKA 
COLIN JIMENEZ.-RÚBRICA. 

679.-14 febrero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

SOSA TEXCOCO, S.A..- Se hace de su conocimiento 
que TOMASA COMINO DOLORES demando ante éste Juzgado 
bajo el número de expediente 1017/2017 el juicio ORDINARIO 
CIVIL USUCAPION respecto del bien inmueble ubicado en el 
LOTE NÚMERO II, MANZANA 4, CALLE ADOLFO LOPEZ 
MATEOS, COLONIA GUSTAVO BAZ PRADA, ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; Lo anterior fundándose en los 
siguientes hechos: El predio a usucapir lo adquirió la actora de 
ARTURO CALZADA FRAGOSO el día 30 de marzo de 1990 
mediante contrato de cesión de derechos oneroso, inmueble que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
22.00 METROS CON LOTE 10; AL SUR: 22.00 METROS CON 
LOTE 12; AL ESTE: 7.00 METROS CON ADOLFO LOPEZ 
MATEO, AL OESTE: 7.00 METROS CON CALLE S/N, inmueble 
que posee de manera pública, pacífica, continua, civil, fundada en 
justo título y de buena fe. Inmueble que se encuentra inscrito en 
el Instituto de la Función Registral de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, bajo el número real electrónico 365271. Que a 
partir del cual se encuentra en posesión del bien inmueble y es 
quien se ha encargado de realizar los pagos del impuesto predial, 
servicio del agua, servicio de energía eléctrica y estar al corriente 
de los mismos. 

 

Emplácese a SOSA TEXCOCO, S.A. por medio de 
edictos, que se publicara TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en el Periódico “GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO” Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN 
JUDICIAL FIJÁNDOSE TAMBIÉN EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA 
NOTIFICACIÓN.  

 

Haciéndole saber que debe presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación. Se le apercibe para que si pasado este 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo, 
haciéndole las ulteriores notificaciones en términos del artículo 
1.170 del Código Procesal Civil. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: auto del 

cinco de diciembre de dos mil diecinueve y cuatro de febrero de 
dos mil veinte.-SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
PATRICIA MÁRQUEZ CAMPOS.-RÚBRICA. 

682.-14, 25 febrero y 6 marzo. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

A JORGE LUIS VELÁZQUEZ AMBRIZ, se le hace saber 
que en el expediente 250/2019, relativo al juicio Ordinario Civil en 
donde MARÍA DE LA LUZ MONROY GÓMEZ, ejercitó la acción 
que le compete de MA. GUADALUPE AMBRIZ CORIA y JORGE 
LUIS VELÁZQUEZ AMBRIZ, se le demandan las prestaciones 
siguientes: 
 

1.- El cumplimiento del contrato de arrendamiento de 
fecha 1 de enero de 2017; 

 
2.- El pago de rentas mensuales que se han generado 

por el uso y disfrute del inmueble arrendado; 
 
3.- Asimismo el pago de los servicios de suministros de 

energía eléctrica y agua del bien arrendado; 
 
4.- El pago de gastos y costas. 
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Con base en los hechos siguientes: 
 
1.- Que el uno de enero la accionante y demandados 

celebraron contrato de arrendamiento; 
 
2.- Que convinieron la renta mensual de $5,500.00 (cinco 

mil quinientos pesos 00/100 M.N.); 
 
3.- La demandada se comprometió a desocupar el 

inmueble arrendado en un plazo de doce meses, conforme a la 
cláusula sexta; 

 
4.- Que los demandados incumplieron con los pagos a 

que se sujetaron; 
 
5.- Que los demandados se comprometieron a realizar los 

pago de los servicios de agua y energía eléctrica; 
 
6.- Que la accionante instó el proceso de desahucio ante 

el Juzgado Cuarto Civil de Toluca, México, y la parte demandada 
dejó a disposición del arrendador el inmueble de que se trata, por 
lo que se declaró extinto el proceso; 

 
7.- Tomando en cuenta lo anterior la accionante instauro 

el presente proceso en contra de los demandados. 
 

Por lo que el Juez del conocimiento, a través del auto 
dictado el treinta de enero de dos mil veinte, ordenó se realizará 
el emplazamiento de JORGE LUIS VELÁZQUEZ AMBRIZ, por 
medio de EDICTOS, los cuales contendrán una relación sucinta 
de la demanda, y deberán publicarse por TRES veces de SIETE 
en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 
en otro de MAYOR CIRCULACIÓN en la entidad y en el 
BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole saber a las demandadas, que 
cuentan con el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de la 
última publicación, para comparecer al presente juicio, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento, que en caso de no hacerlo, dentro de dicho plazo, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, así mismo se 
les previene, para que señalen domicilio en ésta ciudad, para oír 
y recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista y Boletín Judicial, como lo disponen los 
artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos 
Civiles. 
 

Toluca, Estado de México, treinta y uno de enero de dos 
mil veinte.-Doy fe.-SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, Licenciada Mónica Teresa 
García Ruíz.-Rúbrica. 

 
683.-14, 25 febrero y 6 marzo. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO 

AZTECA S.A.: Se hace saber que en los autos del expediente 
marcado con el número 1097/2019, relativo al juicio SUMARIO 
DE USUCAPIÓN, promovido por ALICIA HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
en contra de FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. y RAMÓN 
ROJAS BAUTISTA, se dictó auto de fecha siete de mayo del 
años dos mil diecinueve, se admitió la demanda y se ordenó su 
emplazamiento a través de edictos el veintisiete de enero del año 
dos mil veinte; por tanto, se hace una relación sucinta de la 
demanda en los siguientes términos: la actora reclama 
literalmente las siguientes prestaciones: I).- La declaración de he 
adquirido la propiedad respecto del bien inmueble Calle Itzopan, 

número 44, Lote 22, Manzana 544, Fraccionamiento Azteca 
Oriente, Código Postal 55120, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México; mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.50 metros colinda con Lote 21; AL 
SUR: 17.50 metros colinda con Lote 23; AL ORIENTE: 7.00 
metros colinda con Lote 49; AL PONIENTE: 7.00 metros colinda 
con  calle Itzopan. Con una superficie total de 122.50 metros 
cuadrados; ll).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación 
de la inscripción del inmueble descrito en el Folio Real Electrónico 
00370111; y del cual el Licenciado CARLOS ENRIQUE VALLEJO 
CAMACHO, procedió a materializar la partida: 1 del Volumen 150, 
del Libro1°, Sección l de fecha diez de octubre del dos mil once, 
inmueble que se encuentra inscrito a favor de: 
FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., en el Registro Público de la 
Propiedad, del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México; III).- El pago de los gastos y costas que origine el 
presente juicio. Manifestando sustancialmente como hechos de 
su pretensión: 1).- En Ecatepec, Estado de México, con fecha 
catorce de octubre de dos mil ocho, el señor RAMÓN ROJAS 
BAUTISTA, en calidad de vendedor y la suscrita ALICIA 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, en calidad de compradora, celebramos 
contrato privado de compraventa; la cual se realizó en virtud de 
que el hoy demandado RAMÓN ROJAS BAUTISTA, se 
encontraba facultado para vender el inmueble materia de este 
juicio con el poder para actos de dominio número 3912 del 
volumen 100, otorgado en la Ciudad de Nezahualcóyotl, Distrito 
de Texcoco, Estado de México, de fecha nueve de julio en mil 
novecientos setenta y cinco, pasada ante la fe del Licenciado 
HOFFMANN ELIZALDE, Notario Público número cinco, del 
Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; 2).- El objeto 
indirecto del referido contrato de compraventa lo fue el inmueble 
descrito en la prestación marcada con el número I); 3).- El 
vendedor, a firma del contrato de compraventa me entrego la 
documentación, como la posesión física y jurídica del inmueble 
materia de este juicio. 4).- Ambas partes convenimos en que el 
precio del citado contrato de compraventa seria la cantidad de 
$150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
entregada al vendedor. 5).- Desde el catorce de octubre del dos 
mil ocho, a la fecha he poseído el inmueble materia del presente 
juicio, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe. 6).- El 
inmueble tiene la clave catastral número: 094 19 544 22 000000, 
con valor catastral de $520,634.00, con el cual pago el impuesto 
predial, impuesto que a la fecha he pagado y me encuentro al 
corriente. 7).- El inmueble materia del presente juicio se 
encuentra inscrito bajo el Folio Real Electrónico descrito en la 
prestación marcada con el número ll). Circunstancias que les 
consta a MARÍA LUISA TOVAR HERNÁNDEZ, EUSEBIO ROJAS 
BAUTISTA. En consecuencia, FRACCIONAMIENTO AZTECA 
S.A., deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, para 
dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso 
ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no 
comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a 
la demandada que podrá designar el correo electrónico 
institucional para la notificación de la sentencia definitiva, siempre 
que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, 
designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este 
Juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificara por lista y 
Boletín Judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para 
que a más tardar cuando conteste la demanda, presente las 
repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 

DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, 
en otro de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en 
el Boletín Judicial; Fíjese en la puerta de este Juzgado, copia 
íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide a los cinco días del mes de febrero del 
año dos mil veinte.  
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Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación 
veintisiete de enero del año dos mil veinte.-SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES DE ADMINISTRADORA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, LIC. REBECA MONCADA 
HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

681.-14, 25 febrero y 6 marzo. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚM. 93/2020. 
 
PRIMERA SECRETARIA. 
 

MACARIO LÓPEZ CARRERA, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, mediante INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto de inmueble denominado “XALA” ubicado en 
la CALLE PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE S/N, 
COLONIA XALA, MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 21.00 metros y linda con NESTOR HÉCTOR VICUÑA 
CONDE HOY EN DÍA CON RAQUEL MUÑOZ ROSAS; AL SUR 
EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA: 29.00 metros y linda con EVA 
PALACIOS ESPINOZA Y LA SEGUNDA LÍNEA: 15.50 metros y 
linda con EVA PALACIOS ESPINOZA; AL ORIENTE: 68.70 
metros y linda con SIMÓN CABALLERO VELASCO; AL 
PONIENTE EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA: 46.00 metros y linda 
con LA CALLE PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE Y LA 
SEGUNDA LÍNEA: 21.80 metros y linda con EVA PALACIOS 
ESPINOZA. Con una superficie de 1541.00 metros cuadrados, y 
que lo posee desde el quince de marzo de mil novecientos 
ochenta, mediante contrato de compraventa de NESTOR 
HÉCTOR VICUÑA CONDE y MACARIO LÓPEZ CARRERA, 
desde que se realizó el contrato de compra-venta ejerzo actos de 
dominio de una forma pacífica, pública, continua, de buena fe y 
en concepto de propietaria. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE 

ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA 
QUE TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.-TEXCOCO, 
MÉXICO A DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE---- DOY 
FE ----------------------------------------------------------------------------------- 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: cinco de 

febrero de dos mil veinte.-SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JOSEFINA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

128-B1.-14 y 19 febrero. 
 

 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 
 

Por auto de fecha veinte de diciembre de dos mil 
diecinueve, se admitió a trámite el PROCEDIMIENTO NO 
CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN (Información de 
Dominio), promovido por LUIS ENRIQUE VÁZQUEZ VEGA, bajo 
el número de expediente 2265/2019, ante la Juez Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con 
residencia en Chimalhuacán Estado de México, respecto del 
inmueble denominado “YETICA”, UBICADO EN ULTIMA 
CERRADA AVENIDA BENITO JUAREZ, SIN NÚMERO, BARRIO 

DE SAN LORENZO, CHIMALCO, PARTE ALTA DEL MUNICIPIO 
DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS, 
CON NATALIA SALDAÑA MAGAÑA; AL SUR: 7.80 METROS, 
CON JOSE DOLORES GARCÍA MIRANDA; OTRO SUR: 2.20 
METROS CON AVENIDA BENITO JUÁREZ; AL ORIENTE: 7.00 
METROS, CON LAURO BARRAGAN; OTRO ORIENTE: 19.00 
METROS CON JOSE DOLORES GARCIA MIRANDA; AL 
PONIENTE: 26.00 METROS CON MARTÍN IBARRA VACA, con 
una superficie total de 110.84 metros cuadrados; para tal efecto 
manifiesta que dicho terreno lo adquirió mediante contrato de 
compraventa celebrado con MARTIN IBARRA VACA, en fecha 
(05) cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve, y desde  
esa fecha lo ha  poseído en carácter de dueño, de buena fe, 
forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se 
encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral 
promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo 
con el certificado de no inscripción; tampoco se encuentra bajo el 
régimen ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al 
corriente del pago del impuesto predial y el plano descriptivo de 
localización del bien inmueble; en consecuencia, se le hace saber 
a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se 
opongan al procedimiento. Publíquese por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días en la GACETA OFICIAL del 
Estado de México y en el periódico “EL OCHO COLUMNAS”, 
para que el que se sienta afectado con el presente trámite se 
oponga. Se extiende a los 16 días de enero de 2020. DOY FE.  
 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
(20) veinte de diciembre de (2019) dos mil diecinueve.-Ejecutora 
en Funciones de Secretario de Acuerdos, Lic. en D. MARIA DE 
LOURDES CASTILLO RAUDALES.-RÚBRICA. 

129-B1.-14 y 19 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 1765/2019, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 
promovido por VICTORIA CENTENO ARELLANO; respecto del 
inmueble ubicado en PARAJE DENOMINADO LA LADERA, EN 
EL POBLADO DE SANTIAGO CASANDEJE, JOCOTITLÁN 
MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
EN CUATRO LINEAS 34.00, 65.37, 16.21 Y 18.45 METROS 
CON MARÍA GUADALUPE BOCANEGRA TORRES, 
FRANCISCA ESQUIVEL GARCÍA, ADRIANA GÓMEZ ORTEGA 
Y GUSTAVO SEGUNDO HERNÁNDEZ; AL SUR: 249.53 
METROS CON CAMINO SIN NOMBRE; AL ORIENTE: EN 
CUATRO LINEAS 36.82, 22.01 Y 60.42, 29.65 Y 56.00 METROS 
CON CALLE GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, GUSTAVO 
SEGUNDO HERNÁNDEZ Y ADRIANA GÓMEZ ORTEGA; AL 
PONIENTE: EN SIETE LINEAS 103.59, 11.14, 11.32, 49.93, 
51.51, 46.86 Y 16.00 CON CAMINO SIN NOMBRE el predio 
cuenta con una superficie de 39,812.00 metros cuadrados. El 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
de Ixtlahuaca, México, admite la solicitud en vía y forma 
propuesta y ordenó la publicación de los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria de esta entidad, POR DOS VECES, CON 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, haciendo saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble 
objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a 
deducir en términos de ley. Se expide en Ixtlahuaca, Estado de 
México; a día ocho del mes de enero de dos mil veinte. 

 
VALIDACIÓN: EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DOCE 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. JORGE CASIMIRO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

05-C1.-14 y 19 febrero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 1931/2019, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 
promovido por DULCE MARÍA GIL GIL; respecto del inmueble 
ubicado en AVENIDA MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, LOS REYES, JOCOTITLÁN MÉXICO, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN DOS 
LINEAS 5.90 Y 3.80 METROS CON DULCE MARÍA GIL GIL; AL 
SUR: 8.30 METROS CON AVENIDA MIGUEL HIDALGO; AL 
ORIENTE: EN TRES LINEAS 5.00, 7.00 Y 10.40 METROS CON 
DULCE MARÍA GIL GIL; AL PONIENTE EN TRES LINEAS 13.58, 
8.45 Y 0.67 METROS CON GAMALIEL GUZMAN SUAREZ Y 
GUILLERMO GÓMEZ BARRANCO el predio cuenta con una 
superficie de 146.00 metros cuadrados. El Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Ixtlahuaca, México, 
admite la solicitud en vía y forma propuesta y ordenó la 
publicación de los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación diaria de 
esta entidad, POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR 
LO MENOS DOS DIAS, haciendo saber a quienes se crean con 
igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las presentes 
diligencias a fin de que comparezcan a deducir en términos de 
ley. Se expide en Ixtlahuaca, Estado de México; a día ocho del 
mes de enero de dos mil veinte. 

 
VALIDACIÓN: EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JORGE CASIMIRO 
LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 
06-C1.-14 y 19 febrero. 

 
 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  
G E N E R A L E S  

 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 262881/60/2019, C. DELFINA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno denominado “LA PALMA” ubicado en EL 
MUNICIPIO DE NOPALTEPEC ACTUALMENTE CALLE 
REPÚBLICA DE BOLIVIA, S/N, BARRIO HUILOTONGO, SAN 
FELIPE TEOTITLAN, Municipio de NOPALTEPEC, Estado de 
México, el cual mide y linda: Al Norte: 32.85 metros con 
FRANCISCO OLVERA HERNÁNDEZ, Al Sur: 33.30 metros con 
Mateo Olvera Hernández, Al Oriente: 18.20 metros con CALLE 
BOLIVIA, Al Poniente: 10.85 metros con ANTONIO RAMÍREZ 
DORANTES. Con una superficie aproximada de: 480.41 Metros 
Cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral 
del Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del 
Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días; haciéndose saber a quienes se crean con 
derechos, comparezcan a deducirlos.-Otumba, Estado de México 
a 24 de enero del 2020.-C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. FELIPE PORTILLO 
DIAZ.-RÚBRICA. 

 
 

551.-6, 11 y 14 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 95849/14/2019, EL C. ROBERTO 
PICHARDO PAVON, promueve una Inmatriculación 
Administrativa, sobre el inmueble ubicado en Av. Guadalupe 
Victoria s/n, Barrio de Coapanoaya, Municipio de Ocoyoacac, 
Estado de México, mide y linda: AL NORTE: 7.20 metros con la 
Sra. Antonia Rodríguez Verdeja, AL SUR: 6.93 metros con Av. 
Guadalupe Victoria, AL ORIENTE: 13.30 metros con la Sra. 
Antonia Rodríguez Verdeja, AL PONIENTE: 13.30 metros con la 
Sra. Obdulia Rodríguez Verdeja. Con una superficie aproximada 
97.56 metros cuadrados. 
 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral 
del Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del 
Estado de México y del periódico de mayor circulación, por tres 
veces de tres en tres días; haciéndose saber a quienes se crean 
con derecho, comparezcan a deducirlo.-Lerma, México a 30 de 
enero del 2020.-C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. en D. 
GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-RÚBRICA. 

550.-6, 11 y 14 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En Escritura Número 68,439 Volumen 769, de fecha dos 

de diciembre del año dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del 
suscrito Notario, consta que: ELVIA DIAZ VERA Y JESUS 
EDUARDO GONZALEZ DIAZ, Radican en el instrumento referido 
la Sucesión Intestamentaria a Bienes de JESUS GONZALEZ 
MARTINEZ habiendo presentado el Acta de Defunción 
reconociéndose como los Únicos y Universales Herederos, 
habiendo protestado y aceptado el cargo de Albacea ELVIA DIAZ 
VERA dentro del mismo.  

 
El presente se hace para que de existir alguna persona 

con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente en la 
Notaria a cargo del Suscrito, para hacer valer lo que a su derecho 
proceda. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días 

en la Gaceta de Gobierno. 
 
Toluca, Méx., a 28 de Enero de 2020. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. RENE CUTBERTO SANTIN QUIROZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
SAQR680320HY1 

533.-5 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 15 de 
Enero del 2020. 

 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, 
Notario Público número 129 del Estado de México, en 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que 
por escritura No. 20,869 volumen 492, del protocolo a mi cargo 
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en fecha trece de enero del año dos mil veinte, se hizo constar la 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR LUIS LEONARDO CASTELLANOS 
ESPINOSA, que otorgan los señores MARIA DEL CARMEN 
VELEZ OROZCO, en su calidad de cónyuge supérstite, LUIS 
LEONARDO CASTELLANOS VELEZ, PERLA MARIANA 
CASTELLANOS VELEZ, JADE CASTELLANOS ROSALES y 
TALINA CASTELLANOS ROSALES, en su calidad de 
descendiente en línea recta en primer grado del de Cujus. 

 
Los comparecientes los señores MARIA DEL CARMEN 

VELEZ OROZCO, LUIS LEONARDO CASTELLANOS VELEZ, 
PERLA MARIANA CASTELLANOS VELEZ, JADE 
CASTELLANOS ROSALES y TALINA CASTELLANOS 
ROSALES, dieron su consentimiento para que en la Notaría a 
cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del 
señor LUIS LEONARDO CASTELLANOS ESPINOSA, y 
manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a 
heredar en la citada sucesión.  

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del 

acta de defunción del señor LUIS LEONARDO CASTELLANOS 
ESPINOSA, así como acta de matrimonio y actas de nacimiento 
con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión.  

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
94-B1.-5 y 14 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
- - - En escritura número 68,441 sesenta y ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y uno, de fecha 3 tres de diciembre de 
2019 dos mil diecinueve, otorgada en el protocolo a mi cargo, 
consta que CLEOTILDE GONZALEZ GONZALEZ, HERNAN 
HUITRON GONZALEZ Y NELSON HUITRON GONZALEZ, 
RADICARON en el instrumento referido la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ALFONSO HUITRON MIRANDA, 
presentando la Acta de Defunción de éste último, CLEOTILDE 
GONZALEZ GONZALEZ, aceptó el cargo de Albacea protestando 
desempeñarlo de acuerdo a la Ley y reconoció sus derechos 
hereditarios, por su parte HERNAN HUITRON GONZALEZ Y 
NELSON HUITRON GONZALEZ, reconocieron sus derechos 
hereditarios. 

 
- - - El presente se hace para que de existir alguna 

persona con derecho a heredar en esta sucesión, se presente en 
la Notaría a cargo del suscrito, para hacer valer lo que a su 
derecho corresponda. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
 
Toluca, Méx., a 24 de enero de 2020. 
 
ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO RENE CUTBERTO SANTIN QUIROZ.-

RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 1 DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA 
SAQR680320HY1. 

 

534.-5 y 14 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 23 de 
enero del 2020. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, 
Notario Público número 129 del Estado de México, hace constar 
que por escritura No. 20,876 volumen 492 del protocolo a mi 
cargo, de fecha 15 de enero del 2020, se hizo constar la 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor FERNANDO ANTONIO ACUAUTLA GARDUÑO, que 
otorgan los señores, MARÍA ESTHER ESCANDÓN Y TORRES, 
JUAN ALEJANDRO ACUAUTLA ESCANDÓN y MARIO 
FERNANDO ACUAUTLA ESCANDÓN, en su carácter de 
presuntos herederos legítimos, respectivamente como cónyuge e 
hijos del de cujus. 

 

Los presuntos herederos MARÍA ESTHER ESCANDÓN 
Y TORRES, JUAN ALEJANDRO ACUAUTLA ESCANDÓN y 
MARIO FERNANDO ACUAUTLA ESCANDÓN, dieron su 
consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se 
tramite la Sucesión Intestamentaria del señor FERNANDO 
ANTONIO ACUAUTLA GARDUÑO, y manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna 
otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión.  

 

Los comparecientes me exhiben la copia certificada del 
acta de defunción del señor FERNANDO ANTONIO ACUAUTLA 
GARDUÑO, y actas de matrimonio y nacimiento, con que 
acreditan su parentesco con el autor de la sucesión.  

 

A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

92-B1.-5 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ENERO 23 ‘2020 
 

Que por escritura número TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO SIETE, de fecha DIECISIETE de ENERO del año DOS 
MIL VEINTE, otorgada en el protocolo del Licenciado Fernando 
Trueba Buenfil, Notario Público Número Cuarenta Y Dos Del 
Estado De México, se RADICÓ LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA DOLORES 
PÉREZ ESPINOZA quien también utilizó los nombres de 
DOLORES PÉREZ ESPINOSA y DOLORES PÉREZ DE 
BORBOLLA, que otorga el señor ENRIQUE BORBOLLA PÉREZ 
(hoy su sucesión) representado por su albacea, el señor 
ENRIQUE BORBOLLA HERRERA, en su carácter de presunto 
heredero, manifestó bajo protesta de decir verdad no tener 
conocimiento que además de él, existan otras personas con 
derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar 
Notarialmente la Sucesión Intestamentaria de referencia. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE 
GOBIERNO, CON 7 DÍAS HÁBILES DE INTERVALO ENTRE 
CADA UNA. 

 

A T E N T A M E N T E . 
 

LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-
RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

91-B1.-5 y 14 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

NOVIEMBRE 22 ‘2019 
 

Que por escritura número TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, de fecha SEIS de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECINUEVE, otorgada en el 
protocolo a cargo del Licenciado Fernando Trueba Buenfil, se 
RADICÓ la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora 
CIRENIA YÁÑEZ LÓPEZ quien también utilizó los nombres de 
CIRENIA YÁÑEZ, CIRENIA YAÑEZ LÓPEZ, SIRENIA YÁÑEZ 
LÓPEZ y CIRENIA YÁÑEZ DE PÉREZ, que otorgan los señores 
J. ÁNGEL PÉREZ YÁÑEZ quien también utiliza los nombres de 
ÁNGEL PÉREZ y ÁNGEL PÉREZ YÁÑEZ, J. FIDEL PÉREZ 
YÁÑEZ, ALEJANDRA PÉREZ YÁÑEZ, MA. PATRICIA DEL 
CARMEN PÉREZ YÁÑEZ, MIGUEL ÁNGEL PÉREZ YÁÑEZ y 
JOSÉ EDUARDO PÉREZ YÁÑEZ, en su carácter de presuntos 
Herederos; manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener 
conocimiento que además de ellos, existan otras personas con 
derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar 
Notarialmente la Sucesión Intestamentaria de referencia. 

 

A T E N T A M E N T E . 
 

Licenciada PATRICIA NIETO CID DEL PRADO, 
Notaria Pública Número CIENTO TREINTA Y CINCO 
del ESTADO DE MÉXICO, 
actuando en el protocolo del 
Licenciado FERNANDO TRUEBA BUENFIL, 
Notario Público número CUARENTA Y DOS 
del ESTADO DE MÉXICO, 
conforme al convenio de suplencia reciproca que 
tenemos celebrado 
(Rúbrica). 
 

PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES, en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 

90-B1.-5 y 14 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 29 de 
ENERO del 2020. 
 

El Suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN 
PALOMAR, Notario Público Número 129 del Estado de México, 
en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura No. 20,908 volumen 493 del protocolo a 
mi cargo en fecha veintisiete de enero del año dos mil veinte, se 
hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora VICTORIA MEJIA 
PACHECO, que otorga la señora KARINA DENICE ROMERO 
MEJIA, quien comparece por su propio derecho, en su carácter 
de presunta heredera legítima como hija de la de cujus 
respectivamente. 

 

La presunta heredera, quien comparece por su propio 
derecho, dio su consentimiento para que en la Notaría a cargo del 
suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria de la señora 
VICTORIA MEJIA PACHECO y manifestó bajo protesta de decir 
verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra 
persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 

La compareciente me exhibió la copia certificada del acta 
de defunción de la señora VICTORIA MEJIA PACHECO, así 
como el acta de nacimiento con la que acredita su 
entroncamiento con la autora de dicha sucesión. 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

93-B1.-5 y 14 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 
Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario 

Público Número Treinta del Estado de México, hago saber: que 
por escritura ante mí número 50,002, de fecha 13 de ENERO de 
2020, quedo radicada la sucesión testamentaría a bienes de la 
señora VERONICA ESPERANZA FRIEDMAN Y FUCHS (también 
conocido como VERONICA ESPERANZA FUCHS y VERONICA 
FRIEDMAN FUCHS), a solicitud de las señoras LIDIA CATALINA 
WEICHSEL FRIEDMAN, ELSA JUDITH WEICHSEL FRIEDMAN 
y MIRIAM ESTHER WEICHSEL FRIEDMAN (también conocida 
como MIRIAM WEICHSEL LEITKO), por su propio derecho; en su 
carácter de herederas y albacea respectivamente, protestando su 
fiel y leal desempeño, reconociendo la validez del testamento, 
manifestaron que procederán a la formación del inventario 
respectivo. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de enero de 

2020. 

 
EL NOTARIO No. 30 DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 

 
Notario Público No. 30 del Estado de México. 

 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
 

204-A1.- 5 y 14 febrero. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario 

Público Número Treinta del Estado de México, hago saber: que 
por escritura ante mí número 50,001, de fecha 13 de ENERO de 
2020, quedo radicada la sucesión testamentaría a bienes del 
señor ARTURO WERNER WEICHSEL STRAUSS (también 
conocido como ARTURO WEICHSEL STRAUSS), a solicitud de 
las señoras LIDIA CATALINA WEICHSEL FRIEDMAN, ELSA 
JUDITH WEICHSEL FRIEDMAN y MIRIAM ESTHER WEICHSEL 
FRIEDMAN (también conocida como MIRIAM WEICHSEL 
LEITKO), por su propio derecho; en su carácter de herederas y 
albacea respectivamente, protestando su fiel y leal desempeño, 
reconociendo la validez del testamento, manifestaron que 
procederán a la formación del inventario respectivo. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de enero de 

2020. 
 
EL NOTARIO No. 30 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 
 
Notario Público No. 30 
del Estado de México. 

 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días EN LA GACETA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

205-A1.- 5 y 14 febrero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
----------Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del Estado de México: -- 
---------------------- H A G O   S A B E R -------------------------- 
----------Por instrumento número 52,004 del volumen 

1,129, de fecha 23 de enero de 2020, otorgado en el protocolo a 
mi cargo, se hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor VÍCTOR 
ALEJANDRO RAMÍREZ GARDUÑO, que otorgaron la señora 
CAROLINA MORENO ALVARADO, en su carácter de 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE, y los señores ILIANA CLARIVEL 
RAMÍREZ MORENO, ALEJANDRO OSVALDO RAMÍREZ 
MORENO y CÉSAR PAÚL RAMÍREZ MORENO, en su carácter 
de DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA, 
y todos en su calidad de PRESUNTOS HEREDEROS de la 
sucesión mencionada, quienes comparecieron por su propio 
derecho y acreditaron su relación y entroncamiento con el autor 
de la sucesión, con el acta de defunción, así como, con el acta de 
matrimonio y con las actas de nacimiento respectivamente, 
emitidas por el Registro Civil correspondiente, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que no hay controversia, ni tienen 
conocimiento de que existan otras personas distintas a los 
comparecientes con igual o mejor derecho a heredar; de la misma 
manera, expresaron su voluntad para que se radicara dicha 
sucesión ante la suscrita notaria. Para publicarse dos veces con 
un intervalo de siete días hábiles.------------------------------------------- 

 
----------En Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 23 de 

enero de 2020.-------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DOCTORA AÍDA-AÍXA CHÁVEZ MAGALLANES.-

RÚBRICA. 

 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 88  
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
261-A1.- 14 y 25 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública Número Cincuenta y siete 

mil ochocientos sesenta y dos, de fecha dieciocho de 
diciembre del dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del 
Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número 
Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar La 
Aceptación de Herencia y cargo de “Albacea” en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Gloria Monterrubio López, 
que otorgó la señora María de los Ángeles Monterrubio López, 
en su carácter de “Única y Universal Heredera” y “Albacea”. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 19 de diciembre de 

2019. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
 

265-A1.- 14 y 25 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

 

Que por Escritura Pública Número Cincuenta y siete 
mil ochocientos setenta y cinco, de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del 
Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número 
Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar La 
Radicación Intestamentaria a bienes del señor Juan Alberto 
Swain Torres, también conocido como Alberto Swain Torres, 
también conocido como Juan Alberto Swain y también conocido 
como Alberto Swain, que otorgó la señora María Ilce Corral y 
Sosa, también conocida como Ylse Corral Sosa, también 
conocida como Ilse Corral Sosa, también conocida como Ilce 
Corral de Swain y también conocida como Ilce C. de Swain, en 
su carácter de esposa y los señores Juan Alberto, José Arturo, 
Ilse Lucinda e Ileana Rosario, de apellidos Swain Corral, en su 
carácter de hijos. 

 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de diciembre de 
2019. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
266-A1.- 14 y 25 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

 

Que por Escritura Pública Número Cincuenta y siete 
mil novecientos veintisiete, de fecha veinte de enero del dos 
mil veinte, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 
Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de 
México, se hizo constar La Aceptación de Herencia en la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Graciela Cobos 
Pérez, que otorgaron las señoras María del Carmen y Ana 
María, de apellidos Cobos Pérez, en su carácter de “Únicas y 
Universales Herederas”, la Aceptación de Legado que 
otorgaron los señores Ricardo Salvador, María del Carmen y 
Ana María, de apellidos Cobos Pérez, en su carácter de 
“Legatarios” y la Aceptación del cargo de “Albacea”, que 
otorgó el señor Sergio Arturo Cobos Pérez. 

 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de enero de 
2020. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
267-A1.- 14 y 25 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, 
Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 

 

Que por instrumento número 1465 de fecha 20 de enero 
del 2020, autorizada con fecha 22 de enero del 2020, se hizo 
constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA DE 
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LOS ÁNGELES ESTEBAN CARRILLO (quien según declaran 
los comparecientes también acostumbraba usar los nombres de 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ESTEBAN DE CABRERA Y MARÍA 
DE LOS ÁNGELES ESTEBAN), que otorgan los señores 
MARCIAL CABRERA NAVA, en su carácter de cónyuge 
supérstite, MARCIAL CABRERA ESTEBAN, ROSA MARÍA 
CABRERA ESTEBAN, NORMA ANGÉLICA CABRERA 
ESTEBAN y MARCIA GUADALUPE CABRERA ESTEBAN, en 
su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión. 

 
Todos en su carácter de presuntos herederos de la 

mencionada sucesión, declararon su conformidad para que la 
sucesión referida se tramitara ante la Fe del suscrito Notario, Lo 
que se da a conocer. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.79 

del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de 
México, así como, de los artículos 123 y 124 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, y 67 de su Reglamento.  

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 23 de enero del 

2020. 
 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO 

HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
262-A1.- 14 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 124 de la Ley del Notariado del 

Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que 
mediante escritura 61,234 volumen 1228 del 04 de febrerro del 
2020, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor JUAN LÓPEZ TOLEDO, 
compareciendo la señora ANDREA VALDÉS RAMÍREZ a título 
de “UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA” y “ALBACEA”.- 
Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el 
inventario de los bienes.  

 
Ecatepec de Mor., Méx., a 04 de Febrero de 2020. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 22 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

691.-14 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EFRÉN PATIÑO NAVARRETE, Notario Público Número 

35 del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, con fundamento en los artículos 6.142 fracción I 
del Código Civil, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de 
México, hago saber:  

 
Que por escritura número 23771 de fecha 7 de enero del 

2020, otorgada ante mí, los señores MATILDE ANTUNEZ 
CASTAÑEDA, ANA MARIA VILLANUEVA ANTUNEZ, 
ALFONSO VILLANUEVA ANTUNEZ y MATILDE VILLANUEVA 
ANTUNEZ, comparecieron a la notaría a mi cargo con el fin de 
radicar la sucesión intestamentaria del señor ALFONSO 
VILLANUEVA BAHENA, expresando su consentimiento para 
llevar a cabo dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de 
que son mayores de edad, no existe controversia alguna, 

manifestando además bajo protesta de decir verdad, que no 
tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual 
o mejor derecho a heredar.  

 
LIC. EFRÉN PATIÑO NAVARRETE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 35  
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
Publíquese dos veces de siete en siete días 
“GACETA DEL GOBIERNO”. 

130-B1.-14 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EFRÉN PATIÑO NAVARRETE, Notario Público Número 

35 del Estado de México, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, con fundamento en los artículos 6.142 fracción I 
del Código Civil, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de 
México, hago saber:  

 
Que por escritura número 23770 de fecha 7 de enero del 

2020, otorgada ante mí, la señora JUANA OJEDA SOTELO, 
compareció a la notaría a mi cargo con el fin de radicar la 
sucesión intestamentaria del señor CARLOS ROMERO 
ALBARRAN, expresando su consentimiento para llevar a cabo 
dicha sucesión ante el suscrito notario, en virtud de que es mayor 
de edad, manifestando además bajo protesta de decir verdad, 
que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
LIC. EFRÉN PATIÑO NAVARRETE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 35  
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
Publíquese dos veces de siete en siete días 
“GACETA DEL GOBIERNO”. 

131-B1.-14 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 113,174, Volumen 2,734, de fecha 06 de 

Febrero de 2020, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó 
a cabo la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del 
señor RODOLFO RODRÍGUEZ PINEDA, que otorgaron la señora 
ROSAURA ALBARRAN TORRES y el señor NORBERTO 
RODRÍGUEZ ALBARRAN, la primera en su calidad de cónyuge 
supérstite y el segundo en su calidad de descendientes en primer 
grado, manifestando que son los únicos con derecho a heredar y 
que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para 
heredar que los otorgantes, de conformidad a lo señalado en los 
Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de México y 
el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México, publicación que se hace de 
conformidad en el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México.  

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-

RÚBRICA. 
 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN  
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

 

132-B1.-14 y 25 febrero. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 24 

 
EXPEDIENTE        : 1476/2018 
POBLADO             : SANTA CRUZ 
MUNICIPIO            : SAN JOSÉ DEL RINCÓN  
ESTADO                : MÉXICO 

 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

Toluca, México a veintiocho de enero del dos mil veinte. 
 

…” Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la 
SUCESIÓN de CARLOS ROLDAN REYES, por medio de sus hijos CARLOS ARTURO y MÓNICA de apellidos ROLDAN 
SALAZAR, haciendo de su conocimiento que J. TRINIDAD CRUZ GONZÁLEZ demanda: 
 

 La prescripción, los derechos agrarios de la parcela 179 del poblado de SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, amparada con el certificado parcelario 223555, de la titularidad de CARLOS ROLDAN 
REYES. 

 

Quienes deberán comparecer a la audiencia de ley a celebrarse las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE, en la sala de audiencia de este Tribunal Unitario Agrario Distrito ubicado en calle RAFAEL M. 
HIDALGO, ESQUINA BOLIVIA 327, COLONIA AMÉRICAS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, en la que deberán dar contestación a 
la demanda, oponer las excepciones y defensas de su interés, ofrecer pruebas y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, apercibidos que de no comparecer a dicha diligencia sin causa justificada, se les 
declarara por perdido su derecho a dar contestación a la demanda, a ofrecer pruebas oponer excepciones y defensas y se ordenara 
que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le sean practicadas en los estrados de este Tribunal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 173, 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria…”---------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 24 

 

LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ 
(RÚBRICA). 

680.-14 y 17 febrero. 
 

 

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. ABELARDO CORTEZ RAMOS, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el 
Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 3241 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 
de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 2848/2019. 
 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO 
MANUEL GAMIO LEON NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC”, A SOLICITUD DE 
INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO 
ERAZO. LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 26, MANZANA 79, DE LA COLONIA VILLA DE 
GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
NORESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 25 
NOROESTE: 4.09 MTS. MÁS 7.40 MTS. CON LOTE 20 Y 21 
SURESTE: 5.20 MTS. MAS 1.92 CON CALLE 30 
SUROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 27 
SUPERFICIE DE 118.81 M2  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE INSCRIPCIÓN ES LA 3241 Y EN EL LEGAJO LA 3240. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 29 de enero de 2020.  
 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 

271-A1.-14, 19 y 24 febrero. 
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“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur” 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 13 de diciembre de 2019. 
 

Que en fecha 12 de diciembre de 2019, la señora BIANKA ELENA CASTILLO ROMO, solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del 
Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 202, volumen 22, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto de 
Fracción Sur-Oriente del Lote número veintiséis, de la manzana siete, Zona uno-A, del Fraccionamiento “Loma Suave” de Ciudad Satélite, 
Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la superficie cuatrocientos veinticinco metros doscientos diez milésimos cuadrados y los 
siguientes linderos: - - - - -Al Norte: en diecisiete metros setenta y cinco centésimos con Calle Luis G. Labastida; - - - Al Sur: en diecisiete 
metros setenta y cinco centésimos con Lote número veintisiete; - - - -Al Oriente: en veintidós metros cincuenta centésimos con Calle Luis 
Cabrera; - - - -y al Poniente: en veinticinco metros cuatrocientos once milésimos con lote número veintiséis, - - - Distancia a la esquina más 
próxima Esquina Calle Luis G. Labastida y Luis Cabrera. - - - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 
Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación en GACETA DEL GOBIERNO y 
Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero 
que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

ATENTAMENTE 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA 
(RÚBRICA). 

214-A1.-6, 11 y 14 febrero. 
 

 

 
 
 
 

 

 

 
“2020. AÑO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 07 DE FEBRERO DE 2020. 

 
QUE EN FECHA 28 DE ENERO DE 2020, EL C. FILEMÓN RENTERÍA NÚÑEZ, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 60, DEL VOLUMEN 253, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1974, 
UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 24, DE LA MANZANA 
NÚMERO 7, DE LA COLONIA IZCALLI PIRAMIDE, MUNICIPIO TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 140.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 8.00 
MTS. CON CALLE GÉNOVA; AL SURESTE 17.50 MTS. CON LOTE 25; SUROESTE 8.00 MTS. CON LOTE 55; Y AL 
NOROESTE 17.50 MTS. CON LOTE 23. INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA REGISTRADO EN 
FAVOR DE “BANCO MEXICANO”, SOCIEDAD ANÓNIMA. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE 
HA SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 
ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 
TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ. 

(RÚBRICA). 
 

263-A1.- 14, 19 y 24 febrero. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 
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“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. DANIEL MARTÍNEZ JUÁREZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el 
Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 860 Volumen 418 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 3 de 
septiembre de 1979, mediante folio de presentación No. 2721/2019. 
 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA 15,805, VOLUMEN 231, ANTE EL LICENCIADO LUIS IBARROLA CERVANTES, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, MEXICO, DONDE CONSTA EL CONTRATO DE CESION 
DE DERECHOS QUE OTORGA COMO CEDENTE EL SEÑOR ARMANDO FERNANDEZ MACIAS EN UNIÓN DE SU CÓNYUGE DORA 
CALDERÓN PAVON DE FERNANDEZ, Y COMO CESIONARIO EL SEÑOR JOSE MARTINEZ CALDERÓN. 
EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICIÓN ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 14, MANZANA 18, 
SECCIÓN “A”, DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO. - CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NORTE: 26.00 M CON LOTE TRECE 
AL SUR: 26.00 M CON CALLE SIN NOMBRE 
AL ORIENTE: 16.66 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 
AL PONIENTE: 16.66 M CON CALLE SIN NOMBRE 
SUPERFICIE: 433.16 m2 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 28 de enero de 2020.  
 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 

609.-11, 14 y 19 febrero. 
 
 

 

 
 

 

 
 

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur” 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. IRENE MERCADO AYALA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el 
Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 129, Volumen 58, Libro Primero Sección Primera, de fecha 27 de 
junio de 1962, mediante folio de presentación No. 2700/2019. 
 
 

SE INSCRIBE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA CELEBRADO EN LA VILLA DE ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 1962. EL SEÑOR GONZALO ENRÍQUEZ REYES VENDE HOY Y PARA SIEMPRE AL 
SEÑOR RICARDO ENRÍQUEZ RAMOS. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 
UN TERRENO DENOMINADO “METENCO DE LA MORA Y SALITRECO” DE CALIDAD ERIAZO, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN 
PEDRO XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NORTE: 119.85 L. CALLE.  
AL SUR: 67.00 M CON ANTONIO RAMOS.  
AL SUR: 51.00 M CON S. GUMERCINDO ALARCÓN.  
AL ORIENTE: 43.40 M S. ANTONIO RAMOS.  
AL ORIENTE: 55.00 M CON L. CALLE.  
AL PONIENTE: 99.00 M CON S. ROMÁN ENRÍQUEZ, GALO MARTÍNEZ Y S. SANTOS FLORES.  
SUPERFICIE: 8,880.00 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 16 de diciembre de 2019. 
 
A T E N T A M E N T E 
 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL  
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 

112-B1.-11, 14 y 19 febrero. 
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COMUNICADO 
 

EL QUE SUSCRIBE, JESUS GERARDO PALACIOS TEJEDA, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CONTRIBUYENTE, PIPER MEXICANA, S.A. DE C.V., CON R.F.C. PME-990303-618 Y DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EL DE CALLE 1 HANGAR 1, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, COL. SAN PEDRO 
TOTOLTEPEC, C.P. 50209 EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL PRESENTE COMUNICADO. 
 

CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN XV, INCISO A, 
CUARTO PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN VIGOR SE PUBLICA ESTE COMUNICADO A 
LOS SIGUIENTES DEUDORES PARA EFECTOS DE QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES FISCALES, 
ACUMULEN DICHOS IMPORTES EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LES 
CORRESPONDA POR EL EJERCICIO 2019. 
 

IMPORTE EN PESOS 
 

1.- AEROEMPRESA MEXICANA, S.A. DE C.V.                                                                                                   $ 1,368,261.52 
=============== 

 

SIRVA EL PRESENTE COMUNICADO PARA LOS EFECTOS LEGALES Y FISCALES QUE PROCEDAN 
 

TOLUCA, MÉX., A 10 DE FEBRERO DEL 2020. 
 

JESÚS GERARDO PALACIOS TEJEDA 
REPRESENTANTE LEGAL 

(RÚBRICA). 

673.- 13, 14 y 17 febrero. 
 

 

 
 

COMUNICADO 
 

EL QUE SUSCRIBE, JOSE LUIS PARRA PATIÑO, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CONTRIBUYENTE, SERVICIOS AEREOS ESTRELLA, S.A. DE C.V., CON R.F.C. SAE-880112-661 Y DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL DE CALLE 1 HANGAR 1, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, COL. 
SAN PEDRO TOTOLTEPEC, C.P. 50209 EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL PRESENTE COMUNICADO. 
 

CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27 FRACCIÓN XV, INCISO A, 
CUARTO PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN VIGOR SE PUBLICA ESTE COMUNICADO A 
LOS SIGUIENTES DEUDORES PARA EFECTOS DE QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES FISCALES, 
ACUMULEN DICHOS IMPORTES EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LES 
CORRESPONDA POR EL EJERCICIO 2019. 
 

IMPORTE EN PESOS 
 

1.- PRESTADORA DE SERVICIOS AEREOS CF, S. DE R.L DE C.V.                                                                $ 240,553.58 
2.- J & P CORPORATE FLIGHTS, S.A. DE C.V.                                                                                                     614,759.44 
3.- UHP PROJECT, S.A. DE C.V.                                                                                                                            892,800.05 
4.- GRUPO COMERCIAL E INDUSTRIAL DUME, S.A. DE C.V.                                                                            967,902.44 
5.- NEW AMERICAN FASION, S.A. DE C.V.                                                                                                          513,613.28 
6.- AEROEMPRESA MEXICANA, S.A. DE C.V.                                                                                                     769,289.82 
7.- SERVICIOS AEREOS DEL ALTIPLANO, S.A. DE C.V.                                                                                    904,321.24 
8.- ALBISA, S.A. DE C.V.                                                                                                                                        271,440.00 
9.- AEROCOPTER, S.A. DE C.V.                                                                                                                           204,160.00 
                                                                                                                                                                      ------------------------ 
                                                                                                                                                                           $ 5,378,848.85 
                                                                                                                                                                    =============== 
 

SIRVA EL PRESENTE COMUNICADO PARA LOS EFECTOS LEGALES Y FISCALES QUE PROCEDAN 
 

TOLUCA, MÉX., A 10 DE FEBRERO DEL 2020 
 

JOSE LUIS PARRA PATIÑO 
REPRESENTANTE LEGAL 

(RÚBRICA). 

674.- 13, 14 y 17 febrero. 
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Con fundamento en el artículo 123 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 356, 357, 357 Bis, fracción II, 358, fracción II, 359, 371, fracción IX, IX Bis, 
X, 371 Bis,  de la Ley Federal del Trabajo; así como por el artículo 45 y demás relativos y aplicables de los Estatutos Sindicales, el Comité Electoral del Centro Patronal del Estado de 
México, S.P.,  

CONVOCA 
A todas las y los interesados en participar en el proceso de selección de candidatas y candidatos al cargo de PRESIDENTE DEL CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P. 
para el periodo 2020-2022, de conformidad con las siguientes: 

BASES 
PRIMERA. El 19 de marzo del año 2020, se llevará a cabo en las instalaciones de Ford Sánchez Automotriz, ubicadas en Av. Independencia Ote., 1514, Colonia Zona Industrial, Toluca, 

Estado de México, la Asamblea Ordinaria para elegir al Presidente del Centro Patronal del Estado de México, S.P. para el periodo 2020-2022. 
SEGUNDA. Las y los precandidatos a ocupar el cargo de Presidente del Centro Patronal del Estado de México, S.P. para el periodo 2020-2022, deberán cumplir con los requisitos a que 

se refiere el artículo 33 de los estatutos sindicales, y son los siguientes: 
1. En cuanto a los atributos personales: 

Ser mexicano.  

 No haber sido condenado por un delito grave, en los términos de la legislación mexicana.  

 No ser dirigente municipal, estatal o nacional de algún partido político, ni haber ocupado cargo alguno de dirigencia o representación en dichos partidos, en los cinco años anteriores a la 
fecha de su registro.  

 No ser funcionario público en la fecha en que solicite su registro como candidato. 
Los encargos de integrante de Consejos de Administración o de Vigilancia de entidades públicas, y las responsabilidades académico y las encomiendas de carácter honorífico, científico, 
cultural o deportivo no se consideraran en ningún momento impedimento para ser candidato, y el candidato no estará precisado a renunciar a las mismas o concluir su encargo. 
2. En cuanto a su actividad profesional:  

 Ser propietario o accionista, o dirigir una entidad económica empresarial en cualquier giro lícito, con cualidades sobresalientes como emprendedor y líder.  

 La entidad de la que sea propietario, accionista o ejecutivo, deberá tener una condición de razonable independencia económica respecto a cualquier entidad pública, y no deberá 
observar suspensión continua de actividades.  

 No deberá presentar problemas legales generalizados, graves o inusuales conforme a su actividad, que puedan constituir una si tuación de vulnerabilidad frente a terceros o autoridades 
para el ejercicio independiente y libre de la responsabilidad como Presidente. 
3. En relación a la trayectoria y arraigo en el Centro Patronal del Estado de México, S.P.:  

 Ser socio del Centro Patronal Del Estado De México, S.P.  

 Acreditar la participación en las actividades del Centro Patronal Del Estado De México, S.P. por lo menos dos años previos a ser candidato, en acciones tales.  

 Para ser candidato este deberá ser parte del consejo directivo en funciones. 
TERCERA. No podrán ser candidatos: 

a. Las personas que no cumplan con todas o alguna de las condiciones de elegibilidad mencionadas en la base segunda de la presente convocatoria. 
b. Aquellos precandidatos que se encuentren dentro de las listas de personas bloqueadas que da a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
c. Las personas físicas o  las personas morales de las que sean socios o accionistas, que en todo caso se ubiquen en la presunción de llevar a cabo operaciones inexistentes a través de 
la emisión de facturas o comprobantes fiscales (EFOS), de conformidad con lo previsto por el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

DEL REGISTRO DE PRECANDIDATOS 
CUARTA. PLAZO DE POSTULACIÓN. La Comisión Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P., será la encargada de recibir el registro de las y los precandidatos a la 

Presidencia del Centro Patronal del Estado de México, S.P. para el periodo 2020-2022, y para dar cumplimiento a la base segunda de este documento, las y los precandidatos deberán 
entregar la documentación correspondiente a más tardar el 18 de febrero del 2020. 

DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
QUINTA. Para su registro, en original y copia, las y los precandidatos deberán entregar personalmente en la oficina del Centro Patronal del Estado de México, S.P., ubicada en Calle 
Fernando Moreno 501, Interior 301, Colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, Código Postal 50150, a partir del día en que se publique la presente convocatoria, y a más 
tardar el 18 de febrero del 2020, en un horario de atención de lunes a viernes de 08:30 a.m. a 17:00 p.m., la siguiente documentación: 

a. Copia certificada y simple del Acta de Nacimiento. 
b. Escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste no ser, ni haber sido, durante los cinco años anteriores a su designación, funcionario público, dirigente municipal, estatal o 
nacional de algún partido político, ni haber ocupado cargo alguno de dirigencia o representación en dichos partidos. 
c. Curriculum vitae con fotografía y firma autógrafa, que contenga datos generales de identificación y localización, destacando de manera detallada, su trayectoria en el Centro Patronal 
del Estado de México, S.P.   
d. Original y copia de carta, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido condenado por un delito grave, en los términos de la legislación mexicana. 
e. Original y copia de identificación oficial (credencial para votar o pasaporte). 
f. Escrito, en original y copia, en virtud del cual, el precandidato sea postulado al cargo de Presidente del Centro Patronal del Estado de México, S.P. para el periodo 2020-2022, por algún 
socio del Centro Patronal del Estado de México, S.P. El escrito de postulación deberá contener la aceptación por escrito del precandidato. 
Se destaca a las y los precandidatos que la información recibida para esta selección, será resguardada en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 
SEXTA. Ningún precandidato podrá solicitar o promover más postulaciones de otros socios, sea a través de constancias documentales o por otros medios. 
SÉPTIMA. Cada socio del Centro Patronal del Estado de México, S.P., puede postular a un solo precandidato.  

DICTAMEN DE ELEGIBILIDAD 
OCTAVA. Dentro de las 48 horas siguientes a la conclusión del plazo de postulación, la Comisión Electoral, a través de su Presidente, informará por escrito a todos los socios de las pre-
candidaturas presentadas, identificando claramente al socio que haya realizado la postulación de cada pre-candidato.  
NOVENA. La Comisión Electoral preparará y emitirá un Dictamen de Elegibilidad respecto de cada pre-candidato que hubiere sido postulado.  
DÉCIMA. El referido dictamen será enviado por correo electrónico, tan pronto como se emita, al Socio que hubiere realizado la postulación y al propio Precandidato. Sin perjuicio de lo 

anterior, estará en todo tiempo, a disposición de cualquier socio que lo solicite.  
DECLARATORIA DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

DÉCIMA PRIMERA. La Comisión Electoral, una vez concluido el Dictamen de Elegibilidad respecto de todos los precandidatos registrados, procederá a la preparación y emisión de la 
“Declaratoria de Registro de Candidatos” respecto de aquellos pre-candidatos que hayan cumplido con las bases establecidas en la presente convocatoria.  
DÉCIMA SEGUNDA. La Comisión Electoral comunicará por escrito a los socios, a los órganos de gobierno del Centro Patronal del Estado de México, S.P., y a los órganos de 
Coordinación y Consulta, la “Declaratoria de Registro de Candidatos”.  
DÉCIMA TERCERA. Los precandidatos que al tiempo de la aprobación de su registro como candidatos a la Presidencia del Centro Patronal del Estado de México, S.P., para el periodo 
2020-2022, que ocupen el cargo de Vicepresidente, Presidente de Comisión de Trabajo, integrante de la Comisión Ejecutiva, integrante de Comisión Electoral o integrante de la Comisión 
de Honor y Justicia, deberán solicitar licencia ante el órgano que corresponda estatutariamente en cada caso, informando a la Comisión Electoral, dentro de los 3 días naturales siguientes 
a la “Declaratoria de Registro de Candidatos”, y la licencia concluirá hasta una vez que la persona que resulte electa como Presidente de Centro Patronal del Estado de México, S.P., para 
el periodo 2020-2022, tome protesta de su encargo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Los resultados emitidos por la Comisión Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P. no podrán ser recurribles por los precandidatos. 
Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P. 

TRANSITORIOS 
Publíquese la presente convocatoria en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación del Estado de México. 

Toluca, Estado de México, 12 de febrero del 2020. 
 

A T  E N T A M E N T E 
 

__________________________________________ 
L.C. JESICA DEL CARMEN MEJÍA FABIÁN 

PRESIDENTA INTERINA DEL  
CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.  

(RÚBRICA). 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P. 
 

698-BIS.- 14 febrero. 

__________________________________________ 
LUIS MANUEL DE LA MORA RAMÍREZ 

PRESIDENTE 
(RÚBRICA). 

__________________________________________ 
JORGE RELLO VARGAS 

SECRETARIO 
(RÚBRICA). 

__________________________________________ 
JUAN CARLOS FAJARDO ESPINOSA 

ESCRUTADOR 
(RÚBRICA). 
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EXPEDIENTE 601/2019 

JUICIO ADMINISTRATIVO 
 

EDICTO 
 
 

En los autos del juicio citado al rubro, la Magistrada de la Tercera Sala Regional del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, emitió los siguientes acuerdos: 
 
 
" RAZÓN.- En la ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a quince de octubre del año dos 
mil diecinueve, la Secretaría da cuenta a la Magistrada con la promoción con número de folio 009481, 
presentada por ENRIQUE AGUSTÍN MARTÍNEZ SALGADO, por su propio derecho. CONSTE: S E C 
R E T A R I A. Tlalnepantla de Baz, México, a quince de octubre del dos mil diecinueve. PRIMERO.- 
ADMISIÓN. I.- VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 35 y 36 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 229, 239 y 243 del Código de 
Procedimientos Administrativos de la Entidad, así como 26 del Reglamento vigente Interior del propio 
Órgano Jurisdiccional, tomando en consideración que el escrito de cuenta se recibió en la Oficialía de 
Partes de la Tercera Sala Regional, el día veinticinco de octubre del año dos mil diecinueve, SE 
ADMITE A TRAMITE la demanda de referencia. Regístrese y fórmese el expediente de juicio 
administrativo 601/2019. SEGUNDO.- AUTORIDADES DEMANDADAS. I.- En cumplimiento de la 
fracción II del numeral 230 del Código de Procedimientos en cita, se tiene(n) como autoridad(es) 
demandada(s) DIRECTOR GENERAL DE LEGALIZACIÓN Y DEL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA 
DEL GOBIERNO" DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. TERCERO.- PLAZO PARA CONTESTAR LA DEMANDA. I.- Conformidad con los 
preceptos 247, 248 y 249 del Código de Procedimientos Administrativos en consulta, córrase traslado 
de la demanda de su(s) anexo(s) a la(s) citada(s) autoridad(es), con las copias simples exhibidas, 
para que la conteste(n) dentro de dicho término de OCHO DÍAS contados a partir de que surta 
efectos de notificación el presente acuerdo, con el apercibimiento de que para el caso de no hacerlo, 
se tendrán por confesos de los hechos que se le atribuyen de manera precisa, salvo que por las 
pruebas legalmente rendidas o por hechos notorios, resulten desvirtuados. CUARTO.- PRUEBAS. I.- 
Con fundamento en los artículos 32, 38, 241 y 245 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado, se admiten como pruebas las que se precisan con los numerales uno, dos, tres, cuatro y 
cinco, reservándose el acuerdo relativo a su desahogo para la celebración de la audiencia a la luz de 
los numerales 269, 270, 271 y 272 del Código en consulta. QUINTO.- REQUERIMIENTO PARA LA 
EXHIBICIÓN DE EXPEDIENTE ANTECEDENTE. I.- Prevéngase a la autoridad demandada para que 
se sirva remitir a esta Sala Regional, el original o copias certificadas del expediente abierto que en su 
caso se hubiese formado con motivo del acto impugnado, así como del expediente 101/2019, dentro 
del mismo plazo de la contestación de la demanda, conforme a los numerales 33 y 37 del indicado 
Código de Procedimientos Administrativos Local; con el apercibimiento legal que para el caso de no 
hacerlo dentro del citado plazo se le impondrá alguna de las medidas de apremio a que alude el 
artículo 19, del Ordenamiento Legal invocado. SEXTO.- SUSPENSIÓN. I.- Ahora bien, SE CONCEDE 
A LA PARTE ACTORA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO únicamente para el efecto de 
que, para el caso de haberse registrado la amonestación a ENRIQUE AGUSTÍN MARTÍNEZ 
SALGADO, se realice una anotación al pie de dicha sanción de la presente suspensión, o en su caso, 
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se abstengan las autoridades responsables de realizar dicho registro, con vigencia hasta en tanto se 
resuelva en definitiva el juicio administrativo 601/2019 y la misma haya causado ejecutoria. Esto para 
evitar la consumación de actos que se estimen contrarios a derecho, y que constituye una de las 
manifestaciones del derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que tales medidas tienen a evitar, 
por una parte, que la afectación en la esfera jurídica del particular resulte irreparable y, por otra, que 
el propio proceso principal instituido para la defensa de los derechos sea inútil a esos efectos. En ese 
sentido, el otorgamiento de la suspensión del acto de registro o inscripción de la sanción del servidor 
público no encuentra el obstáculo del interés público y social previsto en el artículo 255 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, tomando en consideración que dicho registro 
definitivo o inscripción puede afectar irreversiblemente el derecho del gobernado a su propia imagen 
en el ámbito personal y profesional, lo que es de mayor peso que el interés consistente en registrar, 
para efectos administrativos, transitorios y meramente preventivos, la sanción impuesta máxime que 
ésta se halla cuestionada jurídicamente a través del juicio contencioso administrativo y que, en todo 
caso, el registro para tales fines puede esperar a la firmeza de la resolución respectiva. SÉPTIMO.- 
TERCERO INTERESADO. I.- En este orden de ideas, y en virtud de que del escrito inicial de 
demanda se desprende la existencia del tercero interesado de nombre VÍCTOR DE LA ROSA 
GUTIÉRREZ, resulta procedente requerir a la autoridad demandada para que en el término de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, señale el 
domicilio completo (CALLE, NÚMERO, COLONIA, MUNICIPIO) del tercero interesado VÍCTOR DE 
LA ROSA GUTIÉRREZ, apercibida de que en caso de incumplimiento se emplazará al mismo 
mediante edictos que deberán publicarse por una sola vez en la "Gaceta de Gobierno" del Estado de 
México y en un periódico de mayor circulación a nivel estatal o nacional, cuyo costo correrá a cargo 
de la autoridad demandada, con fundamento en los numerales 239 fracción IV y 244 del Código de 
procedimientos Administrativos del Estado de México, OCTAVO.- FECHA DE AUDIENCIA. I.- Con 
apoyo en los preceptos 245 y 269 del referido Código de Procedimientos Administrativos, se señalan 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia del juicio. NOVENO.- DOMICILIO. I.- En 
observancia de los dispositivos 233 y 234 del Código invocado, se tiene(n) por autorizado(s) para oír 
y recibir notificaciones a las personas que se mencionan y como domicilio para efectos el que se 
ubica en AVENIDA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, NÚMERO OCHO, ESQUINA ABASOLO, 
COLONIA CENTRO DE TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO, C.P. 54000. DÉCIMO: HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES. I.- Con fundamento 
en el artículo 13 del Código adjetivo que rige la materia, tomando en consideración la carga de trabajo 
y el cúmulo de notificaciones que se generan en esta Sala Regional, es por lo que se habilitan días y 
horas inhábiles a efecto de practicar en el presente expediente las diligencias de notificación que 
deban realizarse hasta la total conclusión del presente asunto. DÉCIMO PRIMERO.- 
TRANSPARENCIA Y ACCESO PÚBLICO A INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. I.- Los Datos 
Personales utilizados en el presente expediente serán tratados en los términos establecidos en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, asi como en los términos 
previstos en los Avisos de Privacidad Integral y Simplificado para Expedientes de Juicios 
Administrativos y Recursos de Revisión, que podrá consultar en http://tjaem edomex.gob.mx/. 
DÉCIMO SEGUNDO.- DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE. I. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se 
hace saber a las partes que el juicio al rubro anotado es susceptible de destrucción ya que carece de 
relevancia documental, no tiene trascendencia jurídica, política, social ni económica; en este 
entendido una vez que transcurran NOVENTA DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación del 
proveído por el que se determine ordenar el archivo del juicio como total y definitivamente concluido, 
el expediente relativo al mismo será destruido, por lo que en el plazo de referencia las partes deberán 
en todo caso presentarse en el domicilio donde se ubica esta Séptima Sala Regional a recoger 
pruebas, muestras y documentos, o bien, a solicitar las copias simples o certificadas de su interés 
que obren en el expediente en que se actúa. DÉCIMO TERCERO.- CONSULTA DE EXPEDIENTE. I. 

http://tjaem/
http://edomex.gob.mx/
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5, fracción II del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, se hace de conocimiento a las partes que la atención al 
público y consulta de expedientes es en un horario de nueve a dieciséis horas. Notifíquese 
personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada. CÚMPLASE. Así lo proveyó y 
firma la Magistrada de la Tercera Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, con residencia en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, designado por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno y Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" de 
fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos que da 
fe." "RAZÓN.- Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a veintidós de noviembre de dos mil 
diecinueve, la Secretaria da cuenta con las promociones 010895 y 011182, exhibidas por el 
LICENCIADO EN DERECHO CARLOS FELIPE FUENTES DEL RIO, en su carácter de DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO Y CONSULTIVO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LEGALIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por 
virtud de la cual da contestación a la demanda formulada en su contra, ofrece medios de prueba y 
presenta alegatos. DOY FE. SECRETARIA. Tlalnepantla de Baz, Estado de México; a veintidós de 
noviembre del dos mil diecinueve. VISTA la razón de cuenta, se tiene por presentado al DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO Y CONSULTIVO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LEGALIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
agréguese el escrito de cuenta al expediente en que se actúa, para los efectos legales a que haya 
lugar. PRIMERO.- CONTESTACIÓN. I.- Con fundamento en el artículo 247 del Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de México, se tiene por contestada en tiempo y en sus 
términos la demanda que motivó la radicación del juicio administrativo al rubro anotado. SEGUNDO.- 
PRUEBAS OFRECIDAS Y EXHIBIDAS, I.- Con fundamento en los artículos 248 fracción III y 250 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado, se tienen por admitidas las pruebas exhibidas 
por la autoridad demandada, identificadas con los numerales uno, dos, tres, presuncional en su doble 
aspecto legal y humana y la instrumental de actuaciones. Por desahogado el requerimiento de fecha 
quince de octubre del año dos mil diecinueve y por exhibido el expediente abierto formado con motivo 
del acto impugnado, en consecuencia se deja sin efectos el apercibimiento contenido en el citado 
acuerdo. TERCERO.- DIFERIMIENTO DE AUDIENCIA. I.- En virtud de lo anterior, es procedente fijar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia de ley, siendo las TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos lo anterior de conformidad con los artículos 3, 14, 269, 
270, 271 y 272 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. CUARTO.- 
ALEGATOS. I.- Se tienen por presentados los alegatos de la autoridad demandada, para los efectos 
legales a que haya lugar. QUINTO.- AUTORIZADOS Y DOMICILIO. I.- Se tiene como autorizados, en 
términos de los artículos 233 y 234 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, a las personas señaladas para tal fin, y como domicilio para recibir notificaciones el indicado 
en el escrito de cuenta. SEXTO.- DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTO. I.- Con fundamento en el artículo 
15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, resulta procedente 
regularizar el acuerdo de fecha quince de octubre del año dos mil diecinueve, para el único efecto de 
devolver los documentos solicitados por la parte actora, previo cotejo de los mismos y razón de 
devolución que obre en autos. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, tercero interesado y 
por oficio a la autoridad demandada. Así lo proveyó y firma la Magistrada de la Tercera Sala Regional 
del Tribunal Justicia Administrativa del Estado de México, con residencia en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, designado por acuerdo de la Junta de Gobierno y Administrativa del Tribunal de 
Justicia del Estado de México, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México "Gaceta de Gobierno", el uno de agosto de dos mil diecinueve, ante la presencia 
de la Secretaria de Acuerdos, que da fe." "En la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
siendo las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, hora y fecha señaladas para la celebración de la audiencia de juicio en el 
expediente administrativo 601/2019, promovido por ENRIQUE AGUSTÍN MARTÍNEZ SALGADO, 
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POR SU PROPIO DERECHO, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE LEGALIZACIÓN Y DEL 
PERIODO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" DE LA SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO VICTOR DE LA ROSA GUITIERREZ en su 
carácter de tercero interesado. La Magistrada que actúa con la asistencia de la Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 57, 60, 88, 91, 236, 269, 270, 271, 
272 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, declara abierta la audiencia de juicio del expediente en que se actúa. Se hace constar que 
comparece autorizado de la parte actora. DELGADO PORRAS JOSÉ PABLO, quien se identifica con 
credencial para votar con clave electoral DLPRPB94060921H500, expedida a su favor por el Instituto 
Nacional Electoral, documento que se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve a su 
presentante, se hace constar que no comparece la autoridad demandada ni persona alguna que la 
represente, aún y cuando de las constancias que integran el presente juicio se acredita que las partes 
fueron debidamente notificadas en términos de los artículos 25 y 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. Ahora bien, en virtud de que de las constancias de autos se 
desprende que aún no ha sido notificado a la autoridad demandad y al tercero interesado los acuerdo 
de fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve. Tomando en consideración que por acuerdo 
de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se otorgó a la parte actora un término de tres días 
hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, señale el 
domicilio completo (CALLE, NUMERO, COLONIA, MUNICIPIO) del tercero interesado VÍCTOR DE 
LA ROSA GUTIÉRREZ, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento se emplazara al 
mismo mediante edictos que deberán publicarse por una sola vez en la "Gaceta de Gobierno" del 
Estado de México y en periódico de mayor circulación a nivel estatal o nacional, cuyo costo correrá a 
cargo de la autoridad demandada, con fundamento en el artículo 239 fracción IV y 244 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. Dicho acuerdo fue debidamente notificado a la 
parte actora el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, por lo tanto, dicha notificación surtió sus 
efectos el veintidós del mismo mes y año, y corrió el término otorgado a la parte actora del veintitrés, 
veinticuatro y feneció el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, motivo por el cual se hace 
efectivo a la parte actora decretado en el acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve; 
por lo tanto, para efecto de no dejarla en estado de indefensión se señalan las DIEZ HORAS DEL 
CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, como nueva fecha para la celebración de la audiencia 
de ley en el presente juicio 

 

 

Lo que se hace del conocimiento de VÍCTOR DE LA ROSA GUTIÉRREZ, en vía de notificación en 
términos del artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. Doy fe. 
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